
r 

Asunto: Querella criminal 

DON JOSE MIGUEL MARTINEZ-FRESNEDA GAMBRA, Procurador de los 

Tribunales colg. nO 1.081 y de IZQUIERDA UNIDA, ASOCIACION "JUSTICIA 

y SOCIEDAD", ASOCIACION LIBRE DE ABOGADOS (ALA), ASOCIACION 

"CODA-ECOLOGISTAS EN ACCION", FEDERACION "LOS VERDES, ELS 

VEROS, BERDEAK, OS VERDES", según se acredita mediante escrituras de 

poder general para pleitos con cláusula especial para formular querella que se 

adjuntan como documento número Uno, ante el Juzgado comparezco y como 

mejor proceda en Derecho DIGO: 

Que por medio del presente escrito vengo, en la representación que ostento, a 

interponer QUERELLA CRIMINAL, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 277 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el ejercicio de la 

ACUSACiÓN POPULAR, al amparo de lo establecido en el artículo 125 de la 

Constitución Española, y en los artículos 1 01 Y 277 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, por la probable y posible comisión de los delitos siguientes: 

1°._ ASOCIACION ILlCITA, Artículo 515 en posible concurso con el artículo 

570 y ss. del Código Penal 

2°._ AL TERACION DE PRECIO EN CONCURSOS Y SUBASTAS PUBLICAS. 

Art262 C.P. 

3°._ RECEPTACION y BLANQUEO DE CAPITALES. Art 298 Y ss C.P. 

4°._ COHECHO. Arts. 419, 420 Y ss. C.P. 

5°._ PREVARICACION. Art 404 Y ss C.P. 

6°._ TRAFICO DE INFLUENCIAS Art 428 Y ss C.P. 

7°._ DELITOS CONTRA LA HACIENDA PUBLICA. Art 305 C.P. 

8°._ FRAUDE Y EXACCIONES ILEGALES. Art 436 C.P. 

1 



9°._ ENCUBRIMIENTO. Art 451 C.P. 

10°.- FALSEDAD Y APROPIACION INDEBIDA DE FONDOS ELECTORALES, 

de los artículos 149 y 150 de la Ley Orgánica 5/1998, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, 

así como cualquier otro delito que aparezca en el transcurso de la investigación 

de los hechos que se denuncian, y contra quienes resulten responsables a lo 

largo de la misma. 

1- NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS QUERELLANTES: 

IZQUIERDA UNIDA, CIF G-78269206, con domicilio social en la Calle Olimpo 

nO 35 de Madrid. 

ASOCIACION "JUSTICIA Y SOCIEDAD", CIF G-35942176, con domicilio 

social en cl León y Castillo, 139, 1 izquierda, CP 35004, Las Palmas de Gran 

Canaria. 

ASOCIACION LIBRE DE ABOGADOS (A.L.A.), CIF G-79387247, con 

domicrlio social en calle Montesa 49, 5° A, 28006 Madrid 

ASOCIACION "CODA-ECOLOGISTAS EN ACCION;', CIF G-78423795, con 

domicilio social en calle Marqués de Leganés nO 12, 28004 Madrid. 

FEDERACION LOS VERDES, ELS VERDS, BERDEAK, OS VERDES, CIF 

G18459230, con domicilio social en CI Gran Vía Ramón y Cajal nO 16 pta., 1a , 

46007 - Valencia, 
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11.- NOMBRE, APELLIDOS Y VECINDAD DEL QUERELLADO 

Las personas contra quienes se dirige la acción penal, a la que se acumula la 

correspondiente acción civil, y una vez que sea admitida la presente querella 

han de ser imputadas en concepto de autores son: 

1°._ Luis Bárcenas Gutiérrez, Gerente del Partido Popular entre 1990 y 2008 Y 
, 

Tesorero del Partido Popular entre 2008 y al menos 2012, cuyos datos 

personales desconoce esta parte si bien constan en la causa seguida ante el 

Jel nO 5 de la AN, al que se podrá citar y comunicar la presente querella en su 

_ domicilio sito en cl Príncipe de Vergara 34, 28016 Madrid 

2°._ Álvaro Lapuerta Quintero, Tesorero del Partido Popular entre 1990 y 

2008, cuyo domicilio a efectos de citación desconoce esta representación 

y que deberá ser averiguado mediante los instrumentos judiciales y 

policiales que procedan. 

3°._ Rodrigo Rato Figaredo: Secretario General Adjunto del Partido Popular 

en 2003. Ministro de Economía y Vicepresidente del Gobierno en 2003 y 2004 

Desde 1997 y al menos hasta 2004 percibió en provecho propio dádivas por al 

menos 216.711.- €, pagadas por persona interpuesta, procedentes de pagos 

efectuados por empresas privadas. Podrá ser citado a través de TELEFÓNICA 

DE ESPAÑA S.A., con domicilio social en CI Gran Vía n.o 28,28013 Madrid, 

compañía de la que el querellado es directivo. 

4°._ Ángel Acebes Paniagua. Ministro de Interior en 2003 y 2004, Secretario 

General Adjunto del Partido Popular en 2003 y Secretario General del Partido 

Popular desde 2004 a 2008. Al menos desde 2004 percibió en provecho propio 

dádivas por 107.100.- €, pagadas por persona interpuesta, procedentes de 

pagos efectuados por empresas privadas. Deberá ser citado a través de 
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IBERDROLA SA, con domicilio social en Plaza Euskadi, 5 48009 BILBAO 

(Bizkaia), compañía de la que el querellado es directivo. 

5°._ Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde, Ministro de Defensa en los 

años 2003 y 2004: Al menos desde el año 2000 y hasta el año 2006 percibió en 

proveGho propio dádivas por 185.256.- € pagadas por persona interpuesta, 

procedentes de pagos efectuados por empresas privadas, quien podrá ser 

citado en la Embajada de España en Reino Unido:. 39 Chesham Place, 

London SW1X8SB, Reino Unido .. 

6°._ José Luis Sánchez Domínguez, fundador y presidente del grupo SANDO 

S.L. con G.I.F. nO 8-92350206, quien habría pagado al menos 1.250.000.- € al 

Partido Popular destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, 

quien podrá ser citado en el domicilio sociah1ela citada mercantil se encuentra 

en Madrid, Avenida de Manoteras, número 46-bis, 6°B. 

7°._ Manuel Contreras Caro, Directivo y Presidente de AZVI S.A., con GIF nO 

A41017088, quien habría pagado al menos 858.000.- € al Partido Popular 

destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, quien podrá ser 

citado en el domicilio social de la citada mercantil EN CI Almendralejo nO 5 

(CP 41019), Sevilla. 

8°._ Juan Miguel Villar Mir, Presidente de la constructora Grupo OHL S.A., 

con G.I.F.: A-48010573, quien habría pagado al menos 530.000.- € al Partido 

Popular destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, quien podrá 

ser citado en el domicilio social de la citada mercantil Paseo de la Castellana, 

259 - D. Torre Espacio, Madrid. 
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9°._ Luis del Rivero Asensio, ex presidente de la constructora Sacyr 

Vallehermoso S.A., con CIF A28013811, quien habría pagado al menos 

480.000.- € al Partido Popular destinados a abonar dádivas a altos cargos y 

autoridades, y cuyo domicilio a efectos de citación desconoce esta 

representación y que deberá ser averiguado mediante los instrumentos 

judiciales y policiales que procedan. 

10°.- Alfonso García Pozuelo-Asins, ex presidente de Constructora Hispánica 

SA, quien habría pagado al menos 258.162.- € al Partido Popular destinados a 

abonar dádivas a altos cargos y autoridades, cuyo domicilio a efectos de 

_ citación desconoce esta representación pero que podrá ser citado en el 

domicilio que ya tiene aportado en la actuaciones seguidas en las 

Diligencias Previas 275/08 del Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la 

Audiencia Nacional. 

11°.- Juan Manuel Fernández Rubio, Consejero de ALDESA 

CONSTRUCCIONES S.A. en 2003 y 2004, quien habría pagado al menos 

240.081.- €, registrados a su nombre, más otros 90.000.- €, registrados a 

nombre de ALDESA, al Partido Popular destinados a abonar dádivas a altos 

cargos y autoridades, cuyo domicilio a efectos de citación desconoce esta 

representación pero que podrá ser citado en el domicilio social de 

ALDESA, mercantil de la que es directivo, calle Bahía de Pollensa, nO 13, 

28042 MADRID Y cuyo CIF es A-28233534 

12°.- José Mayor Oreja, Presidente de la constructora Fomento de 

Construcciones y Contratas S.A (FCC), con C.I.F. nO A28037224., quien 

habría pagado al menos 165.000.- € al Partido Popular destinados a abonar 

dádivas a altos cargos y autoridades, quien podrá ser citado en el domicilio 

social de la citada mercantil en CI Balmes, 36. Barcelona, CP. 08007 
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13°.- Pablo Crespo Sabarís: secretario de organización del Partido Popular de 

Galicia hasta 2003 y miembro del Consejo de Administración de Puertos de 

Galicia hasta 2005, quien habría pagado al menos 126.213.- € al Partido 

Popular destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, cuyo 

domicilio a efectos de citación desconoce esta representación pero que 

podrá ser citado en el domicilio que ya tiene aportado en la actuaciones 

seguidas en las Diligencias Previas 275/08 del Juzgado Central de 

Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional. 

14°.- Antonio Vilella, apoderado de Construcciones Rubau SA, con C.I.F. n.o 

A17013863, quien habría pagado al menos 100.000.- € al Partido Popular e 
destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, quien podrá ser 

citado en el domicilio social de la citada mercantil en Madrid, Paseo de la 

Castellana 163, 9° Derecha, 28046 Madrid, o en el domicilió social en Pont 

Major s/n, 17007 Girona. 

15°.- Quien aparece identificado como Adolfo Sánchez en los documentos 

contables a los que nos referiremos, quien habría pagado al menos 98.500.

al Partido Popular destinados a abonar dádivas a altos cargos y autoridades, 

cuyo domicilio a efectos de citación desconoce esta representación y que 

deberá ser averiguado mediante los instrumentos judiciales y policiales 

que procedan. 

y cualesquiera otros que aparezcan responsables a lo largo de las 

investigaciones y actuaciones a practicar, y sin perjuicio de ampliar la 

querella posteriormente contra las personas jurídicas que a lo largo de la 

instrucción se acredite que han destinado fondos para efectuar los pagos 

ilícitos denunciados, todo ello en calidad de personas jurídicas penalmente 

responsables conforme al artículo 31 bis del Código Penal. 
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· tu- ORGANO JUDICIAL ANTE EL QUE SE PRESENTA. 

La presente querella se interpone ante el Juzgado Central de Instrucción de la 

Audiencia Nacional que por turno de reparto corresponda, conforme a lo 

establecido en el artículo 65.1, c) y e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

toda vez que los hechos denunciados, de confirmarse su veracidad, serían 

constitutivos de delitos que habrían supuesto graves defraudaciones y 

maquinaciones para alterar precios, con grave repercusión para el tráfico 

mercantil, en la economía nacional, habiendo podido causar un perjuicio 

patrimonial a una pluralidad de personas en el territorio de más de una 

Audiencia, y también habiendo podido incidir en la toma de decisiones en 

materia de política económica 

Respecto a las defraudaciones denunciadas, los pagos ilícitos -dádivas y 

sobornos, constitutivos de delito de cohecho- realizados por empresarios a 

varios de ros miembros del Partido Popular ahora querellados y distribuidos 

posteriormente desde la estructura orgánica del partido mediante pagos 

efectuados a altos cargos del Partido Popular y miembros del Gobierno de 

España, se han realizado en al menos las siguientes Comunidades 

Autónomas, donde se encuentran las sedes sociales de las distintas empresas 

pagadoras o las personas físicas que realizaban los mismos a los funcionarios 

del Partido Popular: Madrid, C. Valenciana, Galicia, Cataluña y Andalucía. 

Los hechos indican que estos pagos se efectuarían, como objetivo general, a 

cambio de incidir en la realización de ~eterminadas políticas económicas que 

favorecieran a los pagadores, así como, en lo particular, para obtener contratos 

públicos u otros favores de las administraciones públicas gobernadas por el 

Partido Popular, todo ello con fondos públicos satisfechos por las 

administraciones autonómicas o por la Administración Central de Estado, en 

ambos casos habiendo supuesto un perjuicio para las haciendas públicas y por 

tanto para los ciudadanos contribuyentes a las distintas administraciones 

públicas que irregularmente otorgaron contratos u otro tipo de favores a las 

empresas que previamente habían satisfecho las cantidades ilícitas -dádivas

relatadas en este querella. La asociación ilícita denunciada ha venido 
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actuando a lo largo de prácticamente todo el territorio nacional. 

Entendiendo esta parte que el objeto de la presente querella puede coincidir 

con el objeto del procedimiento Diligencias Previas 275/08 en el que desde 

2008 el J.C.I nOS de la Audiencia Nacional investiga los hechos criminales 

,'" perpetrados por la llamada "red Gürtel". así como entendiendo que en todo 

caso puede existir conexión entre los delitos investigados en la anterior causa 

penal y los ahora imputados en esta querella, correspondería que la presente 

querella fuera admitida- a trámite por el Juzgado Central de Instrucción 1l0~S de 

la Audiencia Nacional. 

No obstante lo anterior, se dirige la presente querella al Decanato de la 

Audiencia Nacional toda vez que por el Juzgado Central de Instrucción se ha _ 

desestimado recientemente una ampliación de querella presentada contra Luis 

Bárcenas por las acusaciones populares personadas en la causa que investiga, 

la denominada "red Gül"tel" por entender el Instructor que no habría indicios 

que permitan vincular las operaciones económicas atribuidas a Luis Bárcenas, 

en su calidad de gerente ylo tesorero del PP, a través de la que parece ser una 

"caja B" del PP, con los hechos investigados en la denominada "causa Gürtel". 

Lo anterior, sin perjuicio de que por el Juzgado Central de Instrucción de la 

Audiencia Nacional al que le fuera turnada la presente querella se entendiera 

que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, siendo entonces competente para investigar los 

presentes hechos el juzgado de instrucción de Madrid, al haber sido realizados, 

al menos parte de los hechos criminales denunciados, en la ciudad de Madrid, 

concretamente en la sede central del Partido Popular en la calle Génova de 

Madrid, y no apreciarse defraudaciones o alteraciones de precios que hayan 

afectado a una pluralidad de personas en el territorio de más de una Audiencia. 

IV.- RELACiÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS 
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PRIMERO: En el mes de Febrero del año 2009 se conoció por la opinión 

pública española, a consecuencia de la detención policial de varios militantes, 

cargos internos partidarios, cargos públicos y otras personas, todas ellas 

mititantes o vinculadas al Partido Popular (PP), la existencia "tfé- una presunta 

organización criminal -asociación ilícita ex art. 515 Código Penal-, insertada o 

vinculada a dicho partido político, que utilizaba el poder político ostentado por 

er P ..... ttdo Popular a través del gobierno de distintas instituciones locales y 

autonómicas, fundamentalmente para conseguir de forma ilícita distintas 

contrataciones públicas a favor de empresarios, los cuales a cambio abonaban 

e importantes comisiones económicas, en dinero opaco a la Hacienda Pública, 

tanto a las personas que formaban parte de dicha organización criminal, como 

también -a la vista de lo que se ha ido conociendo- al propio Partido Popular, 

en forma de supuestas "donaciones" no declaradas al Tribunal de Cuentas. Las 

autoridades policiales denominaron a dicha operación "Gürtel", nombre con el 

cual ha venido siendo conocida desde entonces. 

Desde el año 2008, mediante las Diligencias Previas 275/08, el Juzgado 

Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional comenzó la investigación 

de dichos hechos criminales, habiéndose encontrado sólidos indicios de que la 

forma de funcionamiento de la citada organización criminal, inserta en distintos 

niveles directivos y organizaciones territoriales del Partido Popular, era la 

siguiente: los principales dirigentes y responsables de esta organización 

criminal solicitaban comisiones económicas -precio o dádiva- a empresas o 

particulares que tenían interés en ser contratados por administraciones 

publicas gobernadas por el Partido Popular para la ejecución de obras o 

servicios o la entrega de mercancías, especialmente por Ayuntamientos, 

Comunidades Autónomas, y por lo que a continuación se expondrá, también 

por distintos Ministerios, siempre en los periodos de tiempo en que las 

anteriores instituciones públicas han sido gobernadas por el Partido Popular. 

A cambio de dicho precio, los miembros de esta organización criminal, con 

evidente influencia en el seno del Partido Popular y en las instituciones por el 

anterior gobernadas, acordaban con los distintos dirigentes del partido y con los 
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cargos públicos del PP con capacidad de influencia o decisión -aparecen 

querellados varios ex ministros- en el procedimiento de aprobación, concesión 

u otorgamiento de los correspondientes contratos de obra, servicios o 

suministros, siempre con cargo a presupuestos de la administr(ición pública, es 

decir, siempre dinero público. 

Los contratos sacados a licitación en algunos casos u otorgados 

directamente sin licitación pública burlando los procedimientos de libre 

concurrencia en otros casos acabaron siendo otorgados a los 

empresarios o particulares que abonaban las indicadas comisiones, en 

concepto. de precio o dádiva, a los miembros de dicha organización 

criminal inserta en el Partido Popular, dinero que acababa siendo e 
repartido entre la cúpula de dicho partido y entre distintos altos cargos de 

la Administración Publica, incluidos varios ministros en ejercicio 

A cambio de garantizar que los empresarios o particulares que habían pagado 

a dicha organización criminal acabaran siendo beneficiados con la concesión 

de los contratos otorgados por las administraciones públicas, mediante la 

aprobación de estas contrataciones en evidente vulneración y conculcación de 

la legalidad vigente, los distintos cargos internos del Partido Popular y los 

cargos públicos de este partido que habían intervenido en esta actividad 

delictiva recibían una cantidad de dinero o bien mercancfas, servicios u otros 

regalos en especie en pago por haber violado la ley, defraudando así a la 

sociedad y haciendo primar exclusivamente su propio y desmedido afán 

de enriquecimiento frente al interés colectivo de la ciudadanía y de la 

administración pública por el cual debían velar como gobernantes o 

miembros del partido de gobierno. La regularidad y periodicidad de los 

pagos inducen a pensar que los receptores de estos han estado durante 

tiempo "a sueldo" de distintas empresas de este país, principalmente 

constructoras. 

SEGUNDO.- Como conocerá el Instructor, hechos similares a estos están 

siendo instruidos e investigados hasta ahora en las Diligencias Previas 275/08 
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del Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional, o al menos 

estos son los hechos que la opinión publica conocía que se estaban 

investigando en esa causa, las actuaciones presuntamente delictivas, 

ejecutadas de forma constante e ininterrumpida desde hace años por 

determinadas personas directamente vinculadas al Partido Popular como 

cargos internos, militantes o cargos públicos elegidos en las listas que este 

partido ha presentado a las distintas instituciones, todos ellos coordinados y 

organizados en una organización criminal conocida popular y mediáticamente 

como "red Gürte/". Lo que hasta ahora no se conocía es que estos pagos 

se hicieron directamente a la estructura del Partido Popular, sin 

intermediarios, y menos aún se conocía que los directamente 

beneficiados por los mismos fueran la cúpula de ese partido y miembros 

del Gobierno. 

En las últimas semanas, concretamente desde la divulgación el día 16 de enero 

de 2013 de la existencia de varias cuentas bancarias abiertas en Suiza y 

manejadas por el que fuera Tesorero del Partido Popular y ahora querellado, 

Luis Bárcenas, distintos hechos de los que esta parte ha tenido conocimiento 

indican claramente que en la anterior organización criminal, o en otra 

asociación ilícita también inserta en el seno del Partido Popular, podrían 

haber participado consciente y activamente -unos realizando de forma 

activa los hechos criminales y otros al menos con pleno conocimiento de 

los hechos delictivos que venían realizándose, sin intentar evitarlos y sin 

denunciarlos a las autoridades- altos cargos del Partido Popular y quizás 

también altos cargos de distintas instituciones públicas tanto de la 

administración local, como autonómica como de la Central del Estado, 

incluidos varios ex ministros ahora querellados. 

En torno al departamento, o "aparato", económico y financiero del Partido 

Popular parece que desde hace tiempo existe organizada una estructura 

presuntamente criminal especializada en recaudar ilegalmente entre empresas 

para efectuar pagos periódicos a dicho partido político y posteriormente a 

repartir y distribuir el fruto de las mismas, a manera de dadivas, entre altos 

cargos internos del Partido Popular, algunos de ellos también altos cargos de la 
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administración pública, incluidos varios ministros. No parece lo más plausible 

que hayan sido entregadas las dádivas para su reparto entre unos pocos 

militantes y cargos públicos de rango medio del Partido Popular, "ovejas 

negras", como se ha manifestado por los responsables de ese partido en 

algunas ocasiones respecto a la denominada_Gurtell", sino que aparecen 

claros indicios de que al frente de esta organización criminal dedicada a 

recaudar pagos ilegales procedentes de empresas y particulares, se 

encontraba en los distintos periodos las personas que ostentaban las 

más altas responsabilidades económicas internas en el Partido Popular, 

al menos gerentes y tesoreros, así como que el beneficio de dicha 

actividad ilícita habría ido a parar directamente al Partido Popular, a su 

tesorería, y en forma de dadiva a los bolsillos particulares de los más 

altos cargos y responsables de este partido, y ello de forma 

ininterrumpida desde hace bastantes años, al menos desde la década de 

los años 90 del pasado siglo .. 

TERCERO.- Consta en las actuaciones seguidas en las Diligencias Previas 

275/08 del Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional, la 

existencia de distintas cuentas corrientes en Suiza, bajo dominio y control del 

ahora querellado Luis Bárcenas Gutiérrez, quien fuera gerente, tesorero y 
" 

senador del Partido Popular, cuentas corrientes que a final del año 2007 

llegaron a contar con un saldo de al menos 22,1 millones de euros, saldo que 

a juicio de esta parte no es posible ni probable que corresponda ni al 

fruto de su trabajo ni únicamente a los frutos de los presuntos delitos 

cometidos por el anterior. La información sobre la citadas cuentas corrientes 

en Suiza ha sido puesta a disposición del Juzgado Central de instrucción nO 5 

de la Audiencia Nacional por las autoridades suizas en cumplimiento de una 

Comisión Rogatoria librada por ese Juzgado dentro de la investigación del 

denominado "caso Gurtelf', en el que Luís Bárcenas ya aparecía como receptor 

de fondos -desconocemos si exclusivamente para su lucro personal, para el del 

Partido Popular del que era Tesorero, o para ambos, como también podría ser 

posible a la vista de lo abultado de los saldos descubiertos- en la contabilidad 
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que recogía los fruto económicos de los distintos delitos presuntamente 

realizados por uno de los dirigentes de la trama "Gurtell", Francisco Correa. 

Igualmente, consta en las actuaciones seguidas ante el Juzgado Central de 

Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional que las autoridades suizas han 

acreditado al menos cuatro cuentas corrientes en el Dresdner Bank de Ginebra, 

a nombre de la fundación panameña Sinequanon, cuyo último titular y persona 

autorizada a su manejo es Luis Bárcenas Gutiérrez. También consta al menos 

otra cuenta bancaria en el banco Lombard Odier Dardier de Ginebra (Suiza), a 

nombre de la mercantil uruguaya TESEDUL S.A., operada también por el 

querellado Luis Bárcenas. 

Conforme a la información remitida por las autoridades suizas al Juzgado 

Central de Instrucción nO 5, las cuentas bancarias ahora investigadas habrían 

sido abiertas en el año 2001, siendo sus saldos de 14.885.976.- euros a final 

del año 2005; 19.757.330.- euros en el año 2006; 22.144.832.- euros al final del 

año 2007; 13.673.661 en 2008 y 11.853.921.- euros en octubre de 2009. 

En la información remitida mediante comisiones rogatorias por las autoridades 

suizas se aseguraría que el ahora querellado Luis Bárcenas informó al 

Dresdner Bank que los 22 millones de euros que llegó a sumar en una de las 

cuentas constituían sólo entre un 20% y un 50% de su patrimonio real. 

Así constaría en el denominado "perfil del inversor', que fue rellenado por el 

extesorero del PP en Madrid el 26 de julio de 2007 en nombre de la fundación 

Sinequanon, la fundación panameña con la que maneja las cuentas corrientes 

habidas en el Dresdner Bank 

Tras estallar el caso Gürte/, Bárcenas habría trasferido desde Suiza un total de 

4,5 millones de euros a varias cuentas en Estados Unidos. En concreto, al 

banco HSBC en Nueva York, a nombre de dos sociedades (Brixco y Lindmel 

Internationaf) y al banco UBS AG y la sociedad bursátil PT Bex. 

Según las investigaciones realizadas por el J.C.I nO 5 parte del dinero 

controlado por el querellado Luis Bárcenas en Suiza podría estar ahora en 
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Canadá, donde apenas hace unos días se ha desplazado el ahora querellado, 

dizque a esquiar. Existen también indicios, conforme al contenido de informes 

policiales en poder del citado juzgado, de que también podría estar ocultando 

cantidades millonarias en Argentina, Brasil, Panamá, las Islas Bermudas y 

otros paraísos fiscales del Caribe. 

Según manifestación del propio Luis Bárcenas publicadas estos días en los 

medios de comunicación, las cuentas por él controladas en el Dresdner Bank 

de Ginebra serian anteriores a 1.990, lo que de ser cierto podría acreditar que 

el funcionamiento de la organización criminal a la que este pertenecía, 

viene actuando dentro del Partido Popular desde larga data. 

En julio de 2009, tras declarar Luis Bárcenas en calidad de imputado aforado 

ante el Tribunal Supremo, a consecuencia de su implicación en los hechos 

realizados por la organización criminal conocida como "Red Gurtell", parte de 

los saldos existentes en las cuentas bancarias habidas en Suiza y manejadas 

por Luis Bárcenas, habrían sido trasferidos a otra cuenta bancaria a nombre 

de la mercantil Tesedul S.A. en la entidad Lombard Odier Dardier, ubicada en 

Ginebra (Suiza), y otra parte habría sido transferida a los Estados Unidos de 

América. 

CUARTO.- El pasado día 30 de enero, la representación procesal de Luis 

Bárcenas presentó ante el Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia 

Nacional, Diligencias Previas 275/08, los documentos que acreditan que el 

pasado mes de septiembre de 2012 el ahora querellado se acogió al proceso 

de regularización de fondos fiscalmente opacos -"amnistía fiscal"- aprobada 

por el gobierno del Presidente Mariano Rajoy mediante Real Decreto Ley 

12/2012 de 30 marzo, procedimiento mediante el cual pretendió "regularizar" 

ante la Hacienda Publica un total de 10.968.040.- euros, a través de la 

mercantil TESEDUL S.A. (Documento nO DOS adjuntado a este escrito). 

Igualmente, declara ante la Hacienda Pública que dicha mercantil disponía en 

el año 2.011 de dos cuentas bancarias con un saldo de casi 19 millones y 

medio de euros, saldo que podría proceder de las transferencias efectuadas en 
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2009 desde las cuerftás deJa Fundación panameña Sinequanon abiertas en el 

Dresdner Bank de Ginebra. En caso de no tener origen en dichas 

transferencias, supondría que el señor Luis Bárcenas dispone de saldos 

bancarios por casi 30 millones de euros solo en Suiza (11.853.921.- euros 

. en octubre de 2009 en el Dresdner Bank a nombre de la fundación panameña 

Sinequanon, más 19 millones y medio de euros en 2011 en cuentas a nombre 

de TESEDUL S.A.), cantidades que a juicio de esta parte, pueden proceder 

de actividades presuntamente delictivas realizadas por la organización 

criminal existente en el seno de o vinculada al Partido Popular dedicada al 

cobro de "donaciones" o "comisiones" ilegales, a modo de cohechos, 

procedentes de particulares y empresas. De hecho, en su declaración ante el 

Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional el día 25 de 

febrero de 2013, el querellado Bárcenas reconoció disponer de saldos 

bancarios de más de 38 millones de euros, sih cfara'éflJfrgen de estos fondos. 

QUINTO.- El pasado día 20 de enero de 2013, en el diario madrileño "EL 

MUNDO" Y firmado por los periodistas Esteban Urreiztieta y Eduardo Inda, se 

publicó una información en la que se afirmaba que Luis Bárcenas "pagó 

sobresueldos en negro durante años a parte de la cúpula del partido Popular". 

http://www.elmundo.es/elmundo/2013/01/18fespana/1358536985.html 

En dicha información se afirma que el "aparato financiero" del Partido Popular, 

concretamente todos los gerentes y tesoreros habidos desde 1989, siendo 

Secretario General del PP Francisco Álvarez-Cascos, se habrían concertado 

con otros miembros de dicho partido, pertenecientes a la máxima dirección de 

la misma, para poner en marcha una estructura criminal que "recaudaba" 

mediante el cobro de comisiones a empresarios, -principalmente aunque no 

únicamente constructores, banqueros y empresarios del sector de la seguridad 

privada- que en algunos casos eran presentadas como "donaciones" y que, 

además de hacerse en forma prohibida por la legislación de financiación de 

partidos políticos, cuando superaban los límites establecidos en dicha 
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legislación simplemente no se declaraban a las instituciones de control 

financiero o se mentía sobre su origen. 

Esas comisiones eran el precio pagado por los citados empresarios -

puede tratarse de cohechos- a cambio de, supuestamente, la adopción de 

distintas decisiones que los beneficiaban puede tratarse de 

prevaricaciones- y que habrían sido ejecutadas por dirigentes y cargos 

públicos del Partido Popular con el único fin de beneficiar a los primeros y 

enriquecer a los segundos, quienes habrían percibidos dádivas de forma 

constante y por ello habrían garantizado el funcionamiento mantenido en el 

tiempo de esta asociación ilícita. 

A tales efectos, Luis Bárcenas ha ocupado la gerencia del Partido Popular 

desde 1990, siendo Secretario General de ese partido Francisco Álvarez

Cascos, siendo confirmado en dicho cargo sucesivamente por los 

posteriores secretarios generales del partido, esto es, por Javier Arenas, 

Mariano Rajoy Brey en 2003, Ángel Acebes Paniagua en 2004 y María 

Dolores de Cospedal en 2008, año en el que es nombrado tesorero del 

Partido Popular en sustitución de Álvaro Lapuerta, quien fuera el Tesorero del 

Partido Popular desde la dimisión de Rosendo Naseiro en 1990, el anterior 

Tesorero el Partido Popular, quien dimitió a consecuencia de que se le abriera 

procedimiento penal por delitos relacionados con la financiación ilegal del 

Partido Popular, delitos que en aquella ocasión quedaron en absoluta 

impunidad debido a la anulación de pruebas de cargo (grabaciones 

telefónicas) que motivaron el archivo de la causa seguida contra el entonces 

tesorero por el Tribunal Supremo (Tribunal Supremo, Sala de lo Penal, Auto de 

18 junio 1992, RJ\1992\6102) 

SEXTO.- Con fecha 3 de Febrero de 2013, el diario madrileño EL PAIS publicó 

copia de documentos manuscritos supuestamente correspondiente a registros 

contables del Partido Popular, donde se recogían tanto las "donaciones" 

efectuadas vulnerando las normas de financiación de partidos políticos -
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realmente pagos para dádivas a altos cargos del PP, funcionarios y 

autoridades- , como el destino presuntamente dado a dichas cantidades. 

http://politica.elpais.com/politica/2013/02/02/actualidad/1359819189845362.ht 

mi 

Se adjunta como Documento nO TRES, trascripción de dichos documentos que 

se corresponden con presuntos extractos contables correspondientes a los 

años 1990 •. 1991, 1992, 1993, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007 Y 2008, Y cuyos originales a fecha de hoy obran en 

poder de la Fiscalía Anticorrupción por haber sido entregados por el diario EL 

PAIS: 

.http:/ Jpolitjc3.elpais.com/politica/2013/02/05/actualidad!J36006J 673 022912. ht 

De los documentos contables publicados, interesa destacar a efectos de esta 

querella los siguientes extractos de la información que constan literalmente en 

los mismos (se reproducen en cursiva los apuntes contables tal y como figuran 

en los documentos), no siendo la siguiente una mención exhaustiva: 

• Año 1990: 

Salidas de dinero: 

1°._ Seis pagos a J.M. (iniciales que podrían corresponder, entre otros, a José 

María Aznar, entonces Presidente del Partido Popular) por importe de 

255.000.- pesetas cada uno, en efectivo (abril, mayo, junio, Julio, Julio Extra, y 

Agosto). 

2°._ Un pago a Paco (que podría corresponder a Francisco Álvarez Cascos, 
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entonces Secretario General del Partido Popular) de 500.000. - pts. en junio 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ 10 millones de pesetas: Nov. Talón. Pepe C. 

2°._ 5 millones de pesetas: Nov Efectivo. Piñeiro 

3°.- 15 millones. Pts. Diciembre. Efectivo. Paco 

En el año 1990 se celebraron elecciones al Parlamento de Andalucía el 23 de 

junio, y elecciones al Parlamento Vasco el 28 de octubre. 

• Año 1991: 

Salidas de dinero: 

1°._ Dos pagos a Paco (que podría corresponder a Francisco Álvarez Cascos, 

entonces Secretario General del partido) por "diferencias IRPF": 

120.000.- pts., Efectivo. Marzo 

500.000. - pts. Efectivo. Junio 

2°._ Un pago Jaime Ignacio del Burgo: 600.000. Pts. Efectivo Diciembre 

3°._ Un pago a Javier A. (que podría corresponder a Javier Arena, entonces 

Presidente del Partido Popular de Andalucía): Para Rafa A. 1 mil/on Pts. 

Efectivo Dic. 

Entradas de dinero en caja: 
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Efectuadas por quien aparece identificado como "Piñeiro", por un total de 

32.740.000.- pts. 

1°._ 5,24 millones Pts. Efectivo. Febrero 

2°.- 9 millones Pts. Efectivo. Febrero. 

3°.- 6 millones Pts. Efectivo. Abril 

4°._ 6 millones Pts. Efectivo Junio 

5°._ 6,5 millones Pts. Efectivo Sept. 

En el año 1991 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en ARAGÓN, 

ASTURIAS, ISLAS BALEARES, CANARIAS, CASTILLA-LA MANCHA, 

CASTILLA Y LEÓN, EXTREMADURA, MADRID, NAVARRA, MURCIA, 

Comunidad VALENCIANA, y LA RIOJA y Elecciones Locales en todo el 

territorio del estado, el día 26 de Mayo . 

• Añ01992: 

Salidas de dinero: 

1°._ Miguel Ángel Rodríguez: 175.000 pts. Efectivo Enero 

2°._ Javier Arenas, presidente del PP de Andalucía: Para Rafa A.: 1 millón Pts. 

Efectivo. Feb 92 

3°.~ Jaime Ignacio del Burgo (Calixto) Se trataría de Calixto Ayesa, quien ha 

confirmado dicho pago. 600.000 Pts. Efectivo. Febrero 

3°.- A Cámara para Laureano. : 1.600.000 pts. Efectivo Marzo 

4°._ Jaime Ignacio del Burgo (Calixto) Ayesa. 600.000 Pts. Efectivo. Mayo 

5°._ A Cámara para Laureano. : 1.200.000 pts. Efectivo Mayo 

6°._ Jaime Ignacio del Burgo. 600.000 Pts. Efectivo. junio 

7°._ Paco A. C. (Feo. Álvarez Cascos, Secretario General del PP) para 
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declaración. 600.000.- pts. Efectivo Junio 

8°._ Ortí B (Bordas) por indicación José M8 (Aznar, Presidente del PP) (canje). 

500.000. - Pts. Junio 

9°._ Paco (Álvarez Cascos, S. G. del PP) para Begoña. 650000. Efectivo Junio 

10°.- Paco (Álvarez Cascos, S.G del PP) para Begoña. 30-Miilónes.Efectivo 

Julio 

11°.- J. Carlos Aparicio (indicación Paco). 650.000 pts. Efectivo. Sept 

12°.- Jaime l. del B. (junio/julio/agosto). 900.000. Efectivo Sept 

13°.- Juan C. Aparicio (indicac Paco). 650.000 pts. Efectivo. Octubre 

14°.- J l. del B. (septloct). 600.000. Efectivo Noviembre 

Entradas de dinero en caja: 

Todas efectuadas por quien aparece identificado como "Piñeiro, por 67 

millones de pesetas. 

1°._ 10 millones Pts. Efectivo. Mayo 92 

2°._ 5 millones Pts., Efectivo. Julio 

3°._ 40 millones Pts. Persona enviada por Piñeiro. Efectivo. Julio 

4°._ 7 millones Pts. Efectivo. Sept 

5°. - 5 millones. Pts. Efectivo. Oet. 

En el año 1992 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en CATALUÑA, 

el 15 de Marzo. 

• Año 1993: 
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Salidas de dinero: 

2 pagos a "Rosen" (Rosendo Naseiro, ex tesorero del PP) por indicación de 

Paco (Álvarez Cascos, S.G del PP), por importes de 3 y 2 millones de pts. 

respectivamente, en Enero. 

• Año1997: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Rodrigo Rato, Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno: R (mayo/die) 3 millones. 29 enero; 

R (Eneroljunío97) 2,280 Millo. 5 mayo: R Üulio/die97) 2,280 millo 18nov 

2°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos, Secretario General del PP, 

Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Presidencia: P.A (Mayo/Die) 4.4 

millo. pts. 24 feb; P.A. (Enero/Junio 97) 3,3 mili. 9 ju/; p.A. Üulio/die97) 3,3 

millo 24 nov 

3°._ Siendo Mariano Rajoy, Vicesecretario General del PP y Ministro de 

Administraciones Públicas: M.R. (Mayo/die) 2,8 mili. pts.; 24 feb; M.R. 

(eneljun97) 2,1 mili. Pts., 15ju/; M.R. üu/ Die 97) 2,100 millo. pts. 22 die 

4°._ Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior y José María Aznar, 

Presidente del Gobierno: J.M. (may/die) 2,8 mili. Pts., 4 marz; J.M. 

(eneroljunio 97) 2,100 mili. pts. 21 jul 

5°._ Siendo Javier Arenas, Presidente del PP de Andalucía y Ministro de 

Trabajo: Are (mayo/die) 3,200 mili. Pts., 9 enero; Are (eneljunio97) 2,4 millo. 

pts. 8 ju/; Acta Are Üulio/die 97) 400.000 pts., 31 Die; Acta Are üulio Die) 

2.000.000 pts. 31 Die 
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Entradas de dinero en caja: 

1°._ Galieia, 5 mil/of1es pts., 8 enero 

2°.-:- Sant L. 10 millones pts., 24 enero 

3°._ Galieia 1.992.200 pts., 24 feb 

4°._ Galieia (OC) 3 millones pts., 24 abril 

5°. - López H, 15 millones pts., 8 julio 

6°._ Galieia (o.C.), 3 millones pts. 16 die 

En el año 1997 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en Galicia, el 19 

de octubre. 

• Año 1998: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior y José María Aznar, 

Presidente del Gobierno: J.M.(JlJlio-Die 97) 2.100.000. pts., Feb 98; 

2°._ Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior: Aeta Jaime (enero-junio 

98) 2.100.000.- Pts., junio; Jaime (resto de Jul a Die) 2.100.000. pts., die 98 

3°._ Siendo Javier Arenas, Ministro de Trabajo y Presidente del PP de 

Andalucía: Aeta Arens (enero-junio 98) 2.400.000. pts., Mayo 98; Aeta J.A. de 

Julio a Die 1.000.000. pts., Sep 98; J.A. (resto de Jul a Die) 1.400.000.- pts., 

Nov98 

4°._ Siendo Rodrigo Rato, Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno: Aeta R. Rato: (ene-Junio 98) 
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2. 280. OOO.-pts, junio 98; R. Rat. (julio Die) 2.280.000, Die 98 

5°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos, Secretario General del PP, 

Vicepresidente del Gobierno y Ministro de Presidencia: Acta Paco A. C. 

(enero-junio98) 3.300.000.- pts. junio 98 

6°._ Siendo Mariano Rajoy: Vicesecretario General del PP y Ministro de 
, -

Admfnistráciones Públicas: Acta M. Raj. (enero-Junio 98) 2.100.000 pts.; M. 

Raj (julio-Die) 2. 1 (JO. 000. pts. 

Entradas de dinero en caja: 

1°.- Galicia (OC): 3 millones pts. 4 feb; 3 millones pts. mayo 98 

2°._ General des: 5 millones pts. abri/98 

3°._ Gre (Rafael P) 5 millones pts. Mayo 98 

4°._ De Málaga: 3 millones pts. Nov 98 

5°._ López Hierro 4 millones pts. Nov 98 

6°._ A G8 Pozu. 4 millones pts. Die 98 

En el año 1998 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en el País 

VASCO, el 25 de octubre. 

• Año 1999: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Mariano Rajoy, Ministro de Educación y Vicesecretario General 

del PP: M. Rajoy (En-Junio 99) 2.100.000 pts. Mayo 99; M. Rajoy (2do 

semestre 99) 2.100.000.- pts. Nov 99 

2°._ Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior: Jaime M. (En-Junio 99) 
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2.100.000. pts., Mayo 99; Jaime Mayor 2.100.000. pts., Nov 98 

3°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos. Vicepresidente del Gobierno y 

Ministro de presidencia: Acta Paco A.G. (ful-Dic 98) 3.300.000.- pts. Mayo 99; 

. Paco A.C. (En-Junio 99) 3.300.000.- pts., Mayo 99; Paco A.G. (2dO semestre 

99) 3.300.000. pts. Nov 99 

4°._ Siendo Javier Arenas, Secretario General del PP: J. Ar (liquidación a 

Enero) 700.000, pts, Feb 99; Javier Arenas (Pagos varios) 2.000.000. pts., 

Junio 99 

5°._ Siendo Rodrigo Rato: Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno: R. Rato (En-junio 99) 2.280.000 

pts., Mayo 99; R. Rato (2do Semestre 99) 2.280.000 pts., Oct 99 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ Moreno (A. de la P.): 1 millón pts. enero 99; 1 millón pts. Feb 99; 1 millón 

pts. abril 99; 1 millón pts. junio 99 

2°._ De Málaga: 3 millones pts. abril 99; 3 millones pts. Sep 99 

3°,_ Lucio: 4 millones pts. abri/99 

4°._ Pablo Crespo: P Crespo 21 millo. Pts., mayo 99 

En el año 1999, el 13 de junio, se celebraron ELECCIONES PARLAMENTO 

EUROPEO Y ELECCIONES AUTONÓMICAS en ARAGÓN, ASTURIAS, 

ISLAS BALEARES, CANARIAS, CASTILLA-LA MANCHA, CASTILLA Y LEÓN, 

EXTREMADURA, MADRID, NAVARRA, MURCIA, Comunidad VALENCIANA, 

LA RIOJA, ASAMBLEAS DE CEUTA y MELlLLA. El 17 de octubre se 

celebraron elecciones autonómicas en CATALUÑA y el 28 de noviembre se 

celebraron Elecciones Locales. 
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• Año 2000: 

Salidas de dinero: 

1°.- Siendo Rodrigo Rato Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno: 1° Trimestre R. Rato: 1.140.000.

pts. abril 2000; 2° Trimestre R, Rato 1.140.000.- pts. julio 2000. 3 Y 4° 

".,. Trimestre R, Rato: 2.280.000 pts. Nov 2000. 

2°._ Siendo Mariano Rajoy: Ministro de Educación hasta abril 2000 y de 

Presidencia desde Abril, Vicepresidente del Gobierno desde Abril, y 

Vicesecretario General del PP: 1° Trimestre Mariano R. 1.050.000.- pts. abril 

2000; 2° Trimestre Mariano R. 1.050.000 pts. julio 2000; M. Rajoy 3° y 4° 

trimestre 2. 100.000 pts . . Dic 2000. 

3°.- Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior: 1° Trimestre Jaime M. 

1.050.000 Pts., abril 2000; 2° Trimestre Jaime M. 1050.000 pts. julio 2000; 3° Y 

4° Trimestre J Mayor 2.100.000 pts. Nov 2000 

4°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos Vicepresidente del Gobierno y 

Ministro de Presidencia hasta abril. Desde Mayo, Ministro de Fomento: 1° 

Trimestre P.AC. 1.650.000 pts., Abril 2000; 2° Trimestre PAC. 1.650.000 

pts., sept 2000; Paco AG. 3° Y 4° Trimestre 3.300.00o.pts, Dic 2000 

5°.- Siendo Federico Trillo, Ministro de Defensa desde Abril: Acta Federico 

2.000.0aa.pts, agosto 20aO. 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ Moreno a A de la P: 1.000.000.- pts. enero 2000; Moreno a A de la P: 

1.000.000.- pts. marzo 2000; Moreno 1.000.000.- pts. Mayo; Moreno 

1.000.000.- pts. junio;. Moreno 1.000.000.- pts. Diciembre 
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2°.-Ludo 2.000.000 pts. enero; Lucio Moreno 2.000.000 pts. Diciembre 

3°._ Alfonso G8 Pozuelo: 5 millones pts. enero 2000; Alfonso G8 Pozuelo 

2.000.000 pts. julio 2000; De Alfonso G8 Poz 5.000.000 pts. Nov 2000 

4°._ De Málaga 3.000.000 pts. feb 2000; De Málaga 3.000.000 pts. Mayo 2000; 

De Málaga 3.000.000 pts., sep. 2000; De Málaga 3.000.000 pts., nov 2000; 

5°._ R. Palenc 4.000.000 pts. febrero; R. Palencia 2.500.000 pts. Dic; 2000 

6°._ Moreno 1.000.000 pts. mayo 2000; 1.000.000 pts. junio 2000; Moreno 

1.000.000 pts. Dic 2000. 

7°._ Copa Crespo 5.000.000 Julio 2000 

En el año 2000 se celebraron, el 12 de marzo, ELECCIONES GENERALES 

ELECCIONES AUTONÓMICAS ANDALUcíA 

• Año 2001: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Federico Trillo, Ministro de Defensa: Federico 3.000.000 pts. 

enero; Federico (resto 2000) 1.361.000 pts. abril 2001; Federico 

correspondiente a 2001 3.000.000 pts.; Julio; Resto año 2001 Federico Trillo 

3.000.000.- pts. Dici; Federico 500.000 pts. Dic 2001 

2°._ Siendo Jaime Mayor Oreja, Ministro de Interior hasta Febrero: Especial 

Jaime 1.000.000 pts. Marzo 2001; 1° semestre 2001 Jaime: 2.100.000 pts. 

junio; A Jaime Mayor 2.000.000 pts. Dic 2001 
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3°._ Siendo Mariano Rajoy: Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

Presidencia hasta Febrero y Ministro de Interior desde Marzo y 

Vicesecretario General del PP: 1° Semestre 2001 Mariano: 2.100.000.- pts. 

Abril 2001; 2° semestre 2001 Mariano 2.100.000 pts. Sep 2001 

4°._ Siendo Rodrigo Rato: Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno: 1° semestre 2001 Rodrigo: 

2.280.000 pts. Mayo 2001; 2° semestre 2001 Rodrigo R. 2.280.000 pts. sep. 

2001; 

5°.- Jaime Ignacio del Burgo: Jaime Ignacio 500.000 pts. julio 2001 

6°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos Ministro de Fomento: 1° Semestre 

Paco Alv Cascos 3.300.000 pts. julio 2001; 2° semestre Paco A.- Cascos 

3.300.000 pts. nov 2001 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ J.M. Rubio: 1.000.000 pts. enero 2001; 2.000.000 pts. feb 2001; 5.000.000 

pts. Abril 2001; 

2°._ Cecilio Sánchez (Aguas): 5.000.000 pts. enero 2001 

3°._ Málaga 3.000.000 pts. abril 20Q1; 3000.000 pts. junio 2001; 

4°._ Moreno 1.000.000 pts. abril2001 

En el año 2001 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMIC"A8en el País Vasco 

el 13 de mayo y en Galicia el 21 de octubre de 2001. 

• Año 2002: 
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Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Federico Trillo, Ministro de Defensa: Li 2001 Federico 19.470.- €; 

1° Semestre Federico 27.760.-€ Julio; 2° Semestre Federico 27. 760.-€ 

Octubre 

2°._ Siendo Mariano Rajoy: Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

Interior y desde junio Ministro de Presidencia y Vicesecretario General del 

PP: 1° semestre 2002 Mariano 12.620 €; 2° semestre Mariano 12.620 €; 

3°._ Siendo Rodrigo Rato: Secretario General Adjunto del PP, Ministro de e 
Economía y Vicepresidente del Gobierno: 1° semestre 2002 Rodrigo 13.700 

€ ; 2° semestre Rodrigo 13.700 €, Sep; 

4°:_ Siendo Javier Arenas: Secretario General del PP, Ministro de 

Administraciones Públicas desde Julio: Liquidación Javier 3.050 € , Julio; 

Mes de Julio Javier 3.300 €, Julio; Mes de Agosto y septiembre Javier 6.600 €, 

sept; Oct, nov, diciembre Javier 9.900 €, Oct; Extra 15a Javier 8.400 €, octubre; 

A Javier Arenas 12.000 € Diciembre 2002. 

5°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos Ministro de Fomento: 1 semestre 

Cascos 19.860 €; 2° Semestre Cascos 19.860 € octubre; 

6°._ Jaime Mayor: Jaime Mayor 7.500 €.- Julio; A Jaime Mayor 12.000 € 

Diciembre 2002 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ José Luis S.: 50.000 €, 100.000 € julio; 100.000 € septiembre Alfonso Ga 

Pozuelo: 24.000 € 

2°._ M. Contreras: Aportación Manuel Contreras: 60.000. € M Contreras 
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30.000.- € 

3°.- J.M. Femández Rubio: 18.000 €; 18000 € Julio; 18.000 € Dic 2002 . 

• Año 2003: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Javier Arenas: Secretario General del PP, Ministro de 

Administraciones Públicas y Vicepresidente del Gobierno desde 

septiembre: 1° Semestre Javier (3300/mes) 19.800 €, Febrero; 2° semestre 

Javier 19.800 €, 16jul; Reloj Javier Arenas 700 € 15 sep.; 

2°._ Siendo Rodrigo Rato: Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Viceprestt1e'nte del Gobierno: 1° semestre Rodrigo R. 13.700 €, 

febrero; 2° semestre Rodrigo 13.700 €, 16 jul 

3°._ Siendo Mariano Rajoy Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

Presidencia, Vicesecretario General del PP y Secretario General del PP desde 

septiembre: 1° Semestre Mariano: 1° semestre Mariano 12.620. €, 24 feb; 2° 

semestre Mariano 12.600 € 16 julio; Extra 15 Mariano Rajoy 8.420 €, 18 nov; 

4°._ Siendo Francisco Álvarez Cascos Ministro de Fomento: 1° semestre Paco 

19.860 € 27 feb; Paco Álvarez (2° Semestre) 19.800 €. 16julio; 

5°.- Siendo Jaume Matas, Ministro de Medio Ambiente: A Matas para piso 

8.400 € abril 

6°._ Siendo Teófila Martínez, Presidenta del PP Andaluz y diputada en el 

Parlamento de Andalucía. Teófila 30.000. €, 29 abril 

7°.- Siendo Federico Trillo, Ministro de Defensa: Federico Año 2003 completo: 
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36.000 €, 1 jul 

8°._ Pio García Escudero: Pio G8 (15° paga) 6.000 8 julio 

9°._ Jaime Mayor Oreja: Jaime Mayor 7500 € 29 julio; 1200017 die 

10°.- Eugenio Nasarre, directivo de la Fundación Humanismo y Democracia, 

del PP: Eug Nasarre (Humanismo y O) 30.000 € 230ct. 

1°°._ Javier Rojas. Entrega a Javier Rojas 198.000 € 2 die 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ M;Contreras: 60.000 € 16 ener; 60.000 € 2 abril; 120.000 € 25 junio; 

120.000 € 3 oct; 

2°._ J.L. Sánchez: 100.000 € 4 feb ; JL Sánchez 100.000 € 16 junio; JL 

Sánchez 100.000 € 11 sept; JL Sánchez (otros 100 a Javier) 100.000 € 17 nov; 

3°._ Rubio: 18.000 € 6 feb; 18.000 € 25 mayo; 30.000 € 2 julio; 24.000 € 10 die; 

4°._ Camilo: Camilo (Sisovia) 60.000 € 6 feb; Camilo 90.000 € 12 die 

5°._ Angel Salado: 60.000 € 3 marzo 

6°. - Copisa/Socique: 100.000 € 11 marzo; 100.000 € 6 mayo 

7°._ José L. Moreno: 6.000 € 31 marzo 

8°._ Aldesa: 18. 000 € 24 abril 

9°._ De Javier (L de R) 100.00D€, 5 mayo 

30 



10°,- Polo/Llorens: 30.000 € 13 mayo 

11°.- Guillermo Contreras 30.000 €, 220et 

12°.- Alfonso Ga Pozuelo: 60.000€ 4 die 

13°.- Camilo 90.000 € 12 die 

En el Año 2003 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en ARAGÓN, 

ASTURIAS, ISLAS BALEARES, CANARIAS, CASTILLA-LA MANCHA, 

CASTILLA Y LEÓN, EXTREMADURA, MADRID, NAVARRA, MURCIA, 

Comunidad VALENCIANA, LA RIOJA y ELECCIONES LOCALES 

ASAMBLEAS DE CEUTA y MELlLLA, el 28 de Mayo y elecciones al 

PARLAMENTO CATALUÑA ei 16 de noviembre. 

También se celebraron ELECCIONES LOCALES el 26 de octubre . 

• AñO 2004: 

Salidas de dinero: 

1°._ .Siendo Rodrigo Rato: Secretario General Adjunto del PP, Ministro de 

Economía y Vicepresidente del Gobierno, hasta abril: 1° Trimestre Rodrigo 

Rato: 6.850 € 8 ene; 

2°._ Elvira: 6.000. €- 5feb 

3°.- Ana Palacio, Ministra de Asuntos Exteriores: Ana Palacios: 6.000, 10 feb 

4°._ Pilar Castillo, Ministra de Educación: Pilar del Castillo: 6.000 €, 10 feb; 
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3000. € 10 marzo; 

5°._ Francisco Álvarez Cascos, Ministro de Fomento: 10 Trimestre Cascos: 

9.900 €, 20 abril; 

6°._ Siendo Mariano Rajoy, Secretario General del PP: 1er Trimestre Mariano 

6.300 €, 10 feb; Mariano Cuota diputado Madrid 1.000 €, 19 feb; Mariano Rajoy 

20 Trimestre 6.300 €, 14 mayo; Mariano Rajoy 3.000 €, 18julio; Mariano Rajoy 

40 Trimestre 6.300€, 21 sep. 

7°._ Siendo Ángel Acebes, Ministro de Interior y Secretario General del PP: 

Ángel Acebes 2° Trimestre 1 pago 6.300€ 14 mayo; Ángel Acebes 30 Trimestre 

6300 €, 14 julio, Ángel Acebes 40 Trimestre 6.300€ 

8°.- Siendo Javier Arenas, Vicepresidente del Gobierno: Javier Arenas 2° 

Trimestre 9.900€ 14 mayo 

9°._ Luis Fraga 3.000 €, 28 julio 

10°.- Compra Alberto Dorrego Libertad Digital: 12.100€ 3 die; 24.000€ 14 die 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ Aldesa: 24.000 €, 12 enero; 48.00D€, 5 feb 

2°._ Cantabria: 60.000 €, 10 feb 

3°._ Romero Polo (Lérida) 24.000 €, 17 feb 

4°._ JL Sánchez: 100.000€, 24 feb., 70.000€, 9 junio; 100.00D€, 14 sep. 

5°._ Luis de Rivero 120.000€, 22 sep. 

6°._ Rubau (Antonio Vilella) 50.000 € 

7°._ Copasa 75.00D€, 1 mar 

8°. - Ubaldo Nieto, 3.00D€, 2 marzo 

9°._ Fdz Rubio, 48.000 €, 8 marzo 

10°.- Juan Cotino (sedesa) 200.000€, 11 marzo 
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11 0.- A. Vil/e/a 50.000€, 11 marzo 

12°.- Mercadona 90.000€ 15 marzo 

13°.- M. Contreras: 120.000€, 22 enero; 60.000€, 22 sep. 

14°.- Villar Mir: 100.000€, 190ct 

15°. - Vo/peceres: 60.000€, 11 junio 

16° .. ~Alfonso Ga. Pozuelo: 30.000€, 11 junio 

17°.- Entrega Pozuelo (Hispánica): 30.000€ 26 nov 

En el año 2004 se celebraron ELECCIONES GENERALES el14 de marzo; 

ELECCIONES PARLAMENTO EUROPEO el 13 de junio; ELECCIONES 

AUTONÓMICAS en ANDALUcíA el 14 de marzo .. 

Son igualmente significativos en los apuntes contables del ejercicio 2004, cinco 
.. 

aportaciones, en torno cada una a los 100.000 euros, que constan como 

"ingresado en B. Vitoria-Banesto. Donativo", datos que exigirán las diligencias 

necesarias de comprobación respecto de dicha entidad. 

• Año 2005: 

Salidas de dinero: 

1°._ Siendo Ángel Acebes, Secretario General del PP: 1° Trimestre Ánge/ 

Acebes 6.300€, 24 enero; 2° Trimestre 2005 Ángel A. 6.300€ 18 mayo; 3° 

Trimestre 2005 Ángel A. 6.300€ 26 julio; 4° Trimestre 2005 Ángel: 6.300€ 10 

Oct 

2°._ Siendo Mariano Rajoy, Presidente del PP: 1° Trimestre MaíÍano Rajoy: 

6.300€, 24 enero; 2° Trimestre 2005 Mariano 6.300€, 18 mayo; 3° Trimestre 

2005 Mariano 6.300 €, 26julio; 4° Trimestre 2005 Mariano 6.300€, 100ct 

3°._ Federico Trillo: Entrega Federico Trillo 12.000€, 26 enero 
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Entradas de dinero en caja: 

1°._ Manuel Contreras 48.000€, 20 mayo 

En el año 2005 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en GALlCIA el 

19 de junio y al PARLAMENTO VASCO el17 de abril. 

• Año 2006: 

Salidas de dinero 

1°._ Siendo Mariano Rajoy, Presiente del PP: 1° Trimestre Mariano 6.300€, 1 

feb; 2° Trimestre Mariano 6.300€, abril 2006; corbatas Presidente 667€, Junio 

2006; 3° Trimestre Mariano 6.300€, julio 2006; 4° Trimestre Mariano 6.300€, 2 

oct., Trajes Mariano 9.100€, 21 dic 2006. 

2°._ Siendo Ángel Acebes, Secretario General del PP: 1° Trimestre Ángel: 

6300€, 1 feb; 2° Trimestre ÁngeI6.300€, abril 2006; 3° Trímestre Ánge16.300€ 

julio. 4° Trimestre Ánge16.300€ 20et 

3°._ Federico Trillo 3000€, 26 julio 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ JM Villar Mir: 180.0DO€, 250ct 

2°._ Luis Rivera: 60.000€, 6 nov 

3°._ M. Contreras 60.000€, 15 Nov 

4°._ JL Sánchez 100.000€, 19Dic 
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En el año 2006 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en CATALUr\JA . 

el1 de noviembre. 

• Año 2007 

Salidas de dinero 

1°.- Siendo Mariano Rajoy, Presidente del PP: 1° Trimestre Mariano 6.300€, 9 

enero; 2° Trimestre Mariano 6.300€ 25 abril, 3 Trimestre Mariano 6.300€ 9 jul; 

4° Trimestre Mariano 6300€, oet 

2°._ Siendo Ángel Acebes, Secretario General del PP: 1 Trimestre 6.300€, 9 

enero; 2° Trimestre Ángel 6300€, 25 abril; 3° Trimestre Ángel Ae 6.300€, 9 

julio; 4° Trimestre Ángel 6300€ oct 

3°._ Alberto Fernández Díaz: Entrega Álvaro Laporta para Alberto Femández 

30.000€, 11 abril 

4°._ Javier Arenas: Entrega a Javier Arenas 30.000€, junio 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ Ignacio Ugarteehe (C. Sanz) 90.000€, 21 mal70 

2°.- Rafa Palencia: 35.000€, 22 mayo 

3°.- Manuel Contreras 60.000€, 24 mayo 

4°._ José Luis Sánehez: Sánchez José Luis 100.000€, 20 mayo 

5°._ Adolfo Sánehez: 12.000€, junio; 24.000€, 20 julio; 1.0000€, sept; 11.000€, 

7 nov 

6°._ Luis Del Rivero: Luis Del R 200.000 €, 14 Die 
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En el año 2007 se celebraron ELECCIONES AUTONÓMICAS en ARAGÓN, 

ASTURIAS, ISLAS BALEARES, CANARIAS, CASTILLA-LA MANCHA, 

CASTILLA Y LEÓN, EXTREMADURA, MADRID, NAVARRA, MURCIA, 

Comunidad VALENCIANA, LA RIOJA y ELECCIONES LOCALES 

ASAMBLEAS DE CEUTA y MELlLLA, el 27 de Mayo. Se celebraron 

ELECCIONES LOCALES el 28 de octubre. 

• Año 2008 

Sattl1as de dinero 

1°._ Siendo Mariano Rajoy, Presidente del PP: 1 semestre Mariano 12.600€, 

enero; M.R. entrega Asesor: 3.000€ marzo; Trajes M.R. 11.020€, 18 abril; 2° 

semestre M. Rajoy 12.600€, 3 junio; Regu M. Raj 2° semestre 400x6, 2.400€, 

15jul 

2°._ Siendo Dolores de Cospedal, Secretaria General del PP: O Cospedal3° 

Trimestre 2500x3: 7500€, 15julío; O Cospedal, 4° Trimestre 7.500€ 14 oet 

3°._ Siendo Ángel Acebes Secretario General del PP hasta junio: 1° semestre 

Ángel: 12.600€, enero: 

4°._ Luis Fraga: Fraga: 6.000€, 14 feb 

Entradas de dinero en caja: 

1°._ J. Luis Sánchez: 100.000€ enero, 

2°._ M. Contreras 60.000€, 7 feb 
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3°.- J.M. Villar Mir: 250.000€, 11 febe 

4°._ Mercadona 150.000€, 27 feb 

5°._ José Mayor (FCC) 90.000€, 10 marz; 75.000€ 3 jul 

En el año 2008 se celebraron ELECCIONES GENERALES el 9 de marzo de 

2008 y ELECCIONES AUTONÓMICAS en ANDALUcíA el 9 de marzo 

SÉPTIMO.- De lo anterior, conforme únicamente a la documentación contable 

difundida hasta ahora, resultan unos ingresos probablemente ilícitos por 

importe de 6.687.344.- € (SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO) Euros y unos pagos de 

dádivas entregadas a dirigentes del Partido Popular y altos cargos de la 

administración, incluidos ministros, por valor de 6.550.411.- € (SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE) 

Euros 

Los principales perceptores, conforme a las identificaciones consignadas en 

la contabilidad parcialmente divulgada, de los pagos que figuran en los 

documentos contables ahora aportados a esta querella (documento nO DOS) 

habrían sido: 

1°._ Pedro Arriola: 778.012.- Euros 

2°._ Mariano Rajoy Brey: 322.231.- Euros en efectivo, más 33.207.- € en otros 

conceptos (especies) 

3°._ Francisco Álvarez Cascos: 321.391.- €.-

4°._ Javier Arenas: 225.762.- € 

5°.- Rodrigo Rato: 216.711.- € 

6°._ Federico Trillo: 185.256.- € 

7°._ Jaime Mayor Oreja: 181.440.- € 

8°._ Ángel Acebes: 107.100.- € 

9°._ Teófila Martínez: 30.000.- € 
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10°.- Jaime Ignacio del Burgo. 26.445.- € 

11°.- María Dolores de Cospedal: 15.000.- € 

12°.- Miguel Ángel Rodríguez: 10.067.- € 

13°.-Jose María Aznar: 9.195.- € 

14°.,.. Pilar del Castillo: 9.000.- € 

15°.- Jaume Matas: 8.400.- € 

16°.- Juan Carlos Aparicio: 7.813.- € 

17°.- Pio García Escudero: 6.010.- € 

18°.- Ana Palacios: 6.000.- € 

Mientras que los principales pagos efectuados al Partido Popular, según 

dicha documentación, habrían sido efectuados por las siguientes personas 

o empresas: 

1°._ José Luis Sánchez Domínguez, fundador y presidente del grupo Sando,: 

1.250.000.- € 

2°._ Manuel Contreras Ramos y su hijo Manuel Contreras Caro. Ambos han 

desempeñado la presidencia de AZVI: 858.000.- € 

3°._ Quien aparece identificado como Piñeiro: 671.571.- € 

4°._ J.M. Villar Mir, Presidente de la constructora OHL: 530.000.- € 

5°._ Luis del Rivero, ex presidente de la constructora Sacyr Vallehermoso,: 

480.000.- € 

6°._ Alfonso Gracia Pozuelo (Construcciones Hispánica): 258.162.- € 

7°._ Juan Manuel Fernández Rubio: 240.081.- € quien habría pagado al menos 

240.081.- €, registrados a su nombre, más otros 90.000.-. €, registrados a 

nombre de ALDESA (18.000 en abril 03, .- Aldesa: 24.000 €, 12 enero; 

48.000€, 5 feb: 72.000 en 2004.- , € 

8°._ Mercadona: 240.000.- € 

9°._ Copisa: 200.000.- € 

10°.- Juan Cotino (Sedesa) 200.000.- € 

11°.- José Mayor Oreja (FCC): 165.000.- € 

12°.- Pablo Crespo: 126.213.- € 

13°.- Quien aparece identificado como López Hierro. Ignacio López Hierro es el 
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actual esposo de la Secretaria General del PP, Dolores de Cospedal, 

habiéndose desempeñado como consejero y directivo de empresas 

inmobiliarias como Bami o Metrovacesa: 114.192.- € 

14°.- Antonio Vilella (Grupo Rub~u): 100.000.- € 

15°.- Quien aparece identificado como Adolfo Sánchez: 98.500.- € 

Los documentos contables atribuidos al querellado Luis Bárcenas aparentan 

con alto grado de verosimilitud y credibilidad, la existencia de una 

contabilidad opaca del Partido Popular. Ésta habría sido llevada con 

intención de ocultar datos mediante el empleo de iniciales, abreviaturas, frases 

incompletas y otros mecanismos utilizados expresamente para no dar a 

conocer al menos parte de la actividad económica del partido, con la finalidad 

explícita de impedir el conocimiento a terceros de los ingresos y gastos 

reflejados en dicha contabilidad. Realizando una comparación entre esta 

contabilidad presuntamente opaca y aquella presentada en su caso por el 

citado partido ante el Tribunal de Cuentas, órgano de control y fiscalización de 

los partidos políticos ante el cual han de depositarse las Cuentas Anuales de 

cada formación antes de concluir el mes de junio del año siguiente al del 

ejercicio económico cerrado, se podría verificar fácilmente la veracidad de la 

información contenida en los documentos manuscritos en poder de la Fiscalía 

Anticorrupcíón. También podría verificarse si los distintos pagos que a modo de 

dadivas fueron percibidos por los dirigentes políticos y altos cargos de la

Administración del Estado que aparecen como perceptores en los manuscritos, 

ha sido reflejada en la contabilidad oficial del Partido Popular. 

Con fecha 22 de Febrero de 2013 se ha conocido la existencia de un informe 

elaborado por la policía judicial -Unidad de Delincuencia Económica 

Financiera, UDF- remitido al J.C.I nO 5 de la Audiencia Nacional el pasado día 

19 de febrero, donde se indicaría que el querellado Luis Bárcenas manifestó 

ante notario público -en referencia a los documentos manuscritos aportados por 

copia a esta querella- que llevaba una cuenta de donativos y pagos en el 

Partido Popular. El Acta de Manifestaciones habría sido otorgado por el 

querellado el pasado mes de Diciembre de 2012, concretamente el día 14, y en 
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ella habría manifestado que él y el también querellado Álvaro Lapuerta eran los 

responsables dela llevanza de lo que calificaban como una "contabilidad 

analítica" desde hace dos décadas, afirmando que se han recogido 

detalladamente los nombres de los donantes y los perceptores de dadivas 

entre 1994 y 2009. La descripción de esas anotaciones coincidiría plenamente 

con los manuscritos en poder de la Fiscalía Anticorrupción. 

http://politica.elpais.com/politica/2013/02/21/actualidad/1361466901077000.ht 

mi 

El informe policial de la UDEF transcribiría literalmente parte de las 

manifestaciones que el ahora querellado Luís Bárcenas realizó ante notario: 

"Que ha sido responsable junto con Don Álvaro Lapuerta Quintero del control 

de los ingresos y gastos del epfgrafe Donativos del Partido Popular entre los 

años 1994 y 2009. Manifiesta asimismo que en esta cuenta analftica refleja 

exclusivamente los ingresos obtenidos por el concepto de donativos y su 

correspondiente aplicación en concepto de gastos, encontrándose visado 

el correspondiente soporte documental por ambos como responsables de la 

utilización de dichos fondos y reflejando con detalle los nombres de los e 
donantes y los perceptores de fondos ... ". 

Los hechos relatados, de ser ciertos, serian de suma gravedad, por lo que no 

pueden dejar de ser investigados por el juzgado al que nos dirigimos: un 

beneficio económico obtenido ilícitamente por altos cargos del PP y altos 

funcionarios del estado que han sido, al menos en parte, identificados en la 
~ .. , 

presente querella. Se trata de una conducta ilícita, gravemente punible. E igual 

de grave desde el punto de vista penal es la conducta de aquellos particulares 

y empresarios que corrompen activamente a quienes~-- ostentan 

responsabilidades de gobierno estatal, autonómico y local. Por lo anterior, 
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resulta imprescindible investigar si los miembros del Partido Popular 

beneficiados con las dadivas reflejadas en la contabilidad atribuida al 

querellado Bárcenas, tomaron decisiones políticas o administrativas que 

favorecieran ilícitamente a quienes efectuaban los pagos que ellos 

mismos habrían percibido. 

OCTAVO.- Tras divulgarse la existencia de los manuscritos contables 

atribuidos al querellado Luis Bárcenas, se ha conocido que contrariamente a lo 

afirmado por la dirección del Partido Popular cuando Luis Bárcenas fue 

imputado en la denominada "causa Gurtell" instruida por el Juzgado Central de 

instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional, el anterior individuo, quién 

supuestamente habría dimitido como Tesorero y Senador del Partido Popular 

meses después de conocerse su imputación según afirmó la dirección del 

Partido Popular, habría mantenido despacho, teléfono, secretaria, coche oficial 

y plaza de aparcamiento en la sede central del Partido Popular sita en la calle 

Génova de Madrid, sufragado por el Partido Popular, hasta el mes de enero de 

2013. Del mismo modo, se ha publicado que el Partido Popular asumió 

inicialmente el pago de los honorarios correspondientes a los letrados que 

realizan la dirección técnica de su defensa en el caso Gürtell. 

Las distintas informaciones publicadas en prensa desde que se conoció la 

existencia de las cuentas millonarias en Suiza, hechas por portavoces del 

Partido Popular, indican que el ahora querellado Luis Bárcenas no habría 

sido despedido por el Partido Popular, al menos hasta Enero de 2013, por 

lo que podría seguir desarrollando parte de las actividades criminales 

denunciadas en esta querella. 

http://politica.elpais.com/politica/2013/02/21/actua!idad/1361479808777473.ht 
mi 

A fecha de hoy, nadie ha alegado la existencia, y mucho menos exhibido, un 

documento que acredite el finiquito de la relación laboral de Bárcenas con el 
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PP y al menos hasta Diciembre de 2012 el querellado Bárcenas ha recibido 

elevados emolumentos procedentes del Partido Popular, quien habría pagado 

además sus cotizaciones a la Seguridad Social en Régimen General, lo que en 

principio acredita la existencia de una relación laboral. 

A la vista de las manifestaciones vertidas por la Secretaria General del PP en 

fecha 25 de febrero de 2013, afirmando que el querellado Bárcenas no trabaja 

en el Partido Popular desde hace meses pero que el anterior partido ha 

continuado cotizando por él porque así lo habían pactado, señalamos que si 

eso hubiera sido así, desde 17 de enero de 2013 puede considerarse delito 

tras la reforma de la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en 

materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad 

Social, que introdujo el arto 307 ter en el C.P., donde se señala como delito: 

1. Quien obtenga, para sí o para otro, el disfrute de prestaciones del Sistema de la 

Seguridad Social, la prolongación indebida del mismo, o facilite a otros su 

obtención, por medio del error provocado mediante la simulación o 

tergiversación de hechos, o la ocultación consciente de hechos de los que tenía 

el deber de informar, causando con ello un perjuicio a la Administración Pública, 

será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión. 

En todo caso, la actuación que según su secretaria general ha mantenido el 

Partido Popular abonando cotizaciones sociales a alguien que según indican no 

era su trabajador, siempre sería una ilegalidad, es lo que la Jurisprudencia 

viene a llamar "compra de pensiones". 

El Partido Popular aún no ha accedido a mostrar los asientos contables de sus 

cuentas en los que consten los pagos que varios perceptores de dinero 

reflejados en los documentos contables manuscritos, atribuidos al querellado 

Bárcenas y en poder del Ministerio Fiscal, han reconocido haber percibido. 

Además, habría venido pagando un salarios de 200.000.- euros anuales al 

querellado Bárcenas en los años 2011 y 2012, lo que acreditaría el 

mantenimiento de una relación laboral en régimen general de Seguridad Social 

entre Bárcenas y el Partido Popular, además de un salario sustancialmente 
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elevado, tres veces mayor que el del Presidente del Gobierno, y al menos el 

doble de los 8.000.- € al mes que el PP declaro como salario de su Tesorero 

hasta que éste fue imputado en la "Causa Gürtel". 

De esta forma, no solamente el Tesorero habrfa'stdo "readmitido" en abril de 

2010 en el PP tras haber sido supuestamente apartado de su cargo en 2009 y 

suspendido "cautelarmente de militancia en el 2010", -apartamiento de su cargo 

y de su militancia en dicho periodo más que dudosos a la vista de lo divulgado

según informaron en su día los portavoces del Partido Popular. Lejos de 

haberse efectuado reproche alguno contra el querellado Bárcenas, lo cierto es 

que el Partido Popular durante estos últimos años le ha mantenido 

ininterrumpidamente el cargo, los medios de trabajo en las dependencias 

de la Calle Génova, el pago de sus abogados y se le ha más que doblado 

el salario. Lo anterior más bien parece una actitud de protección al 

querellado Bárcenas que un intento de su Partido por desvincularse de 

alguien que supuestamente habría actuado por su cuenta defraudando la 

confianza política y profesional que se depositó en él. 

Muchas y todas ellas contradictorias, son las explicaciones dadas hasta ahora 

por la dirección del Partido Popular sobre sus actuales vínculos con el 

querellado, explicaciones dadas por una cúpula directiva a cuyo frente se 

encuentran varías de las personas que durante años podrían haber 

percibido las dadivas que el querellado Bárcenas parece que entregaba, o 

al menos que habría recaudado entre personas físicas y jurídicas de derecho 

privado. 

http://www.eldiario.es/POlitica/Pp-pactandO-dia-desPidO
Barcenas0101490400.html 

http:lípolitica.elpais.com/politica/2013/02/15/actualidad/1360964803 657045.ht 
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NOVENO.- Tras estallar el escándalo de la existencia de estos cobros por el 

Partido Popular y los correlativos pagos a sus dirigentes ya mencionados, el 

exdiputado del Partido Popular en la legislatura 1996-2000, y abogado Jorge 

Trías Sagnier ha venido a confirmar en un artículo publicado en el diario EL 

PAIs ratificado en una entrevista publicada en dicho medio el 22 de enero de 

2013 (documento nO CUATRO adjuntado a este escrito), que "por lo que yo 

pude saber, sí se entregaban sobres con dinero en efectivo que servían como 

complemento del sueldo que percibían algunos dirigentes" añadiendo que de 

los sobresueldos y su pago debió quedar alguna constancia en la contabilidad 

del PP. Con fecha 6 de Febrero de 2013, el anterior ha declarado ante la 

Fiscalía Anticorrupción sobre dichos extremos, en las Diligencias de 

investigación abiertas al efecto. 

Según ha publicado la prensa, el exdiputado Trías Sagnier declaró ante la 

Fiscalía Anticorrupción que la contabilidad manuscrita atribuida a Luis 

Bárcenas y publicadas por el periódico EL PAIs (documento nO TRES) se 

corresponden con el cuaderno original de dicha contabilidad que le enseñó Luis 

Bárcenas, el ahora querellad07 hace varios años, para pedirle consejo jurídico 

al respecto. 

http://politica.elpais.com/politica/2013/02/06/actualidad/1360185433554428.ht 
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El querelladQ Bárcenas, quien presuntamente habría sacado nueve cajas de 

documentación del partido para llevárselas a su casa cuando estaba imputado 

en el caso Gürtel, en julio de 2009, enseñó en 2010 esos apuntes contables al 

ahora testigo de la Fiscalía y ex diputado nacional del PP Jorge Trías, al que 

habría recurrido para que le asesorara sobre las acusaciones que junto a su 

esposa, Rosalía Iglesias, se habrían sido efectuadas en la "Causa Gurtell" por 

delito fiscal y blanqueo de capitales. 

Con fecha 7 de febrero de 2013 eran ya varios los ex altos cargos, dirigentes o 

miembros del Partido Popular que han confirmado la existencia y veracidad de 

esto pagos y cobros irregulares por parte del Partido Popular durante los 

últimos años: 
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1°._ Santiago Abascal, miembro de la Junta General de Álava en 

representación del Partido Popular reconoció que el PP le entregó en 1999 dos 

millones de pesetas (12.000.- euros), siendo tesorero del partido el ahora 

querellado Álvaro Lapuerta 

2°.- Calixto Ayesa. El exconsejero de Salud del Gobierno de Navarra y actual 

miembro de la ejecutiva del Partido Popular de Navarra (PPN) Calixto Ayesa ha 

asegurado, a través en un comunicado, que él fue quien recibió varias 

cantidades de las que figuran en la contabilidad de Luis Bárcenas a nombre de 

_ Jaime Ignacio del Burgo, por un total que totalizan 3.900.000 pesetas 

(23.439,70 €). Estos pagos, según ha manifestado el propio Ayesa, no se 

hicieron mediante trasferencias bancarias, sino mediante entrega de sobres " 

con dinero en efectivo, sin recibos, ni retenc~~,:IscI1e'8~··nl pago de 

cotizaciones sociales. 

http://poiitica.elpais.com/politica/2013/02/04/actualidad/1359937914820191.ht 
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3°._ Jaime Ignacio del Burgo. Admitió la veracidad de otro apunte, fechado 

en juno de 2001, cuando la contabilidad atribuida a Luis Bárcenas señala un 

e asiento a nombre de "Jaime Ignacio", en el concepto de salidas o entregas: 

500.000 pesetas. 

4°._ Pío García Escudero. El nombre del actual presidente del Senado 

aparece en el apartado de devoluciones de los manuscritos contables 

atribuidos a Luis Bárcenas, en diciembre de 2001, con una cantidad de un 

millón de pesetas. El presidente de la Cámara alta, admitió haber pedido al 

Partido Popular un crédito de cinco millones de pesetas en el año 2000, 

préstamo que afirma haber devuelto. Para el caso de que la anterior operación 

de préstamo no constara en las cuentas anuales depositadas por el PP ante el 

Tribunal de Cuentas, se trataría de otra confirmación de la veracidad de los 
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manuscritos atribuidos al querellado Bárcenas. 

htto ://001 itica. e1oais. com/00Iitica/20 13/02/04/actualidad/1360004607 584220. ht 

mi 

5°._ Eugenio Nasarre. Diputado en el Parlamento del Partido Popular y 

directivo de la Fundación Humanismo y Democracia, también ha reconocido 

como cierto el apunte contable que figura en la supuesta contabilidad que se 

atribuye al querellado Luis Bárcenas, en la que se asegura que el primero 

recibió 30.000.- euros el 23 de octubre del año 2003. El parlamentario 

manifestó que ese y otro pago de 40.000 euros eran donativos del Partido 

Popular a la Fundación Humanismo y Democracia, de la que él era patrono. 

hUp://politica.eipais.com/politica/2013/02/06/adua¡idad/1360191564 215925.ht 
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En ninguno de los anteriores casos hay constancia de haberse firmado recibos 

de las cantidades entregadas a los funcionarios del Partido Popular, a 

allegados a este partido o a altos cargos de la Administración del Estado. 

DÉCIMO.- A fecha de hoy, no consta que el Partido Popular o alguno de los 

dirigentes que habrían percibido los pagos recogidos en dicha 

documentación, hayan iniciado acción judicial alguna exigiendo la 

rectificación de lo divulgado, ni tampoco que hayan iniciado acciones 

legales respecto al ahora querellado Luis Bárcenas. 

Igualmente,- con fecha 5 de febrero de 2013 el Juzgado Central de Instrucción 

nO 5 de la Audiencia Nacional rechazó investigar la presunta "contabilidad B" 

atribuida al Partido Popular en los documentos manuscritos (Documento nO 

DOS), al entender que la posible existencia de esa contabilidad paralela en el 

PP, que recoge fondos obtenidos presuntamente de forma ilícita, está siendo 
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ya investigada en las diligencias informativas abiertas por la Fiscalía 

Anticorrupción. 

A juicio del J.C.I nO 5 de la Audiencia Nacional, no habría indicios que permitan 

vincular las operaciones económicas atribuidas a Luis Bárcenas, en su calidad 

de gerente y/o tesorero del PP, a través de esta denominada caja B del PP, 

con los hechos investigados en la denominada "causa Gurtell". Al entender el 

magistrado que si existiera conexión entre las cuentas del extesorero en Suiza, 

investigadas en la causa Gurtell, y la contabilidad del PP, la Fiscalía 

Anticorrupción remitiría sus diligencias a la Audiencia Nacional, en términos 

estrictamente procesales ha rechazado la posibilidad de que los hechos 

e, relatados en esta querella se incorporen a la causa instruida actualmente en el 

Juzgado Central de Instrucción nO 5, por lo que procede la admisión de la 

presente querelfa en el juzgado al que por turno de reparto corresponda, y 

eno sín perjt.1fetb de que el juzgado al que le fuera turnada la presente querella, 

entendiera que procede su inhibición a favor del Juzgado Central de Instrucción 

n° 5 de la Audiencia Nacional. 

Fuere cual fuere el juzgado central de instrucción competente para investigar 

los hechos delictivos aquí relatados, lo cierto es que a fecha de hoy dicha 

investigación no ha sido judicializada, por lo que no se han interrumpido 

los periodos de prescripción y por tanto el riesgo de que estos delitos 

acaben en s~tuación de impunidad, a la vista del tiempo transcurrido y del 

e alcance de la institución de la prescripción, es elevado. De hecho todos los 

delitos que se desprenden de la documentación contable manuscrita atribuida 

al querellado Luis Bárcenas, y ya en poder de la Fiscalía Anticorrupción, que se 

hubieran cometido entre los años 1990 y 2002, estarían probablemente 

prescritos a fecha de hoy. De momento, la prescripción sigue alcanzándose 

sin que hasta ahora haya existido actividad judicial alguna que la 

interrumpiera. 

la apertura de Diligencias Informativas por parte de la Fiscalía 

Anticorrupción pone de manifiesto la gravedad que los hechos conocidos 

tendrían de ser ciertos. De hecho, serian claramente constitutivos de varios 

delitos, además de haber sido perpetrados, como autores, inductores, 
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cooperadores o como cómplices, por altos dirigentes del partido político en el 

Gobierno en este momento y en periodos anteriores -en los que se cometieron 

los hechos delictivos denunciados- así como por miembros del Gobierno de 

España y destacados empresarios. 

La presunta conducta ilegal en la que se parece que se centra la Fiscalía 

Anticorrupción al abrir las mencionadas Diligencias de Investigación a Luis 

Bárcenas, intenta desentrañar no solo si hubo financiación ilegal del PP y si 

hubo pagos opacos al fisco efectuados a dirigentes de la formación 

conservadora, sino también si las entregas de dinero realizadas por las 

empresas y particulares antes indicados se hicieron a cambio de contratos 

públicos, lo que podría significar distinto objeto del procedimiento penal al que 

ahora mismo se investiga en la denominada "causa Gurtell", concretamente 

por los presuntos delitos de cohecho, prevaricación y malversación y tráfico de 

influencias. A juicio de esta parte, de resultar veraz la realización de las 

anteriores entregas de dinero por particulares al PP a modo de dadivas en 

forma de "donaciones", nos encontraríamos ante una clara vulneración de las 

sucesivas normativas de financiación de partidos políticos que ha estado en 

vigor desde los años 90 del pasado siglo hasta la actualidad, probablemente a 

uno o varios delitos fiscales, así como a varios delitos de receptación 

cometidos por quienes se hubieran aprovechado en beneficio propio de 

efectos o bienes -dinero- que han tenido su origen en un delito, y por supuesto 

ante delitos de prevaricación, cohecho, exacción ilegales, delitos fiscales y 

otros 

La Ley 50/1981, de 30 de diciembre por la que se regula el Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal, establece en su artículo 19. Cuatro, respecto a las 

competencias de la Fiscal contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada: 

"Artículo 19. 

(. .. ) 

Cuatro. La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada practicará las 

diligencias a que se refiere el artículo 5 de esta Ley e intervendrá directamente en 
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procesos penales, en ambos casos siempre que se trate de supuestos de especial 

trascendencia, apreciada por el Fiscal General del Estado, en relación con: 

a. Delitos contra la Hacienda Pública, contra la seguridad social y de 

contrabando. 

b. Delitos de prevaricación. 

c. Delitos de abuso o uso indebido de información privilegiada. 

d. Malversación de caudales públicos. 

e. Fraudes y exacciones ilegales. 

f. Delitos de tráfico de influencias. 

g. Delitos de cohecho. 

h. Negociación prohibida a los funcionarios. 

i. Defraudaciones. 

j. Insolvencias punibles. 

k. Alteración de precios en concursos y subastas públicos. 

l. Dentos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los 

consumidores. 

m. Delitos societarios. 

n. Blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación, salvo cuando 

por su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda 

conocer de dichas conducta a las otras Fiscalías Especiales. 

ñ. Delitos de corrupción en transacciones comerciales internacionales. 

o. Delitos de corrupción en el sector privado. 

q. La investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transacciones o 

movimientos de bienes, valores o capitales, flujos económicos o activos 
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patrimoniales, ~~amente aparezcan relacionados con la actividad 

de grupos delictivos organizados o con el aprovechamiento económico de 

actividades delictivas, así como de los delitos conexos o determinantes de 

tales actividades; salvo cuando por su relación con delitos de tráfico de 

drogas o de terrorismo corresponda conocer de dichas conductas a la 

Fiscalía Antidroga o a la de la Audiencia Nacional. 

Al menos diez de esos delitos, los recogidos en los apartados a), b), c), e), f), 

g), h), i), k), n), respecto a los cuales se predica por esta parte la comisión por 

los querellados, podrían haberse cometido durante la ejecución del plan 

criminal narrado en esta querella. 

A fecha de hoy la Fiscalía Anticorrupción ha practicado distintas Diligencias 

Informativas relativas' a los hechos narrados en esta querella, al menos las 

siguientes: 

- Declaración del ahora querellado Luis Bárcenas, el 6 de febrero de 2013 

- Declaración del ahora querellado Alvaro Lapuerta, el 7 de febrero de 

2013 

- Declaración testifical de don Jorge Trías Sagnier, el 6 de Febrero de 

2013 

- Requerimientos e intervención de documentos privados -entre otros, los 

manuscritos atribuidos al querellado Bárcenas-, en fecha 4 de febrero 

de 2013. (Documento nO CINCO) 

- Pericial caligráfica sobre documentos privados, actualmente en curso de 

realizarse por perito designado por la Fiscalía Anticorrupción. 

Interesa a esta parte destacar que a fecha de hoy los distintos grafólogos 

consultados o contratados por distintos medios de comunicación para emitir 
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opinión pericial respecta a la caligrafía de las documentas contables 

manuscritas atribuidas a Luís Bárcenas, todos ellos sin excepción han atribuido 

dicha caligrafía al ahora querellada Bárcenas: el perita grafológica Carlos 

Belda, coordinador de la Saciedad Española de Grafología, certificó para la 

cadena SER que la letra de las documentos manuscritos era la de Luis 

Bárcenas; José Villacís, experta en grafología, al que consultó el diaria La 

Gaceta, sostuvo que las similitudes con la letra de Bárcenas eran 

"abrumadoras". El diario ABe, a través de un informe pericial caligráfico 

encargado por la agencia de prensa Colpisa a Enrique Juan Madruga, 

presidente de la Asociación Profesional de Peritos Calígrafos y 

Documentólogos de España (Procade), sostuvo que la letra de los documentos 

contables divulgados era la de Luis Bárcenas. El diario El Mundo encargó un 

examen caligráfica de dichos documentos al presidente de la Asociación 

Profesional de Peritos Calígrafos y Técnicos en el Análisis de la Escritura, 

Tomás Alonso de Corcuera, quien también dictaminó que el querellado 

Bárcenas era e~ autor de la letra y grafías que aparecen en los documentos 

manuscritos contables divulgadas. Todo esto constituye la existencia de 

abrumadores indicios de responsabilidad penal que exigen verificación judicial 

mediante la incoación de las correspondientes Diligencias Previas 

Igualmente está prevista la citación por la Fiscalía Anticorrupción para prestar 

declaración testifical de varios directivos o representantes de sociedades 

mercantiles que aparecen en los hechos relatados como autores de distintos 

delitos, varios de los cuales han sido querellados por esta acusación mediante 

la presente querella. 

La Ley 50/1981, de 30 de diciembre por la que se regula el Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal, establece en su artículo 5: 

"Artículo 5. 

Uno. El Fiscal podrá recibir denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o decretando 
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su archivo, cuando no encuentre fundamentos para ejercitar acción alguna, notificando 

en este último caso la decisión al denunciante. 
> .~::.),..,;-: .. :. " 

::.::~~.; 

Dos. Igualmente, y para el esclarecimiento de los hechos denunciados o que 

aparezcan en los atestados de los que conozca, puede llevar a cabo u ordenar 

aquellas diligencias para las que esté legitimado según la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, las cuales no podrán suponer la adopción de medidas cautelares o limitativas 

de derechos. No obstante, podrá ordenar el Fiscal la detención preventiva. 

Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo bajo su 

dirección gozarán de presunción de autenticidad. 

Los principios de contradicción, proporcionalidad y defensa inspirarán la práctica de 

esas diligencias. 

A tal fin, el Fiscal recibirá declaración al sospechoso, quien habrá de estar asistido de 

letrado y podrá tomar conocimiento del contenido de las diligencias practicadas. La 

duración de esas diligencias habrá de ser proporcionada a la naturaleza del 

hecho investigado, sin que pueda exceder de seis meses, salvo prórroga acordada 

mediante decreto motivado de! Fiscal General del Estado. No obstante, las diligencias 

de investigación en relación con los delitos a que se hace referencia en el 

apartado Cuatro del artículo 19 del presente Estatuto, tendrán una duración 

máxima de doce meses salvo prórroga acordada mediante Decreto motivado del 

Fiscal General del Estado . 

. Tres. Transcurrido el oportuno plazo, si la investigación hubiera evidenciado hechos de 

significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal procederá a 

su judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, a menos que 

resultara procedente su archivo. 

También podrá el Fiscal incoar diligencias preprocesales encaminadas a facilitar el 

ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye. " 

La práctica de las anteriores diligencias informativas por el Ministerio Fiscal, sin 

llegar a suponer la judicialización de la investigación como ya hemos indicado 

con anterioridad, pone de manifiesto la consistencia y gravedad de los hechos 
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investigados y la trascendencia social y amplia repercusión que en términos 

jurídicos tendría la comisión por los querellados de los delitos de los que se 

les acusa 

Es por ello que la Fiscalía Anticorrupción ha recurrido a la realización de 

unas Diligencias que no obstante su trascendencia corren riesgo de 

quedar invalidadas si en el plazo de doce meses no se inicia por juzgado 

competente la instrucción de la pertinente causa criminal mediante la incoación 

de Diligencias Previas, en cuyo caso el esfuerzo realizado por el Ministerio 

Fiscal investigando los hechos denunciados habría sido estéril, apena un 

placebo de orden político para atemperar la indignación social que ha 

estallado al conocerse únicamente alguno de los hechos criminales que parece 

habrían estado cometiéndose de forma continuada durante años por distintas 

personas vinculadas al Partido Popular, a distintas administraciones públicas y 

a grandes grupos empresariales, fundamentalmente del sector de las 

infraestructuras y la construcción. 

DÉCIMO PRIMERO.- Respecto a otros apuntes contables que obran en los 

manuscritos ya en poder de la Fiscalía Anticorrupción, destacamos los 

siguientes hechos por su gravedad y apariencia delictiva: 

1°._ La existencia de apu~ contables en ese manuscrito en los que se refleja 

la entrega de 21 millones de pesetas, 126.000.- Euros, ingresados por 

Pablo Crespo, empresario y responsable de organización del Partido 

Popular de Galicia, en mayo de 1999, que según lo instruido en las Diligencias 

Previas 275/08 del Juzgado Central de Instrucción nO 5, procedían de circuitos 

financieros opacos al fisco. 

2°._ En el ejercicio 2004, bajo la denominación de "Entrega a Paco Yañez 

para ... 1.100 títulos" y otra similar, figuran dos salidas de fondos que suman 

260.700 euros y que previsiblemente se habrían utilizado para la 

realización de alguna operación mercantil, operaciones expresamente 

vetadas a los partidos políticos por la legislación aplicable 
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3°._ Los ingresos en una cuenta corriente especificada. En algunos 

ejercicios, según las anotaciones del querellado Bárcenas, se ingresaban en 

una cuenta corriente que el Partido Popular tenía en el Banco de Vitoria 

(después Banesto) cantidades de dinero muy inferiores a las que, según los 

manuscritos citados, habían ingresado en el PP en forma de donaciones. Una 

buena parte de los apuntes relativos a donaciones empresariales exceden los 

máximos permitidos por la legislación relativa a financiación de partidos 

políticos 

4°._ No consta respecto a ninguno de los pagos en efectivo recogidos en 

los manuscritos contables, ninguna retención fiscal ni pagos de 

cotizaciones sociales 

5°._ Empresarios imputados en el caso Gürtel y ahora querellados: Entre 

los empresarios que entregaron el dinero luego recibido por los miembros del 

Partido Popular y sus allegados imputados en la causa Gurtell, se encuentra el 

constructor ahora querellado Alfonso García Pozuelo, de Construcciones 

Hispánicas, quien también donó diversas cantidades entre 2000 y 2004 en 

nueve entregas de entre 18.000 y 30.000 euros cada una. Los años de más 

donaciones (entre 2002 y 2004) coinciden con los años en que pagó hasta 

600.000 euros en comisiones ilegales a L. B., que según la investigación del 

caso.:GiJrtel, es Luis Bárcenas, entonces gerente del PP . 

.... httoJlpolitica .elpais.com/politica/2013/02/09/actualidad/1360426660 196745.ht 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Contratos públicos otorgados a las empresas y 

particulares que aparecen como pagadores de dinero al Partido Popular en 

Jos documentos contables atribuidos al querellado Luís Bárcenas: 

1°._ Grupo OHL y Juan Miguel Villar Mir. 
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Con fecha 26 de noviembre de 2004 el BOE publica el "Anuncio del Acuerdo 

del Consejo de Administración por el que se adjudica por la empresa municipal 

Madrid Calle 30, S. A. los siguientes contratos de obras, mediante tramitación 

ordinaria, procedimiento abierto y forma de concurso" 

http://www.boe.es/diario boe/txt.php?id=BOE-B-2004-285114 

En dicho acuerdo, de fecha 15 de octubre de 2004, figuran las siguientes 

concesiones a OHL por importe de más de 53 millones de Euros: 

"1.a) Objeto del contrato: Obras de la calzada derecha de la conexión del paseo de 

Santa María de la Cabeza-N 111 correspondiente al bypass sur de la M-30 (by pass sur 

túnel sur). 

2. Presupuesto base de licitación: 429.177.635,01 euros. 3. Adjudicación: 

a) Fecha: 12 de agosto de 2004. 

b) Contratista: FCC Construcción, S. A. y Dragados, S. A. constituidos en U. T.E. c) 

Importe de adjudicación: 410.293.819,07 euros. 1.a) Objeto del contrato: Obras de 

remodelación de la vía de servicio de la M-30 en la zona noroeste y ampliación a tres 

carriles en el enlace con la parte oeste de la M-30. 2. Presupuesto base de licitación: 

32.430.274,45 euros. 

3. Adjudicación: 

a) Fecha: 12 de agosto de 2004. 

b) Contratista: Obrascón Huarte Lain, S.A. COHt). cl Importe de adjudicación: 

30.484.458 euros. 

1.a) Objeto del contrato: Obras de nuevo acceso de la avenida de la Ilustración con la 

carretera de Colmenar M-607. 

2. Presupuesto base de licitación: 24.969.650,61 euros. 3. Adjudicación: 

a) Fecha: 12 de agosto de 2004. 

b) Contratista: Obrascón Huarte Laín, S.A. (OHL). 

cl Importe de adjudicación: 23.483.956 euros. 

Madrid, 15 de octubre de 2004.-EI Consejero Apoderado, Manuel Amáiz Ronda.-

52.704." 
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(Se adjunta como Documento ner SEIS el anterior anuncio publicado en el 

BOE) 

Según la Memoria Anual de OHL correspondiente al año 2004: 

http://docs.grupovillarmir.es/portals/0/ebook/OHU04-esp/files/assets/basic

html/page55. html 

"Actividades relevantes 

Destacan en 2004, por su volumen, las importantes adjudicaciones de tres tramos de 

Metro en Madrid, por un importe total de 284 millones de euros; las obras de 

ampliación del Puerto de Gijón y del Puerto Exterior de La Coruña, con un presupuesto 

conjunto de 274 millones de euros; y dos tramos de la M-3D en Madrid por importe de 

54 millones de euros. Son también destacables las adjudicaciones del nuevo túnel de 

la Avenida de Pío XII en Madrid, la Circunvalación de Valladolid VA-3D y el tramo 

Aralt{Jbán-Eskoriatza Norte de la Autopista Vitoria/Gazteiz-Eibar." 

Como hemos señalado ut supra y figura en el BOE de fecha 26 de Noviembre 

de 2004, el acuerdo de concesión de obras a OHL por importe de 53 millones 

de euros, se adoptó el día 15 de octubre de 2004. Cuatro días después, el día 

19, el ahora querellado Bárcenas registra en sus documentos manuscritos 

contables: 

"Villar Mir: 100.0aO€, 190ct" 

También OHL ha sido adjudicataria de la concesión del Metro Ligero Madrid

Pozuelo-Boadilla, como se indica en el Informe anual de la empresa 

constructora OHL correspondiente al ejercicio 2008 

http://docs.grupovillarmir.es/Portals/O/pdf/OHUINFORME-ANUAL-OHL-08-

ESP.pdf 
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en el apartado de Ferrocarriles gestionados por OHL Concesiones, que la 

citada constructora fue adjudicataria de las obras y gestión del Metro Ligero de 

Pozuelo (Madrid) y Boadilla (Madrid), en un consorcio con la participación 

también de otras empresas. Metro Ligero Pozuelo y Boadilla (España) y Metro 

Ligero Oeste, S.A. (Pag 43 del Informe anual) 

http://www.ohl.es/plantillas/grid1 detalle.aspx?ldF= 107 &ldC=814&idM=419 

La obra y concesión de gestión fue adjudicada a OHL en julio de 2006. 

http://hemeroteca .abc.es/nav/Navigate .exe/hemeroteca/madrid/abc/2006/07 /14/ 

042.html 

y fue publicada en el BOE de 26 de septiembre de 2006. 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/09/26/pdfs/81 0399-1 0399.pdf 

Según los documentos manuscritos contables atribuidos al querellado Luis 

Bárcenas Gutierrez, J.M.W(arMir habría pagado 180.000.- euros al Partido 

Popular el 25 de octubre de 2006, un mes después de publicarse en el 

Boletin Oficial del Estado la anterior concesión de obras. 

En uno de los apuntes contables existente en los documentos contables 

manuscritos atribuidos a Luís Bárcenas figura en el año 2006 el apunte: JM 

Villar Mir: 180.000€, 25 Dct 

Yen el año 2008, se iru1ica en otro apunte contable: " J.M. Villar Mir: 250.000€, 

11 febe", 
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Er total de pagos hechos pro el Sr. Villar Mir, Presidente de la constructora 

OHL, y reflejados en los manuscritos contabtes del querellado Bárcenas, 

asciende a 530.000.- € 

2°._ Manuel Contreras Ramos y su hijo Manuel Contreras Caro. Grupo 

constructor AZVI. 

Desde el año 2002 los señores Contreras habrían abonado aproximadamente 

858.000.- € euros de forma irregular al Partido Popular según lo reflejado en los 

manuscritos contables. 

El primer apunte que aparece en los manuscritos del querellado Bárcenas, sin 

fecha concreta pero en el año 2002, indica: M. Contreras: Aportaci6n Manuel 

Contreras: 60.000. € M Contreras 30.000. - € 

Únicamente en los años 2003 y 2004, Contreras habrían efectuado los 

siguientes pagos: 

Año 2003: M. Contreras: 60.000 € 16 ener; 60.000 € 2 abril; 120.000 € 25 junio; 

120.000 € 3 oct; 

Año 2004: M. Contreras: 120.000€, 22 enero; 60.000€, 22 sep. 

El año 2002 y tras varias operaciones mercantiles entre empresas pre 

existentes, se crea el Grupo Azvi. 

El 17 de marzo de 2003 AZVI resulta adjudicataria del 50% de la obra de 

construcción de la autovía entre Castellón y Teruel por importe total --€I 100% 

de la adjudicación- de 71.579.540.- euros, adjudicación publicada en el BOE de 

fecha 1 de abril de 2003. El día siguiente a la publicación en el BOE, 2 de 

abril de 2002, aparece el siguiente apunte contable en los manuscritos del 

querellado: 
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60.000 € 2 abril; 

http://www.boe.es/boe/dias/2003/04/0 1/pdfs/B02548-02549. pdf 

(Se adjunta como Documento nO SIETE Resolución publicada en el BOE) 

Igualmente, con fecha 22 de Enero de 2004 el Ministerio de Fomento 

adjudicó el contrato para la construcción, entre otras, de las obras de la 

Autopista de peaje Madrid-Toledo, obra adjudicada por el Consejo de 

Ministros el 13 de febrero de 2004, un mes antes de la celebración de las 

Elecciones Generales del 14 de marzo de 2004. El mismo día de la decisión 

de la adjudicación, el 22 de enero, el querellado Bárcenas anotó en su 

contabilidad manuscrita un pago de Contreras por valor de 120.000.-euros 

El BOE de fecha 21 de febrero de 2004 publica el Real Decreto 281/2004, 

de 13 de febrero por el que se adjudica la concesión administrativa para la 

construcción, conservación y explotación de la autopista de peaje Madrid

Toledo ( ... ) a AZVI, la empresa de la familia Contreras. 

Según relataba la revista especialidad "Autopista. es" en noticia fechada el día 

23 de enero de 2004: 

http://www.autopista.es/noticias/todas-las-noticias/articulo/mot19031.htm 

"Fomento adjudicó ayer (22/1/2004) los contratos de construcción y explotación 

de cinco nuevas autopistas de peaje (. . .) El Ministerio, por primera vez en 

muchos años, ha tenido en cuenta las propuestas de las compañías medianas 

del sector que, tras agruparse en grandes consorcios, han dejado fuera de la 

licitación a protagonistas habituales como Acciona, Sacyr o OHL. (. . .) 

Así, tal y como confirmará Fomento a lo largo del día, el consorcio formado 
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por Corsán-Corviam, Comsa, Azvi, Sando V Banco Espíritu Santo se ha 

adjudicado finalmente la autopista Madrid-Toledo, la oferta más atractiva 

del paquete. Este proyecto, de 60 kilómetros de longitud, requerirá una 

inversión d~ 373 millones de euros y tendrá una duración de concesión 

de 36 años. El precio del kilómetro de peaje, al igual que en el resto de las 

nuevas vías, será de 0,066 euros. (. . .) 

En este sentido, el portavoz de Infraestructuras del PP en el Congreso, José 

·'Anáres Ayala, destacó ayer que, durante el período en el que Francisco 

Álvarez Cascos ha dirigido el Ministerio de Fomento, "la inversión de la 

cartera se ha quintuplicado, con un desarrollo espectacular de las 

infraestructuras" 

3°._ José Luis Sánchez Domínguez y la empresa Sando: 

Respecto a los pagos efectuados por el empresario José Luis Sánchez, de la 

constructora andaluza Sando, también beneficiaria de la concesión de las 

obras de construcción de la Autopista de peaje Madrid-Toledo acordado el 22 

de enero de 2004, BOE de fecha 21 de febrero de 2004, Real Decreto 

281/2004, de 13 de febrero, en los manuscritos contables se reflejan al menos 

los siguientes pagos de dadivas: 

2003.- J.L. Sánchez: 100.000 € 4 feb ; JL Sánchez 100.000 € 16 junio; JL 

Sánchez 100.000 € 11 sept; JL Sánchez (otros 100 a Javier) 100.000 € 17 

nov; 

20044°.- JL Sánchez: 100.00D€, 24 feb., 70.00D€, 9 junio; 100.00D€, 14 sep. 

Desde que en mayo del año 2003 se publicó la oferta de concurrencia 

pública para la adjudicación en el año 2004 del citado contrato de obra, el 

querellado José Luis Sánchez Domínguez habría abonado durante el 
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anterior periodo bianual al menos 570.000.- euros a la trama criminal 

incrustatt..n el Partido Popular. 

Los presuntos pagos que Sánchez Domínguez hizo al PP comienzan en 2002 

en la etapa del Gobierno de José María Aznar. Tres años antes el Ministro de 

Trabajo, Manuel Pimentel, firmó el Real Decreto 1952/1999 (con fecha 17 de 

diciembre de 1999) por el que el Consejo de Ministros le concedía la Medalla 

de Oro al Trabajo. La recibió en junio de 2000 en un acto ya presidido por el 

sucesor de Pimentel, Juan Carlos Aparicio. Tanto J. M. como Juan Carlos 

Aparicio aparecen en la contabilidad manuscrita como perceptores de dadivas. 

Estos supuestos pagos de Sánchez Domínguez al PP acabarían en 2007, dos 

años después de la victoria electoral del PSOE en las Elecciones Generales de 

2004. 

Según se refleja en los manuscritos contables, Sánchez Domínguez (Sando) 

habría pagado 100.000.- € el 24 de febrero de 2004, segundo día laborable 

siguiente a la publicación en el BOE, el 21 de febrero de 2004, del Real 

Decreto 281/2004, de 13 de febrero, que adjudicó la concesión 

administrativa para la construcción, conservación y explotación de la 

autopista de peaje Madrid-Toledo y la autovia libre de peaje A-40 de 

CastiHa-La Mancha, concesión de la que también resultó adjudicatario 

http://www.boe.es/boe/dias/2004/02/21/pdfs/A08482-08484.pdf 

La orden ministerial 2267/2003 de 1 de agosto por el que se aprobaba el pliego 

de condiciones para el concurso de la citada Autopista de peaje Madrid-Toledo 

se publicó en BOE el 8 de agosto de 2003. El Ministro que firmó era Francisco 

Álvaiez Cascos. 

http://www.boe.es/boe/dias/2003/08/08/pdfs! A30829-3084 7. pdf 

Según los manuscritos del querellado Luis Bárcenas, Francisco Álvarez Cascos 

recibido el pago de las siguientes dadivas económicas de forma irregular. 
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siendo Ministro de Fomento. y gracias al dinero abonado irregularmente al 

Partido Popular por los anteriores empresarios, beneficiarios a su vez de las 

decisiones adoptadas por el entonces Ministro de Fomento respecto a la 

concesión de contratos de obra millonarios: 

2003.- Francisco Ámrez Cftoos Ministro de Fomento: 1° semestre Paco 

19.860 € 27 feb ; Paco Álvarez (2° Semestre) 19.800 €. 16 julio; Ese año fue el 

que más cobró después de Rajoy. 

2004- Francisco Álvarez Cascos Ministro de Fomento: 1° Trimestre Cascos: 

9.900 €, 20 abril; Está fue la última vez que cobró según Bárcenas. 

Según consta en el BOE de fecha 26 de Noviembre de 2011 (Documento nO 

SEIS) 

http://www.boe.es/diario boe/txt.php?id=BOE-B-2004-285114 

con fecha 12 de agosto de 2004 Sando S.A. resulta adjudicataria de un nuevo 

contrato público por importe de 24 millones de euros: 

"1.a) Objeto del contrato: Obras de remodelación de la calle Costa Rica y la plaza de 

José María Soler y sus entronques con la M-30. 

2. Presupuesto base de licitación: 27.049.761,75 euros. 3. Adjudicación: 

. a) Fecha: 12 de agosto de 2004. 

b) Contratista: Ploder, S.A. y San do, S.A. constituidos en U. T.E. c) Importe de 

adjudicación: 24.309.620,88 euros." 

En junio y septiembre de 2004, en los manuscritos contables del querellado 

Bárcenas aparecen pagos de JL Sánchez por importe de 200.000.- euros 

"JL Sánchez: 100.00D€, 24 feb., 70.000€, 9 junio; tOO.OOD€, 14 ".;«J. .... J.!'!.Ii¡e. 
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4°._ Alfonso García Pozuelo y la empresa Construcciones Hispánica: 

El Boletín Oficial del Estado (BOE) permite comprobar que Construcciones 

Hispánica fue adjudicataria -tanto ella en solitario como junto a otras 

compañías en régimen de UTE, algunas de ellas propiedad del propio García 

Pozuelo, como EOC- de un total de 32 proyectos entre mayo de 2000 y 

marzo de 2004, época del Ministerio de Álvarez-Cascos. Entre esas obras 

destaca la construcción de la plataforma del AVE León-Asturias, por un 

importe de 220,4 millones de euros. Los 32 proyectos antes citados 

alcanzaron un monto de 703 millones de euros. Antes de 2000, 

Constructora Hispánica ya había trabajado con el Ministerio de Obras Públicas, 

pero el alcance económico de las contrataciones era muy inferior, tal como 

refleja el BOE. Después de marzo de 2004, el ritmo de contratación a 

Constructora Hispánica para obras del Ministerio desciende de manera radical, 

aunque en diciembre de 2004 aún consigue un contrato para el firme de una 

pista de Barajas por importe de 18 millones y otro de ocho millones por la 

construcción de un túnel de usos aeroportuarios. 

En el periodo 2000-2004, según la información recogida en los manuscritos 

contables atribuidos al querellado Luís Bárcenas, Alfonso García Pozuelo 

habría pagado al Partido Popular al menos 12.000.000 de pesetas (72.000 

euros) en el año 2000 y un total de 90.000.- euros más en los años 2003 y 

2004, según los siguientes asientos contables: 

Año 2000.- Alfonso Ga Pozuelo: 5 millones pts. enero 2000; Alfonso Ga 

Pozuelo 2.000.000 pts. julio 2000; De Alfonso Ga Poz 5.000.000 pts. Nov 2000 

Año 2003:- Alfonso Ga Pozuelo: 60.000€ 4 dic 

Año 2004.- Alfonso Ga. Pozuelo: 30.000€, 11 junio 

Según un informe publicado en marzo de 2012 por el periódico asturiano La 

Nueva España: 
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"Los contratos de García Pozuelo para la construcción del A VE rozaron los 400 

millones de euros. En junio de 2000 ya se le adjudicó la construcción de la 

plataforma en el tramo de Lérida a Barcelona, por 28 millones de euros, junto a 

la empresa Copisa. Con Copasa, se le encarga en noviembre de ese año la 

base de construcción del A VE en Madrid, por 11,8 millones, y ese mismo mes, 

con la misma empresa, la construcción de la nueva estación de Zaragoza y sus 

accesos ferroviarios, por 23 millones. En junio de 2001, con Copisa, es 

contratada para el tramo del AVE entre la N-VI y el río Guadalhorce, por 31,2 

millones. En abril de 2002 recibe en solitario uno de los tramos de la plataforma 

del AVE en Málaga (entre Bobadilla y la boca norte del túnel de Gobantes), por 

casi 20 millones de euros, y en noviembre de ese año, también ella sola, recibe 

el encargo de la plataforma entre San Esteve de Sesrovires y Martorell, en 

Barcelona, por 20,4 millones. El contrato más cuantioso llega en julio de 2003, 

cuando recibe el encargo de realizar la plataforma del A VE entre León y 
". Asturias. El proyecto, junto Él Copcisa, la constructora Fernández y Azvi, se 

adjudica por 220,4 millones de euros. Como remate, Constructora Hispánica 

recibe en noviembre de 2003 el proyecto de la plataforma del A VE entre La 

Roca y L1in~rs, por 44 millones de euros. 

Esto por lo que se refiere al A VE. La mayor parte de estas obras fueron 

adjudicadas por el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias, pero la empresa de 

García Pozuelo también recibió obras de la Secretaría de Estado de 

Infraestructuras, que de 2000 a 2004 dirigió el ovetense Benigno Blanco, quien 

ahora preside varias empresas propiedad de Áfvarez-Cascos. Constructora 

Hispánica, sola o en U TE, recibió contratos por un importe cercano a 230 

millones de euros, desde la construcción de estaciones de servicio a tramos de 

la autovía Levante-Francia o los nuevos accesos al puerto de Valencia, entre 

otras muchas. El resto de los contratos del cuatrienio se reparten entre otras 

infraestructuras ferroviarias y obras para autoridades portuarias, como la de 

Gijón, que le encargó la rehabilitación del Faro de Torres o la urbanización de 

las explanadas en la Figar, trabajos para SEPES o la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. 
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Según recoge el informe policial sobre este asunto, al menos 600.000 de los 

4, 1!t~s ingresados por García Pozuelo habrían terminado en manos de 

un tal «LB», al que otro reciente informe policial identifica con Luis Bárcenas, 

ex tesorero del PP y mano derecha de Francisco Álvarez-Cascos cuando éste 

era secretario general del partido. «LB» habría recibido por ejemplo 270.000 

euros de una entrega de 925.580,74 euros realizada por García Pozuelo e/19 

de febrero de ~002. «LB», al que la Policía identifica con Luis Bárcenas, motivo 

por el que la Fiscalía Anticorrupción ha solicitado que sea de nuevo imputado, 

habría recibido además otros 330.000 euros procedentes de una remesa de 

600.000 euros que, según la Udef, García Pozuelo entregó a la trama el 23 de 

diciembre de 2003. Según un auto del juez Garzón, cuando éste aún era 

magistrado de la sección 5. a de la Audiencia Nacional, estos dos pagos de 

925.000 Y 600.000 euros se corresponderían con una comisión del 3 por ciento 

por obras. Esas cantidades podrían corresponderse con adjudicaciones de 30 y 

20 millones, respectivamente. 

Pero según la Policía, no fue la única empresa que entregó dinero a la trama, 

supuestamente en pago a adjudicaciones de obras públicas. En la información 

policial también se cita a Teconsa, ligada al empresario leonés José Luis 

Martínez Parra, recientemente imputado por el juez Ruz y que tenía obras en 

Asturias, como una urbanización en Prados de la Fuente o el enlace a las 

autovías en Mieres, y Begar, del también leonés José Luis Uribarri Comenzana, 

It que fue propietario de Tele Oviedo y participó en los inicios de la constructora 

Teconsa." 

http://www.lne.es/asturias/2012/03/05/edil-destapo-gurtei-relaciono-cascos

empresa-comisionista-ave/1209157.html 

La Constructora Hispánica también fue la adjudicataria de contratos millonarios 

por parte del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón siendo alcalde Jesús 

Sepúlveda, ex marido de la actual ministra y dirigente del PP Ana Mato. 

Hispánica recibió contratos por más de 4,5 millones de euros de la Sociedad 

Urbanística Municipal de Pozuelo de Alarcón (Sumpasa). En ella, figura como 
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consejero Juan Carlos Bárcenas Gutiérrez, hermano del tesorero del PP, 

Luis Bárcenas. Además, Hispánica también corisiguió la adjudicación del plan 

de acondicionamiento de local para oficinas centrales de Sumpasa, 

presupuestado en 212.790 euros. La constructora también fue elegida para 

construir la infraestructura de la línea de metro ligero desde la Colonia Jardín 

hasta Pozuelo de Alarcón. 

5°._ Juan Manuel Fernández Rubio, directivo de ALDESA, 

quien habría pagado al menos 240.081.- € registrados como pagos en su 

nombre, más otros 90.000.-. €, registrados como pagos de ALDESA: 18.000.- € 

en abril de 2003, más 24.000.- € el 12 enero de 2004 y 48.000.- € el 5 de 

febrero de 2004. 

En los manuscritos atribuidos al querellado Bárcenas constan 80.000 euros 

pagados en 2003 por ALDESA al Partido Popular, año en el que hubo 

elecciones municipales en mayo y focales en Octubre. En el año 2004, en 

los dos meses anteriores a las Elecciones Generales del 14 de Marzo, 

aparecen registrados en los citados manuscritos, en nombre de ALDESA, 

pagos por 72.000.- euros 

ALDESA experimento un importante incremento de facturación durante los 

años 2003 y 2004, constando al respecto la siguientes explicación en su 

memoria anual, "Informe Anual 2004 - Aldesa": 

"Durante el año 2004 Aldesa ha conseguido una cifra de negocios de 492 

millones de euros, lo que supone un incremento de/46,5% respecto a los 

336 millones de euros de producción alcanzada en el ejercicio 

precedente. De igual modo, el Grupo que lidera ha incrementado sus líneas 

de negocio alcanzando, con 504 millones de euros de ingresos, el décimo 

puesto del sector de construcción en España y el primero en ANCI 
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(Asocíación Nacional de Constructores Independientes). El incremento 

experimentado en la cifra de negocios se ha debido. fundamentalmente, a 

dos razones: por el aumento de la obra ejecutada para clientes privados 

(viviendas y edificación industria!), que suponen el 48% de la producción total y 

por los importantes contratos de obra civil con las distintas 

Administraciones Públicas. que han supuesto algo más del 52% del total, 

donde destacan las adjudicaciones de obra ferroviaria en Líneas de Alta 

Velocidad. 

( ... ) 
3. Ejecución de obras en 2004 

En el ámbito de la Obra Civil, hay que destacar la ejecución de 

infraestructura ferroviaria para las distintas Líneas de Alta Velocidad que 

se construyen actualmente en España. Concretamente ha trabajado en dos 

tramos del Eje Atlántico para la Dirección General de Ferrocarriles del 

Ministerio de Fomento y los siete restantes para el ADIF: dos en la línea 

Madrid-Barcelona-Frontera Francesa, tres tramos en la línea Madrid-Levante, 

uno en la línea Córdoba- (. . .) 

Para el Ministerio de Fomento, la compañía ha trabajado en diversos tramos 

de nuevas Autovías del Estado: en la Autovía A-63 de Oviedo a La Espina, 

.. tramos Latores-Trubia, Trubia-Llera y la Variante de Grado; en la Autovía del 

Cantábrico, tramos Novellana en Asturias; duplicación del acceso a Badajoz; 

duplicación de la N-601, tramo Boecillo-Laguna de Duero, en Valladolid; 

variante de Burgos de la N-623, tramo Burgos-Vil/atoro. (. . .) 

En el ámbito de Carreteras, Aldesa ha trabajado durante el ejercicio 2004 en 

diversas obras de refuerzos de firmes para el Ministerio de Fomento, que 

totalizan más de 150 kilómetros. También ha trabajado en el acceso a Zamora, 

tramo Roales- Zamora; en los enlaces y ramales de la Variante de Reus y, para 

la Xunta de Galicia, en la nueva carretera de Meirama a Culleredo, en Coruña. 
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En Obras Hidráulicas la compañía ha trabajado en 2004 

fundamentalmente para el Ministerio de Medio Ambiente: ha entregado la 

Presa de Malvecino; ha progresado en la Presa de La Loteta, ambas en 

Zaragoza, ha trabajado en la Presa de Vil/a veta, en Navarra, y ha concluido la 

importante obra de desdoblamiento. de los ramales Principal y del río Tinto, 

consistente en la conducción de diámetro y tipología diversa desde Huelva a 

Palos de la Frontera. (. . .)" 

www.aldesa.eslpdfllnforme anual 2004 grupo aldesa.pdf 

A juicio de esta representación, existe un vínculo evidente entre los pagos 

profusamente efectuados por ALDESA y el querellado Rubio Fernández al 

Partido Popular, y el excelente resultado de la cifra de negocio de esa empresa 

en el año 2004, gracias a fundamentalmente al importante volumen de 

contratos públicos que le fueron adjudicados se año, según se recoge en su 

memoria anual de actividades. 

El 20 de febrero de 2003, Aldesa recibe una adjudicación de varias 

remodelaciones urbanas en el Ayuntamiento de Madrid por más de 11 millones 

de euros. El 6 de febrero el querellado Bárcenas había apuntado en su 

manuscritos contables una entrada de dinero por importe de 18.000, ingreso 

que aparece como efectuado por "Rubio" 

El 2 de abril de 2003, ALDESA resulta adjudicataria de un contrato por importe 

de 24.085.378.- euros del Ministerio de Fomento (BOE 17 abril) (documento nO 

NUEVE) 

http://www.boe.es/boe/dias/2003/04/17/pdfs/B03107-031 07 .pdf 

El 11 de abril de 2003 Aldesa recibe una adjudicación de la Confederación 
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Hidrográfica del Sur, dependiente del Estado, por importe de 343.103.- euros. 

(Documento nO DIEZ, BOE 29 abril) 

http://www.boe.es/boe/dias/2003/04/29/pdfs/B03418-03418.pdf 

El 24 de abril de 2003, Bárcenas había apuntado en sus manuscritos contables 

una entrada de dinero por importe de 18.000.- euros que se registra a nombre 

deALDESA. 

El 25 de mayo de 2003, Bárcenas había apuntado en sus manuscritos 

contables una entrada de dinero por importe de 18.000.- euros que se registra 

a nombre de Rubio. 

El 2 de ju1io de 2003, Bárcenas había apuntado en sus manuscritos contables 

una entrada de dinero por importe de 30.000.- euros que se registra a nombre 

de Rubio. 

El 23 de octubre de 2003 Aldesa recibe una adjudicación de obras por importe 

de 2.436.008.- euros (documento nO ONCE, SOE 23 octubre) 

.. http://www.boe.es/boe/ dias/2003/1 0/23/pdfs/B08819-08819. pdf 

El 10 de diciembre de 2003 Aldesa resulta adjudicataria, junto con otras dos 

compañías para la construcción de varias obras ferroviarias por un importe de 

47.267.958 euros. También con fecha 10 de diciembre 2003, Sárcenas había 

apuntado en sus manuscritos contables una entrada de dinero por importe de 

24.000.- euros que se registra a nombre de Rubio. 

En enero de 2004 Aldesa, en una UTE formada con Segar, gana un concurso 

para la realización de obras en la cuenca del Duero por importe de 18.290.174 

euros. 
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Bárcenas había apuntado en su manuscritos contables pagos de 24.000.- € el 

12 enero de 2004 y 48.000.- € el 5 de febrero de 2004, efectuados por 

ALDESA 

6.- Luis del Rivero y constructora Sacyr Vallehermoso: 

En los manuscritos contables del querellado Bárcenas aparecen entregas de 

dinero efectuadas por Luis del Rivero, ex presidente de la constructora Sacyr 

Vallehermoso, por importe de 480.000.- € 

Con fecha 22 de Noviembre de 2004 el BOE publica la adjudicación de varias 

obras del Metro de Madrid, de las cuales Sacyr Vallehermoso resulta 

adjudicataria de de los números 5 y 7, por un importe superior a los 225 

millones de euros (Documento nO OCHO) 

http://www.boe.es/boe/dias/2004/11/22/pdfs/B10311-10311.pdf 

Con fecha 22 de septiembre del año 2004, aparece el siguiente apunte 

manuscrito en la contabilidad del querellado Luis Bárcenas Gutiérrez: ti 

Luis de Rivera 120.00D€, 22 sep. 

Con fecha 6 de noviembre de 2006 aparece otro pago efectuado por el Sr. Luis 

Rivera, este por importe de 60.000.- euros. 

El 14 de Diciembre de 2007 aparece otro pago por importe de 200.000.- euros, 

también atribuido en dichos manuscritos a Luis del Rivera. 
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7°._ Antonio Vilella y el Grupo Rubau 

El Grupo Rubau, de Lleida, ha participado en la construcción de distintas obras 

de infraestructuras, especialmente en las obras del AVE en Cataluña y de 

distintas autopistas 

En la documentación contable manuscrita del querellado Bárcenas aparecen 

pagos efectuados por Antonio Vilella, uno de sus directivos, por importe de 

100.000.- euros en el año 2004: 

Rubau (Antonio Vi/ella) 50.000 € 1 de marzo 

A. Vi/ella: 50.000 €. 11 de marzo, 

pagos que coinciden con la celebración de las Elecciones Generales del 14 de 

marzo de 2004 y con la realización de las siguientes obras del AVE: 

Tramo Sant Joan Despí Hospitalet 

Las obras de plataforma fueron licitadas por un presupuesto de 25.380.784,47 

euros (BOE 08-08-2002). Adjudicadas el 4 de octubre de 2002 a 

Construcciones Rubau, por un importe de 22.048.287,47 euros (BOE 8-11-

2002). 

En el año 2004 Rubau Construcciones S.A. fue destinataria de una 

adjudicación para la ejecución de un tramo en la Autovía A-23 por valor de 52 

millones de euros. 

8°._ Empresas concesionarias de contratos para la construcción de 

hospitales públicos de gestión privada en la Comunidad de Madrid: 
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Las adjudicaCiones de contratos públicos para la construcción de cinco de los 

ocho hospitales objeto de concesión fueron otorgadas a empresas que habrían 

realizado pagos ilícitos a modo de dadivas al Partido Popular conforme se 

recoge en los manuscritos atribuidos al querellado Bárcenas. La Comunidad de 

Madrid, gobernada por el Partido Popular, adjudicó en 2005 la construcción y 

explotación de siete hospitales de gestión mixta público-privada (personal 

sanitario de la Administración; servicios no sanitarios gestionados por una 

empresa). Entre las empresas adjudicatarias figuran las siguientes: 

Grupo OHL de Juan Miguel Villar Mir: Resultó adjudicataria del hospital del 

Sureste (Arganda del Rey) 

Grupo Sacyr, Consejero Delegado Luis del Rivero. Sacyr fue adjudicataria 

del hospital del Henares (Costada) y del Infanta Cristina (Parla). 

Alfonso García Pozuelo, Consejero delegado de la constructora 

Hispánica, y José Luis Sánchez, presidente de Sando: Hispánica y Sando 

ganaron el concurso del hospital del Tajo (Aranjuez), además de otras obras 

para la Consejería de Sanidad. 

htlp:/Ipolitica.elpais.com/politica/2013/02/07/actualidadl1360271980 773346.ht 

mi 

DECIMO TERCERO.- Registro Público de Contratos 

Conforme a lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 109812001 J de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, en vigor desde el 12 de abril de 2002, los 

contratos suscritos por las administraciones públicas deben remitirse al 

Registro Público de Contratos. Con objeto de facilitar el cumplimiento de esta 
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obligación legal y en su desarrollo, la Orden EHA/1077/2005, de 31 de Marzo 

estableció los formatos y especificaciones de los medios informáticos y 

telemáticos que se utilizan para la remisión de los datos de los contratos 

adjudicados con posterioridad al 1 de enero de 2005 que no hubieran sido 

comunicados a la fecha de entrada en vigor de la Orden. 

Con el mismo fin, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas pone a 

disposición de todos los órganos de contratación de las distintas 

Administraciones públicas las aplicaciones informáticas necesarias para la 

gestión telemática de dichas comunicaciones. 

El actualmente en vigor texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, 

establece"ja obligatoriedad de todos los órganos de contratación; tanto 

centrales como periféricos, organismos autónomos y restantes Entidades de 

Derecho Público, de enviar la información relativa a los contratos adjudicados, 

al Registro Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, obligación que ya existía desde al menos el año 1995, conforme 

a lo establecido en La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 

Administraciones Públicas, en vigor desde el 19 de mayo de 1995, que 

establece: 

"Articulo 118. Registro Público de Contratos. 

1. Para permitir el conocimiento de los contratos celebrados por las distintas 

Administraciones Públicas y de sus adjudicatarios, se llevará un Registro 

Público de Contratos por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Ministerio de Economia y Hacienda, asi como por los órganos correspondientes 

de las restantes Administraciones Públicas, manteniéndose la debida 

coordinación entre los mismos. 

2. El Registro Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa constituirá el soporte de la estadística sobre contratación pública para 

fines estatales. 
/;5 



3. Reglamentariamente se determinará la forma en que se comunicarán los datos 

sobre los contratos adjudicados y sus modificaciones, prórrogas y cumplimiento al 

Registro Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y 

la forma en que se harán públicos los datos aportados al citado Registro a los efectos 

previstos en los apartados anteriores. " 

En cumplimiento de la anterior normativa, se aprobó en el año 2001 el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en vigor 

desde el 12 de abril de 2002. Dicho Reglamento contempla un Titulo, el VI, 

que fegula el contenido del Registro Público de Contratos: 

'TíTULO VI 

Del Registro Público de Contratos 

Artículo 114. Contenido del Registro Público de Contratos. 

En el Registro Público de Contratos se tomará nota de todos los contratos que 

celebre lél Administración, con exclusión de los contratos menores, haciéndose 

constar, respecto de ellos, los siguientes datos: 

1. El contenido básico de los datos del contrato adjudicado. 

2. El cumplimiento de los contratos. 

3. En su caso, las modificaciones, las prórrogas del contrato o de su plazo de 

ejecución y la resolución de los contratos. (..)" 

"Arlículo 115. Forma de remisión de datos al Registro Público de Contratos. 

1. A los efectos establecidos en los artículos 58 y 118 de la Ley y en el artículo 40 

de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, los órganos de 

contratación de las distintas Administraciones públicas comunicarán al Registro 
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.. '''''PÚblico de Contratos los datos a que se refiere el artículo anterior ajustándose al 

anexo IX de este Reglamento. 

2. Los órganos de contratación podrán remitir los datos a que se refiere el apartado 

anterior utilizando medios informáticos con arreglo a las especificaciones que se 

establezcan por Orden del Ministro de Hacienda. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en los dos apartados anteriores, las 

Comunidades Autónomas y las Entidades locales en las que se hayan creado 

Registros Públicos de Contratos a los efectos establecidos en el artículo 118 de 

la Ley, anotarán tll menos en los mismos, para su posterior envío al Registro 

Público de Contratos de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, los 

datos contenidos en el anexo IX. Anualmente, en el primer semestre del año 

siguiente al que corresponda la información de cada ejercicio, comunicarán los datos 

de los contratos adjudicados inscritos en los Registros citados debiendo efectuarlo en 

soporte informático de conformidad con el formato y las especificaciones que se 

determinen por Orden del Ministro de Hacienda. (. . .) 

Señala expresamente esta parte que el citado ANEXO IX sobre Comunicación 

de datos de contratos para su inscripción en el Registro Público de Contratos. 

Establece entre los datos a registrarse en el Registro Público los referidos al 

Objeto del contrato, importe del mismo y empresa o entidad contratista del 

mismo 

y continua el artículo 117 del citado el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas: 

Artículo 117. Publicidad del Registro Público de Contiatos. 

1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa hará públicos 

periódicamente los datos del Registro Público de Contratos, incluyéndolos en su 

memoria anual, presentándolos debidamente agrupados, conforme a las previsiones 

establecidas en el Plan Estadístico Nacional. 
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2. El acceso público de las personas interesadas a los datos inscritos en el 

Registro Público de Contratos estará condicionado a concretar la consulta 

referida a los datos de un contrato determinado. En todo caso cuando los contratos 

hayan sido adjudicados por el procedimiento establecido en los artículos 141, párrafo 

f), 159.2, párrafo c), 182, párrafo h), y 210, párrafo g), de la Ley deberá autorizarse el 

acceso a tal información por el correspondiente órgano de contratación. 

3. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa suministrará a la 

Administración tributaria los datos del Registro Público de Contratos que ésta recabe 

de acuerdo con la legislación tributaria mediante disposición de carácter general o a 

través de requerimiento. " 

Conforme a la anterior legislación y la que en su desarrollo o con carácter 

refundido se ha dictado hasta el día de hoy en esta materia, la información 

ofrecida al público en ese Registro no clasifica los contratos suscritos por las 

administraciones publicas de acuerdo al contratista adjudicatario de cada uno 

de ellos, condicionando el acceso público al Registro de las personas 

interesadas a concretar la consulta referida a los datos de un contrato 

determinado. Desconociendo esta parte con precisión y más allá de la 

información al respecto recogida en medios de comunicación, los contratos con 

Administraciones publicas de los que hayan podido beneficiarse o resultar 

adjudicatarias las empresas y particulares que han venido efectuando pagaos 

para dadivas al Partido Popular conforme a los datos recogidos en los 

documentos contables manuscritos atribuidos al querellado Luis Bárcenas y en 

poder actualmente de la Fiscalía Anticorrupción, corresponderá al juzgado al 

que nos dirigimos solicitar al citado Registro Público de Contratos la 

información referida a la totalidad de contratos adjudicados a las empresas y 

particulares que presuntamente entregaron dinero para dadivas al partido 

Popular, al menos desde el 12 de abril de 2002, fecha de entrada en vigor de 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

http://www.minhap.gob.es/es-
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ES/Servicios/Contratacion/Junta%20Consultiva%20de%20Contratacion%20Ad 

ministrativa/Paginas/Registro%20publico%20de%20contratos.aspx 

DECIMO CUARTO.- Grave trascendencia social de los hechos relatados 

en esta querella. 

En caso de confirmarse la veracidad de los documentos atribuidos al ex 

tesorero del Partido Popular, Luis Bárcenas Gutiérrez, en los que parece 

señalarse una serie de pagos no declarados realizados por contratistas de obra 

pública al partido del que formaba parte el señor Bárcenas, se dejaría al 

- descubierto una íntima relación de intereses entre diversas empresas 

constructoras y el Partido Popular, fuerza política que durante numerosos años 

ha tutelado la Administración Central del Estado y la práctica totalidad de las 

administraciones territoriales de este país. Esta coalición de intereses ha 

podido tener una importancia capital en el devenir pasado, presente y futuro del 

desarrollo económico de nuestro país, en el impulso descontrolado de un 

modelo de crecimiento y creación de empleo basado casi en exclusiva en las 

grandes obras y en la construcción, modelo que fácilmente puede considerase 

que ha respondido más a los intereses de los adjudicatarios de obras y 

planeamientos urbanísticos que a los verdaderos intereses de la ciudadanía. 

• y todo ello debe ponerse en relación con el fatal desenlace que dicho modelo 

de desarrollo ha tenido en la economía nacional, ya que el hundimiento de la 

economía ligada al ladrillo y a la obra en general ha llevado a este país al 

estallido de la burbuja financiera, el endeudamiento imparable del estado, los 

rescates mil millonarios al sector financiero privado, y en consecuencia de lo 

anterior, a unos niveles de paro insoportables, con el 26% de la población en 

situación de desempleo, y a un despedazamiento de los servicios públicos 

básicos ofrecidos a los ciudadanos y a la mutilación de los derechos sociales. 

Lo anterior ha venido derivado de las exigencias de las instituciones 

gubernamentales españolas y europeas, y de los mercados financieros, para 
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qtte fa economía nacional asuma la deuda que el modelo de desarrollo ligada a 

la construcción y la creación de infraestructuras de dudoso interés general ha 

generado, modelo en el que las deudas privadas finales son asumidas por la 

economía nacional, mientras que los beneficios fueron recogidos en exclusiva 

por las grandes empresas constructoras y los directivos que las dirigían, 

básicamente los ahora querellados 

Así, debe apuntase que España es el país europeo con más kilómetros de 

autovías y autopistas, muchas de ellas de peaje que han precisado del rescate 

con dinero público para evitar su quiebra, con más kilómetros de alta velocidad 

y con más aeropuertos sin servicio, siendo el país que más fondos ha dedicado 

a grandes obras en porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB), en contraste 

con los escasos fondos dedicados a atención social. Yeso a pesar de las 

continuas denuncias que desde los movimientos ciudadanos y ecologistas se 

visto realizando durante años, evidenciando la inversión insostenible en 

infraestructuras multimillonarias, que ha quedado cristalizada en estaciones 

fantasma, aeropuertos vacíos, edificios públicos inutilizados. 

Mientras se justificaban esas grandes obras en aras del desarrollo económico 

general, muchas organizaciones y particulares venían apuntando el posible 

lucro ilícito de unos pocos, sospechas que tras la revelación de los documentos 

manuscritos contables atribuidos al querellado Luis Bárcenas han pas~ºo a ser 

clarividentes demostraciones de la arbitrariedad -probablemente criminal- que 

desde el poder público se ha venido aplicando a la hora de impulsar un modelo 

de desarrollo del que parece que al final solo se han beneficiado los 

directamente interesados en la ejecución de las obras y planeamientos y 

aquellos que han cobrado de los anteriores. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

V.- TIPIFICACION DE LOS HECHOS DELICTIVOS: 

Los hechos relatados en la presente querella de los que se ha tenido 

conocimiento público por notoriedad informativa son de una gravedad extrema 

al apuntar indiciariamente la comisión de múltiples delitos por parte de los 

ahora querellados. Para una mejor articulación de la presente fundamentación 

jurídica y una adecuada ordenación sistemática de los títulos de imputación 

que la integran estructuraremos su desarrollo en torno a los siguientes 

apartados, argumentando en Derecho la concurrencia en los hechos relatados 

de las tipificaciones penales indicadas y que esta representación estima 

plenamente ajustados a los hechos denunciados. 

Sin perjuicio de ulterior calificación jurídica, la conducta descrita puede ser 

constitutiva de los siguientes delitos: 

10
._ ASOCIACiÓN ILíCITA. GRUPO U ORGANIZACiÓN CRIMINAL. 

Tal y como resulta acreditado a la visla.!le los hechos relatados, el núcleo 

delictivo residiría en la recepción sistemática de pagos bajo forma de 

"donaciones anónimas no declaradas", a modo de sobornos para la adopción 

de determinadas decisiones en materia de política económica o al menos por 

la contratación de obras públicas y adjudicación de servicios en las distintas 

administraciones (locales, autonómicas y estatal) gobernadas por el Partido 

Popular que vendrían a configurar las tres principales fuentes de ingresos en 

negro y que, debidamente ordenados en la contabilidad B de dicha 

organización política, servían para atender gastos diversos que quedaban 

extramuros de la contabilidad oficial (A) sujeta a fiscalización. Entre esos 

gastos estarían, según lo dicho, los pagos opacos efectuados a los altos cargos 
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orgánicos del Partido Popular, -en muchos casos también simultáneamente 

miembros del Gobierno de España- en realidad, reparto de dádivas o sobornos 

procedentes de empresas privadas. 

La propia naturaleza de los hechos relatados evidencia que no 

estaríamos ante una conducta puntual, individual o individualizable en una o 

varias personas que abusando de la concreta confianza derivada de la 

responsabilidad orgánica desarrollada en el PP cometen delitos y se 

enriquecen. Antes al contrario, todo apunta a que estaríamos ante una práctica 

sistemática, organizada y coordinada incrustada desde hace años en el núcleo 

de la más alta dirección del Partido Popular convirtiendo a dicho partido político 

en un instrumento y en una estructura de vocación delictiva que además, por 

su control mediato de los distintos resortes del poder del Estado, permitiría 

asegurar a los responsables de dichas actividades delictivas altos niveles de 

impunidad. 

El carácter sistemático y organizado vendría corroborado por el modo 

estandarizado en que se realizaban los pagos según los documentos 

manuscritos en poder de la Fiscalía Anticorrupción, cuya cuantía además se 

iba incrementando en función del mayor nivel de responsabilidad en la máxima 

jerarquía de la dirección del Partido Popular. Ciertamente, los pagos se 

realizaban siguiendo unos patrones muy claros en cuanto a su periodicidad 

(trimestral/semestral) y su importe variaba de forma homogénea y coherente en 

razón del respectivo cargo orgánico que se desempeñara, en muchos casos 

compatibilizados con la pertenencia al Gobierno de España. 

De esta forma, dicha dinámica delictiva organizada no puede considerarse 

limitada en el tiempo por cuanto se habría extendido desde antes de que el 

Partido Popular se llamara así habiéndose prolongado por más de 20 años 

según resulta de las informaciones publicadas y documentos obrantes en poder 

de la Fiscalía Anticorrupción. Esa vocación perdurable en el tiempo más allá de 

lo esporádico o coyuntural apuntaría la existencia de una estructura 

organizativa de cierta consistencia, densidad y entidad. 
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Por otra parte, la vocación reticular de este presunto entramado delictivo 

se extendería a modo de tentáculos a las más importantes administraciones 

gobernadas por el Partido Popular desde las que se adjudicaba obras y 

servicios a los sobornadores en contraprestación por las dádivas recibidas que 

alimentaban la caja B del Partido Popular. 

Todo ello hace que las conductas relatadas puedan resultar ser 

constitutivas de un delito de asociación ilícita del artículo 515 en posible 

concurso de normas con los artículos 570 bis y siguientes del Código Penal. 

Así dispone el artículo 515 del Código Penal que: 

"Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración: 

1. Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, 

promuevan su comisión, así como las que tengan por objeto cometer o promover la 

comisión de faltas de forma organizada, coordinada y reiterada ( . .). " 

Por su parte, el artículo 570 bis del Código Penal establece: 

"1. Quienes promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren una 

organización criminal serán castigados con la pena de prisión de cuatro a ocho años si 

aquélla tuviere por finalidad u objeto la comisión de delitos graves, y con la pena de 

prisión de tres a seis años en los demás casos; y quienes participaren activamente en 

la organización, formaren parte de ella o cooperaren económicamente o de cualquier 

otro modo con la misma serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco 

años si tuviere como fin la comisión de delitos graves, y con la pena de prisión de uno 

a tres años en los demás casos. 

A los efectos de este Código se entiende por organización criminal la agrupación 

formada por más de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de 

manera concertada y coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el fin de 

cometer de/itas, así como de llevar a cabo /a perpetración reiterada de faltas". 
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El Tribunal Supremo ha definido los requisitos exigibles en orden a apreciar la 

concurrencia de dicho delito, estableciendo que la asociación ilícita implica 

necesariamente: 

a) Una pluralidad de personas que se unan para llevar a cabo una 

determinada actividad. 

b) Una organización más o menos compleja en función del tipo de actividad 

prevista. 

c) La consistencia o permanencia, de modo que el acuerdo asociativo sea 

duradero y no puramente transitorio. 

d). El fin de la asociación responda alguno de los objetos contemplados en 

el propio 515 del Código Penal. 

. (SSTS de 20 de octubre de 1997; 234/2001, de 3 de mayo; 41512005, 23 de 

marzo; núm. 2/1998, de 29 de julio; núm. 234/2001, de 3 de mayo y núm. 

415/2005, de 23 de malZO, entre otras). 

Concurrirían indiciariamente todos y cada uno de los requisitos referidos dado 

que podríamos estar ante una estructura permanente de carácter delictivo 

organizada desde y en el seno del Partido Popular. Es decir, ante un 

asociación ilícita o grupo delictivo organizado que desde la estructura de dicha 

organización política y bajo su cobertura habría estado cometiendo las 

actividades delictivas que integran los títulos de imputación de ía presente 

querella, con la finalidad de satisfacer la voluntad de donantes-sobornadores y 

posibilitar o favorecer su enriquecimiento, y simultáneamente enriqueciendo a 

los miembros integrantes de la asociación ilícita, así como allegando "recursos 

extra" para financiar ilegalmente al propio Partido Popular. 

2°._ AL TERACION DE PRECIOS EN CONCURSOS Y SUBASTAS 

PÚBLICAS. 

De lo relatado en los hechos de esta querella, resultante tanto de los 

82 

• 



• 

documentos y declaraciones que ya obran en poder de la Fiscalía 

Anticorrupción, como de la profusa documentación contenida en la 

investigación judicial ya abierta como Diligencias Previas 275/08 en el Juzgado 

Central de Instrucción nO 5, así como atendiendo a todo lo recientemente 

publicado en diferentes medios de comunicación, se desprende que existen 

indicios suficientes y racionales de que los supuestos ingresos recibidos 

!lícitamente por el Partido· Popular -ingresos reflejados detalladamente en los 

documentos contables manuscritos atribuidos a Luis Bárcenas y ya en poder 

de la Fiscalía Anticorrupción- pueden haber tenido influencia en el resultado de 

diversos concursos y subastas públicas llevados a cabo por las diferentes 

administraciones públicas, resultados que eran decididas por altos cargos de 

la administración que además eran miembros o dirigentes del Partido Popular, 

lo que está tipificado como delito en el Art. 262 de nuestro Código Penal con 

penas de cárcel e inhabilitación de hasta 3 años y 5 años respectivamente. 

Así, se establece en el Artículo 262 de nuestro Código Penal: 

"1.- Los que solicitaren dádivas o promesas para no tomar parte en un 

concurso o subasta pública; los que intentaren alejar de ella a los postores por 

medio de amenazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio; los que se 

concertaren entre sí con el fin de alterar el precio del remate, o los que 

fraudulentamente quebraren o abandonaren la subasta habiendo obtenido la 

ac:!judicación, serán castigados con la pena de prisión de uno a tres años y 

multa de 12 a 24 meses, así como inhabilitación especial para licitar en 

subastas judiciales entre tres y cinco años. Si se tratare de un concurso o 

subasta convocados por las Administraciones o entes públicos, se impondrá 

además al agente y a la persona o empresa por él representada la pena de 

inhabilitación especial que comprenderá, en todo caso, el derecho a contratar 

con las Administraciones públicas por un período de tres a cinco años. 

2. - El juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias 

previstas en el artículo 129 si el culpable perteneciere a alguna sociedad, 

organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de tales actividades. " 
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De la información aparecida se desprende que diversos presidentes, 

representantes o altos directivos de importantes empresas que contratan de 

forma regular con las administraciones públicas han allegado fondos al Partido 

Popular, vulnerando por otra parte lo establecido en el Art. 4. 3) de la Ley 

Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre Financiación de los Partidos 

Políticos y en el Art. 5 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre 

financiación de los partidos políticos. Cabe suponer que el objeto de dichos 

fondos puestos a disposición del Partido Popular tenía como finalidad influir en 

la realización de una determinada política económica favorable a los intereses 

de los corruptores en general, y en lo particular alterar el limpio desarrollo de 

subastas o concursos públicos, estableciéndose una concertación entre los 

pagadores y los beneficiarios de los fondos por la que ambas partes obtenían 

un provecho. 

Entre las personas que aparecen en los manuscritos atribuidos al querellado 

Luís Bárcenas como financiadores del Partido Popular, se encuentran los ahora 

querellados Juan Miguel Villar Mir, presidente de OHL, y Luis del Rivero, 

presidente de Sacyr Vallehermoso hasta hace poco más de un año, que 

realizaron aportaciones al menos de 530.000.- euros y 480.000.- euros 

respectivamente, segÚn se les atribuye en la contabilidad manuscrita del señor 

Bárcenas. 

Igualmente aparece en la lista de empresarios dadivosos el ahora querenado 

José Luis Sánchez Domínguez, fundador y presidente del grupo Sando, con 

fondos allegados al partido en una cuantía de 1,15 millones de euros. 

También aparecen como allegadores de fondos al Partido Popular Manuel 

Contreras Ramos -posiblemente fallecido- y su hijo y ahora querellado 

Manuel Contreras Caro, ambos directivos de AZVI, el primero fue presidente 

hasta su fallecimiento y el segundo lo es desde entonces, empresa que habría 

entregado dadivas por 858.000.- euros al Sr. Bárcenas. 
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E ahora querellado Alfonso García Pozuelo, de Construcciones Hispánica, 

quien habría entregado al menos 258.162.- euros en dadivas al Partido Popular 

que acabaron en el bolsillo de sus dirigentes. 

El querellado José María Fernández Rubio, de la empresa constructora 

Aldesa, habría entregado al menos 330.081.- euros a los dirigentes del Partido 

Popular. 

El querellado José Mayor Oreja de Fomento de Construcciones y Contratas 

(FCC), habría pagado al menos 165.000.- euros para dadivas . 

El querellado Antonio Vilella del grupo empresarial leridano Rubau, habría 

entregado a la caja B del Partido Popular al menos 100.000.- euros. 

Aparecen igualmente como pagadores de dadivas diversos empresarios, varios 

de ellos querellados por esta representación, tales como Pablo Crespo, 

Adolfo Sánchez, Juan Roig Alfonso, Presidente de Mercadona, Ignacio 

Ugarteche (Urazca) así como figuran otros pagos provenientes de las 

empresas Copasa, Copisa y de Sedesa, probablemente efectuado este 

último pago por quien aparece en la contabilidad manuscrita atribuida a Luis 

Bárcenas como Juan Cotino. 

Resulta notorio y ha sido acreditado en esta querella que tanto OHL, Sacyr 

Vallehermoso, Sando, FCC, Aldesa, Rubau, AZVI, Sedesa como el resto de 

empresas mencionadas son contratistas habituales de la administración, 

que lo son por adjudicaciones de miles de millones de euros y que los 

presidentes de dichas empresas son accionistas de las mismas y principales 

beneficiarios económicos de los resultados empresariales de las compañías 

que dirigen. Por tanto, existen indicios más que suficientes de que los pagos 

efectuados por las empresas al PP son el fruto de conversaciones previas 

entre empresa y el partido, en las que las partes se concertaron para 

perfeccionar el delito de tal forma que el pago era la contrapartida a que 

desde el poder político se realizasen concesiones a las empresas 
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financiadoras, facilitando previamente a realizarse los concursos y 

subastas, así como durante el proceso de adjudicación, información 

sobre los mismos que facilitase que las empresas pagadoras se alzasen 

con la adjudicación licitada. Señalamos aquí que las modalidades típicas de 

comisión de este delito son, entre otras, los intentos de alejar a postores en 

subastas por medio de amenazas, promesas o cualquier otro artificio, o el 

concierto entre varias personas para alterar el precio del remate. 

Los anteriores indicios de haberse cometido el delito indicado de alteración de 

precios en concurso o subasta pública, deben ser investigados a fondo para en 

su caso alcanzar las pruebas materiales de cómo y cuándo se perfeccionó el 

delito mediante la alteración de determinados y concretos procesos de 

adjudicación de obras u otros servicios o concesiones de carácter público 

llevados ,a c;abos por distintas administraciones públicas gobernadas por el 

Partido Popular. 

3°._ RECEPTACION y BLANQUEO DE CAPITALES: en los Art. 298 Y 

siguientes del Código Penal: 

La aceptación por parte de determinados dirigentes del Partidos Popular de 

sobres con dinero en efectivo proveniente de actividades ilícitas y 

supuestamente delictivas llevadas a cabo por su partido, entre las que estarían 

la alteración de precios en subastas y concursos públicos, cohecho, tráfico de 

influencias, fraude y exacciones ilegales, y con pleno conocimiento de su 

origen ilícito, aunque tales dirigentes del Partido no hubiesen participado como 

autores o cómplices, constituirían delito de receptación tipificado en el 

Código Penal en el Art. 298: 

"Artículo 298 CP 

1. El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la comisión de un delito contra el 

patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no haya intervenido ni como autor ni 

como cómplice, ayude a los responsables a aprovecharse de los efectos del mismo, o 
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reciba, adquiera u oculte tales efectos, será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a dos años. " 

Esta representación entiende que hay indicios suficientes como para concluir 

que los dirigentes ejecutivos del Partido Popular -con responsabilidad de 

gestión y dirección cotidiana del partido- sin haber participado directamente en 

la comisión de diversos delitos relacionados con la adjudicación irregular de 

contratos y adjudicaciones por parte de diversas administraciones públicas a 

empresas financiadoras del Partido Popular, - la mayor parte de ellas empresas 

constructoras-, sí eran conocedores de que el dinero que recibían en efectivo 

en sobres o maletines provenía de actividades ilícitas que desarrollaba su 

partido, más aun cuando formaban parte de la cúpula del partido, de su 

Ejecutiva Nacional y en concreto en los ahora querellados además coincidían 

responsabilidades en el Gobierno de España y en la dirección y gestión diaria 

del Partido Popular, así secretarios generales, secretarios generales adjuntos, 

y otros cargos directivos internos, que además de ser los responsables de la 

gestión y dirección del partido y por tanto tener obligación de saber sobre 

dichas actividades ilícitas, cobraran ellos mismos de forma regular 

percepciones económicas a modo de dádivas. 

Al respecto los estatutos del Partido Popular en vigor desde el año 2000 hasta 

el año 2008 eran claros al definir las responsabilidades internas de dirección y 

gestión de la organización partidaria, responsabilidades que correspondían a 

sus secretarios generales, vicesecretarios generales, presidente, Comité 

Ejecutivo Nacional y Comité de Dirección: 

"ARTíCULO 22: Organización administrativa del Partido. 

1. - Las oficinas del Partido son órganos de gestión cuya finalidad básica estriba en la 

aplicación práctica de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del 

Partido y conforme a las directrices de ejecución emanadas de éstos. Se constituirán 

en el ámbito nacional, regional, provincial e insular, estando compuestas por el 

Secretario General y, en su caso, por los Vicesecretarios 
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(..) 

2.- Los Gerentes y Secretarios Técnicos son personal de carácter técnico 

adscrito a responsabilidades burocráticas en la organización del Partido. Su 

nombramiento y cese corresponden al Secretario General oída la organización 

territorial interesada, y dependen directamente de la Oficina Central Nacional, que 

fijará su régimen de incompatibilidades. Los Gerentes y Secretarios Técnicos 

ejercerán las funciones que en cada caso les asigne el Secretario General y el 

órgano territorial a que estuvieran adscritos. 

( .. .) 

CAPíTULO TERCERO: 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL PARTIDO ENTRE CONGRESOS 

Sección Primera: 

DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS 

ARTíCULO 31: Régimen de las Juntas Directivas. 

1.- Las Juntas Directivas son el máximo órgano de dirección del Partido entre 

Congresos. 

( ... ) 

ARTíCULO 32: Competencias de las Juntas Directivas. 

1.- Las Juntas Directivas, dentro de su ámbito territorial de competencia, ejercen las 

facultade~srguí¡mtes: 

c) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y demás preceptos que constituyen 

el ordenamiento interno del Partido, y aprobar la normativa reglamentaria propia de 

su organización territorial respectiva. 

ARTíCULO 33: Composición de las Juntas Directivas. 

1.- La composición de las Juntas Directivas del Partido se determina en relación a su 

ámbito territorial de competencia conforme a los siguientes criterios: 

A) La Junta Directiva Nacional estará integrada por: - Los miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional. - Treinta Vocales elegidos por el Congreso Nacional. - Los 

Diputados, Senadores y Parlamentarios Europeos. - Los Presidentes 

Autonómicos, Provinciales e Insulares. -Los Presidentes y Portavoces de las 

Asambleas Legislativas de las 
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Comunidades y Ciudades Autónomas. - Los Presidentes de Diputaciones, Consejos y 

Cabildos insulares y los 

Alcaldes de capitales de provincia, de capitales autonómicas y de municipio de más de 

cincuenta mil habitantes censados. (. . .) 

ARTíCULO 34: Régimen y Composición dE! los Comités Ejecutivos. 

(. .. ) 

2. - El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por: 

El Presidente Nacional. 

El Secretario General y, en su caso, los Vicesecretarios generales. 

Treinta y cinco Vocales elegidos por el Congreso. 

( ... ) 
El Tesorero Nacional. 

( ... ) 

ARTíCULO 35: Competencias de los Comités Ejecutivos. 

1.- Los Comités Ejecutivos, dentro del ámbito territorial de su competencia, ejercerán 

las facultades siguientes: 

a) Ordenar, coordinar y controlar todas las actividades del Partido y adoptar las 

medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos y directrices emanados de 

los Congresos y Juntas Directivas de su organización territorial. 

(..) -" 

DE LA SECRETARíA GENERAL 

ARTíCULO 42: El Secretario General. 

1.- El Secretario General del Partido será nombrado por el Comité Ejecutivo, a 

propuesta del Presidente, de entre los miembros elegidos para este órgano por el 

Congreso del Partido. 

2.- Corresponde al Secretario General del Partido: (. . .) 

a) La ejecución, bajo la dirección del Presidente, de los acuerdos, directrices y 

decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo y la Junta Directiva de cuyas 

reuniones levantará Acta, que se custodiará en el Libro correspondiente, pudiendo 

auxilíarse para esta función de un Secretario de Actas que asistirá a las reuniones sin 

voz ni voto. 
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b) La coordinación, a través de los Vicesecretarios Generales y de los 

Coordinadores, de las áreas de actividad del Partido. 

c) La dirección de todos los servicios del Partido y la jefatura de su personal. 

(. . .) 

ARTíCULO 44: El Comité de Dirección. 

1. Bajo la dirección del Presidente, el Comité de Dirección es el órgano de gestión 

y coordinación de las tareas ordinarias del Partido, en el marco de las directrices 

del Comité Ejecutivo Nacional. 

2. El Comité de Dirección está integrado por: 

El Presidente. 

El Secretario General. 

Los Vicesecretarios Generales. 

( ... ) 

3. El Comité de Dirección ejercerá, bajo las directrices del Comité Ejecutivo Nacional, 

las siguientes funciones: 

d) Desarrollar las labores de gestión y de coordinación de las áreas, 

departamentos y organizaciones territoriales del Partido. 

e) Velar por el adecuado desarrollo de las actividades del Partido. 

4. El Comité de Dirección está presidido por el Presidente del Partido o, en su 

caso, por el Secretario General, reuniéndose habitualmente con periodicidad 

semanal. 

ARTíCULO 45: EL Tesorero. 

El Tesorero será nombrado en la forma prevista en los artículos 35.1.d) y 41.1.c) de 

estos Estatutos y desarrollará las funciones que legalmente le correspondan y 

aquellas que le encomiende el Comité Ejecutivo. " 

La aceptación de dichas cantidades de dinero por quienes afloran como 

receptores en los manuscritos del querellado Luis Bárcenas,' parece que 

entregadas de forma regular y constante a diversos dirigentes, en beneficio 

propio y con plena adquisición del bien fungible en forma de dinero en metálico, 
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supondría la plena perfección del delito, por lo que debe acordarse la inmediata 

investigación de los hechos expuestos en esta querella. 

Igualmente existen indicios de que los diversos dirigentes del Partido Popular 

ahora querellados han podido incurrir en un delito de blanqueo de capitales 

tipificado en el Código Penal en los Art. 301 Y siguientes, delitos con penas 

previstas de hasta seis años de prisión, lo que evidencia la plena vigencia 

jurídica de los delitos y la no prescripción de los mismos: 

"Artículo 301.CP 

1. El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, sabiendo que éstos 

tienen su origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera tercera 

persona, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para 

ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las 

consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a seis años y multa del tanto al triplo del valor de los bienes. En estos casos, 

los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias 

personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena de inhabilitación 

especial para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de uno a tres años, y 

acordar la medida de clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la 

clausura fuese temporal, su duración no podrá exceder de cinco años. 

(. . .) También se impondrá la pena en su mitad superior cuando los bienes tengan su 

origen en alguno de los delitos comprendidos en los Capítulos V, VI, VII, VIII, IX Y X 

del Titulo XIX o en alguno de los delitos del Capítulo I del Título XVI. 

2. Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o 

encubrimiento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o 

derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden 

de alguno de los delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de 

participación en ellos." 

Asimismo existen indicios, que deben ser investigados, de que el dinero 

entregado en efectivo por algunas de las empresas pagadoras del Partido 

Popular puede provenir de actividades ilícitas tal y como se ha expuesto en los 

hechos de esta querella, siendo significativo señalar que las cantidades 
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entregadas al Partido Popular se hacían en efectivo, es decir, en dinero sin 

control bancario. De confirmarse tales indicios, nos encontraríamos a que 

desde el Partido Popular, controlado por sus máximos dirigentes, se ha estado 

"blanqueando" dinero proveniente de actividades mercantiles ilícitas o producto 

de delítos, lo que igualmente viene tipificado en los Art. 301 Y siguientes 

como delito blanqueo de capitales. 

Igualmente existen indicios de que parte del dinero recibido ilícitamente por 

el Partido Popular ha podido ser ocultado a la Hacienda Pública y 

blanqueado mediante el desvío a diversas cuentas bancarias en la 

Confederación Suiza por el que fuera gerente y tesorero nacional del Partido, 

y por ello máximo responsable de la finanzas del partido político aludido, el 

querellado Luis Bárcenas Gutiérrez, según se ha puesto al descubierto en la 

investigación llevada a cabo por el. Juzgado Central de Instrucción nO 5 y 

reconocido por el anterior, por lo que ya es un hecho notorio, siendo que 

diversos dirigentes del Partido Popular pueden estar igualmente involucrados 

en la defraudación de tan importante cantidad de dinero y en el blanqueo del 

mismo. 

4°._ COHECHO: 

De los hechos relatados, de la documentación aportada a esta querella, y de la 

numerosa informaCión aparecida a lo largo de la investigación efectuada por el 

Juzgado Central de Instrucción nO 5, Diligencias Previas 275/08, se puede 

desprender, sin mucho margen de error, y superando la categoría de indicio 

suficiente, que durante un lapsus temporal prolongado en el tiempo, diferentes 

cargos públicos . con autoridad y funciones de gobierno en distintas 

administraciones públicas, han recibido dádivas, favores y retribuciones, -y no 

solo en provecho propio-, a cambio de la realización de actos contrarios a los 

deberes inherentes a su cargo. 
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Así, se indica en el artículo 419 (cohecho pasivo propio) de nuestro Código 

Penal, al respecto: 

"La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier 

clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en ejercicio de su cargo un acto 

contrario a los deberes inherentes al mismo o para realizar o retrasar 

injustificadamente el que debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a 

seis años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o 

cargo público por tiempo de siete a doce años, sin perjuicio de /a pena 

correspondiente al acto realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o 

promesa, si fuera constitutivo de delito. " 

Pero además se habrían venido aceptando por los querellados miembros del 

Gobierno de España o de otras instituciones del Estado, retribuciones por el 

simple hecho de realizar un acto propio de su cargo, dando así entrada al tipo 

penal en toda su extensión. 

Así, el artículo 420 del Código Penal dice: 

"La autoridad. o funcionario público que en provecho propio o de un tercero, recibiere o 

solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de cualquier 

• clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo, 

incurrirá en la pena de prisión de dos a cuatro años, multa de doce a veinticuatro 

meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a siete 

años. " 

La anterior norma penal hay que ponerla en relación con la normativa relativa al 

régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno, régimen legal 

que establece claramente la prohibición absoluta para los miembros del 

Gobierno de recibir percepción alguna por cualquier actividad pública o 

privada diferente de sus funciones de Gobierno: 
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Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno: 

"Artículo 14. Del régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

1. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas 

que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no 

derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. 

2. Será de aplicación, asimismo, a los miembros del Gobierno el régimen de 

incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado. " 

a salvo las excepciones que se indican a continuación: 

Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 

los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 

General del Estado: 

Artículo 9. Compatibílídad con actividades públicas. 

1. ,El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes 

actividades públicas: 

a. El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, 

de aquellos para los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que 

fueran designados por su propia condición. 

b. El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, 

o ante organizaciones o conferencias internacionales. 

c. El desempeño de la presidencia de las sociedades a que se refiere el artículo 

166.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, cuando la naturaleza de los fines de la sociedad 

guarde conexión con las competencias legalmente atribuidas al alto cargo, 
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(. .. ) 

así como la representación de la Administración General del Estado en los 

órganos colegiados, directivos o consejos de administración de organismos o 

empresas con capital público o de entidades de derecho público. 

2. Los miembros del Gobierno y los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su 

actividad con la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos 

previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

Artículo 10. Compatibilidad con actividades privadas. 

El ejercicio de un puesto de alto cargo será compatible con las siguientes actividades 

privadas, siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o 

independencia del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía 

administrativa: 

a. Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las 

limitaciones establecidas en el artículo 6 de la presente Ley. 

b. Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 

publicaciones derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia 

ocasional y excepcional como ponente a congresos, seminarios, jomadas de 

trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean 

consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o 

supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes. 

La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o 

fundaciones siempre que no perciban ningún tipo de retribución o percepción por dicha 

participación superior a la autorizada por el artículo 3.5 de la Ley 4912002, de 23 de 

diciembre, que regula el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo" 

excepciones que desde luego no concurren respecto a los supuestos cobros 

recibidos por los querellados. El mero hecho de que ministros en ejercicio 

hayan estado cobrando, de forma permanente y habitual, cantidades 

distintas a las correspondientes a sus salarios, es un acto ilícito que 
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obviamente lleva además aparejadas responsabilidades penales cuando 

además el dinero recibido es fruto de delito u entregado con el fin de 

perpetrar alguno. 

Respecto a la información contable que obra en los manuscritos atribuidos al 

querellado Bárcenas, de la anterior podría inferirse que varias de las 

cantidades entregadas en concepto de dadivas por distintas empresas al 

Partido Popular, a través presumiblemente del ahora querellado Luis Bárcenas, 

pueden haber sido aplicadas a la compra de ropa -trajes y corbatas- a altos 

dignatarios del Gobierno y del Partido Popular, una actividad que parece haber 

sido norma habitual durante bastante tiempo en ese partido. Al respecto, el 

artículo 422 del Código Penal es claro: 

"Artículo 422: 

La autoridad () funcionario público que, en provecho propio o de un terceto, admitiera, 

por sí o por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en 

consideración a su cargo o función, incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un 

año y suspensión de empleo y cargo público de uno a tres años. " 

En ese senttdo, consideramos que hay indicios más que r~cionales de que han 

existido los hechos que encajan en estos delitos. Es más, no- solamente delitos 

cometidos por los cargos públicos que han aceptado esos regalos o esas 

retribuciones, lo que es evidente con los nuevas evidencias aparecidas, 

incluido el reconocimiento de dichas percepciones por varios de los señalados 

en los documentos manuscritos contables atribuidos al querellado Bárcenas. 

También aparecen determinadas en dichos documentos manuscritos persona 

y entidades que han realizado la actividad de dar esos regalos y entregar esas 

dadivas cobradas por los destinatarios como supuestos pagos de retribuciones, 

con lo que se darían tanto el cohecho pasivo como el activo, cerrándose así 

un círculo criminal que ha causado un inmenso e irreparable daño a la 

economía de nuestro país, encareciendo el precio final de los productos 

relacionados con el sector de las infraestructuras y la construcción y 
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sacando del mercado a empresas que se han negado a trabajar con 

métodos mafiosos. 

"Aster artículo 424 del Código Penal, es taxativo en relación a lo dicho: 

"Art 424: 

1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra 

clase a un autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio 

de la función pública para que realice un acto contrario a los deberes 

inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo, para que no realice o 

retrase el que debiera practicar, o en consideración a su cargo o función, será 

castigado en sus respectivos casos, con la mismas panas de prisión y multa 

que la autoridad, funcionario o persona corrompida. 

2. Cuando un particular entregare la dádiva o retribución atendiendo la solicitud 

de la autoridad, funcionario público o persona que parlicipe en el ejercicio de la 

función pública, se le impondrán las mismas penas de prisión y multa que a 

ellos correspondan. 

3. Si la actuación conseguida o pretendida de la autoridad o funcionario tuviere 

relación con un procedimiento de contratación, de subvenciones o de subastas 

convocadas por las Administraciones o entes públicos, se impondrá al 

particular y, en su caso, a la sociedad, asociación u organización a que 

representare la pena de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas 

públicas, para contratar con entes, organismos o entidades que formen parte 

del sector público y para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 

Seguridad Social por un tiempo de tres años. " 

Ni que decir tiene que todo el entramado criminal se dirigía a esa obtención de 

una actuación de favor por parte de la administración pública, sobre todo, pero 

no exclusivamente, con el fin de conseguir fraudulentamente la contratación 

con la misma, a cambio de retribuciones, regalos y todo tipo de dádivas. 
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5°._ DE LA PREVARICACiÓN DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y 

OTROS COMPORTAMIENTOS INJUSTOS. 

Existen en los hechos relatados en esta querella, en la que se detallan los 

pagos de diversas empresas constructoras al ex tesorero del Partido Popular 

en un espacio temporal coincidente con diversas adjudicaciones de licitaciones 

y concursos públicos, indicios de que por parte de dirigentes del Partido 

Popular que ostentaban responsabilidades públicas en ministerios y otros 

organismos de naturaleza público-administrativa se han podido adoptar 

decisiones y resoluciones en su ámbito de actuación que, por su carácter 

arbitrario e injusto, pudieran ser constitutivas de un delito de prevaricación de 

autoridad o funcionario público. 

Nos dice el Artículo 404del Código Penal: 

"A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 

resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de 

inhabílitación especial para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez años. Y 

evidentemente entendemos que tal uso, el del caso que nos ocupa, encaja claramente 

en los artículos de nuestro Código Penal enunciados como infringidos. " 

En los hechos denunciados aparecen multitud de presuntos pagos hechos por 

empresas en los periodos de tiempo inmediatamente anteriores o posteriores a 

la concesión administrativa de obras de infraestructuras por importes 

millonarios, relación que deberá ser investigada a la vista de la gravedad que 

supondría que las empresas constructoras relatadas en esta querella hubieran 

estado "comprando" las concesiones que les fueron otorgadas. 
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Pero más grave aún resulta la existencia en la documentación contable 

manuscrita atribuida al querellado Bárcenas de varios ministros y altos cargos 

de la administración que durante su ejercicio de tales funciones habrían 

percibido cantidades entregadas por constructores adjudicatarios de concursos 

públicos. Se trata de personas que durante muchos años han ejercido 

responsabilidades públicas, como ministros y otras autoridades en ministerios o 

Comunidades Autónomas, por lo que han tenido poder de decisión directa 

sobre concursos en los que las empresas pagadoras eran concursantes, 

siendo que a su vez dichas personas eran conocedoras de que estas empresas 

tenían prohibido realizar donaciones o pagos a partidos políticos por imperativo 

legal y que, a pesar de la norma, estaban financiando al partido político del que 

formaban parte. 

Resulta apropiado recOidar la reciente jurisprudencia de nuestra Sala Segunda 

del Tribunal Supremo sobre el delito de prevaricación administrativa, que 

resume muy adecuadamente la STS nO 340/2012 de 30 abril (RJ 2012\5975) 

"Como declara la STS 363/2006, de 28 de marzo ( RJ 2007, 1848), recordando 

entreotr., la de 4 de diciembre de 2.003 (RJ 2004, 1781) , el delito de 

prevaricación tutela el correcto ejercicio de la función pública de acuerdo con 

__ los principios constitucionales que orientan su actuación. Garantiza el debido 

respeto, en el ámbito de la función pública, al principio de legalidad como 

fundamento básico de un Estado social y democrático de Derecho, frente a 

ilegalidades severas y dolosas, respetando coetáneamente el principio de 

última ratio en la intervención del ordenamiento penal ( Sentencias de 21 de 

diciembre de 1999 (RJ 1999, 9436) Y 12 de diciembre de 2001 (RJ 2002, 1290) 

, entre otras). 

Es por eso, como en esa misma sentencia se afirma, que no se trata de 

sustituir a la jurisdicción contencioso-administrativa, en su labor de control de la 

legalidad de la actuación de la Administración Pública, por la jurisdicción penal 

a través del delito de prevaricación, sino de sancionar supuestos límite, en los 
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que la actuación administrativa no sólo es ilegal, sino además injusta y 

arbitraria. 

La acción consiste en dictar una resolución arbitraria en un asunto 

administrativo. Ello implica, sin duda, su contradicción con el derecho, que 

puede manifestarse, según reiterada jurisprudencia, bien porque se haya 

dictado sin tener notoriamente la competencia legalmente exigida, bien porque 

el fondo de la resolución administrativa contravenga lo dispuesto en la 

legislación vigente o suponga una desviación de poder ( STS 727/2000, de 23 

de octubre ( RJ 2000, 9963) ), o en palabras de otras sentencias, puede venir 

determinaaapor'aiversas causas y entre ellas se citan: la total ausencia de 

fundamento; si de forma patente y clamorosa desbordan la legalidad; si existe 

patente y abierta contradicción con el ordenamiento jurídico y desprecio de los 

intereses generales ( STS 2340/2001, de 10 de diciembre (RJ 2002, 1791 ) Y 

STS 76/2002, de 25 de enero ( RJ 2002, 3568 r. 

Por todo lo anteriormente desarrollado y expuesto, procede realizar las 

investigaciones judiciales que correspondan para determinar las posibles 

responsabilidades penales que se puedan deducir en relación a un presunto 

delito de prevaricación por parte de autoridades públicas. 

6°._ DEL TRÁFICO DE INFLUENCIAS. 

Parece difícil negar que de la ejecución y desarrollo de las actividades que 

hemos venido relatando en los hechos de esta querella se desprende un claro 

uso inapropiado de la función pública, con el obvio interés de facilitar negocios 

privados mediante la adjudicación de obras y la contratación de servicios de 

forma ilícita, sin respetar los trámites legales que la legalidad administrativa 

tiene previstos para la realización de tales menesteres. 
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Es por tanto claro que se han producido acciones de funcionarios y autoridades 

que pueden encuadrarse en la tipificación prevista en nuestro código penal 

para los delitos de tráfico de influencias. 

Así el artículo 428 del Código Penal establece: 

"El funcionarío público o autoridad que influyere en otro funcionario o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación 

derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o 

autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente 

un beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de 

seis meses a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e 

inhabilitación para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. Si obtuviere 

el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior". 

Es notorio que el legislador ha querido perseguir los hechos descritos, y 

además los ha querido sancionar de manera clara por lo perjudicial para la 

convivencia social, para la libre competencia y para el tráfico mercantil y 

comercial en general, penalizando el enriquecimiento abyecto que se hace a 

costa del dinero de los contribuyentes. Y es patente también que no solamente 

se quiere perseguir al funcionario que así actúa, además se persigue al píOpio 

particular que de común acuerdo con el funcionario intenta beneficiarse de ese 

actuar ilegal del anterior. 

De este modo el artículo 429 del Código Penal pone de manifiesto que: 

"El particular que influyere en un funcionarío público o autoridad prevaliéndose de 

cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario 

público o autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o 

indirectamente un beneficio económico para sí o para tercero, será castigado con las 

penas de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al duplo del beneficio 

perseguido u obtenido. Si obtuviere el benefiGkl perseguido, estas penas se impondrán 

en su mitad superior. " 
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Con el objeto de no dejar de abordar ninguna de las figuras intervinientes en 

las posibles tramas criminales ejecutadas por redes u organizaciones 

dedicadas a la práctica de los hechos criminales descritos, el legislador ha 

entendido la importancia de tipificar la figura del "mediador", que sin ser el 

tercero o el funcionario o autoridad, pone sus servicios en manos de la acción 

criminal, y por ello introduce en nuestro Código un artículo para no dejar duda 

de la voluntad sancionadora de las conductas descritas. 

Así el artículo 430 del Código Penal establece: 

"Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren 

ofrecimiento o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un 

año. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el art.31 bis de este Código una persona 

jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrá la 

pena de multa de seis meses a dos años" 

Es decir, el propio legislador no solo no descarta sino que contempla 

expresamente la participación de personas jurídicas en la perpetración de estos 

delitos, situación que podría concurrir en los hechos relatados según pareciera 

desprenderse del relato efectuado, lo que deberá tenerse en cuenta por el 

instructor a lo largo del procedimiento al objeto de establecerse imputaciones o 

determinarse la actividad instructora en el mismo. 

7°._ DELITO CONTRA LA HACIENDA PUBLICA. Artículo 305 del Código 
Penal. 
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El artículo 305 del Código Penal establece que: 

"1. El que, por acción u omisión, defraude a la Hacienda Pública estatal, autonómica, 

foral o local, eludiendo el pago de tributos, cantidades retenidas o que se hubieran 

debido retener o ingresos a cuenta, obteniendo indebidamente devoluciones o 

disfrutando beneficios fiscales de la misma forma, siempre que la cuantía de la cuota 

defraudada, el importe no ingresado de las retenciones o ingresos a cuenta o de las 

devoluciones o beneficios fiscales indebidamente obtenidos o disfrutados exceda de 

ciento veinte mil euros será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años y 

multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía, salvo que hubiere regularizado su 

situación tributaria en los términos del apartado 4 del presente artículo. 

La mera presentación de declaraciones o autoliquidaciones no excluye la 

defraudación, cuando ésta se acredite por otros hechos. 

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los 

beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a 

seis años." 

En el presente caso, dado que el documento manuscrito con anotaciones 

contables denota la existencia de una contabilidad B, es evidente -como se 

acreditará en la instrucción de la causa- que dicha contabilidad no tendrá reflejo 

en la contabilidad oficial. 

Las cantidades expresadas en el apartado de Hechos, alguna de ellas rondan 

el millón y medio de euros en un solo ejercicio, al constar en una contabilidad 

paralela a la oficial, parece probable que no tendrán reflejo en las 

declaraciones tributarias que el Partido Popular, como cualquier persona 

jurídica, tiene obligación de presentar. 

Cabe presumir que no han sido contabilizadas tales sumas de dinero, un total 

de 6.687.344.- € (SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO) Euros. Además, a tenor de lo 

indicado en los manuscritos contables referidos, una mínima parte de dichas 
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cantidades, apenas 1,2 millones de euros, sí pudieron ingresarse, en alguna 

cuenta bancaria titularidad del Partido Popular y destinada a donativos, tal y 

como exige la norma electoral. 

Cualquier Ingreso no registrado en la contabilidad oficial -anotación contable en 

B- no sólo conculca las obligaciones establecidas en la legislación de 

financiación de partidos políticos, sino que es susceptible de provocar las 

sanciones administrativas que conllevan el incumplimiento de la legislación 

tributaria. 

Los Ingresos, pagos y beneficios de un partido político están sometidos a la 

legislación tributaria en general, como cualquier otra persona jurídica, aunque 

con las especificidades establecidas en la legislación de entidades no lucrativas 

---;' Y partidos políticos. Las rentas generadas en los partidos políticos no están 

exentas de tributación en general, por lo que le son exigibles el cumplimiento 

escrupuloso de las normas fiscales y de financiación siendo lo cierto que no 

declarar lo percibido de los empresarios y particulares que ingresaron el 

dinero registrado en la contabilidad paralela del Parido Popular, implica 

eludir el pago de tributos. 

Establece el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades: 

Artículo 9. Exenciones. 

(. . .) 

3. Estarán parcialmente exentos del impuesto en los términos previstos en el capítulo 

XV del título VII de esta Ley: 

a. Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro no incluidas en 

apartado anterior. 

b. Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas. 

c. Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras 

oficiales y los sindicatos de trabajadores. 
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d. Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22 

de la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización. 

e. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social que cumplan los requisitos establecidos por su normativa 

reguladora. 

f. La entidad de derecho público Puertos del Estado y las Autoridadfllli"'I&iIIj~ .. 

estando incluidos los Partidos Políticos en el anterior apartado a). De esta 

forma el régimen fiscal aplicable a los ingresos y pagos realizados por el 

Partido Popular seria el siguiente: 

Arlículo 121. Rentas exentas. 

1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el 

artículo anterior: 

a. Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto 

social o finalidad específica. (. .. ) 

b. Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre 

que unas y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o 

finalidad específica. 

c. Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes 

afectos a la realización del objeto o finalidad específica cuando el total 

producto obtenido se destine a nuevas inversiones relacionadas con dicho 

objeto o finalidad específica. 

2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos de 

explotaciones económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas 

obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas en él. 

3. Se considerarán rendimientos de una explotación económica todos aquel/os que 

procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 

factores, supongan por parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia de los 
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medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de 

intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. " 

siendo lo cierto que el dinero entregado por empresarios y particulares a modo 

de dádivas al Partido Popular -conforme a lo relatado en esta querella-, 

coincidiendo con la concesión de contratos públicos millonarios y otros 

presuntos tratos de favor a los anteriores, así como los poOsteriores pagos 

efectuados con ese dinero a dirigentes del partido y miembros del Gobierno de 

España, no se encuentran incluidos en ninguno de los anteriores supuestos de 

exención tributaria, por lo que la elusión fiscal cometida, en función de su 

cuantía, puede ser constitutiva de delito fiscal, extremo que deberá ser 

verificado en estas actuaciones. Efectuado simples cálculos matemáticos 

respecto a un tipo de tributación en torno al 30%, se habría defraudado a la 

Hacienda Pública en una cantidad cercana a los 2.000.000.- de euros, 

simplemente considerando las cantidades reflejadas en esta querella. 

Ni que decir tiene respecto a los empresarios querellados, que para el caso de 

que las entregas económicas periódicas, a modo de dadivas, efectuadas al 

Partido Popular no hubieran sido registradas en su contabilidad y declaraciones 

fiscales, también habrían incurrido en el tipo delictivo, con mayor facilidad dado 

que a las sociedades mercantiles no les resultan de aplicación ninguna de las 

exenciones parciales antes referidas. 

En este sentido, el Tribunal Supremo tiene dicho que: 

La doctrina científica es constante al caracterizar este delito como 

específicamente doloso, exponiendo que el dolo consiste en el cQnocimiento de 

las obligaciones fiscales, es decir, de las circunstancias que generan la 

obligación de tributar, y que la jurisprudencia ha concretado en la exigencia de 

que la concurrencia del elemento subjetivo requiere que el autor haya obrado 

con "ánimo defraudatorio", esto es, en la conciencia clara y precisa del deber 
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de pagar y la voluntad de infringir ese deber. 

En todo caso, conviene resaltar que el delito fiscal, o delito contra la Hacienda 

Pública, del arto 305 del vigente Código de 1995 no hace sino reproducir el 

anterior precepto, tal y como éste quedó después de la LO 6/1995 de 29 junio 

EDL 1995/14734. 

En el presente caso, ya en este momento preliminar, cabe afirmar la 

existencia de dolo, habida cuenta que los querellados, por la función que 

desempeñaba en la formación política, Partido Popular, y en las 

instituciones del Estado, o en importantes grupos empresariales de todo 

el país, conocían a la perfección que estas cantidades debieron haber 

sido declaradas al fisco. 

La mera existencia de una contabilidad opaca es un claro indicio de ánimo. 

de eludir obligaciones fiscales. 

• Respecto a la responsabilidad individual de la persona jurídica sujeto 

de la relación tributaria: 

Respecto a la responsabilidad penal individual, la sentencia STS 28-10-1997, 

"Caso Filesa", sobre financiación ilegal de partidos políticos, establece: 

Es un delito "de primera mano" porque sólo puede ser sujeto activo del mismo 

e/ que sea directamente tributario o deudor del impuesto o el que malgaste el 

beneficio fiscal obtenido pero nunca un tercero (S 25 septiembre 1990). En 

aquellos supuestos en los que el sujeto de la relación tributaria fuere una 

persona jurídica, la responsabilidad penal ha de polarizarse en personas 

individuales, concretamente en los directores, gerentes o delegados, bien a 

través del arto 15 bis Código de 1973 cuando se refiere al directivo u órgano de 

la empresa, o incluso al que actúa en representación legal o voluntaria de la 

misma, bien a través del arto 31 del Código vigente cuando, más clara y 

contundentemente, habla del administrador de hecho o de derecho. también 

de dicho representante legal o voluntario. Precisamente sobre tal cuestión ya la 

S 2 marzo 1988 de esta Sala 28 hacía recaer la responsabilidad en quienes 
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ostenten funciones directamente ejecutivas y a la vez tengan concedidas 

amplias facultades respecto de la disponibilidad de medios económicos y 

administración de la entidad. 

En el presente caso, es indudable la aplicación del artículo 31 del Código 

Penal, por cuanto que los querellados, -gerentes, tesoreros, administradores de 

hecho, Secretarios generales, responsables jurídicos- tenían control sobre las 

cuentas del Partido Popular y ostentaban altas funciones directamente 

ejecutivas con amplias facultades de disponibilidad de medios económicos y 

administración. 

Mutatis mutandis respecto a las sociedades mercantiles que aparecen como 

pagadoras en los documentos contables indicados. 

Habida cuenta que el delito fiscal se refiere a cada ejercicio tributario y que no 

es admisible que se cometa de forma continuada, por tanto, no es aplicable el 

artículo 74 CP, habrá que considerar que los hechos cometidos antes del 

año 2.007 podrían estar prescritos. 

Pese a que los Hechos expuestos más arriba son constitutivos de delito, los 

mismos se encontrarían prescritos, por haber transcurrido más de cinco años 

desde su comisión. 

No así, respecto a las anotaciones:,Get ano 2.007 y 2.008, que ingresan 

respectivamente 542.00 euros y 1.105.000 euros brutos, sin declarar a la 

Hacienda Pública y que, prima facie, reflejaría la comisión de dos delitos 

contra la Hacienda Pública porque, bajo cualquiera de los tipos 

impositivos que se quiera aplicar la cuota defraudada excedería, con 

creces, los 120.000 euros que establece como elemento objetivo el tipo 

penal de aplicación. 

8°._ FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES. 
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En atención al delito anteriormente reseñado, de alteración de subastas y 

concursos públicos, se puede deducir igualmente la existencia de indicios de la 

perpetración de un delito de fraudes y exacciones ilegales en relación a la 

concertación por parte de dirigentes del Partido Popular, diversos empresarios 

y autoridades públicas vinculadas orgánicamente al Partido Popular para 

defraudar, mediante la adjudicación irregular de concursos públicos, a entes o 

administraciones públicas. 

Así, establece el Artículo 436 del Código Penal: 

"La autoridad o funcionario público que, inteNiniendo por razón de su cargo en 

__ cualesquiera de los actos de las modalidades de contratación pública o en 

liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concertara con los interesados o usase 

de cualquier otro artificio para defraudar a cualquier ente público, incurrirá en las 

penas de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de seis a diez años. Al particular que se haya concertado con la 

autoridad o funcionario público se le impondrá la misma pena de prisión que a éstos, 

así como la de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para 

contratar con entes, organismos o entidades que formen parte del sector público y 

para gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la Seguridad Social por un tiempo 

de dos a cinco años." 

La conducta típica de este tipo de delitos consistiría tanto en la concertación, 

como en el uso de cualquier otro artificio, por parte de dirigentes del Partido 

Popular y sus autoridades públicas con diversos empresarios, implicando esta 

concertación en el acuerdo de voluntades entre el Partido, determinadas 

autoridades públicas pertenecientes al Partido Popular y las empresas 

interesadas en la adjudicación de contratos. En cualquier caso se trata de una 

gestión desleal del patrimonio público, siendo un delito de mera actividad, 

por lo que producida la conducta de concertación, no es preciso que se 

produzca ningún resultado material. 

9°._ DELITO DE ENCUBRIMIENTO. Artículo 451 del Código Penal. 
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De los hechos relatados en esta querella y notoriamente conocidos por la 

sociedad española, se desprende la existencia de indicios de que la actual 

cúpula del Partido Popular ha estado maniobrando para encubrir los delitos 

cometidos por el señor Bárcenas y sus cooperadores. 

Nos dice el Art. 451 del Código penal sobre el delito de encubrimiento. 

"Artículo 451. 

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, con 

conocimiento de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el mismo como 

autor o cómplice, interviniere con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modos 

siguientes: 

1 Auxiliando a los autores o cómplices para que se beneficien del provecho, producto 

o precio del delito, sin ánimo de lucro propio. 

2 Ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos de un 

delito, para impedir su descubrimiento." 

En relación el mencionado artículo del código penal, esta representación debe 

exponer que existe constancia de que desde la actual dirección del Partido 

Popular se han puesto los medios físicos necesarios para auxiliar al ex tesorero 

del Partido Popular a ocultar .8'~umentación que el mismo ha ido 

acumulando en los últimos 15 años, de lo que indiciariamente parecería 

colegirse que en dichas cajas de documentación se contendrían las pruebas de 

diversos delitos cometidos. Así, desde que se abrió la causa en el Juzgado 

Central de instrucción nO 5 y se acordó en 2009 la imputación del señor 

Bárcenas el Partido Popular puso a disposición de este último un sala en la 

sede de Génova en la que ocultar las cajas de documentación que manejaba el 

extesOTero, y todo ello a pesar de que supuestamente había abandonado el 

partido y todo cargo en la dirección del Partido Popular, siendo que de esta 

forma se ponía a resguardo dicha documentación de posibles actuaciones 

judiciales en el domicilio del señor Bárcenas. Además existen indicios de que 
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desde la dirección del Partido Popular se ha estado suministrando información 

relativa al resultado de la comisiones rogatorias enviadas a la Republica de la 

Confederación Suiza y cuyos resultados indagatorios han pasado por el 

Ministerio de Justica como paso previo a su remisión al Juzgado Central de 

Instrucción, facilitando así al ex tesorero valiosa información. ~~.".~cavían 

del resultado de las investigaciones judiciales. 

Todo lo anteriormente relatado debe ponerse en conexión al hecho de que, 

además de la ocultación de posibles pruebas materiales del delito y el 

suministro de información sobre el resultado de las comisiones rogatorias, el 

Partido Popular ha estado abonando al Señor Bárcenas una cantidad de 

200.000 euros anuales por no se sabe bien que concepto, lo que parece indicar 

que desde la dirección del Partido se ha estado intentando "conquistar" el 

silencio del extesorero del Partido Popular, lo que parece evidenciar una 

estrecha relación entre la estrategia de defensa del Señor Bárcenas y la 

dirección del Partido. 

Por todo ello, entiende esta representación que existen indicios fundados de la 

perpetración de la comisión de un delito de encubrimiento por parte de 

miembros de la actual dirección del Partido Popular, indicios que merecen ser 

investigados por los tribunales de justicia. 

10°.- FALSEAMIENTO Y APROPIACION INDEBIDA DE FONDOS 

ELECTORALES, del artículo 149 y 150 de la Ley Orgánica 5/1998, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General 

Con carácter previo a fundamentar la comisión de delitos de falseamiento de 

fondos electorales y de apropiación indebida de fondos electorales, 

presuntamente cometidos por los administradores -de hecho o de derecho- del 

Partido Popular de verificarse la certeza de la información contenida en los 

documentos manuscritos atribuidos al querellado Luis Bárcenas, esta parte 

afirma contundentemente la ilegalidad que supone que el Partido Popular 
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hubiera aceptado donaciones procedentes de empresas contratistas del 

Estado, ilegalidad en la que también habrían incurrido los administradores de 

hecho o de derecho de dichas empresas en el caso de haberse efectuado los 

pagos reflejados en los citados manuscritos contables 

Al respecto la Ley Orgánica 5/2012, de 22 de octubre, de reforma de la Ley 

Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, 

vigente en la actualidad establece: 

"Artículo 4. 

Uno. Aportaciones de sus afiliados. 

Los partidos político~ e podrán recibir de acuerdo con sus estatutos cuotas y 

aportaciones de sus afiliados, adheridos y simpatizantes. 

Dos. Donaciones privadas a partidos políticos. 

a. Los partidos políticos podrán recibir donaciones, no finalistas, nominativas, en 

dinero o en especie, procedentes de personas físicas o jurídicas, dentro de los límites 

y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidas en esta Ley. 

Las donaciones recibidas conforme a lo dispuesto en esta Ley, que tendrán carácter 

irrevocable, deberán destinarse a la realización de las actividades propias de la 

entidad donataria. 

La valoración de las donaciones en especie se realizará conforme a lo dispuesto en la 

Ley 4912002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo. 

b; . Las donaciones procedentes de personas jurídicas requerirán siempre acuerdo 

adoptado en debida forma por el órgano o representante competente al efecto, 

haciendo constar de forma expresa el cumplimiento de las previsiones de la presente 

Ley. 

Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente, donaciones 

de organismos, entidades o empresas públicas. 

c. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o 
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indirectamente, donaciones de empresas privadas que, mediante contrato 

vigente, presten servicios o realicen obras para las Administraciones Públicas, 

organismos públicos o empresas de capital mayoritariamente público. Tampoco 

podrán aceptar o recibir donaciones de empresas pertenecientes al mismo 

grupo que aquellas, de empresas participadas mayoritariamente por aquellas ni 

de sus fundaciones. 

d. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente, 

donaciones de fundaciones privadas, asociaciones u otras entidades que reciban 

subvenciones de las Administraciones Públicas o cuyo presupuesto esté integrado, en 

todo o en parte, por aportaciones directas o indirectas de dichas Administraciones (. .. )" 

La misma prohibición se recoge en la anterior legislación aplicable, Ley 

Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, 

vigente hasta el 23 de octubre de 2012: 

"Artículo 4. 

Uno. Aportaciones de sus afiliados. 

Los partidos políticos podrán recibir de acuerdo con sus estatutos cuotas y 

aportaciones de sus afiliados, adheridos y simpatizantes. 

Dos. Donaciones privadas a partidos políticos. 

a. Los partidos políticos podrán recibir donaciones, no finalistas, nominativas, en 

dinero o en especie, procedentes de personas físicas o jurídicas, dentro de los límites 

y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidas en esta Ley. 

Las donaciones recibidas conforme a lo dispuesto en esta Ley, que tendrán carácter 

irrevocable, deberán destinarse a la realización de las actividades propias de la 

entidad donataria. 

La valoración de las donaciones en especie se realizará conforme a lo dispuesto en la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo. 
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b. Las donaciones procedentes de personas jurídicas requerirán siempre acuerdo 

adoptado en debida forma por el órgano social competente al efecto, haciendo constar 

de forma expresa el cumplimiento de las previsiones de la presente Ley. 

Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente, donaciones 

de organismos, entidades o empresas públicas. 

c. Los partidos políticos tampoco podrán aceptar o recibir, directa o 

indirectamente, donaciones de empresas privadas que, mediante contrato 

vigente, presten servkios o realicen obras para las Administraciones Públicas, 

organismos públicos o empresas de capital mayoritariamente público. 

d. Las cantidades donadas a los partidos políticos deberán abonarse en cuentas de 

entidades de crédito, abiertas exclusivamente para dicho fin. Los ingresos efectuados 

en estas cuentas serán, únicamente, los que provengan de estas donaciones. 

e. De las donaciones previstas en este artículo quedará constancia de la fecha de 

imposición, importe de la misma y del nombre e identificación fiscal del donante. La 

entidad de crédito donde se realice la imposición estará obligada a extender al 

donante un documento acreditativo en el que consten los extremos anteriores. (. .. )" 

y también se recogía en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, sobre 

Financiación de los Partidos Políticos, vigente hasta el 6 de julio de 2007: 

"Articulo 5. 

Uno. Los Partidos Políticos podrán recibir aportaciones no finalistas, dentro de los 

límites y, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidas en la presente Ley. 

Dos. Las aportaciones procedentes de personas jurídicas requerirán acuerdo 

adoptado en debida forma por el órgano social competente al efecto. 

Tres. No obstante lo anterior, los Partidos no podrán aceptar o recibir, directa o 

indirectamente: 

a. Aportaciones anónimas, cuando la cuantía total de las recibidas en un ejercicio 

económico anual sobrepase el 5 % de la cantidad asignada en los Presupuestos 
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Generales del Estado en ese ejercicio para atender la subvención pública a los 

Partidos Políticos prevista en el artículo anterior. 

b. Aportaciones procedentes de una misma persona física o jurídica, superiores a la 

cantidad de 10.000.000 de pesetas al año. 

c. Aportaciones procedentes de empresas públicas ni de empresas que, 

.. mediante contrato vigente, presten servicios o realicen obras o suministros para 

alguna Administración Pública. " 

Una vez sentado lo anterior, afirmamos que sorprendentemente la financiación 

irregular de los Partidos Políticos en nuestro País no es en sí constitutiva de 

delito alguno, salvo lo relativo a las campañas electorales como más adelante 

se verá, otra cosa es la posibilidad, que ahora se denuncia, de que con motivo 

de esa irregularidad, no penal, se puedan haber cometido concretas 

infracciones tipificadas como delictivas en el Código de 1995. 

La financiación de los Partidos Políticos viene establecida en España por la LO 

8/2007 de 4 de Julio, la Ley Orgánica 5/2012, de 22 de Octubre, de reforma la 

ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de partidos políticos, y, 

anteriormente, por la LO 3/1987 de 2 julio, a través de la cual se regulan las 

fuentes de financiación, tanto públicas como privadas, de los Partidos a la vez 

que se establece lo que debería ser un riguroso sistema de control tanto interno 

como externo, a cargo este último del Tribunal de Cuentas. 

Constan distintos requerimientos del Tribunal de Cuentas efectuados al Partido 

Popular con el fin de que "los ingresos provenientes de aportaciones privadas 

se ingresarán en una cuenta bancaria específica abierta a tales efectos". 

Los datos proporcionados por el Tribunal de Cuentas en sus informes, respecto 

a las donaciones efectuadas a! Partido Popular, son los siguientes: 
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Donaciones anónimas: 2001: 2.521.353,42 euros; 2002: 2.729.397 euros; 

2004: 2.825.425,83 euros; 2.005: 3.068.741 euros. 

El estudio de la documentación contable atribuida al querellado Luis Bárcenas 

acredita detalladamente distintas aportaciones privadas, a modo de dadivas 

presuntamente realizadas por personas fisicas y jurídicas, que proporcionarían 

al Partido Popular sumas dinerarias importantes. 

En el Informe del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejercicio 2001, Y en 

otros muchos, se hace constar que, "en cuanto a las aportaciones anónimas, 

dada su naturaleza, no se ha podido comprobar el cumplimiento de/límite legal 

establecido para las aportaciones privadas individuales". 

Todo ello acredita, junto a la licitud de las aportaciones privadas dentro de 

ciertos límites, la necesidad de llevar registros detallados de contabilidad para 

conocer la situación financiera de forma trasparente y detallada. 

Las citadas disposiciones legales se han de complementar con la Ley 4 

diciembre 1978, referida a los Partidos Políticos y la actual LO 6/2002 de 27 de 

Junio de Partidos Políticos y con las LO 5/1985 de 19 junio del Régimen 

Erectoral General y la actual Ley 1/2000 de 7 de Enero. 

También habría que tener en cuenta la Ley 2/1982 de 12 mayo, respecto del 

citado Tribunal de Cuentas, como supremo órgano fiscalizador de las cuentas y 

de la gestión económica del Estado y del sector público (fiscalización externa, 

permanente y consultiva de la actividad económica y financiera), enjuiciando la 

responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su cargo el manejo 

de caudales o efectos públicos. 

Aclarado lo anterior, los hechos expuestos ut supra serían constitutivos de los 
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siguientes delitos: 

~'.: -< .• 

A) Delito electoral continuado. 

El artículo 149 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General establece: 

1. Los administradores generales y de las candidaturas de Jos partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las 

cuentas, reflejando u omitiendo indebidamente en las mismas 

aportaciones o gastos o usando de cualquier artificio que suponga 

aumento o disminución de las partidas contables, serán castigados· 

con la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a 

veinticuatro meses. 

El delito electoral previsto en el artículo 149 de la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral General, consistente en falsear la documentación contable de la 

formación política por parte de los administradores generales, no ha tenido 

desarrollo jurisprudencial alguno en nuestro Ordenamiento Jurídico. 

Cabe decir que un precedente sobre financiación ilegal de partido, para cuya 

finalidad se falsearon datos contables, el conocido como caso Filesa, no 

incluyó condena alguna por este delito, puesto que ninguna de las acusaciones 

lo mencionó, pese a que el Tribunal Supremo sí advirtió la existencia de ese 

delito. Los querellantes sí lo hacemos, desde ya, como título de imputación. 

El delito electoral previsto en el artículo 149 de la LO de Régimen Electoral 

General castiga la falsedad ideológica de los documentos contables de las 

formaciones políticas. Obviamente, estos documentos contables, por 

incorporación a un expediente público, tendrían la cualidad de públicos. 
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En todo caso, lo que aquí atañe es el hecho de alterar un documento contable, 

con el fin de omitir y falsear la realidad contable del partido político. 

Es dable presumir que estas anotaciones contables manuscritos atribuidas al 

querellado Luis Bárcenas y ya en pOder del Ministerio Fiscal, no tengan su 

reflejo en las cuentas emitidas al Tribunal de Cuentas en el ejercicio 

correspondiente. Por eso, desde ahora cabría afirmar que, presuntamente, se 

habría falseado el estado de cuentas oficial del Partido Popular, con el fin de 

ocultar la realidad contable a la Hacienda Pública. 

Es más, si estos "apuntes contables" estuviesen reflejados en la contabilidad 

oficial del Partido Popular qué duda cabe que el Tribunal de Cuentas hubiese 

detectado partidas tales como "Corbatas Presidente"; dicho en otros términos, 

es palmario que estamos ante dos distintas contabilidades, una la oficial y otra 

la real 0, incluso, paralela en la que se registran anotaciones de cantidad que 

nunca han tenido entrada en la denominada contabilidad oficial. 

Así mismo, pese a que la financiación ilegal o irregular del partido político 

inicialmente sólo es sancionable administrativamente, habrá que advertir que, 

presuntamente, se ha cometido el delito electoral de falsear las cuentas 

oficiales con el fin de eludir el control administrativo sobre su 

financiación lo que sí sería constitutivo de delito. 

Por lo tanto, como dijimos más arriba, lo esencial que aquí nos ocupa no es la 

financiación ilegal, que no sería punible como tal, sino el delito cometido para 

soslayar las obligaciones de financiación prescritas en la ley. 

En relación a la falsedad contable la Sentencia del Tribunal Supremo de 28-10-

1997, llamado caso Filesa, estableció que: 

"Reiteradísimas resoluciones de esta Sala 2a hablan de los requisitos imprescindibles 

de la falsedad (ver entre otras muchas las SS 8 noviembre 1995 y 21 enero 1994). De 

un lado, subjetivamente, el dolo falsario o voluntad de alterar conscientemente la 

verdad por medio de una acción que quiere trastocar la realidad convirtiendo en 

veraz lo que no es, y a la vez atacando la confianza que la sociedad en general 
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tiene depositada en el valor de los documentos. 

De otro, objetivamente, la materialización concreta de esa inveracidad cuando la 

misma es seria, importante y trascendente, como acaece aquí en los supuestos que se 

analizarán, razón por la cual ha de rechazarse el delito cuando esa anomalía no 

guarda entidad suficiente o la idoneidad precisa para perturbar y alterar el tráfico 

documental o la legitimidad y veracidad intrínseca del documento. Se ha dicho muchas 

veces, en declaraciones machaconamente reiterativas (por todas ver la S 28 

septiembre 1995), que lo esencial para el tipo penal es que aquella in veracidad 

recaiga sobre extremos esenciales, no inanes, inocuos o intranscendentes. En 

conclusión cabe señalar que esa conciencia y voluntad de alterar la verdad, o 

conciencia de la denominada "mutatio veritatis", constituye el dolo falsario, se logren o 

no los fines perseguidos, que plasmado sobre un documento da pie a la infracción 

penal. 

Tales conceptos naturalmente que tienen su plena vigencia cuando, tal ahora 

acontece, se trata de falsedad en documento mercantil aunque en ese supuesto sea 

precisamente la autenticidad y seguridad del tráfico mercantil, en general, lo que 

constituye la razón primordial de la incriminación de estas infracciones (ver la S 12 

junio 1997)." 

En el llamado "Caso Filesa", como vimos, nadie acusó por la comisión de este 

delito electoral, pero el Tribunal Supremo sí percibió la existencia de dicho 

delito.,E.lJ. ese caso, nuestro Alto Tribunal se vio obligado a ceñirse al principio 

acusatorio y, sin embargo, desarrolló ampliamente el tipo penal de la falsedad 

documental, como falsedad ideológica, lo cual es muy ilustrativo para el 

presente caso. 

Si bien en aquel caso, ciñéndose a la acusación, hubo que argumentar sobre la 

falsedad en documento mercantil, en este caso, sobre la falsedad contable 

cometida por el administrador del partido, presuntamente, habrá que decir no 

sólo que los hecheF"*~n~an fá autenticidad y seguridad del tráfico. El bien 

jurídico protegido en el delito electoral no es otro que el pluralismo político y la 

normalidad de la concurrencia a los actos electorales, sin que a nadie le esté 

permitido enriquecerse ilícitamente y, además, ocultarlo. 
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Este tipo penal, qué duda cabe, protege uno de los pilares fundamentales de 

nuestro Ordenamiento Jurídico, cual es, el pluralismo político y el estado 

democrático; la comisión de este delito repugna especialmente a la sociedad, 

por cuanto que la concurrencia electoral no es honesta ni cumple las reglas 

democráticas establecidas. 

Es un delito que también repugna socialmente desde la perspectiva de aquellos 

que realizan los aportes no reflejados oficialmente y que sobrepasan los límites 

establecidos por el Legislador; repugnan por las consiguientes contrapartidas 

que lógicamente esperan recibir los "aportantes" de dádivas, en este caso con 

evidente finalidad delictiva 

Añade el Artículo 150 de la misma Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General: 

"Delito de apropiación indebida de fondos electorales. 

1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las 

personas autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se 

apropien o distraigan fondos para fines distintos de los contemplados en 

esta Ley serán sancionados con las penas de prisión de uno a cuatro 

años ymulta de seis a doce meses, si los fondos apropiados o distraí~fIKj 

superan los 50.000 eums, y de prisión de dos a· seis años y multa de doce a 

veinticuatro meses. en caso contrario.· 

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus 

circunstancias, las condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, 

podrán imponer la pena de prisión de seis meses a un año y la de multa de tres 

a seis meses. " 

por lo que igualmente sería una actuación punible el haber distraído fondos de 

cuentas electorales del Partido Popular, mas allá incluso de las anotaciones 

contables existentes en los manuscritos atribuidos al querellado Bárcenas, que 
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hubieren acabado en cuentas bancarias particulares dentro o fuera de España. 

Tal y como hemos relatado en loso hechos de esta querella, respecto al 

querellado Bárcenas existen varias cuentas corrientes informadas por las 

autoridades suizas con saldos millonarios y manejadas por el citado querellado 

Bárcenas. 

B) INCUMPLIMIENTOS RESPECTO A LA LEGISLACiÓN SOBRE 

FINANCIACiÓN DE PARTIDOS POLíTICOS: 

Atendiendo a lo establecido en la LEY ORGÁNICA 3/1987, DE 2 DE JULIO, 

SOBRE FINANCIACiÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. (VIGENTE HASTA 

EL 6 DE JULIO DE 2007), tanto los particulares y empresas que han venido 

pagando las cantidades reflejadas como ingresos en la contabilidad manuscrita 

atribuida al querellado Bárcenas, como los administradores de hecho y de 

derecho del Partido Popular ahora querellados, habrían venido infringiendo la 

legislación de financiación de partidos atendiendo tanto al origen de los fondos 

percibidos, como a la previsible falta de acuerdo en los órganos rectores de las 

empresas cuyos directivos han sido querellados, como por la ilicitud de los 

pagos también respecto a los importes abonados, como por no haber sido 

ingresados en cuentas bancarias: 

"Artículo 2. 2. Recursos procedentes de la financiación privada: 

a. Las cuotas y aportaciones de sus afiliados. 

b. Los productos de las actividades propias del Partido Político y los rendimientos 

procedentes de su propio patrimonio. 

c. Los ingresos procedentes de otras aportaciones en los términos y 

condiciones previstas en la presente Ley. 

d. Los créditos que concierten. 
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e. Las herencias o legados que reciban, y, en general, cualquier prestación en 

?inero o especie que obtengan. (..) 
---~;~,.,:~,~,';i~"¡" . 

Financiación privada ( ... ) 

Artículo 4. 

Uno. Los Partidos Políticos podrán recibir aportaciones no finalistas, dentro de los 

límites y, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidas en la presente Ley. 

Dos. Las aportaciones procedentes de personas jurídicas requerirán acuerdo 

adoptado en debida forma por el órgano social competente al efecto. 

Tres. No obstante lo anterior, los Partidos no podrán aceptar o recibir, directa o 

indirectamente: 

(..) 

a. Aportaciones anónimas. cuando la cuan tia total de las recibidas en un 

ejercicio económico anual sobrepase el 5 por 100 de la cantidad asignada 

en los Presupuestos Generales del Estado en ese ejercicio para atender la 

subvención pública a los Partidos Políticos prevista en el artículo 

anterior. 

b. Aportaciones procedentes de una misma persona física o jurídica, 

superiores a la cantidad de 10.000.000 de pesetas al año. 

c. Aportaciones procedentes de empresas públicas ni de empresas que, 

mediante contrato vigente. presten servicios o realicen obras o 

suministros para alguna Administración Pública. 

Artículo 6. 

El importe de las aportaciones a que se refíeren los articulos 4 y 5, se abonará 

exclusivamente en cuentas de entidades de crédito, cuyos únicos ingresos 

serán los procedentes de las mismas. 
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En el mismo sentido, establece la LEY ORGÁNICA 8/2007, DE 4 DE JULIO, 

SOBRE FINANCIACiÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. (VIGENTE HASTA 

23 DE OCTUBRE DE 2012): 

"Artículo 4. (. .. 

Dos. Donaciones privadas a partidos políticos. r ... ) 

b) Las donaciones procedentes de personas jurídicas requerírán siempre 

acuerdo adoptado en debida forma por el órgano social competente al 

efecto, haciendo constar de forma expresa el cumplimiento de las 

previsiones de la presente Ley. 

Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o 

indirectamente, donaciones de organismos, entidades o empresas 

públicas. 

c) Los partidos políticos tampoco podrán aceptar o recibir, directa o 

indirectamente, donaciones de empresas privadas que, mediante contrato 

vigente, presten servicios o realicen obras para las Administraciones 

Públicas, organismos públicos o empresas de capital mayoritariamente 

público. 

d) Las cantidades donadas a los partidos políticos deberán abonarse en 

cuentas de entidades de crédito, abiertas exclusivamente para dicho fin. 

Los ingresos efectuados en estas cuentas serán, únicamente, los que 

provengan de estas donaciones. 

e) De las donaciones previstas en este artículo quedará constancia de la fecha de 

imposición, importe de la misma y del nombre e identificación fiscal del 

donante. La entidad de crédito donde se realice la imposición estará obligada a 

extender al donante un documento acreditativo en el que consten los extremos 

anteriores. 

f) Cuando se trate de donaciones en especie, la efectividad de las percibidas se 

acreditará mediante certificación expedida por el partido político en la que se 

haga constar, además de la identificación del donante, el documento público u 
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otro documento auténtico que acredite la entrega del bien donado haciendo 

mención expresa del carácter irrevocable de la donación. 

Tres. Operaciones asimiladas. 

Los partidos políticos no podrán aceptar que, directa o indirectamente, terceras 

personas asuman de forma efectiva el coste de sus adquisiciones de bienes, obras o 

seNicios o de cualesquiera otros gastos que genere su actividad. 

La infracción de lo previsto en el párrafo anterior se sancionará de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 17 a) de la presente Ley. 

(. .. ) 

Artículo 5. Límites a las donaciones privadas. 

Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente: 

1. Donaciones anónimas. 

2. Donaciones procedentes de una misma persona física o jurídica 
~ superiores a 100.000 euros anuales. 

Se exceptúan de este límite las donaciones en especie de bienes inmuebles, siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos en la letra f del apartado dos del artículo 4. 

Artículo 6. Actividades propias. 

Uno. Los partidos polítícos no podrán desarrollar actividades de carácter 

mercantil de ninguna naturaleza. 

Dos. No se reputarán actividades mercantiles las actividades propias a que se refiere 

la letra b del apartado dos, artículo 2. 

Tres. Los ingresos procedentes de las actividades propias del partido politico, 

los rendimientos procedentes de la gestión de su propio patrimonio, así como 

los beneficios derivados de sus actividades promocionales y los que puedan 

obtenerse de los servicios que puedan prestar en relación con sus fines 

específicos, precisarán la identificación del transmiten te cuando la transmisión 

patrimonial al partido político sea igualo superior a 300 euros.", 
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11.- DELITOS CONTINUADOS 

Entiende esta parte que es de aplicación el artículo 74 del Código Penal que 

establece que: 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que, en ejecución de un plan 

preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realice una pluralidad de acciones u 

omisiones que ofendan a uno o varios sujetos e infrinjan el mismo precepto penal o 

preceptos de igual o semejante naturaleza, será castigado como autor de un delito o 

falta continuados con la pena señalada para la infracción más grave, que se impondrá 

en su mitad superior, pudiendo llegar hasta la mitad inferior de la pena superior en 

grado. 

2. Si se tratare de infracciones contra el patrimonio se impondrá la pena teniendo en 

cuenta el perjuicio total causado. En estas infracciones el Juez o Tribunal impondrá, 

motivadamente, la pena superior en uno o dos grados, en la extensión que estime 

conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad y hubiere perjudicado a una 

generalidad de personas. 

3. Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados anteriores las ofensas a 

bienes eminentemente personales, salvo las constitutivas de infracciones contra el 

honor y la libertad e indemnidad sexuales que afecten al mismo sujeto pasivo. En 

estos casos, se atenderá a la naturaleza del hecho y del precepto infringido para 

aplicar o no la continuidad delictiva. 

En el presente caso, los querellados y quienes con ellos colaboraran, 

aprovechando idéntica ocasión o en ejecución de un plan preconcebido, han 

infringido, presuntamente, los mismos preceptos penales, a lo largo de casi dos 

décadas: asociación ilícita, alteración de precios, cohecho, fraude y exacciones 

ilegales, tráfico de influencias, receptación, blanqueo de capitales, delitos 

contra la hacienda pública y delitos electorales ... 

Resulta evidente que igualmente el Partido Popular ha venido falseando las 

cuentas que debieron entregar al Tribunal de Cuentas y a la Hacienda Pública 

para sostener una línea de financiación ilegal de la formación cuya 
125 



administración tenían encomendada varios de los querellados. 

En materia de prescripción es pacífica la doctrina respecto al delito continuado, 

en cuanto que el plazo prescriptivo comienza a computarse desde el momento 

que se comete el último de los hechos; en este caso y a salvo de la aparición 

de nuevos documentos o pruebas testificales a lo largo de esta instrucción. el 

plazo comenzaría a computarse desde el año 2.008 y, por tanto, los hechos no 

estarían prescritos. El plazo debe comenzar a contarse a partir del último de 

los actos que, siempre según dichos documentos manuscritos en poder de la 

Fiscalía Anticorrupción se corresponderían con diciembre de 2008 y, por tanto, 

no habrían prescrito. 

VI. DILIGENCIAS A PRACTICAR 

Para la comprobación de los hechos, y, con independencia de las que estime 

pertinentes el instructor, y las que se deriven de la resultancia sumarial, esta 

parte considera necesarias y solicita expresamente la práctica de las 

siguientes: 

1. - Notifíquese la presente querella a todos los querellados y se acuerde 
. .. 

citarles a declarar en calidad de imputados. 

2.- Declaraciones testificales: 

1°.-Santiago Abascal Escuza, miembro de las Juntas Generales de Álava en 

representación del Partido Popular, quien podrá ser citado en la sede de las 

Juntas Generales de Álava en calle Vicente Goikoetxea nO 2, Vitoria. 

2°._ Calixto Ayesa Dianda. El ex Consejero de Salud del Gobierno de Navarra 

y actual miembro de la ejecutiva del Partido Popular de Navarra (PPN), quien 

podrá ser citado en la sede del Partido Popular de Navarra en C/Carlos 111 nO 
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13-15, Pamplona. 

3°._ Jaime Ignacio del Burgo. Ex diputado del Partido Popular, sin que esta 

representación conozca su domicilio actual. 

4°._ Pío García Escudero. Presidente del Senado, quien podrá ser citado en la 

sede del Senado en Plaza de la Marina Española n° 8 de Madrid. 

5°._ Eugenio Nasarre Goicoechea. Diputado en el Parlamento del PP y 

di~ectivo de la Fundación Humanismo y Democracia, quien podrá ser citado en 

la sede del Congreso de los Diputados en la CIFloridablanca sIn. 

6° Jaume Matas i Palau, ex presidente del Govern Balear, y cuyo domicilio 

desconoce esta representación. 

3.-Que por parte del Juzgado _;E.vac~viar atento exhorto al Juzgado 

Central Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional para que, de la 

documentación obrante en Diligencias Previas 275/08, aporte testimonio 

completo de Comisión Rogatoria cumplimentada por las autoridades de la 

Confederación Suiza en las que se documenta las cuentas bancarias 

titularidad o bajo control de Luis Bárcenas Gutiérrez en bancos del anterior 

país, así como testimonio de la documentación obrante en la causa sobre 

los apuntes contables de Francisco Correa sobre Luis Bárcenas, LB o 

"Luis el cabrón" y referidas a entregas económicas realizadas a Bárcenas. 

4.-Que por parte del Juzgado se sirva enviar atento oficio a la Tesorería 

General de la Seguridad Social para que se aporte Informe de vida laboral e 

Historia de Bases de Cotizaciones de Luis Bárcenas Gutiérrez entre los años 

2009 y 2013. 

5.-Que por parte del Juzgado se sirva remitir atento oficio a la Agencia 

Tributaria para que aporte: 
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-Copia del Modelo 750 AEA T de TESEDUL SA acogiéndose a la amnistía 

fiscal recogida en el Real Decreto 12/2012. 

-Copias de los Modelos 110, Retenciones IRPF, realizadas por el Partido 

Popular sobre Santiago Abascal Escuza (1999), Calixto Ayesa Dianda 

(1991,1992),· Juan Ignacio del Burgo (julio 2001), Pío García Escudero 

(diciembre 2001), Eugenio Nasarre Goicoechea (diciembre 2003) y Jaume 

Matas i Palau de las cantidades que estos han reconocido recibir en efectivo 

del Partido Popular según la información indicada en esta querella. 

6.- Que por parte del Juzgado se sirva enviar atento oficio al Tribunal de 

Cuentas para que remita a este Juzgado copia auténtica de las cuentas 

presentadas por el Partido Popular correspondientes a los años comprendidos 

entre 1990 y 2009, así como los informes o dictámenes que tal alto organismo 

haya emitido respecto de dichas cuentas. Igualmente deberá requerirse al 

alto Tribunal para que aporte la documentación o informes que obren en 

su poder respecto a los ingresos declarados por el Partido Popular entre 

1990 y 2009, provenientes de aportaciones privadas ingresadas en una 

cuenta bancaria específica abierta para recibir donaciones. 

7.- Que por parte del Juzgado se sirva enviar atento oficio al Tribunal de 

Cuentas para que informe a este Juzgado si en alguna de las auditorías 

realizadas a las cuentas presentadas por el Partido Popular y correspondientes 

a los años comprendidos entre 1990 y 2009 apareciesen donaciones realizadas 

por alguna de las siguientes personas y/o empresas y a qué fechas y 

cantidades se correspondían: 

1. Alfonso García Pozuelo, Consejero delegado de Constructora Hispánica 

S.A. 

2. Juan Miguel Villar Mir, presidente del Grupo OHL. 

3. José Luis Sánchez Domínguez ("J.L. Sánchez"), presidente del Grupo 
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SANDO 

4. Luis de Rivera, ex presidente de Sacyr Vallehermoso. 

5. Manuel Contreras Ramos y su hijo Manuel Contreras Caro, habiendo 

sido ambos presidentes de AZVI. 

6. Pablo Crespo. 

7. Sedesa. 

8. Copasa 

9. Copisa 

10. Aldesa 

11. José Mayor Oreja, a cuenta de Fomento de Construcciones y 

Contrastas S.A. 

12. Mercadona SAo 

13. Ignacio Ugarteche, por Urazca. 

14. Antonio Vilella, por Rubau. 

i ... Que se requiera urgentemente a Fiscalía Anticorrupción para que 

remita a este Juzgado, y se incorporen a estas actuaciones, la integridad 

de los documentos y diligencias que haya practicado en su procedimiento 

Expediente Informativo 1/2013 ordenándosele que, a partir de este 

momento cese en tal actividad. 

9.- Que por parte del Juzgado se requiera al diario El País para que aporte los 

originales de todos los documentos que tenga referidos a los apuntes contables 

cuyos documentos aparecen relatados en esta querella, así como que remita a 

este Juzgado todas las pruebas periciales caligráficas o de otra tipo que haya 

practicado en relación a los documentos publicados en sus ediciones de fecha 

129 



;"''J: 

31 de enero de 2013 y 3 de febrero. 

10.- Se sirva admitir e incorporar a las actuaciones la documentación que se 

adjunta a la presente querella. 

11.- Que por parte del Juzgado se remita atento oficio al Registro Público de 

Contratos, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, para que aporte certificacrón de los contratos que han realizados las 

siguientes empresas, o sus filiales, con las administraciones públicas: 

1. Constructora Hispánica S.A. 

2. Grupo OHL S.A. 

"'" 3. Grupo SANDO S.L. 

4. Sacyr Vallehermoso S.A. 

5. AZVI S.A. 

6. SEDESA 

7. COP1-\SA 

8. COPISA 

9. ALDESA 

10. FCC SA. 

12. Mercadona SA. 

13. URAZCASA. 

14. Grupo Rubau.S.A 

12.- Que por parte del Juzgado se requiera al Partido Popular, con sede en la 
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Calle Génova nO 13 de Madrid, para que aporte los recibís de las cantidades 

entregadas en efectivo a Santiago Abascal Escuza (1999), Calixto Ayesa 

Dianda (1991,1992), Juan Ignacio del Burgo Gulio 2001), Pío García Escudero 

(diciembre 2001), Eugenio Nasarre Goicoechea (diciembre 2003) y Jaume 

Matas i Palau. 

13.-Que por parte del Juzgado se remita atento oficio al Banco de Vitoria

Banesto para que se informe si el Partido Popular tiene cuenta abierta en 

dicha entidad, identificando en su caso las habidas e indicando fecha de 

apertura de las mismas. Son igualmente significativos en los apuntes contables 

del ejercicio 2004, cinco aportaciones, en torno cada una a los 100.000 euros, 

que constan como "ingresado en B. Vitoria-Banesto. Donativo", datos que 

exigirán las diligencias necesarias de comprobación respecto de dicha entidad 

14.-Que por parte del Juzgado se remita Mandamiento al notario de Madrid 

Andrés Domínguez Nafria para que aporte Acta de Manifestación de hechos 

que Luis Bárcenas realizó ante dicho fedatario público el 14 de diciembre de 

2012. 

15.-Así como todas aquellas otras que se consideren necesarias durante el 

desarrollo de la instrucción de este procedimiento , ••. se desprendan de 

las anteriores. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION DE LA AUDIENCIA 

NACIONAL 

Que teniendo por presentado este escrito, con las copias y documentos que lo 

acompañan, admita la presente QUERELLA CRIMINAL por los hechos 
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punibles relatados y delitos expuestos, contra: 

1°._ Luis Bárcenas Gutiérrez, Gerente del Partido Popular entre 1990 y 2008 Y 

Tesorero del Partido Popular entre 2008 y al menos 2012. 

2°.- Álvaro Lapuerta Quintero, Tesorero del Partido Popular entre 1990 y 

2008. 

3°.- Rodrigo Rato Figaredo: Secretario General Adjunto del Partido Popular 

en 2003. Ministro de Economía y Vicepresidente del Gobierno en 2003 y 2004. 

4°._ Ángel Acebes Paniagua. Ministro de Interior en 2003 y 2004, Secretario 

General Adjunto del Partido Popular en 2003 y Secretario General del Partido 

Popular desde 2004 a 2008 

5°._ Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde, Ministro de Defensa en los 

años 2003 y 2004. Miembro de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido 

Popular. 

6°._ José Luis Sánchez Domínguez, fundador y presidente del grupo 

SANDO S.L. 

7°._ Manuel Contreras Caro, Directivo y Presidente de AZVI S.A 

8°._ Juan Miguel Villar Mir, Presidente de la constructora Grupo OHL S.A 

9°._ Luis del Rivero Asensio, ex presidente de la constructora Sacyr 

Valle hermoso S.A 

10°.- Alfonso García Pozuelo-Asins, ex presidente de Constructora 

Hispánica SA 

11°.- Juan Manuel Fernández Rubio, Consejero de ALDESA 

CONSTRUCCIONES S.A. en 2003 y 2004 

12°.- José Mayor Oreja, Presidente de la constructora Fomento de 

Construcciones y Contratas S.A (FCC 
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13°.- Pablo Crespo Sabarís: secretario de organización del Partido Popular de 

Galicia hasta 2003 y miembro del Consejo de Administración de Puertos de 

Galicia hasta 2005 

14°.- Antonio Vilella, apoderado de Construcciones Rubau SA 

15°.- Quien aparece identificado como Adolfo Sánchez en esta querella, 

y sin perjuicio de ampliar la querella posteriormente contra las personas 

jurídicas que a lo largo de la instrucción se acredite que han destinado 

fondos para efectuar los pagos ilícitos denunciados, todo ello en calidad de 

personas jurídicas penalmente responsables conforme al artículo 31 bis del 

Código Penal, 

tenga a esta representación como parte acusadora a lo largo del procedimiento 

penal; disponga la apertura de la fase instructora conforme a las normas del 

procedimiento abreviado (art. 757 y siguientes de la LECrim); practicadas las 

diligencias de investigación solicitadas por esta parte, y adoptadas las medidas 

cautelares solicitadas en su caso, dicte el instructor la resolución que proceda 

conforme al artículo 779 LECrim; debiendo ser citados los querellados para ser 

oídos (art. 486 LECrim), y practicar demás diligencias de averiguación 

propuestas, con advertencia de que si no comparecieren sin causa legítima, la 

orden de comparecencia podrá convertirse en orden de detención (art. 487 

LEC,im). 

Por ser de Justicia que se pide en Madrid, a 28 de febrero de 2013 

Letrados: 

Proc. José M. Martínez- Fresneda Gambra. 
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Enrique Santiago Romero, Colg. ICA 

\ 

Antonio Segura He~ 'ndez, Colg. ICAM 63.488 

José Pérez Ventura, Colg, ICA Santa C. Tenerife 3.944 

./ 4 ___________ 

'.'. 6 ~~.-: \ 
\ \ : . 

Miguel Ángel Muga,M -oz, ColegiadotCAlV156.777 

\ 
.\ -i-' 

/\ 
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ESCRITURA DE PODER A PLEITOS 

NÚMERO QUINIENTOS ONCE. -----------------------------------

En MADRID, mi residencia a veintisiete de febrero de dos mil 

tre~e.--------------------------------------------------------------------------------

Ante mí, EUSEBIO JAVIER GONZALEZ LASSO DE LA 

VEGA, Notario del Ilustre Colegio de Madrid. ---...:..----------------..:..-----

= = = COMPARECE = = = 

Como representante de la Entidad Poderdante: --------

DOÑA NEREA RAMIREZ PIRIS, mayor de edad, soltera, de 

profesión Licenciada en Ciencias Ambientales. con domicilio a 

efectos en Madrid, calle Marqués de Leganés, nO 12, (28004) 

D.N.I Y N.I.F. número 44.553.596-C . ---------:------------------ ----

Las circunstancias personales de la compareciente consta e 

sus manifestaciones.----------------------------------------

= = = INTERVIENE = = = 
En nombre y representación, como Coordinadora General, e 

"ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA". domiciliada en Madrid, 

Marqués de Leganés número 12, con C.I.F. número G-78/423.795. -

Se rige por los Estatutos de fecha 4 de diciembre de 2011. q e 

fueron debidamente visados, y cuya inscripción fue acordada el día 



19 de abril de 2012, por el jefe del Área dü A~()d;¡ciOIlIlf! tlql 

Ministerio del Interior, cuyos originales me son exhibidos. 

Está legitimada para este acto en virtud do !.->Il CIIfIJIl dt~ 

Coordinadora General, que asegura vigente, para 01 ql/l1 'I/f~ 

nombrada en el Congreso Confederal de la asociación c.!oh~hlt'do 

con fecha 3 de Diciembre de 2011; Y facultada J}"§P<Jc.IUIJUtiJa~ Udfl 

tt este acto, por acuerdo del Consejo Confederal colobmdo (",1 dl~ ~4 

de Febrero de 2013; todo ello según resulta de certiflcaclólI ~l<pf.f(lIdtlt 

por Don Francisco Segura Castro, como Coordlnttd{jf' dl'il 

Organización de Ecologistas en Acción-CODA, cuya flrítttl 

considero legítima por cotejo con otra de la misma pO",OIlI t:IUi 

obra en mi protocolo, certificación que me entrega y do jo unlda 

a la presente escritura, quedando protocolil.ndn y .~I~vt:ltltt .. 

público, que se da por íntegramente reproducida 11 todmi IOIi t1f~t)h)", 

Del artículo 1 0.5 de los estatutos de la ontldllli. 111l1~R illttltt'ffltiJ f 

que la compareciente manifiesta siguen viunI1ItJ~, f(.,~UIt" lo 

siguiente: " .. 5) El coordinador General y 01 Coordlll~dOf !1@ 

Organización, tienen capacidad legal suficiente para 0101'01:11 pod~rnt 

generales para pleitos a favor de abogados y proGUrndortH4 ," tm lü 

omitido, no hay nada que altere, modifique o restrinja lo tmn~orllo,·,"· 

Yo, el Notario, hago constar expresamente quo "11 munplidO 

con la obligación que impone el articulo 4 de la Loy 10/iW10, II~ t.-'1 

de abril, manifestándome la compareciente:--------------'--········ 

_ Que actúa materialmente en el único COllcopto quu Uf' IIf.1 
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hecho constar en la intervención del presente instrumento, y no por 

cuenta de terceros no contemplados que sean titulares reales de la 

relación de negocio u operación conforme a dicha ley, ---------------

- Que la determinación del titular real a que se refiere el 

mencionado precepto legal, se ha realizado mediante acta r· 

autorizada por mí Eusebio Javier González Lasso de la Vega. el día 

6 de Junio de 2012, con el número 1.661 de protocolo, de la que la 

compareciente me exhibe copia autorizada, -------------------

- y que el contenido de dicha acta no se ha visto modifi do a 

la fecha de este otorgamiento. -------------------------------

La identifico por su documento de identidad anterio 

reseñado.---------------------------------:......--------------

Tiene a mí juicio capacidad legal necesaria para otorgar 

escritura de PODER A PLEITOS Y en consecuencia: ------------

=== OTORGA === 
Que en la representación que ostenta, 

representación procesal, con carácter solidario, y tan ampli 

bastante, como en Derecho se requiera y sea necesario, a favor e 

11 los siguientes: ------------------------------------------- -

Procuradores de los Tribunales de MADRID: ----------------

• Follo 2 -



DON JOSE MIGUEL MARTINEZ .. FRESNEDA GAMBRA y 

DON JAVIER FERNANDEZ ESTRADA. ______________________________ 00 __ 0 

Letrados del Ilustre Colegio de MADRID: -----------------0 .... 0.--0 o 

DON ENRIQUE SANTIAGO ROMERO, DON JUAN MORENO 

REDONDO, DON ANTONIO SEGURA HERNANDEZ. DON 

ENRIQUE LOPEZ CACERES, DON MAURICIO VALIENTE ORS y 

DON RAFAEL MAYORAL PERALES. ----------------------------~~_ ... ,,~ 

y Letrado del Ilustre Colegio de SANTA CRUZ ..1211 

TE N E RIFE: ------------------------------------------------------.-----, .. " .. ,,'"" 

DON JOSE PEREZ VENTURA. _____________________________ ~_a~"''''''. 

Con las siguientes:------------------------------------------~_w~ .. _~ .•. ~".,~ 

=== FACULTADES =;;;;;;;; 

1. FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS :-----------.", .. '<,,~# 

1.1. Comparecer ante cualesquiera Juzgados. Audlonclll16 y 

demás Tribunales, ordinarios o especiales. de cualquier {JfI!ldo ó 

jurisdicción. y ante cualquier otra autoridad, Magistratura. FIIIOMlh •• 

Organismos Sindicales, Delegación, Junta, Jurado, Tribunal d(jj lA 

Competencia o de Cuentas del Estado, Autoridad EclosllllillolJ. 

Centro, Notaría, Registro Público, Administración da Haclllndtt () 

Agencia Tributaria. oficina ° funcionario del Estado. Adrnlnlatri.t(lIOn 

Central, Comunidad Autónoma. Provincia, Municipio o cUl1lotlqulett 

otras entidades locales, organismos autónomos Y deméll o,,". 

públicos, incluso internacionales, en particular de la U.E .. y dnllllb 

Entidades creadas y por crear, en cualquiera do sua rtttnt;ut. 
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dependencias y servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, como 

actor, demandado, tercero, coadyuvante, requirente o en cualquier 

otro concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, 

civiles, criminales, administrativos, sociales, contencioso-

administrativos, económico-administrativos, de trabajo, gubernativos, 

notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de 

cualq uier otra clase. ----------------------------------------------------------

1.2. En todos estos casos, entablar, contestar y seguir por 

todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda das 

acciones, demandas, denuncias, querellas, 

excepciones y defensas y ejercitar otras cualesquiera pretension s, 

pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitándose en I 

mismos en cuantos casos fuera menester la ratificación. person 

firmar y presentar escritos y asistir a toda clase de actuacione ' 

solicitar y recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos. ----

1.3. Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificacione 

Interponer recursos de alzada, y cualquier otro acto previo 

proceso. ----------------------------------------

1.4. Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar 

ellas y a traslados de autos. ----------------------------------

- Folio 3-



Absolver posiciones y confesar en Juicio y en todo tipo do 

interrogatorios previstos por la Ley. ------------------.--------------------.--

1.5. Instar autorizaciones judiciales, declaraciones do 

herederos, expedientes de dominio, acumulaciones, liquidaciones y 

tasaciones de costas; promover conflictos de jurisdicción, cuesUonali 

de competencia, diligencias preliminares, preparatorias o previas, y 

otras cuestiones incidentales, siguiéndolas hasta que SP. dicte Auto o 

resolución pertinente. --~---------------------------------------------------w 

Ser parte en juicios de testamentaría o abintestato hasta su 

resolución, pudiendo presentar o dar conformidad a proyectos d3 

partición. Consentir las resoluciones favorables. ------------------------"" 

1.6. Interponer y seguir toda clase de rp.cursos, incluso los 

gubernativos y contencioso-administrativos y los de reposlcl6n. 

alzada, reforma, súplica, apelación, injusticia notoria, suplicación. 

queja, nulidad e incompetencia, interponer y seguir recurso do 

amparo ante el Tribunal Constitucional, así como aquello. 

extraordinarios de Casación o interés casacional y 101 

extraordinarios por infracción procesal. y demás procedentes en 

Derecho y, en general, practicar cuanto permitan las respectlvat!l 

leyes de procedimiento, sin limitación. ---------------------------.. -----... "' .... 

1.7. Instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestrol. 

depósitos, ejecuciones, desahucios y anotaciones preventivas 1111 

como pedir administraciones, intervenciones o cualquier otra medldla 

de conservación, seguridad, prevención o garantía, y modificarlos () I 
I 
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extinguirlos; designar peritos. Intervenir en subastas judiciales y 

extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros hicieren a favor del poderdante; pedir desahucios, 

lanzamientos, tomar posesión de los bienes muebles o inmuebles 

que deban hacerlo como consecuencia de los juicios en que 

intervengan. ------------------------------------------------------------

Prestar cauciones; hacer depósitos y consignaciones judiciales, 

así como percibir del Juzgado la cantidades consignadas como 

precio del remate. -----------------.-------------------------------

2. FACULTADES ESPECIALES: ------------------------- --

2.1. Interponer los recursos extraordinarios de· casac ' n y 

revisión. Desistir de cualquier recurso, incluso los de casac • n y 

revisión. Promov~r la recusación de señores Jueces y Magistrad 

2.2. Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin el1 

cuanto impliquen actos dispositivos. Transigir; someter a arbitraj 

cuestiones controvertidas u otras. surgidas r 

ratificaciones personales en nombre de la 

Renunciar o reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción e 

derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de ellas; acep r 

y rechazar las proposiciones del deudor, así como realizar 

-Follo4-
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manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del procego 

por satisfacción extra procesal o carencia sobrevenida de objeto. ___ w_,_ 

2.3. Promover y personarse en los procedimientos do 

Suspensión de Pagos, quita o espera, Concurso de Acreedores o 

Quiebra, y seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervenir 

con voz y voto en Junta de Acreedores y para la aprobación dal 

Convenio de que se trate, nombrar Síndicos y administradores. 

interventores y miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y 

graduar créditos, cobrar estos e impugnar los actos y acuerdos, 

aceptar cargos y designar vocales de organismos de conciliación. -~ .... 

2.4. Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultantes d0 

decisiones judiciales favorables a la parte poderdante, ya figuran on 

nombre de poderdante o apoderado; retirar, tramitar y cobrir 

mandamientos de pago o cualesquiera otros documentos judlclalo13 

que autoricen el cobro de cantidades depositadas, consignada., 

retenidas o abonadas judicialmente. ----------------------------------............. .. 

2.5. Instar la autorización de actas notariales, de presenol., 

requerimiento, notificación, referencia, protocolización, declaración 

de herederos abintestato u otras de notoriedad, remisión de; 

documentos, exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otra., 

incluida la intervención en las subastas notariales. -----------------............ .. 

2.6. A los efectos específicos de la comparecencia y posible 

arreglo, renuncia, transacción o allanamiento previstos en su .n. 
414.2 poder efectuar los mismos, con independencia del tipo do 

¡ 
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procedimiento de que se trate, y de sus circunstancias concretas de 

identificación procesal. -------------------------------------------

2.7. Sustituir el presente poder a favor de señores 
r 

~. Procuradores o Letrados, y solicitar las copias que se precisen de 

este poder.---------------------------------------------------------------------

2.8 Percibir del Fondo de Garantía Salarial, de la Tesorería 

General de la Seguridad Social, o de cualquier otra entidad 

pagadora que en el futuro se cree o sustituya a dichos organismos, 

todas las cantidades que pudieran corresponder por cual uier 

conC':p.pto a la parte poderdante como consecuencia de la rela ión 

laboral que mantiene o mantuvo con la empresa donde prestab o 

presta sus servicios; y facultar a las indicadas entidades pagado as 

para subrogarse en los derechos de la parte poderdante, para el 

ejercicio de todo tipo de acciones que resultaran procedentes 

[)erecho.-----------------------------------------------------------------------------

2.9. Percibir las devoluciones que procedan relativas a I 

depósitos constituidos para pujar, en los términos establecidos en 

I artículo 652.2° de la LEC.------"----------------------------------

1 

2.10. La posibilidad de que el Procurador pueda solicitar copia 

de los soportes en que hubiera quedado grabada la vista, en los 

- Folfo 5-



términos del articulo 187.1 0 de la LEC.------------------------------------· .. 

2.11. Liquidar la tasa judicial, y cualquier otro tributo, 

contribución o tasa, previo, simultaneo o posterior al procedimiento 

cuya representación se confiere por el presente apoderamiento. ------

2.12. Personarse en el procedimiento abierto en el Juzgado 

Central de Instrucción nO 5 de la Audiencia Nacional (causa Gurtell) 

Diligencias Previas 275/08, contras Luis Barcenas Gutiér.rez y otros.-

2.13. Formular I interponer QUERELLA CRIMINAL, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la Ley da 

Enjuiciamiento Criminal y en el ejercicio de la ACUSACiÓN 

POPULAR, al amparo de lo establecido en el articulo 125 de 'lA 

Constitución Española. y en los artículos 101 Y 277 de la Ley do 

Enjuiciamiento Criminal, por la probable y posible comisión de 108 

delitos siguientes: -----------------------------------------------------------..... 

10.- ASOCIACION ILlCITA, Articulo 515 en posible concurso 

con 570 Y ss. del Código Penal.------------------------------------------~· 

20.- ALTERACION DE PRECIO EN CONCURSOS Y 

SUBASTAS PUBLICAS, Artículo 262 del Código Pena!.----------------.... 

30.- RECEPTACION y BLANQUEO DE CAPITALES, Articulo 

298 Y ss. del Código Penal. ---------------------------------------------.. 

4°,- COHECHO. Articulo 419,420 Y ss. del Código Penal.--.. ----

5°.- TRAFICO DE INFLUENCIAS, artículo 428 Y ss. del CódIgo 

60.- DELITOS CONTRA LA HACIENDA PUBLICA. ---------------.... 

...................... -.......... . 
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7°.- FRAUDE Y EXACCIONES ILEGALES, Artículo 436 del 

Código Penal. ------------------------------------------------

8°.- ENCUBRIMIENTO. ------------------------------------

9°._ FALSEDAD Y APROPIACION INDEBIDA DE FONDOS 

ELECTORALES contra: ---------------------------------------~~-

1°._ Luis Bárcenas Gutiérrez, ---------------------------------

2°._ Alvaro Lapuerta Quintero,-------------------------------------

3°._ Rodrigo Rato Figaredo,-------------------------------------

4°._ Ángel Acebes Paniagua, ----------------------------- -

5°._ Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde. ------------ ---

6°._ José Luis Sánchez Domínguez, fundador y Presidente el 

grupo Sando, ---------------------------------------------

7°._ Manuel Contreras Caro, Directivo y Presidente de AlVI, 

8°._ Juan Miguel Villar Mir, ex Presidente de la constructo 

9°._ Luis del Rivero Asensio, ex presidente de la constructo 

SACYR \I)\LLE~ERMOSO,--------------------------------------------------

10°.- Alfonso García Pozuelo, de Construcciones Hispánica. ----

11°.- José María Femández Rubio, de ALDESA,----------

1:ZO.- Juan Roig Alfonso, Propietario de Mercadona,-----------

- Folio 6-



13°.- José Mayor Oreja. de la constructora Fomento de 

Construcciones y Contratas (FCC), --------------------------------------------

14°.- Pablo Crespo Sabarís, Secretario de Organización del 

Partido Popular de Galicia hasta 2003 y miembro del Consejo de 

Administración de Puertos de Galicia hasta 2005, ---------------------

15°.- Antonio Vilella, de Construcciones Rubau-Grupo Rubau, 

de Lleida, -----------------------------------------------------------

16°.- quien aparece identificado como Adolfo Sánchez, --------

17°,- Y cuales quiera otros, que aparezcan responsables a lo 

largo de las investigaciones y actuaciones a practicar. ------------------

2.12. Y cualquier otra facultad, no enumerada anteriormente, 

de las comprendidas en el articulo 25 y 414.2 de la Ley 1/2000, de 7 

de Enero, de Enjuiciamiento Civil. -------------------------------------

3.- FACULTADES ESPECIALES DE TRAMITACiÓN: ----------

3.1. La ejecución de los actos de comunicación con las partes 

en el proceso que su representado le solicite previsto en el articulo 

152.1.2a. de la LEC. -----------------------------------------.;-------

3.2. El diligenciamiento de los despachos relativos a las 

medidas de garantia y publicidad del embargo acordado por el 

Secretario Judicial y previstos en el apartado 10 del artículo 587 de la 

LEC.------------·----· 

3.3. La. posibilidad de que el Procurador, pueda obtener 

directamente bien sin intervención del Secretario Judicial o bien 

facultado por el Secretario Judicial datos relativos al patrimonio del 
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ejecutado. previsto en el artículo 590 de la LEC. --------------------

3.4. El diligenciamiento de la Orden de retención del Secretario 

Judicial sobre concretas cantidades embargadas de saldos 

favorables en cuentas de cualquier clase abiertas en entidades de 

crédito. ahorro o financiación previsto en el artículo 621 de la LEC.--

3.5. La posibilidad de que el Procurador de la parte ejecutante, 

facultado por el Secretario Judicial, pueda solicitar, una vez anotado 

el embargo, la certificación de cargas preyista en el artículo 65 de 

lél LEC.----------------------------------------------------------------------- .--

3.6. El diligenciamiento de los oficios que se expidan pa la 

información de cargas extinguidas o aminoradas en virtud de 

créditos o anotaciones anteriores y preferentes al que sirvió el 

despacho de ejecución y que se entregarán al Procurador de la pa 

para que se encargue de su cumplimiento previstos en el artíc 

657 de la LEC. ------------------------------------------------

3.7. La práctica del requerimiento al ejecutado para que en 

plazo de diez días presente Jos titulos de propiedad de que dispong 

de los bienes inmuebles que le han sido embargados d 

conformidad con lo previsto en el apartado 2° del artículo 663.-------

4. ÁMBITO DE APLICACiÓN: --------------------------------------

• Follo 7-
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Este poder se aplicará en toda clase de jurisdicción por razón 

de la materia, ya sea civil, penal. arbitral, laboral o de trabajo, político 

o constitucional, contencioso-administrativo, administrativo, 

económico-administrativo, militar, Eclesiástico u otros; personarse 

ante la Administración Central, Comunidades autónomas, Provincial 

o Municipal, Cabildos Insulares o sus dependencias, Entidades 

Locales Menores, Estatales o Autónomas, especialmente ante el 

e Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación. Igualmente se 

extiende tanto al ámbito nacional como al internacional bien sea 

dentro la Comunidad Europea o fuera de ella. ---------------------------

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACiÓN === 
El Notario realiza las reservas legales oportunas, en especial 

las relativas al artrculo 5 de la LO 15/1999 de protección de datos de 

carácter personal. --------------------------------.:..--------------------~-

El interviniente acepta la incorporación de sus datos y la copla 

de los documentos de identidad a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas Y. en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. -----------------------------------------------------------

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en la Notaría. ------------------------------

En caso de que se incluyan datos de personas distintas del 

intervinlente, éste deberá. haberles informado, con carácter previo, 
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del contenido de este párrafo. -------------------------______ _ 

le advertí del derecho que tiene a leer este instrumento público 

por sí mismo, del que usó, haciéndolo además yo, el Notario, 

fntegramente y en alta voz, prestando su consentimiento el 

compareciente, que firma conmígo.--------------------------------

De todo lo demás contenido en este instrumento público 

extendido sobreeste solo folio de papel de uso exclusivamente 

notarial ocho folios de papel de uso exclusivamente notarial, el 

presente y los siete anteriores en orden correlativo, de la misma 

serie, DOY FE. ---------------------------------------___ _ 

Está la firma de la señora compareciente. Signado. EUSEBI 

GONZALEZ. Rubricado y sellado.----------------------------
APLICACIÓN ARANC;:EL. Disposición Adicional 3" • Ley 8/1.989- de 13-04-89.------1 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA. - -------_. ____ _ 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

-----------------~------------------~--------------------------------------~--------

---------------------------------~-------------------------------------------------------

-------------~---------------------------------------------------------------~---------

-----------------------~-------~--------------------------------------~--------~-----~---

--------"------------------------------------------------------------------------------~~-

----------------~--------------------------~------------------------------------------
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ES COPIA AUTORIZADA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
obrante en mi protocolo general corriente de instrumentos públicos bajo el 
número al principio indicado. y a instancia de ECOLOGtST AS EN ACCIÓN 
CODA la libro en nueve folios de papel de uso exclusivamente notarial, el 
presente y los ocho antértores en orden correlativo, de la misma serie, 
dejando nota en su original. En MADRID, el mismo diade su otorgamiento. 

DOYFE.~ 

-,,-,iI 



f 

• 

JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ ARROYO 
Notario 

Marqués de Campo, 46-Entlo 
03100 Dénia-Alicante (ESPAÑA) 

Te!: 9'6 643 2910· 96578 0048 
Fax:96 578 78 52 

PODER GENERAL PARA PLEITOS 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES--------

RI En DENIA, mi residencia, a veintiséis de febrero de dos mil 

trece. ------ -----------------

Ante mí, JaSE MARíA GONZÁLEZ ARROYO, Notario del 

Ilustre Colegio de Valencia. ----- '--------------
COMPARECE; 

DON ANTONIO RODRIGO TOST, mayor de edad, casado, 

vecino de 03700-Denia (Alicante), con domicilio en carrer 

Dionisos, número 25, y con D.N.!. número 19812812Z.----,.., 

INTERVIENE en nombre y representación como Responsable 

de la Secretaría de Organización de la Confederación de "lOS 

VERDES", organización política, con ámbito de actuación en el 

estado español, constituida por tiempo indefinido, y que tiene 

como finalidad un proyecto de sociedad basado en la filosofía 

ecologista, pacifista, no violenta, fem inista, igualitaria, 

republicana, pragmática radical, libertaria y universalísta, y 

organizar una estructura de intervención sociai y política de 

acuerdo con los principios asamblearios y la democracia de base, 

con sede social en 46007-Valencia, Gran Vía Ramón y Cajal, 16, 



puerta 1, con CI.F. número G18459230. -----______ _ 

La Federación se encuentra inscrita en el Registro del 

Ministerio del Interior, Dirección General de Política Interior, 

Subdirección General de Política Interior y Procesos Electorales, 

con fecha 23 de noviembre de 1.984, al folio 544, Tomo ¡ del 

Libro de Inscripciones, determinando la referida inscripción el 

goce de todos los efectos jurídicos y legales que señalen las leyes. 

Fue nombrado para el cargo de Responsable de la Secretaría 

de Organización, por la presidencia de la Confederación de Los 

Verdes, en fecha 6 de Marzo de 2010, según resulta de escritura 

autorizada de acta de protocolización autorizada por el Notario 

de Hospitalet de Llobregat, Don Daniel Tello Blanco, el día 9 de 

Julio de 2010, bajo el número 1.147 de protocolo.----

Se halla facultado para este otorgamiento como Responsable de 

Organización de Los Verdes, por acuerdo del Consejo 

Confedera~, adoptado en sesión celebrada el día 12 de Junio de 

2010, según resulta' de la certificación librada por el propio señor 

compareciente, -firma que considero legítima- con fecha 12 de 

Junio de 201 O, certificación que me entrega e 'incorporo a esta 

matriz y que por fotocopia se reproducirá en sus copias. ----

Me a~egura la vigencia de su cargo.------

rdeliMito a la 'parte compareciente por su reseñado documento 

de identidad y tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para 

otorgar esta 'é'scl'ltu/'a de PODER GENERAL PARA PLEITOS, Y al 

·1SJ'Z012 
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efecto, 

DICE Y OTORGA: 

Que, en la representación que ostenta, confiere poder tan 

amplio y bastante como en Derecho sea necesario y de forma 

solidaria, a favor de los siguientes apoderados, en la medida en 

que por su estatuto profesional, fuere posible el ejercicio de las 

facultades que a continuación se citan: ___ w _____ w ____ _ 

Procuradores de los Tribunales del Ilustre Colegio de 

MADRID: DON JOSÉ MIGUEL MARTrNEZ-FRESNEDA GAMBRA 

y JAVIER FERNANDEZ ESTRADA.--------

Letrados del Ilustre Colegio de MADRID: DON ENRIQUE 

SANTIAGO ROMERO, DON JUAN MORENO REDONDO, DON 

ANTONlQ, ,SEGURA HERNANDEZ, DON ENRIQUE lOPEZ 

CACERES, DON MAURICIO VALIENTE ORTS y DON RAFAEL 

MAYORAL PERALES. 

letrados del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de 

Tenerife: DON JOSÉ PÉREZ VENTURA.--

y por las disposiciones que al efecto se· contengan en la 

legislación vigente, para que en la representación antedicha, 

ejerciten las siguientes FACULTADES: --_. 
3 



Comparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás 

Tribunales, ordinarios o especiales, de cualquier grado o 

jurisdicción, y ante cualquier otra autoridad, Magistratura, 

Fiscalía, Organismos Sindicales, Delegación, Junta, Jurado, 

Tribunal de la Competencia o de Cuentas del Estado, Autoridad 

Eclesiástica, Centro, Notaria, Registro Público, Administración de 

Hacienda o Agencia Tributaria, oficina o funcionario del Estado, 

Ad rui.Aistrac ión Central, Comunidad Autónoma, Provincia, 

Municipio o cualesquiera otras entidades locales, organismos 

autónomos y demás entes públicos¡ incluso internacionales, en 

particular de la U.E., y demás Entidades creadas y por crear, en 

cualquiera de sus ramas, dependencias Y servicios; y en ellos, 

instar, seguir y terminar, como actor, demandado, tercero, 

coadyuvante, requirente o en cualquier otro concepto, toda clase 

de expedientes, juicios y procedimientos, civiles, criminales, 

administrativos, sociales, contencioso-adm in istrativos, 

económico-administrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, 

hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de 

cualquier otra c\ase.-------

En todos estos casos, entablar, contestar y seguir .por todos sús 

trámites e instancias, hasta su conclusión, toda clase de acciones, 

demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones y 

defensas Y ejercitar otras cualesquiera pretensiones, pedir 

suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitándose en los 
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mismos en cuantos casos fuera menester la ratificación personal; 

firmar y presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones; 

solicitar y recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos.--

Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones. 

Interponer recursos de alzada, y cualquier otro acto previo al 

proceso.----

Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar a ellas 

y a traslados de autos. Absolver posiciones y confesar en Juicio y 

en todo tipo de interrogatorios previstos por la Ley. 

Instar autorizaciones j ud iciales, declaraciones de herederos, 

expedientes de dominio, acumulaciones, liquidaciones y 

tasaciones de costas; promover conflictos de jurisdicción, 

cuestiones de competencia, diligencias preliminares, preparatorias 

o previas, y otras cuestiones incidentales, siguiéndolas hasta que 

se dicte Auto o resolución pertinente. Ser parte en juicios de 

testamentaría o abintestato hasta su resolución, pudiendo 

presentar o dar conformidad a proyectos de partición. Consentir 

las resoluciones favorables. 

Interponer y seguir toda clase de recursos, incluso los 

gubernativos y contencioso-administrativos y los de reposición¡ 
5 
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alzada, reforma, súplica, apelación, injusticia, notoria, 

suplicación, queja, nulidad e incompetencia, interponer y seguír 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, así como 

aquellos extraordinarios de casación o interés casacional Y los 

extraordinarios por infracción procesa\, y demás procedentes en 

Derecho, y en general, practicar cuanto permitan las respectivas 

leyes de procedimiento, sin limitación.----------

Instar, prestar, alzélr o cancelar embargos, secuestros, 

depósitos, ejecuciones, de~hucios y anotaciones preventivas así 

como pedir administraciones, intervenciones o cualquier otra 

medida de conservación, seguridad, prevención o garantía, y 

modificarlos o extinguirlos; designar peritos. Intervenir en 

subastas judiciales Y extrajudiciales, ceder remates a terceros o 

aceptar las cesiones que otros hicieren a favor del poderdante; 

pedir desahucios, lanzamientos, tomar posesión de los bienes 

inmuebles o inmuebles que deban hacerlo como consecuencia de 

los juicios en que intervengan. Prestar cauciones; hacer depósitos 

y consignaciones judiciales, asf como percibir del Juzgado las 

cantidades consignadas como precio del remate.-------

FACULTADES ESPECIALES: ---------------,-

Interponer los recursos extraordinarios de casación y revisión. 

Desistir de cualquier recurso, incluso los de casación y revisión. 

Promover la recusación de señores Jueces y' Magistrados.-

Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella, en 

• 
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cuanto impliquen actos dispositivos. Transigir; someter a arbitraje 

las cuestiones controvertidas y otras surgidas después. Otorgar 

ratificaciones personales en nombre de la parte poderdante. 

Renunciar o reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción 

de derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de ellas; 

manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del 

proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de 

objeto.------------------------

Promover y personarse en los procedimientos de Suspensión 

de Pagos, quita o espera, Concurso de Acreedores o Quiebra, y 

seguirlos hasta su conclusión, y especialmente, intervenir con voz 

y voto en Junta de Acreedores y para la aprobación del Convenio 

de que se trate, nombrar síndicos y administradores, interventores 

y miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y graduar 

créditos, cobrar estos e impugnar los actos y acuerdos, aceptar 

cargos y designar vocales de organismos de conciliación.----

Percibir cantidades, indemnízatorias o no, resultantes de 

decisiones judiciales favorables a la parta poderdante, ya figuren 

en nombre de poderdante o apoderado. ---
7 



,'.- ' 

> ,.- Tnstar la autorización de actas notariales, de presencia, 

req¡,;erimiento{ notificación, referencia, protocolización, 

declaración de herederos abintestato y otras de notoriedad, 

remisión de documentos, exhibición, depósíto voluntario o 

cuá1esquiera otras, incluida la intervención en las subastas 

notariales.----, 

Dada la vigencia de la ley 1/2000 de siete de Enero, de 

Enjuiciamiento Civil, a kls efectos específicos de la 

comparecencia y posible arreglo, renuncia, transacción o 

allanamiento previstos en su arto 414.2, pouer efectuar los 

mismos, con independencia del tipo de procedimiento de que se 

trate, y de sus circunstancias concretas de identificación procesa/.-

y conforme a esa misma Ley de Enjuiciamiento civil: obtener 

directamente y sin intervención del Secretario Judicial, datos 

relativos al patrimonio del ejecutado (artículo 590); la ejecución 

de los actos de comunicación con las partes en el proceso que su 

representado solicite (artículo 152.1.2a); el diligenciamiento de 

los despachos relativos a las medidas de garantía y publicidad del 

embargo acordado por el Secretario Judicial y previstos en el 

apartado 10 del artículo 587; obtener directamente y facultado por 

el Secretario Judicial datos relativos al patrimonio del ejecutado 

(artículo 590,1°); el diligenciamiento de la Orden de retención del 

Secretario Judicial sobre concretas cantidades embargadas de 

saldos favorables en cuentas de cualquier clase abiertas en 
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entidades de crédito, ahorro o financiación (artículo 621); 

solicitar, una vez anotado el embargo, la certificación de cargas 

prevista en el artículo 656; recibir, para encargarse de su 

cumplimiento, conforme al artículo 657, el diligenciamiento de 

105 oficios que se expidan para la información de cargas 

extinguidas o aminorarlas f.n virtlJrl eJe créditos o anotaciones 

anteriores y preferentes al que sirvió el despacho de ejecución; 

practicar el requerimiento al ejecutado para que en el plazo de 

diez días presente los títulos de propiedad de que disponga de los 

bienes inmuebles que le han sido ernbargados, conforrne al 

apartado 2° del artfculo 663 de la misma LEC.-----

y en cualquier otra facultad, no enumerada anteriormente, de 

las comprendidas en el artfculo 25 y 414.2 de la ley 1/2000, de 7 

de Enero, de Enjuiciamiento CiviL--

Especialmente para personarse en el procedimiento abierto en 

el Juzgado Central de Instrucción número 5 de la Audiencia 

Nacional (causa Curtel!) Diligencias Previas 275/0, contra Luis 

Bárcenas Gutiérrez y otros o para formular/interponer QUERELLA 

CRIMINAL, de conformidad con lo establecido en el artículo 277 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el ejercicio de la 
9 



ACUSACION POPULAR, al amparo de lo establecido en el 

artículo 125 de la Constitución Española, y en los artículos 101 Y 

277 de la. Ley de Enjuiciamiento Crimina" por /a probable y 

posible comisión de los delitos siguientes:---

1°._ Asoctacíón ilícita, artículo 515 en posible concurso con 

570 Y ss C. Penal.----

2°._ Alteración de precio en concursos y subastas públicas art. 

262cp.--

3°.- Receptacióny blanqueo de capitales. Art. 298 Y ss ep. --

4°.· Cohecho 419,420 YSS del c.P.--------· 
5°._ Tráfico de influencias 428 y ss del CP.------, 

6°._ Delitos contra la Hacienda Pública.-,------

7°.- Fraude y exacciones ilega/es art. 436 CP. -------

8°._ Encubrimiento.-'---' 

90.-Falsedad y apropiación indebtda de fondoselectoraJes.--

Contra ---------------------

1°.- Luís Bárcenas Gutiérrez,------,------, 

2°._ Álvaro Lapuerta Quintero,---' -----, ---

3°.- Rodrigo Rato Figaredo 

4°,_ Ángel Acebes Pahiagua 

-------_._--

5°.- Federico Trillo-Figueroa y Martínez-Conde.---~-

6°,_ José Luis Sánchez Domínguez, fundador y presidente del 

grupo Sando. __ o ------------------

7°._ Manuel Contreras Caro, Directivo y Presidente de ZVI.-

. . ", .. "",._.< ." .................... ,_ .... ···,·,_ •. ·.·"~. __ .8_ ..... __ o •••••••••••••••• ~ ••• ,..". ••• , ..... ,...... ........ ,", ••• , '. ' ............. .- ••• 
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8Q
,- Juan Miguel Villar Mir, ex Presidente de la constructora 

OH L. --------

9°,_ Luís del Rivero Asensio, ex presidente de la constructora 

Sacyr Vallehermoso ------------------

10°,- Alfonso Garda Pozuelo, de Construcciones Hispánica: ~--

11 0
,- José Marfa Fernández Rubio, de ALDESA ----------

12°,- José Mayor Oreja de la constructora Fomento de 

Construcciones y Contratas (FCC). ------------

13°.~ Pablo Crespo Sabarís: secretario de organización del 

Partido Popular de Galicia hasta 2003 y miembro del Consejo de 

Administración de I)uertos de Calicia hasta 2005, ---

14°.- Antonio Vllella de Construcciones Rubau-Grupo Rubau, 

de Lleida,--~ -.---...... -------------

15°,- quien aparece identificado como Adolfo Sánchez.--' 

y cualesquiera otros, que aparezcan responsables a lo largo de 

las investig'aciones y actuaciones a practicar. 

Quedan facultados igualmente los apoderados para liquidar las 

tasas judiciales, y en general cualquier tipo de tasa, contribución 

o impuesto que resulte necesario para entablar, contestar y 

liquidar procedimientos o dar cumplimiento a las resoluciones 
II 
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judiciales que de los mismos se impongan~------

Especialmente quedan facultados dichos apoderados, para 

sustituir este poder en todo o en parte revocar las sustituciones 

conferidas solicitando y obteniendo copias de los mismos.---

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Hago a la parte compareciente las reservas y advertencias 

legales, entre ellas las relativas a lo establecido en la Ley Orgánica 

1511999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, quedando informada y aceptando la incorporación de 

sus datos a los ficheros automatizados existentes en mi despacho 

notarial, que se conservarán en el mismo con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento a las Administraciones Públicas conforme estipula 

la Ley. Su finalidad es confeccionar el presente instrumento 

público, su facturactmf~guimíento posterior en el ejercicio de 

las funciones propias de la actividad notarial. ------~-

El responsabte"' del fichero es el Notario autorizante, con 

domicilio a estos efectos en el Marqués de Campo n° 46 entlo. de 

03700-Denia (Alicante). Podrá ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición mediante solicitud dirigida 

al responsable del fichero, a la dirección indicada, acompañada 

de su DNI u otro documento oficial de identificación, 

especificando el derecho que desea ejercitar. ----------

Leo este instrumento público a la parte compareciente, por 

......... 
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elección de ésta y conforme al artículo 193 del Reglamento 

NotariaC yenterada de su contenido, tras mis explicaciones, hace 

constar que ha quedado debidamente informada de su contenido 

y que presta su libre e incondicionado consentimiento, firmando 

conmigo, el notario que DOY FE de haber identificado a la parte 

compareciente por los documentos de identidad que'~~4!Il 

la comparecencia, asr corno de cuanto se contiene en el presente 

instrumento púbH~o, y de su adecuación a fa legalidad, extendido 

sobre siete follosc~trelatlvoJi de papel exclusivo para documentos 
: ; ... :.), ::::; 

notariales, serie y nún,~ros fill d(,~1 presente y los siguientes en 

Sigue la firm8"-d81 compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: JOSÉ MARfA OONZÁLEZ ARROYO. Está el sello de la 

______ . __ ._ .. .,._ ... *""'KriI!dH~.if¡$;. .... - ... -----. 

___ ... _ .. ______ ... "'l'I'..,.'*r+fr¡~~~.~~--.. -----

- ___________ ...... ., ... Wft,~l!:::tP~ __ ........ -

SIGUE DOCUM&NrO UNIDO 
13 



FEDERACiÓN DE LOS VERDES 

DON ANTONIO RODRIGO TOST, Responsable de la Secretaria de Organización 

de la Confederación "LOS VERDESB
, organización con domicilio en 46007- Valencia, 

Gran Vía Ramón y Cajal16, puerta 1, con CIF numero G17459230 

CE RTlFICO: 

Que reunido el Consejo Con federal de la Confederación de lOS VERDES con 

todos los requisitos estatutarios previsto.s en los estatutos, el día 12 de Junio de 2010, 
en [a sede situada en 08003 - Barcelona, calle $ant Pere Mitjá, nlÍmero 45, bajos, se 

tomó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

Facultar al responsable de la secretaria de Organización DON ANTONI 

RODRIGO TOST, con N.I.F. 19.812.812-2 ya DoAA MARIA TERESA RUBIO SILVA, con 

N.I.F., 38.434.44S-L, para que Indistintamente en nombre y representación de la 
Confederación de LOS VERDES, otorgue poderes para pleitos tan ampUos V bastantes 
como en Derecho se requjera a favor de los Procuradores de los Tribunales y 

Abogados que nbremente designen. 

y para que conste extiendo el presente certificado en Barcelona, a 12 de Junio 

de12.01O 

Responsable de la SecretarIa de Organización LOS VERDES . 

Antonio RodrigO Tost 

NIF 19.812.812-Z 

............... , .......•.......... 'o", ._ ••••••••• ,,_ .••••.. 
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CONCUERDA ESTA COPIA fielmente con su original obrante 
en mi protocolo y para LA PARTE PODERDANTE, la libro 
sobre ocho fofios de papel notarial serie y números el de! 
presente y los siguientes en orden~' Denia, a veintiséis de 
febrero de dos mil trece. Doy fe. 
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11 IZQUIERDA 'BSCRITURA DE PODER OTORGADO POR 
:"';";: ~ 

"tnr.tDA It • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - _ ... - - _ - - _ ' ___ _ 
!,k.r. 

~-~~-------------------------------------------

~~---------------------------------------------

EN MADRID, mi residencial ,a treinta y uno 

ro del' año dos mil trece.---------:--------

NIHil PRIUS flDE 

. NOTARIO 

ANTONIO ALVAREZ PEREZ 
el Valdetorres de Jarama, 31 - 10 

28043 MADRID 
Te!.: 91 763 2500 Fax: 91 763 27 68 

¡ 
! . 



20.12 

I 
I ¡ 
¡ 

I ¡ 
I 
l 

8889301.83 

D.ANTONlOAlVAREZ PEREZ 
N OTARIO 

Valdeton'es deJarama, 31.10 
Tel. 763 25 00 

28043 MADRID 

-----------------------------------------------
ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR "IZQUIERDA 

UNIDA" • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - ___________ " ___ _ 

-----------------------------------------------
NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE.---------

--------~--------------------------------------

EN MADRID, mi residencia, a treinta y uno 
" " 

de enero del año dos mil trece.--------~-------

================== ANTE ~I, =================== 
ANTONIO" ALVAREZ PEREZ, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio,----------------------- __ 

================== COMPARECE: ================= 
DON MIGUEL ANGEL RENESE;S GONZÁLEZ.; SOLARES I 

mayor de edad, casado, Profesor, con domicilio a 
,/ 

estos efectos en 28043-MADRID, el Olimpo, N. o 

35 1 D.N.I./N.I.F. número 06204010J." ------------

INTERVIENE en nombre y representación, 

como apoderado 'de la entidad, de nacionalidad 

española, denominada "IZQUIERDA UNIDA 11 t 

domiciliada en 28043-Madrid, el Olimpo, 35, con 



C.I.F. número G78269206, constituida, al "<\I\lP,~.{j"O 

de la Ley 54/1978, de 4 de Diciem)))"("), '"JI 

escritura autorizada por el Notario de Mlld'l:'1c1, 

Don José González de Rivera Rodríguez, (')1 fati! 

16 de Julio de 1.992, con el número 2.0l\~ dfil 

orden de su protocolo general i modifica.da. PO):' 

otra autorizada por el mismo Notario el cUa 2 

de Diciembre de 1.993, con el número 3.460 d~ 

orden de su protocolo general. Modificados I¡JU/S 

Estatutos y Refundidos en un s610 texto por 1~ 

IV . y V Asambleas Federales de dicha entidád, 

celebradas en Madrid los días 9, 10 Y 11 (~~ 

Diciembre de 1.994, Y los días S, 6 Y '7 d0 

Diciembre de 1.997 i modificados nuevamente l1JUf:J 

Estatutos Sociales en la VI Asamblea Federal dl!l 

dicha entidad, I celebrada en Madrid los dlam 

27, 28 Y 29 de Octubre del año 2.000 I 

protocolizados en escritura autorizada por mi. 

el 26 de Abril del año 2.001, número 1. 943 de 

protocolo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,-

Inscrita en el Registro de Partidos Poli. ~ 

ticos del Ministerio del Interior según asegu-

ra. -------------------------------------------

Hace uso del poder, que tiene conferido 

-: .... 
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Te 1. 7632500 
28043 MADRID 

por "IZQUIERDA UNIDA" en escritura autorizada 

por el Notario de Madrid: Don Luciano Marin Ca

rrera, el día tres de abril del año dos mil 

nueve, con el número 741 de ·orden de su 

. protocolo general, cuyas· copia autorizada, me 

exhibe, compruebo y devuelvo y, cuyas faculta

des representativas, son ~uficientes, a mi jui-

cio y, bajo mi responsabilidad, para otorgar la 

presente escritura de PODER, sin limitación al-

guna. ---------------~---.. - ..... 
, 

El Sr. Reneses me asegura la vigencia ín-

tegra de sus facultades y que la capacidad le

gal de su representada nó ha variado.---------

==== JUICIO DE CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN ======= 
El compareciente tiene a mi juict~, según 

concurre, .la capacidad y legitimación necesa-

rias para el otorgamiento de la presente escri-

t ura de PODER f Y - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -: .:. - - -. - - - - - - -

=================== OTORGA: =================== 
Que confiere la representación de IZQUIERDA 



UNIDA, y poder especial, tan amplio y bastante 

como en Derecho sea necesario y de forma 801i·' 

daria, a favor de los Letrados, Don Enrique 

Santiago Romero¡ Don Enrique López Cáceres, Don 

4t "Juan Moreno Redondo Y Don Antonio Segura Her~ 

nández, y a los procuradores de los Tribuna~ 

les Don José Miguel Martínez - Fresneda Gambra y 

Don J'osé Antonio Bandín Fernández i pa:l:'a que an 

la re1'.cesentaci6n antedic.hñ, ejerciten las a:l,·' 

guientes facultades: ------------------------~ 

FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: -------

* Comparecer ante cualesqui~ra Juzgados I 

Audiencias Y demás Tribunales, ordinarios o es-

: peciales, de cualquier grado o jurisdicción, Y 

. ante cualquier otra autoridad, Magistratura, 

Fiscalía, organismos sindicales, ~elegaci6n, 

Junta, Jurado, Tribunal de la Competencia o d.~ 

cuentas del Estado, Autoridad Eclesiástica., 

Centro, Notaría, Registro Público, Administra-

ci6n de Hacienda o Agencia Tributaria, ofid,liLa 

o funcionario del Estado, Administración Ct':ln-

tral, Comunidad Autónoma, provincia, Municipi,Q 

o cualesquiera otras entidades locales, orga.

nismos autónomos Y demás entes públicos, inclu~ 

01.2 
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Valdetor,.es de Jarama, 31_1° 
Te!. 7832600 

28043 MADRID 

i 
SO internacionales, en particular de la U.E., y 

demás Entidades creadas y por crear,: en cual:'" 

quiera de sus "ramas, dependencias y servicios i 

y en ellos, instar, seguir y términar,como ac-

tor, demandado, tercero, coadyuvante, requiren-

te o en cualquier otro concepto, toda clase de 

expedientes, juicios y procedit}lientos,civiles, 

criminales, administrativos, sociales," conten-

cioso-administrativos, económico-
, " 

administrativos, de t"rabajo, gubernativos nota-

riales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdic

ción voluntaria y de cualquier otra clase. "----

* Bn todos estos casos, entablar, contes-

tar y seguir por todos sus trámites e instan

cias, hasta su conclusi6n, toda clas"e de accio-

;nes, demandas f denuncias," querellas, acusacio-

nes, excepciones y defensas y ejercitar otras 

cualesquiera pretensiones, pedir suspensiones 

de juicios o procedimientos, ejercitándose en 

los mismos en cuantos casos fuera menester la 



ratificación personal; firmar y presentar {'!/] ... 

critos y asistir a toda clase de actuac:l()l1l'H~ I 

solicitar y recibir notificaciones, citaciol1e[lj 

y emplazamientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - --

* Dirigir, recibir y contestar requerí·· 

mientos y notificaciones. Interponer recursos 

de alzada, y cualquier otro acto previo al pro-

ceso. ----------------------------------------

* Tachar testigos i suministrar y tachar 

pruebas, renunciar a ellas y a traslados de au-

tos. Absolver posiciones y confesar en Juid,o 

en todo tipo de interrogatorios previstofij por 

la Ley. -------------------------------------~ 

* Instar autorizaciones judiciales, decla.-

raciones de l1e:rederoG I cxpedienteR de dominio, 

acumulaciones, liquidaciones y tasaciones de 

costas; promover conflictos de jurisdicci6n, 

cuestiones de competencia, diligencias prelim1,-

nares I preparatorias o previas, y otras cues-

tiones incidentales, siguiéndolas hasta que Be 

dicte Auto o resolución pertinente. Ser part(.;t 

en juicios de testamentaria o abintestato hasta 

su resolución, pudiendo presentar o dar confor

. midad a proyectos de partición. Consentir lali'4 

I 
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Tel. 763 25 00 
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resoluciones favorables. ------~---------------

* Interponer y seguir toda clase de recur-

sos incluso los gubernativos y contencioso-

administrativos y los de reposición, alzada, 

reforma, súplica, apelación, injusticia noto.-

ria, suplicación, queja,. nulidad e incompeten-

cia, interponer y segui~ recurso de amparo ante 

el Tribunal Constitucional, aS.i como aquellos 

extraordinarios de Casación o interés casacio-

nal y los extraordinarios por infracci6n proce

sal; y demás procedentes en Derecho y, en gene

ral, practicar cuanto permitan las. respectivas 

leyes de.procedimiento, sin limitación. -------

* Instar, prestar, alzar o cancelar embar-

gos, secuestros, dep6sitos, ejecuciones, de-

sahucios y anotaciones preventivas asicomo pe-

dir administraciones, intervenciones o cual-

quier otra medida de conservación,' seguridad, 

prevenci6no garantia, y modificarlos o extin

guirlos; desig!la.r.' peritos_ Intervenir en subas-

j • 

-1 
! 
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tas judiciales y extrajudiciales, ceder remates 

a terceros o aceptar las cesiones que otros 

hicieren a favor del poderdante; pedir desahu-

cios, lanzamientos, tomar posesión de los bie-

nes muebles o inmuebles que deban hacerlo como 

consecuencia de los juicios en que intervengan. 

Prestar cauciones; hacer depósitos y consigna-

c~ones judiciales, así como percibir del Juzga

do las cantidades consignadas como precio del 
remate. --- __________________________________ M 

* Interponer los recursos extraordinarios 

de casación y revisión. Desistir de cualquier 

recurso, incluso los de casación y revisión. 

Promover .la recusación de señores Jueces y Ma-

gistrados. -----------------------------------

* Celebrar actos de conciliación, con ave-

nencia o sin ella, en cuanto impliquen actos 

dispositivos. Transigir; someter a arbitraje 

las cuestiones controvert.idas-'ir otras surgidas 

después. Otorgar ratificaciones personales en 

nombre de la parte poderdante. Renunciar o re-

conocer4et~i.l0s; allanarse; renunciar a la ac

ción de derecho discutida o a la acción proce-

sal, o desistir de ellas i aceptar y rechazar 

. :, , 
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las proposiciones del deudor, así como realizar 

manifestaciones que puedan comportar sobresei-

miento del proceso por satisfacción extraprQce-

salo carencia sobrevenida de objeto. -.---------

* Promover y. personarse en los procedi-

mientos de Suspensión de Pagos, quita o espera, 

Concurso de Acreedores o Quiebra, y seguirlos 

hasta su conclusión y, especialmente, interve-

nir con voz y votó en' Junta de Acreedores y pa-

ra la aprobación del Convenio de que se trate, 

nombrar Sindicos y administradores, intervento

res y miembros p'e Tribunales colegiados. Reco-' 

nocer y graduar créditos, cobrar estos e impug-

nar los actos y acuerdos, aceptar cargos y de-

signar vocales de organismos de conciliación.--

* Instar la autorización de actas notaria-

les, de presencia, requerimiento, notificación, 

referencia, protocolización, declaración de 

herederos abintestato u otras de notoriedad, 

remisión de documentos, exhibición, depós;to 



voluntario o cualesquiera otras, incluida la 

intervenci6n en las subastas notariales. 

----------- FACULTADES ESPECIALES: -----------

* Conforme a la vigente Ley 1/2000 de sie-

te de enero, de Enjuiciamiento Civil, a los 

efectos específicos de la comparecencia y posi-

ble arreglo t renuncia, transacci6n o allana-

miento previstos en su arto 414.2. poder efec-

tuar los mismos, con independencia del tipo de 

procedimiento de que se trate, y de sus cir-

cunstancias concretas de identificaci6n proce-

sal. -----------------------------------------

* y cualquier otra facultad, no enumerada ante-

riormente { de las comprendidas en el artículo 

25 Y 414".2 de la Ley 1/2000, de 7 de Enero, de 

Enjuiciam:lénto Civil, incluidas las previstas 

en el artículo 590 de la citada Ley. ---------

Faculta especialmente a los expresados Le

trados y procuradores, con el carácter solida-

rio dicho, para que en nombre y revresentaci6n 

de IZQUIERDA UNIDA, puedan personarse como acu

saci6n popular en la diligencias 275/08 (CASO 

"GÜRTEL" ) que se s iguen en. el Juzgado de Ins

trucci6n 5 de la Audiencia Naciona"l y presentar 

012 

. , 

. ~ 
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888930178 

D.ANTONIOALVAREZ PEREZ 
N OTARIO 

Valdetorres de Jarama, 31 _1 0 

Te 1. 7632600 
28043 MADRID 

querella contra DON LUIS BÁRCENAS GUTIERREZ y 

todas aqUéllas personas físicas y jurídicas que 

pudieran ser penalmente responsables I de con-

formidad con lo establecido en los Artículo 27 

a 31 Bis del C6d:igo .. ?enal. --...:-----------------

Por los presuntos Delitos:-----------------

Art. 243: EXTORSION.----------------------

Art. 262: ALTERACIÓN DE PRECIOS EN CONCUR

SOS Y SUBASTAS PÚBLICAS.----------------------

Art. 286 BIS: CORRUPCIÓN ENTRE PARTICUT,A-

RES.-------------------------------------------

Art. 298 Y SS: RECEPTACIO;N y B~.QUEO DE 

CAPITALES.-----------------------------~-------

Arts. 305 a 310 BIS: CONTRA LA HACIENDA PU-

BLlCA Y LA SEGURIDAD SOCIAL.------------------

Arts. 319 Y 320: SOBRE LA ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y EL URBANISMO.---------------------

Arts. 419 Y SS. : COHECHO . ...:-----------------

Arts. 428 y SS: TRAFICO DE INFLUENCIAS.----

Arts. 432 y SS: MALVERSACIÓN.--------------

l 
~ 



Art. 436: FRAUDE Y EXACCIONES ILEGALES. ---

Art. 451: ENCUBRIMIENTO. -----------------

Art. 515: ASOCIACIÓN ILICITA. -------------

Art '. 570 BIS: VINCULACION CON ORGANIZACIÓN 

CRIMINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - - - - -

y a l6s fines expresados, firmar y suscri-

bir cuantos <:1ocumentos públicos y/ó privados 

sean o consideren convenientes, siguiendo sus 

actuaciones por todos sus trámites, hasta obte-

ner resolución firme, ejecutoria y su cumpli-

miento. ---------------------------------------

-------------PROTECCION DE DATOS: -------------

De acuerdo con lo establecigo en la Ley Or

gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec

ción de datos de carácter personal, según in-

terviene, queda informado y acepta, la incorpo-

ración de sus datos a los ficheros informatiza-

dos existentes en la notaría, que se conserva

rán enia misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumpli-

miento. ---~--------~--------------------~----

Después de haberle facilitado la lectura 

de esta escritura al señor compareciente adver

tido por mi de su derecho para leerla, del que 

,< "ji, 
i! 

f5f 
¡ljO l I 
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ti ¡ 
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888930177 

D. ANTONIO ALVAREZ PEREZ 
N OTAR 1..0 

Valdelorres de Jarama, 31 ·1-
Tel. 763 25 00 

28043MADRID' 

me asegura haber hecho uso, y de explicarle yo, 

el Notario, su contenido, del que declara estar 

enterado, la firma con~igo,~~l Notario, QUE DOY 

FE: -----------------------r-------------------
- de conocerle. - - - - - - - - - -.:..: - - - - - - - - - - -:.- - - --

de que su consentim'ientoha sidq libre-, 

mente prestado, y que el presente otorgamiento 

,se adecua a la legalidad y a la voluntad, debi-

damente informada, del interviniente:---------

y de todo 10 en ella consignado, así co

mo de ir extendida en ,folios de };)apel ele uso 

exclusivo para Document.os Notariales, números 

BB8928195, BB8928196, BB8928197, BB8:928198, , 

BB8928199, BB8928200 Y BB8928201, que son siete 
. ." .. 

folios en total;----------~------~-----~------
SIGUE LA FIRMA D¡:;:L COMPA¡(ECIENTE. - SIGNADO: 
ANTONIO ALVAREZ. -RUBRICADOS Y SELLADO.-------
ES COPIA d~, su matriz cpn la que concuerda y 
que bajo el número de orden al principio indi
cado, obra en mi Proto<::olo General Corriente 
Ordinario de instrumentos públicos, donde anoto 
esta expedición. y par6. IZQHTF.TmA UN-IDA, la li
bro en siete folios de papel ~xulu8ivo, para do
cumentos notariales, números BB8930183, 
BB8930182, BB8930181, BB8930180, BB8~30179, 

-¡ i 
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BB8930178 y BB8930177. MADRID, El mismo día de 
su autorización. DOY FE. -------------- _______ _ ! . 

/ 
.. , 

D. A. 3i ley 8/1lG j 
SIN CUANTIA ~. 
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ELPAIS 

POLÍTICA 

Los papeles de Bárcenas 
Los secretos de Luis Bárcenas Gutiérrez, manuscritos en 14 hojas de un cuaderno cuadriculado en el que 
registró durante 18 años como gerente y tesorero algunos episodios contables de la vida del partido, han 
puesto en una situación dificilislma al PP, el partido que gobierna España y tiene e/ poder de la mayor[a 
de las autonomías y ayuntamientos en uno de los momentos más delicados para el Muro del país. Aquí 
puedes consultar todos los pagos y todos los nombres anotados por Bárcenas 

e!-~AI$.13FEB 2013 - 13:s6 CET 

Archivado en: c..o 8On:enos PI' caso GúrteI E$dndaIos políticos Flnan<iacl6n ile!lal Corrupción política F"''''1aOcln parti<Io< Corrupción Cosos)ll_ -os poQicco 

OeIiIM Es¡>o;\. l'oOO<:a lustlc.la 

LOS pAPELES Di;sÁRCENAS 

19'90 
f"ECliA , 'COIK;EFTO DEBE 'HABER' SALOO' 

AMI 
Abril 
Mayo 
JuniO 
Jynio 
Julio 
Juli" 

90 
90 
90' 
·90 

9IT 
90 
l)O 

Efectivo Saldo inicial (a.\bllga R. N ) 
Efactivo Entrega J.M" .. , 

"'Electivo Entrega J. M. 
Efacli;.o , .. Eiiir<Í¡¡apaco'(decl. Rent.) 
fJec\ivo' . EnÍretÍa Úl..· . .. 

Efl!CÚVO Efllrega J. M. iexlra J'¡ 
CfUI.;>;O [n..'rcgaJ, M .... 

p.lJiJt)i~·" 90· f: 'c;¡ChV\:f C.,tt~ J" M. 
s~;iiienibre90 Efedivo·· CobO·· . . 
ó,>pliembra 9\l·F.t¡'~ivo ... 'tobO· 
Noviémbl,. ·90···· .. "all)" Pepe e:· ._ci!P.lJlb!6 talón 
'IOlllerlll;,,' 90 ·E;¡e¡.~",o Piñelro 
·-40Vi';riil)'<l !l(i . .. t'~CiiVo .. CobO 
,.i:;;¡¡embre ~(J ... I:'fo:>"''1o cObÍl 
'Ioviemb'e 90E(oCj,.'O .. EnifCg&P';H,o .¡'¡: 
)iCiem!)r(~ 9Q· . e:feCli"Jl> (;lIlre98 PO!;/() A. 

~iCi~#:¡': :~, ... ·Efeetivo . Paco . ..-
Diciembre 90 Efectivo .. Rosen(a.bogad~). 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

1991 
FFr:~ ...... 
Enero 91 E:r!>ctiVQ Entrega Pedro A. 
Feb,e/D 91 Efectivo Piñeiro 
Febrelo 91 Efeclivo Piñeiro 

S a 
" .().:?5~, ... , 

0,255 : 
0,5 

0.255 ; 
0.255 ' 

.0,:>55 : 

..~_. ?~?~.~".; 
2 

..... : ~1í>G¡ 
. 16.117 

: ...... "j 

2 

.: 0E¡lE .. :liAll~J !;~~º() 
7,5 

~,24 

9 

. ··1 

Mall'..O 91 . ·Er~üW .. . PsiJO ¡VA Sdmis . 0:3;;6 

MaiZo 91 EfectiVo Papo S,lods O,,'~~ .j'{.43 ., M"i7.o ..... 91 H efeCú~·I>"oo,iiA··· ... q~ 

MIlI?A 91 ¡;'~ivo 1.:_ P3Qo Saadr. .. . 1.952 
MII"it.o .!l1 ',Ei~':Iivo . bifer·!nciaIRP~ (pacoi' 0.12 • 

;t;~;·>~:'~;:~;::k~~~:;:~~:r~·i~~gadO¡J·34: . ¡ 
MllrI!O .. ~ 1······EtCcti"~·· Enlri·-iiá a "¡';ii,iro·Á~·(enero.;lollreroj· . .". ·2~6 .; '·t.":.,-7 li, 
l\t)¡iI 91' Efei:tiv(. riñet·o ., -ji. 

:~O .:··!;'hl:~:¡~~" . ~~t:; :~b.:~~ti¡~,~~~~abi,iti:!~~.,.,.".l. 
Mayo 91···· Ef;;di"t; PIÍleiro ·7· 6 I 
JlJIlio . ·91' ···Ei';¡'¡p,'; Offer IRP¡:"Paco decL 90 ··'05· ........... -. ., 

j::~··-~i •... ~:=. ·=::;apedroA.(m¡'YoijúOioi.,~ .. __ .2:'S.,_16~472 ·1 
Ji.ii¡r.;. g1Ef"iitiVO .,. En.régS "esp<iCiáfa pedro'A:(etiaigoJo$é·M:f 
:lüij"o··· . 91 Efecth.'O Re'gistro Mercantil·, ·~eta ·Ootar1a"(Sd:id$f·· ........... ... .. H •• 

Seplioll\btl'l 91 Eledivo Enlfegll a Pedlo A, (julio/agosto) 

Septiembre 9 t· efectivo Pi/lciro 6,& 
óC¡¡,¡"s· ·····¡1"1·· . EfectiVo Entfega B·liiÍía: .. i1eiii¡jié(Caoai·;as.CáscoSiRajoYl .;. 
Novienilire' 91 . ·EkfctiVo····· Entrega a Pedro A ($epI Y m;t) _.. ." .... " 

ói¿¡iimb,i.' ·gi·ÉfécIlVo· ··Entrega ¡daímel. (Jefa: 
Oi'."*,,bl1' 91 Efectivo Entraga a Pedro A. (n<>v y die) 

D!c:~btf:: f, I Ef-e:::1Ml .. En.I~8:.n ~~'ltc~ .t\.~nrn ~n!!:! ,~. 

LOS PAPELES Di!: BÁRClilllAS 

http://elpais.com/elpais/20 13102f02/medial135983 5679 __ .999797 .html 
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1.99:;-

1" e:".:"'';'. :--. ~:.' J:.>t;. .. ·~ .. ~i nEb'" J··~\:~.i::~~ H:"\\, ... ;;:: 

Enero' 9~' Er~cli",> Entrega a Migue! A:"R : JiegflJ/e O '75 

FeJ;H:-H~ ~2 I:I"Cl.'O F..r.t:eg3 Pe,jlo f\ {enf.'Jo} r.2S 

Febr';-f{) {J;'! EfeCliVO Entrega &: Jav~r A para ¡{roa A 

recre/o 92 Efeclr.:o é.r.lfe-g<1 a Jaime. I dal B. {Cahl"tO} 0.6 

Mallo 9:t EfcchVO Er~tr~A . .1\ Camnra plua l.aU(i'I'aOCI 1.ú 

1\.'I.~'l() 9' EfectIVo E"tr(!j)il ?ed.o A !febteroj 1.2!) 

Sa:do 

Mayo 92 EfectM) Pii,euo 

1.565 
"10 

Mayo 92 Efectivo E.n1r"93 a J3irn6 1. (Callxlol O.G 

M~yo 92 EfectivO E nlrego A. Cáltlara pala l "ure."1no 

Mayo (12 Efeetivo Eiítrc¡¡a P~dro A (abril) 

<.< 

U:~ 



0.2 
. '0.7.96 

1.:>24 

. ",6 ···Lo.e 

.,1 ... ~ M i¡ 
C.5S" 
',j2~ 

40 

'1;63, .' 
0.65 

1.705 

. 3()' .•. ,

',32< 
O,SS 
"0.9 
. "2' 

"'7 
1,324 

OA • 
¡ ··· .. -.. '-··-·nlii!i .. ¡ 

fj ..... 
" •. 24 
!' '~"6 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

_1993 
Ff..c!:iA 
Enero 
Enero' 
É~ñ>. 
El1orQ. 
Enero 

=i?!!~~:r'i ·~~~;':·:~~~~~~~~:-~:O·Qiqüki.·Pies) ......... :.~.=:.)._tl~~~¡·:~:i~j 
.... ii3¡)::fe~·Le~~~~Q~~jiOfi;¡¡¡i¿;¡';ai:o(I7INlqUlr9i...;;· .:1. :~. :.} .. ,-. 

93' .. Efectivo . Elltrega a Pedro A. (pOI' 1mb adro. de caráclet. eXlfOOId) : 
93: EfectiY06;;~~~I_~vid/>l0larioS"'" ........ ····0:035, . 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

19:97 
FECHA i CONCi:.i>TO : . 0Ii1lE ¡ HABEr.· : SAt,OO 
06~¡; ····97·:···.. GatiClII .5.1)00.000..;. .. · .. _·· .. ·•·· .... ·•·• ................ · .. , 

c.~·"ne .. 9.7 Ne {MayOlD.!~} 3:200.0~O:' :~O!J!loo...i 
2~~",~, 9~., San! L. .... ;o:~~:oOo:' 

.i~~··~;:I~::'\:,:-:-c~~;~!I:,It 
:i::l~"":' · .. ' .• ::·:.~.~.1·:-·.::.~._:.:;~:.E~tR;l~~11:~j~~~~ij.·.··:.:-:: •• :::~::-:~:::=~::I~·.·~-~~·:·::::·:II~~:~J-:.=:~ .. __ ..• :.'.:: 
·;2·¡:jül .. ·· 97: • J.M. (Enero I Junio 97) ; 2..100.000: 

¡©t··:·.·:::~1~J .• _"=:~·~.·::--1··:·;:.~1~~:~¡~~!fú:· •. , •.. ~:: .• ~:::~: ... :.'::.~-'::.: ...... : ... : .. :.,.:.~:.i:~E:~~t··~!}2~~·:! 

t ~j;;:,~~~~~~~¿~::;;{~~¿;:f 
¡~~. ~:~~;,:,,~ '. ::~¡.:~;(.;:: 

"'f' ".\ 
.' .... ; ... ::; 

• • • •• • ••• M ...... ~ ... :-_;-_ ... 

I .¡ 
¡ 

'<.1· . 
~ -.:; . 

"~',.n.~: •. ,,· .. ,... '~.: .. 
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g~~(.f:C ~7 GaltCla ;FJ e } 
22-d'c 97' M.R. {jui Die 01, 
:;J·\.i~ !~? Acta Are fJuho-~ 9-7,1 
~l·<I¡r, CJ'i 1 ... c1.~ Are {Julio ·Di~~ fi7! 

lOS Pi¡PELES D'I BÁRCEII!,\S 

Ff:'CHA 

04-101
.' 

Abril 
Mayo 
Mayo 

Gt~i.~:':' (O C.) 
. .I.M. iJuHiIC. 97) 

.. . General des 

.. Gr'e !Rafael P.) 

.. GaliciaíO.C.) 

: 2 Wt1.000 4:>2200 
'40ú,nno " '3;r:2ÓÓ 

2000.0(10 . 

:!'.OílO.ooo '3.932.200 . 
,5.000.000 8.932.000 : 
'3.000.000 ' 11 932.20(1' 

.. '53:&S'2':200': '42 000.000 1 Ul32.200 
Mayo .98 :ACiaA~~nS¡ÉMio.J':'iii09iii . .; .' ·q-"r2:~OO:0ó0:·9:532:200¡ 
,WnlO 98 '.., Acta. R. Rai¡Eniiit>·-Juoio98) ........ L .~~2.0~AiJ(i.;f2S2,~ 
Junl<> ~B.;Aéi.¡PaeoÁ.C~·(t~ero~J~iii098l ' ..... 1...3 .. 300000; 3.9~2.200: 
ju,~o 98; ,Adii·jaiini¡EiÜiiO::;unio9li)··· .. ····j·.. ; 2100000:¡:ij~2:200 
jUnIO ·.9¡¡.r.:.·:~:::.::.: ";' 'ACla:'M:'Riij(Ene«;:j¡;o¡o 9ijj' .... . .:: .. :.:.t:~:.:~::::.:.~t __ ~;¡~:.O:óOj .i~t~.f . .i 
Sej)licimbl<3 95 :.-'kiáJ:A:de·Juíio·aD¡c.···

q

_··.. • ......¡ ... L 1.00MOO¡ 1.247.&00' 
No~",I>f.. ge. De Málaga ;;I.ooO.OOO! :7si.200 ; 
N""iemme 9S: L6pel Hleflo . __ .......... ¡~:p~a.:~,.:. ...5.:!.5~:~~. 
¡~O\'¡¡;ii\ii;e 96 .JA:{~¡¡io·i;;;~uCA[j.e.i ; .'.' .. , 4ouVií¡¡. . ............. 4.· 

~:'~=~::~:.\ . .." ·l"f.(Rárrj~liO a "Drc"T"\' ..=~\ ·: .. _ .. "J.:::·.:~:::~·:::::t~IQ?:~?ts .... / 
;~:;~"~::~.c.·.~··: ~·::~·:}~!1J:::i~~;~,~;··· "': ·.~¡1.~§.oó..:::!·:·~:.::;::~.: .. :.27.S~: \ 

lOS PAPElES DE BÁRCENAS 

!!}99 

! ., 

FECIir. . pONCEi>TO'... . .... .L PEse i 1if>l!ER ¡ SALDO·' 

Enero .98..:...~ Moreno!A(jelaP.). 
Febloro ...... ~~.:.. : Mweno (A. dota P.) 
Febrero 99. . .: J. Af.itiQ"'I~6na 'Enero') 

..i.l:~.OOO .. 
;1.000,000 . 

Ablil 99. : O;! NI~a9a '3.000.000 
Abril 99 MorenoJA:.(jeblF',l .. ;1.000.000 
Abril 99 . lucio :4.000.000 

700.000 :. 3.172.:/00 

i0t~f:~-tt'I-;~:::j·~i·iiiL;~~-1 
Junio' 99: . Mtlre~p (A. de;~ P. ) . ·HOO.OOO· :' IG 092.200' 

.Ju/io;., "', , .. ~9 i. .......... ; ?:"I~~.~ ~!VilfltJ:ap ,P~¡s vllseo) ~8 ÁI!Bs.~, .......... j:Ci?(.::~ :1.G.()~?:,w. .. . 
Septiembre 99: ; 001' Málaga . :3.000.000: 19.092.200 
Qclubre. · ... 9ri,Í ····]it~~~·(i.IiO~!~~;~9)·: .. · .. ·_·_···'] .. ··o:;j~:i80:l1ÓO¡. ..... . ..' . 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

2000 
FECHA CONCePTO 

SBldo ANTERIOR 
!;n¡;ro. 20!lO MoleRo. a/, .. de 1'1.1:', 1.0(1).O~ .... . \1).31:' 200 i.· 
;:ne,o 2000·· .... ~.~it.> ........ ] .. , . 2.000.000 . "12,312.100 ¡ 
::ne~ Z~.~\ Alfo¡,SO ~ POl,;e1o :·s:oóójjio .. ·: .. ·....i"¡;3f2·2<itr 
~ebi&;o 2000 ::: :oR .. e.~:-p.';' .. E"ca.',!..' .,1 . :iOiiiúioo')' .. iiii.'3122.00: 
="~") "2000. " ""....¡':4::iiiO.ooo."1--...2.4':31ii.Qo; 

;;i.t. ::;~.~~.:I.:·~.:~::~:·:~:.~i~;;;~.·A.:a;.:~.,:.N .t,~~~~~; .. :,:········,f~1,::=f.~~1~i4·ó:iXi~:=~:[2::?o.:i ... 
Abril . '2000! .. 1· Tdmestte Mariano R, ". . ... ,.. ':1 ':.: ...... ·¡1.050.000: . . l 

~:~:~=-~:.:=!~r:=:::·::~1~fi~~J.~~~~~=~~~:~~~==:~E-;~~:~~::I~~~~2:=;f.~~iE~~~~:::~:~¡ 
Mayo 2000 H 'Moreno . . . "'H·:"1.OiiiúloD· 
Mayo 2oo0'ÓeMáiaga . "'¡'3:iióiú:i0ó" 
Junio looo'Moreno ·· .. :·úiiiifóiió 
Jullo 2000 Copa C(ft$PO : 5,000.000 29.828.700 
Julio 200.0 • Amigo dlputl'do llrupo ; 2.000.000 31.1l2&7oo ' 
Júllo ¡IIlUO":::'2"i';¡m~¡'Il\t Mafl~¡'¡¡¡ le· .... . ...... ·;--_ .... · .... · .. :::1':¡¡iicúiOiC.. . , ¡ 

http://elpais.com/elpais/2013/02/02/media/1359835679_999797.html 
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~,os papeles de Bárcenas ¡ Media ¡ EL PAís 

;lu~~ 2ChiO 
J~ItCJ 20trn 

Juli" 2000 
julio 2f,i'ln 

J,,¡,,) ~!~:(:C' 
J,,~~ 1':00 
'...ry:itt:,· ,;JO<; 
s.l!'¡:;tiunj[)lt~ ';n/),.. 

Sephemb¡c 2:.100 
Se,)tlembre 2000 
~ubr!~ ;:'.100 
Noviembre 2000 
NOVieiiibrn '2000 
~¡o.;íii,i,b¡'e· 2000 
Novien'brE> 2'000 
Diciemb'e 2000 
OÍCÍftmb<v 2000 
l:>i~';"inb," 200C> 
PlCIiiiOlbiii ~OO~ 
6iÓfembro' 2000 

2" tiime!;t!e "1or.!~.C '!\~.' 
C.3f1ceiackm cto G¡~:I".Hj~.;i t ... 1{í!o.g.a 
:?;I ,'r:Il·'%tJe R. Ram 

(.~~'~~i.~r.: ~~~~::;::::~':?i~~~ ~~:~~~~ .... 
· C;~r:ct~ir:ci~n l:tO. Con~~:I;f; Oursngo 

.: ... ...:.!:.¡. FEQ5P,IC:'.,; " 

· Am~;JO Oipi':!.1do grupo ,..t:;ISt M~ R\.blo} 
· Ü,,' ¡.\3la;ja 

C':H;.iI!~ 5an ,\\'¡nJ 

3' y 4' Triml\>Slre·lf·l~i.I:o 
.. ':'1<' 'y#ti1iiii<it,t\ J. Mayor 

···b"6.~¡ija¡¡a··'''·'··'······''· 

De Aii(in~o G' 1'01. 

lucio Moreno 
MorenD 
R. Pale"ci~ . 

.' M:RSjciy:3"y'40'tr"ilest,c' 
········PaeoA.C: JOy4ó V¡rM$¡¡;-"" 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

2nOl 

lOS PAPELES DE. SÁRCENAS 
2002 
!'ECHA . CONCEPTO 

. 1050000 

~U;:15 COO 
1.140 000 28.57~ "100 
¡fin n{l(J ?I; 7~~ /00 

, ';~ 'oe:iDúb' 
5.50') 000' 

2,00D.000': ;J1.;':j3 700 
1.650.000' 1~.;-lI3.700 

¡ '100.(10" 
:~ liOO.OOO 

,~ 7f¡,~(il)C 

:2.;!80.000 

?3.: ·63 700 . 

----. 'j" . ·2.100.00afS.408.700: 
·'3:6OO.00Q 

, S.OOO.OOÓ 23408.700 

• :;?OOO.OOD 
: 1.000.000 
, 2.500.000 . ·2S.90B.iOO. 

······;······.~ .. 1~ .. (l()~.: ................. . 
.. ¡ :3.300.000'.23.608.700: 

, ',OEl!E' , .. 'HABER: SAloo 
.~'::'_ .. _--_._.;_.: .. :. •... __ ..... : ...................... _. ." 

::~:::-=····-~····~.···:fii'¡~'-i;:¿:ª1f[~~'~~=:3 
~n~ti:B·;¡;·B.;¡dá (J¡;¡,;,ej .. . . ';:'~o.oó¡j .j,,:.o.l)~ 

'0 S~m.!8b" Cascos 
: ·:.",~r;,~~e 'o,'Pci' .... ' .. 19.860 59.350 

···.iaúne.CS'.$·f·a··ysj::··.· .. ;·::·· ....... ··1 ...• ::~.,:. 'ioo~' 

.. . J.MFdef'Rüi;ic;"·'-·"iiüioo· . ¡!iii.345 
J:.iiÓ .200,2. : joSo) Luis', '.. 1:::::.000! lile 3015 
JUlio' . ?!l.~.: Ped'" ¡.;¡:;¡ñi'¡;. 6(\ ooo! . 
jiilio :j~~F(je:iR.ibjo '. liÚIÓo- Í 
iiiiO"" ··· ..... -r .. -TJair.".· r ,-'--"--') .' :······~:rY¡¡iiO·Ti;¡¡j.845····'"·' . 
~-¡¡¡!ii;~:;:~;~::~:~J:::=-:.::::::~:.::j~:(; ·"~::~~:·.~·:= .. ::·.·;~.:::~·:::~:I::::~;~~~::::~:;::::;;;~~?~~;~:;~;~~;',~:-:.:,~~ .... , .•. 
JulIO Liq-':'-¡;;ae: JaVier 3.050' 
JUtioMe$ de jüiiO javier .:ÜOÓ 
Sepiiembié . ...~.::::~ ..... - 2ó"Siimesiré-RQifi¡¡jo""-'" .. -.•. "".' ........ _ .. ",. "'~:::~::~~'-:~;3:7iiO'!-i oi :035" .. . 
$e'pti.er!'~i¿'- ... , ..... ·Jo$~·Lü¡;·'-·-'·'-·"·'-'··"-·'-'·'·'·'···· ........... , .... If!.ll .. ~~~l... . ..... ·.-.-~~.1 ~3S 
Sep\lem!>le . . 'Mes de'A9~iQ y Sepl J8Vrer ,. 6.600 1 ._ 

!i~~:·:.·:·.~·::··F::~::~::·:~':~J.,Wt~~f::::::=·:.~=:·==:~····~~::::~·~F~.~~~~~:::F:~f~:I~:t:·:~E,~:: 

http://elpais.comlelpaisI2013/02/02/media/1359835679._999797.htmI 
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Los papeles de Bárcenas I Media I EL PAÍS 

C',1C1L,br'~! 

OG\"b"" 
NOVit!lnbre 20(!,2 

DlOembfC 200:¡ 
~;,!.!:9m~} .. e ~?üo;: 

·t;·~;:¡e·lnh;~ ':;~;:;~'.;' 

fJ&CiCr,ntJf'! 20ü~ 

),oomt"c' 2002 

2:) fi.emestft: fedér:Cc 
EXttll1"S13;Júvittf:" . 

. 'Podm AiúolR 
A ,j¡¡vier Arenas 

A r:Urol~O'I"'Su(IlO 

O,'j.M ¡. ";.~.';. 
. A Jaime MilY¡;' 
A "C!c.d:o(u\i¡·/G·~) 3. \til·:~: 

lOS PAPEES DE BÁRCENAS 

2-003 
FEC;,/' 

16-ene 
04-100 
rabrero 
F;;~em" 
06-feb 
OG .. feb· 

ii4:ieb 
27:1;;1;" 
o3:';la,' 
Q4':ma,' 

co~,CEr'TO 

M Confmras 

J.LSáncllez. 
" Semelilre Javler (3300Imes¡ 

' ... y.~f!~,~ .. ~()(\~~? .~'.. .. 
Rubio 

.. Ca~jo·(SiSovia)· 
,.-..... "'.Sémfistie· ijiiria:';ó 

..... i· .. · .. ·· .. · .. ····,.·seme.;¡(eP~·· 

·····Ai~sáiado 

...... -, ..... : :.~~~:~:.~~~~~. ~ó '8 Euroconsumo 
i l-hl ... ~f' t;GpIr.:·ll Sc~qm"!! 
27'{f18f . ... ... dio Ari',o!;, ..... 

27:iGO 

(l.400 1¡:'.SIl!, 
iOO.OOO 16.895 
12.0\.'0 3.69~ 

4 SOO 

1e.ootl 
·'.f;roro ·'~.39t 

!r.~S$ "'0 

DESE: : HABER S/.t.DO , 
60.000 

100.000: 

..... , 
; 

18.000" : 
. 60.000 

19.800 

.13"?ooT 

160.000 

12.620' .. ~ .. 
........... ~. " ...... :... . .. 1.,., .. , 

19:8eó 
. , '60.000 

'{100' 
: :<10-,,,20 

\ ~120:tlbo . 1!!O~920 . 

3'''(118.. ...ilegibie 4:iOO 1 . 1"6.820 
':;";;;:;8' . Jo", Luis ~io'<tno .. '6-.,:,00 '.' . '''; '·Ú,2.&20" 

C2 .. iib¡ M Contri':ls 'iD.DIlO ;', ¡ 2'.2.&20 

~:ft" .. '~:~~'~::r· '~I¿t.t~·pa:ii:~j§.~.~~:~ ........ :~~~=:~~:~~=:::~~. ·.:~:~;.T/~~~~~J:¡ ...... -.-...... ". 
2"0·.:a· ~-:.~:::.:::_:.: L--··:;.·.·:::· .. :-~·,·:··;·'-Y:.;.:¡;_·· .. ;,;rtlí .. n··ez ........ '.: ;: ..... ~.~:.: .. : ;¡.~::.,,,:,:::.':,,,:~;. .. ... "j" .... "'" . 

Qf ,""" ... M~ ... !.. . .. ; "OO.OOlh:r~""""~"""''''-':.' 
30:íib,je¡el (iiiliiij '. 6000 
O¡¡:.mat' .. OéJaViei '(Ldel it.~ 
"3:01;;"; .... " ... ·······p·óioiÜóf(!I\S . . . . 
OG-may CopisIl f Soelque 
25~ay R~ 
'02:'¡un' Cérida ,(jJ: Üure;u,) 
lé:¡iio·TC.'siiiiélieZ·· .. 

1006oif .. 
"3if6ó6 
100.000; 
18.000 

100.000 

434.420 . 

428:420' 

"i7;iü¡;' i¡(ju.iCliieiÓ/\ An:io~ .·.\.61~o.~.Dr3~!:~2.~:. 
i1S:¡ÜIl' . M. Cenlrera., .. '120.000:' 
ol:jüí" . '···~"F.eaii~·a.¡¡¡;2.0.03·¡,o",¡JlelO ..... .. " .. ".. . ', .... · .. ''36:óoO'·1·· .......... . 
O¿:'¡u¡' Rubio·· .. JO.OOO·'·" .... ··j·~8Ü·Íó· 

l:"fJ--.. --.. "" .. ·-' .. · .. T· .... ··-- .... ~~~=·ri!lO·-·" .. ··-···+!O:! ., .. -.. -.-.:~ 
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'. 

.. ··-·'-l.:.. ..... 

~~. 1=::',~1~~~=~~~~l::0?'" .. ,r~~.'1.j7.i \ ···'=1---
l5--sep Reloj JaVoer I."()nos w" """"":\ 

;¿~ •• ;e,).... In9~JÓeni3ai~ .... VltatiS •. :SO.utir, 4~1.320 '_1':·1 .! { 

03;oi:t "'. f.AaniíelCoolreras .... '" . · .. " .... : .. ·120.000·;· .... ·-.. ·::.. .. :::.~-. :-.. _,-_.-."-., .. , ........ '--"''''''':' "'-::' 
oti:Oi:t . ingresado eR·~¡,r..:oV.l"'¡a . .. ,.. 'i'12Ó.DGó 
i:i:o;;i' . Guillermo ConiNna6 .. "30:000 ¡ 
23 .. od ·Eug. Meurte (Humanismo y D.) t 30.000 451.320 
'''~nOv . . J. L. Sánchez (orroslÓO a Javier) 100.000: ....... · .. ;·551.320 

::~ .. :: . .':.:.:.:.: •..• :.:'T:.::.:.:::~=:::~~:~Cr:r~::v~:~ ... ::.~ .·.:.::::::::.·J: •• :::~·::.::;::~i·:~:;~~;:r~!:::~·j ':::": . 
'o",;¡j¡c' 'AllOiisoG" ~"elo' BO.GOO·"¡ 40000 

'L 10-diC'''i'{,jb/o' . 2<1'000 i 428.900" 
'-2-dic . Cornao · .... 96:000 : ...... ·; .. si'iúíOO .. 
:~!.~~~~ ...... ,.... .. "¡ ..... :: .. ~:= •. :~~!~~~~~:..... . .... , ........ ~: .•• : •. :: .•• : ..• ':':::J .•.• ': •. ::'~:.J."!~.~ .• J .• ~:~ .• ~ 

1.0S IJAPELf:S t)E &ÁRCi::NAS 
2:0,04 "'. 

!ic.,1;iA . \ . :.C~HqEPn) ">, .. _.. " :HAJeR: ¡W.DO 

07,,&1\6. 2110\..I~ires.?.~ &¡l ~.~~(Jria., 2.Os~~;'.~:#. 

~~~~~:~~~i~li3.=-'''·~-=· .. :·~;.~1§;~~~¡;i~ ... ;::.'·~~.::· ..• ~ •.• : ••• :: .• :::.'i~~.:~:~:::¡::2:~=·,=:==T Is.;~.~~:l.::=~~::J 
12·en& 2004 Alclel)ll" :2~ .000' i ! 
14~~ .. _ .. ·.~·.~~.:.~~~.·.::~·.:~.:::.~::·.:~~:t~~~~~~~~. ",_ ~:""'_M'_""'_:" .... _ .. _ .... :.,.~:: .. :j .':~' ..... ~\.:~;~ .. J ;"'9.900' l... ..J 
~nii'" 2004· M Con\reras [120.000 

f'EctlA 

Enero 
05·!eb 
OS..feb 
1~.·· 

'CONCEPTO . 
...•.. _ ... 

.2004. 
.2004 
2004 

'. 2()04 

Futld Hum. Y. ():!f>illt . .. ····'Ei;,iia 
"Ndesa 
:~f\8~elaC~ 

OESE 

.' .. 40.000 
6.000 . 

• •••••••• o., • .• o ••••••••• ';' '429.250 . 

'. ~ '.6.000 

http://elpais.comlelpais/2013/02/02/media/1359835679~999797.htmI 06/02/2013 



-Los papeles de Bárcenas I Media I EL PAÍS 

Pilar Cnt\ttic< 
Cantabria 

6.000 

'0'/'3.' 
~. ·:Ilb 

:'" :eb 

'l4·!el' 
~·~-t(:t, 

24·tei> 

ll·m,,: 
)1-lnl.H 

11: Ttlme.suE' M'3nfll\.."!

Romero ?o!c¡ ,i.r:!ida) 
Mariaf!O t~\KJ:""1 a'p ;-..... .iim'.'} 

·j.!...SÓ!lC)I~.:i 

(l ~f¡O : '3S09Sii' 
;:40mt 374950 

,~~ "'1,;;il 

o.o..mar 
10<f1\lJIr 

. ?~04 

2C04 
2004 

A$e'l¡I!a 

f...M3:;;9~ 

Rut>8u (Af;tnn C') V".:2:¡ 3; 
COP/lSll . 

lJbaldC' 'jid" 
·Fd<:Z. RubIO 
PKllrCastillo 

10ii.OOt' 

flO.Oij(¡· 

75.000 
;>.OO~ . 

4e.Cv() 

11..,l\ál .... '2004 . ""juan'CotinO(Sedeia) . 200.000: 
l1-mar 20l>4 A. Villela . .... SO.OOO 

!:C.DOO 

. f>269ro 

1S .. ma. 2004' MereadoAa 90.000 ¡ 916.950' 
2o..abr '2004 "·:¡oíiiiii.ciiscos :9.900 .:. 
26.ilbi . 2004 15· ilc'A iI8'ia:p ;.: '8.200 ¡. 89.8:85..0 .. 
:17-abr ~004 . 'Ingresade 'en 8: V,iória·8anGSlo. Oon¡¡lr.:o : 100.850 : 798.000 
04-may' . 2004 .. in9resSdoen·B. \titor¡¡'·-Ban~slo. ()onBhvo ········100.000 698.000' 
OO..¡llay 2004 PatiO 3 J' Rojo (C"ml)siia) 280.000 •. ,f1l1 000' . 
14-may . 2004 'Ingresad" ''0 8anostO OOOllli\lOS . 116.000 :. 300.000 

H;f·~l···· •.. :.~:i1~i!fEti::C(i~~~é).':.:::.:.~·., ·········¡··i~···¡2~;:~~~:::::; 
26~01""~! ... 7.Q64· fnOfQsado en efltlCS!l.i f){j:'lativos . i 17500 : 2't):).OÓO· 
Q.i.¡Uo 2004 .. ."n. cani8briá eaiiiPáiis' üi.ooo . "¡jO.ODO . 

O4-jun 2004 IngresadO' en 13an".$lo DOMli\'Q$ : 100.000 7G.aoo 
09-jun 2004 Jo$6 Luis SEinChel 100 000 : . 170.000 
U.jun 2004 VOlpeceres S¡).CoOO . , 230.1100 
11'¡un '2004 'AiiOnSód' Poz 30.000·2GIÚlOO 
'¿",:!on' "ioM . . ' COlAboraci6n Aaef.Qf'a (AlYIIIO)2 \00'" 
v¡'¡ul ;:'~N Cam9a!\III;~!oP¡'s. . 1W.(l()'¡ 
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f~2_~5r,,~~p;.-.;.·~~ot~~=ll?l~s~eli],L~;~f;~}~i~\J ! 
• ..., ~ u d " .. _,w ·¿ .. ····1:2ti:OOO: :' ... --............. ,." ............. L .. '';-'-..,."" •• :. 

',""\ . ''''', . ,>.,. .. :! :."\ 

22::81jJi 2004 '. . Ma;nlel'Conic"eras 60.000 409:700"'~ 
H'·oct 20M vmar Mir 100.000 . . 60G.700 
zO:o¿l" ........ ·····250.¡··_···---··-····-rClC·aOn·BUvD.> -.--.-.... - ...... --.. --•.•.......•........... --........ "'-G(fOOO-'~'449:f6o-': 
20-0Cl2Óii,,' ehireg..i>paeoYáñez para.¡IegibIHl00·il¡.:,iQ¡;·· 121.ooD . 328.tOO·: 

;~·.:::::.·:·.:~=~.}::·.:.:::::~·.:~t~.:;:~;t:trit~:::~~~:~;~r.ó·u.j"if.~~~·~;:1-13~·:7~~L~~::~··:1 
03·die 2004 ciiñijii-alÍlbeftoOoiiégo LiberuióOiQ,tIÍi" . 12.100 .. SUDO" ..• 
14-dic 2004 Compra ÁIb9t1o Dor~o libertad Dig~81 :1.4 .000 
2j:dic20Ó4 Pevo¡üciÓnPaoo Yaf>ez'" 121.000' 

LOS PAPELES DE BÁRCENAS 

2005 
'., ... ~. ~::;Ef'":·9·j.·::··"-·':'\, ... ; "~EeE\ .'W'!,1ffi !'SALOO .: 

12-0-00 :W05 lo¡¡r~<ior. ,:" "le 001)"0\10& .' '¡, t.~40 : 42.4~ 
Saklo"S)i12!;ma~ 154,300 

12-_ ...• " .• 29,.~[s· : IAgre$O ';"'CiCdoo.alivo·· -;i.:¡.1.1:~~~ . 4~ 460' 

~~:;:i;j:Fr~a:~2~,2·;;I~~;,t$j]~ii8 
Q4-may 2005 Eob"e¡¡a g~slOS Rosa Iglesias L. Dl¡¡lIal • 650 

~J~~·=:·~::·:.~;.E.r-~:~·:~:~:~.~:~~~~·~~~~~~:~=.::·~~~:~:::~~~·: .. ~~·:::I:-~~~:.-~.·:·.1~:~~~~.~:E;~~¿:}¿::j 
20·may 200&: Manuel Colltrer4$ . 48.000 . : 51.660 ; 

~j~¡:;:::=,:·;::~t!fr·:::;~;;:·,::'-!~;~~i~~~jZ~:····~: .. ·':···:~~·:~·.::~:d~~~~:~:;:+l~~~::F¡!:S!B 
If.!·~=:~·~-~~:!l7F·~·=::::::~t]~1~'!.~~~:,~·:·:·~·=~~=:-'~q=.=;-'-~P!~~H~I~:t·¡ 

lOS. PAPELES DE BÁRCENAS' . 

200~ 
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Los papeles de Bárcenas I Media' EL PAÍ.S 

Abn: 
At;r;¡ .. 

JunIO 

Jun~ 

Julio 
Julio 
1~-jul 

?~.tui 

14·:~e¡1 

02~.t.'C1 
·~j·:oot 

;!t;...ocl 

26,00 
31-oc~ 

J&.nol,l 

IS·jlOV 

15·nov 
23-noy 
13-dic 
lll·(lic 
21,die 
Ú:dió 

200] 

200$ 
1'006 
20('" . 

2006 ' 
2006: . 

2006 
~rtnG ; 

¡¡out." 
"~G'" 

?OOG 

·;;:ii(ló 
200i; 
¿(lOI; • 

2006 : 
2006 . 
2006 '.' 
200$ . 

2006 : 

200e ' 

'2.006.1' .... 

2'" l1rmesi.e Matiano 
'2" Ú,meSlrl1 Angel 

. Co!t~ta5 Pl"~s!dentf) 
;\"01(0- S~'nc~tca: 

S' T filll6&lfe Marilltlo 
:¡' Trirne",e i.ngcl 

.. TfCo!:~:':; y carnisas .. 
o', '!=6':"""joo Tr~!t, 

,r..,tttowo P;ll;.;1 J En\di(,l . 

"~ 4(; !~i.'?:l!~~UE: ~G~¡~.~;?~:.~ ... 
• 1.t Tfimé¡:'f0 l'\Og!:i; . 
.¡ . ..,.Vi~;iMj¡. . 
1"'¡feSallo ~ siíñestC/. 
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ELPAIS 
-'_ .. _._.~."'-'-"".' ............. . 

POLÍTICA 

lORGE' TRÍAS SAGmE'R, EXPIPUTADO NACIONAl DEI. PP 

"De los sobresueldos debió quedar constancia en la 
contabilidad del PP" 
El exdiputado del PP Jorge TrIas defendió la instrucción del juez Garzón en el 'caso Gürtel' 

;!,9..!¡h'AI':!!.!~l.!t~!'1!Q t Madrid ¡ 22 ENE 2013 • 00;00 CET 

Archivado en: Jo¡¡¡e Trias Sagnter Marlaoo RaJov LuiS Sála!nas caso Bárcenas PP caso GiMtel Ccrrupdón poIIUca CDrrupciÓtl casos judi<iales España llelI105 

Partidos políticos Política justicia 

B abogado V C!lIIIIp\tado .... PP JoI¡)e Trfas sagnier este lunes en SU despacho.! SAMIa 5AHCtEZ 

Hace seis meses que abandonó el PP, 
donde llegó a ser diputado nacional en 
la legislatura 1996-2000. Jorge Trías 
Sagnier, abogado en ejercicio, ayudó 
a sus compañeros del PP en el caso 
GOrtel, defendió la instrucción del juez 
Garzón -"me parece inaudito que sea 
el único que ha sido apartado del 
caso' - y se hizo amigo de uno de los 
principales imputadqs en la causa. el 
extesorero Luis Bárcenas. Ahora. tras 

publicar I:In.~~!~I~~!!_.~!:~~!~ 
denunciando el pago de sobresueldos 
en el PP, explica lo que sabe. 

Pregunta. La secretaria general del pp. Dolores de Cospedal. resta credibilidad a su 
denuncia. 

Respuesta. La credibilidad se tiene o no se tiene no porque alguien diga que la tiene sino que 
porque la tienes. No puedo decir nada ni a favor ni en contra. Me es absolutamente 
indiferente. Yo no estoy en "campaña". Cospedal debe exigir responsabilidades pero con 
sertedad, no con frases brillantes o-coo descalificaciones. porque eso desgasta a la clase 
politica. Y esto es aplicable a los líderes del resto de los partidos. Los españoles nos 
merecemos otra cosa y Que los partidos pollticos den una explicación COAfÍI~ deeOm6 
ulilizan el dinero. 

P. ¿Entiende la reacción de los dirigentes del PP de negarlo todo y 
decir que no les constan los sobresueldos opacos? 

R. Creo que se esta n equivocando. Este pals necesita una auténtica 
regeneración en todo. Desde la más alta cúpula, hasta los niveles 
medianos. Todo esto procede de un error en el sistema de 
financiación de los partidos y hay que modificarlo. En 1998. en una 
subcomisión, precisamente con el socialista Femández Marugán y el 
entonces tesorero del PP Alvaro Lapuerta, que es una persona 
honesta. y otros. estuvimos intentando dar una salida a este 
espinoso tema. Los socialistas tenlan muy reciente el tema de Filesa 
pa financiación ilegal del pal1ido, por la que fueron condenados 
algunos de sus dirigentes). Y lo supieron asumir. bien o mal, pero lo 
asumieron. Ahora el PP debe una explicación a todos sus militantes, 
a los votantes y a España en general. 

Rajoy 
acabó con 
esas malas 
prácticas, 
aunque 
ignoro el 
momento 

3653 
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P. ¿Las donaciones anónimas eran el germen de los pagos irregulares que se hacfan 
después? 

R. Las donaciones anónimas eran anónimas en cuanto al donante, 
pero la obligación de los partidos era ingresarlas en una cuenta bajo 
el titulo de donaciones anónimas. Si se ingresaban o no se 
ingresaban, eso ya yo lo desconozco, porque no estaba en el tema 
de las cuentas. Tuve una relación frecuente con Lapuerta en esa 
época y mi opinión es que llevaba las cuentas de modo impecable. 
Lo que sí sé es que había personas que percibían cantidades que 
complementaban al sueldo, para gastos o gratificaciones. 

P. Usted ha escrito: "Por lo que yo pude saber, si se entregaban 
sobres con dinero en efectivo que servían como complemento del 
sueldo que perciblan algunos dirigentes". ¿A qué se refiere cuando 
dice "por lo que yo pude saber"? 

R. Cuando he hecho esta afirmación es porque estoy muy seguro de 
lo que he dicho. EL PAls también informó sobre ese extremo. 

P. ¿Tiene explicación lo que se hizo? 

R. Puede tener una explicación: que una 
parte de ese dinero procedente de 
donaciones anónimas se ingresaba en la 
cuenta corriente destinada al efecto, y otra 
parto ora la que se entregaba a 108 

dirigentes como sobresueldo, de la que no 
quedaba constancia en ninguna cuenta 
bancaria, pero sí debió quedar constancia, 
aunque yo no tengo el documento 
fehaciente, en la contabilidad que llevaba el 
PP. 

P. ¿Ha visto esa contabilídad? 

R. Hombre, he visto la que me han 
enseilado, pero no puedo acreditarlo. 

P. ¿ Cree usted que Joa:díftgentes del PP, 
empezando por Rajoy, deben hacer 
públicas sus declaraciones de la renta para 
averiguar si hubo alguna anomalia? 

R. Si. Rajoy acabó con esas malas 

Sino 
declararon 
eL 
sobresueldo 
es una 
infracción 
tributaria 
yun 
escándalo 
político 

EIPPdebe 
una 
explicación 
a sus 

militantes, 
a sus 

votantes y 
a España 

prácticas, pero desconozco en qué momento. Hablo de malas prácticas, no de ilegalidades. 

P. ¿Malas prácticas de las que también se beneficiaron Rajoy y 
Cospedal? 

R. Lo desconozco. La irregularidad, para ser precisos, no está en dar 
la cantidad sino en recibirla y no declararla, porque si la han 
declarado no hay irregularidad. Y si no la han declarado, por lo que 
yo sé, tampoco han incurrido en un delito fiscal, pero sE en una 
infracción tributaria y, en cualquier caso, en un escándalo político. 

P. ¿Sabe si ese dinero procedía de comisiones ilegales cobradas a 
constructoras por obras? 

R. No. Solo donaciones anónimas que se sabia perfectamente quién 
las entregaba, pues para el partido no era anónima. Todos los 
partidos se sobrefinanciaban asl. Unos llevaban mejor que otros la 
contabilidad. 

Bárcenas 
no tiene 

, 
por que ser 
el único 
palo que 
aguante 
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P. Usted habló con Rajoy sobre el caso GOrte!. ¿Qué le dijo? 

R. Le expliqué que había que llegar hasta el final de este asunto, y 
que habla que dar una explicación, y que no podían quedar sombras 
de duda porque se convertian en luces de certeza. Quiero dejar claro 
que admiro su titánico esfuerzo por enderezar una situación 

esta vela 
• sueza 

económica muy compleja. Les animo a él y a Rubalcaba a que asuman un programa de 
regeneración moral convincente. 

P. Usted estaba convencido de que Bárcenas era inocente ... 

R. Lo de Bárcenas puede tener una explicación. Cuando se producen los pagos, él era el 
gerente y recibia instrucciones. Bárcenas tenía un sueldo muy alto, lo que puede sorprender o 
no, pero un sueldo muy alto que según creo lo tenía absolutamente declarado. Pero de sus 
negocios no tengo ni idea. Deberían preguntársela a él. 

P. Bárcenas se llevó el dinero a Suiza sin declarar. 

R. No tengo ni idea. Me remito a lo que publicó EL PAis, cuya información suministró su 
abogado. 

P. Usted hace una declaración de amistad hacia Bárcenas pase lo que pase. ¿No le 
decepcionó? 

R. Desconozco si se lo ha llevado o no. Los amigos los tengo, con el activo y con el pasivo. Y 
yo soy amigo de Bárcenas, y hemos ido a la montafla juntos, y hemos pasado momentos muy 
buenos. Me dolería que le pasase algo malo, pero me consideraré siempre amigo suyo. No 
doy la espalda a un amigo por lo que haya hecho, me decepcione o no me decepcione. 

P. ¿Ha hablado estos dias con Luis Bárcenas? 

R. No. Le envié un mensaje diciéndole que yo ere la que tenia que dar una explicación. Y vi 
que Miguel Bajo, su abogado, y Trallero, que trabaja con Bajo, dieron una explicación. Y le 
recomendé que no se callase, porque él no tenia por qué ser el palo que aguantase esa vela 
sucia. 

P. Comparecer públicamente ¿le beneficia o le perjudica? 

R. Yo tengo pocos clientes y un despacho individual. Tampoco tengo grandes necesidades. 
Dar la cara no beneficia. Pero alguien tiene que hacerlo y pedir que se modifiquen 
determinadas prácticas que ensucian nuestro sistema constitucional. Soy una persona 
conservadora, que cree en la Monarquía, y estoy dispuesto a luchar, en la medida de mis 
modestas posibilidades. por su consolidación. 

P. ¿Tiene negocios? 

R. No tengo negocios. Me dedico a escribir. Ahora la Fundación para la Transición me publica 
un trabajo que se llama En la sombra de la Transición, sobre un personaje importante y muy 
poco conocido que se llama Eduardo Navarro Álvarez y que estuvo aliado de Suárez desde el 
inicio de la carrera del expresidente. Lo conocl mucho y era de una honestidad sin tacha. Y en 
marzo publico un nuevo libro de poemas que se llama Ubi amor, ibi dolor, en Pretextos. Mis 
actividades son mi familia, mi profesión y escribir. 
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POLÍTICA 

lOS PAPELES DE 8AACEHAS » 

EL PAÍs entrega a la fiscalía los documentos secretos de 
Bárcenas 
El director del diario asegura que no se pone en riesgo la identidad de la fuente 

ª.!'M_~ I Madrid 15 FEB 2013 - 20:50 eH 

Archivado en: Caso Bárt:enas luis 8ártenas PolIcía jutfocfal Javier Moreno (ase> GIlrtel Escándalos po/ItIcos El Par. CorlUPCl6n polllka lnvesllgadón J- CorrupcIán 

Casos jUdldales Fuerzas seglOidad Prensa espoña 0eI1to$ PoWtico Ptoceso judiCial Justicia 

1996. 

El director de EL PAls. ~_ª~~U~2r~!}Q. 
entregó ayer a agentes de la Policia 
Judicial, a requerimiento de la Fiscalla 
Anticorrupción, los denominados 
·p~p~!~~_~!3<::r~tc>'s. de Luis Bárcenas', 
extesorero nacional del Partido 
Popular (PP). Los documentos 
recogen la supuesta contabilidad 
manuscrita en la que Bárcenas 
registró entradas y salidas de dinero 
en el partido desde 1990 a 2008, con 
la excepción de los años 1994,1995 Y 

Asimismo. Moreno entregó a la fiscalía otros documentos publicados por EL PAIS 
relacionados con la supuesta financiación irregular del PP. El director de EL PAls decidió 
facilitar estos documentos después de consultar con los selVicios jurídicos del periódico y con 
el equipo directivo. 

La entrega se produjo solo después de que Moreno se asegurara de que ello no ponia en 
riesgo. bajo ningún concepto, la identidad de la fuente que proporcionó los papeles a EL PAls. 

El requerimiento de la E!~~~i~_~~~~~~!P.!! se enmarca en las 
acciones que ha emprendido el ministerio público para esclarecer si, 
como recogen los documentos publicados por EL PAIs. hubo donaciones irregulares de 
numerosas empresas y pagos a la cúpula del PP en el periodo comprendido entre 1990 y 
2008. 

Los documentos entregados son las copias de 14 folios manuscritos manejados por el 
extesorero Luis Bárcenas, cuyo contenido fue publicado íntegramente el pasado domingo. Los 
apuntes del extesorero registran entregas a las sucesivas cúpulas del partido desde 1990, as! 
como supuestos pagos de otros gastos de la formación politica. En el capitUlO de entradas, las 
listas registran donativos de empresas o empresarios, la mayoria de los cuales vulneraron 
supuestamente fa Ley de Financiación de Partidos Políticos. 

Los o~ros documentos entregados, publicados por el periódico el pasado 27 de enero, 
registran aspectos de la contabilidad interna del PP de Madrid, con las aportaciones de 
distintas empresas a una de sus fundaciones (Fundescam). Este dinero fue, supuestamente, 
utilizado para financiar campai'ias electorales. Se incluyen también cheques de donaciones 
por menos de 3.000 euros que acabaron en las arcas del PP sin control del Tribunal de 
Cuentas al no superar la cantidad minima para ser auditados. 
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F.-stá Vd. 1m ln!&!Q !lQf 26111/20Q4 Documento BOl:-8-2004-285114 

¡Nuevo! li:\Agencia Estatal Boletín Oricial del Estado, ahora también en las ,:c.g!il.$_1i:ºr,.i.<d~á? 

EMPRESA MUNICIPAL MADRID CALLE 3D, S. A. 

Publicado en: l30letin Oficial del Estado, nllrn. 285 de 26 de noviembre de 2004, páginas 10530 a lO~i31 (2. pa9S) 
Sección: V. Anuncios - C. f\l1uncios particulares 

Departamento: AnUI1Lios particulares 

Referencia: ooE .. 6·2004-285114 

TEXTO 
Anuncio de' Acuerdo de" Consejo de MministTaci6n por el que se adjudica por Ii! empresa municipal Madrid e.llle 30, S. A. los siguienLes 

contri/l'os de obras, mediante tramitaciófI ordinaria, procedimiento abimto y forma de concurso 

1.a) ob,feto'(iel contrato; Obras de remodelación del enlace entre la M-30 (nudo de La Paloma) y las calles pío XII y avenida de Burgos. 

2. Presupuesto base de licitación; 5$.501..375,75 euros. 3. AdjudiCClción; 

a) feclli'l; 12 de agosto de 20(1<1. 

!J) Contriltista; Corsan-Corviam Construcción, $,A. 41mporte de adjudicaCión; 49.995,639,28 euros. 

j .a) Objeto del contrato: Obras de remodelación de la calle Costa Rica y la plaza de José María Soler l' sus entronques con la M·30. 

2, Presupuesto base de licitilc:íón; 2.7.049.761,75 euros. 3. Adjudicación: 

a} reeh¡]; 12 ele ilgüfil" de 2004. 

b) t.olltri.\nst.(\: Plader, SA y Salido, S.A. consl'ituídos en u:r.E. el ¡mlJO!'t!! de ad.iUdicación; 24.309.620,B8 curos. 

1.a) Objeto del contrato: Obras oe remoclefélCÍÓn del enlace de la ~1-30 con la Avenid,1 de América A·2. 

2.. Prl~suplle51'o base de Iiclt¡H;i{¡ll: 25.770.569,41 ellf'Os. 3. Adjudicadón: 

11) Fecha: l2 de agosw ¡le 2004. 

b) Contmtist.1: Aldesa Construcciones, S,A. e} Importe ele adjudicación: 22.964.178,45 euros. 

La) Objeto del contrato: Obras de mejora del enlace entre el eje N-lOO - O'Donnell y la M-30. 

2. Pre¡;¡/I)Uesto I)ase de licitación: 18,215.877,91 euros. 3. Adjudicación: 

a) FCGha; 1 2 de agosto de 2004. 

b) Cont'r3ti¡;ta: Ortiz Const:nl('ciones y Proyectos, S.A. y Obras Generales del Norte, S.A. (Ogcusa) constituidos en U.T.E, el Importe dc 
ac!jud¡célción: 16.494.477:·J,53 euros. 

1.(1) Objl~to del contrato: Obras de mejora del enlace de 111 M-30 con la N-Ill. 

2. ¡' .. esupuesto /)ase de licitación; 187.016.831,85 euros. 3. Adjudicación; 

il) I"ec!l¡l; 12 de agosto de 2004. 

b) Contratista: $¡¡cyr, S.A.U. e} Importe de adjudicación: 170.727.665,80 curos. e ~IO, S.A. 

La) Objeto del contrato; Obras de la calz/lefa izquierda de la conexión del paseo de 5antd María de la Cabeza' N III t'orr('sporlclifmte al 
bYr~f~!;S sur a:.! 1('1 N<U) (bypass sur tunel nort.(:~). 

2. I're-supuest'O Ilase (je licitación; 339.2!52.157,97 euros. 3. AdJudir,1ción; 

a) Fec:h'i: 12 de llgosto eje 2004. 

b) Contmtista: Necso Entrecanales y Cuhieltas, S.A. y Ferrrwial Agromán, 5. A, cCJIlslH'uidos en U.LE. e) lmport(, de "c!judir.¡¡Clón: 
331.449.:68,34 euros. 

I ,a) Objeto elel conl:ral'o; Obras eJe Ja (.alzada d~~recl,a eJe Ji) conexión del paseo de Santa María de la Cabeza-N 111 correspondiente ,11 
/)yp~.~ !¡tJr (le la M·30 (bypass sur túnel sllr). 

2. PresuplIe;;!(I base de licitación: 429.177.635,(11 (~lIros. 3. A(ljudicación: 

ti) Feclia: 1.2 de agosto de 2004. 
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b) Contratista: FCC Construcción, S. A. y Dragados, S. A. constituidos en U.T.E. el Importe de adjudicación: 410.293.819.07 euros. La) 
Objeto del GOlltrato: Obras de remoclelación de la via de servicio de la M-:~O el) la 20n3 noroeste y ampliación a tres carriles en el enlace con 
la I)alte oeste tle la M-30. 2. Presupuesto base de Udtación: 32.430.274,45 euros. 3. Adjudicación: 

a) Fecha: 12 de ,l(¡asto de 2004. 

b) Conl:r¡¡tist.it: Obrascón Huar!:e Larn, S.A. (OHl.). el llllllOrte de adjudicación: 30.484.458 euros. 

La) Olljeto <lel contrato: Obras de nuevo acceso de la avenida de la Ilustración con la carretera de Colmenar M·60l. 

2. Presupuesto base de liCitación; 24.969.65'0,61 euros. 3. Adjudicación; 

a) Fechll; 12 de agosto de 2()04. 

1) Contratista: Obrascón Huarte [.<lin, S.A. (OHL) . 

.el rnlporl.e de adjudicación; 23.483.956 euros. 

Madrid, 1 S de octubre de 2004.-EI Consejero Apoderado, Manuel Arnáiz Ronda.-52.704. 

/',~i(:·r;d;:l r.:~~t,)t;l¡ 00tCTiN (¡F!Cit,L GEL E>T/iDD 
~\"dll. (jo(';" ~l~¡(",tf;·';·:~·f. ~d ;::f;ú!;n j"lú·jo(r " 'f"r~t.: ¡ 
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e} Lugar de presenlllción. 

l. Entidad: Registro de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias. 

2. Domicilio: el Alcalá, 38-40. 
J. Localidad y código postal: Madrid 28014. 

d) J>UIZO durante cl clJal el licitador estará obli
~ado ¡¡ mmllcner Sil ore!'(:1 ((:(lnClII'SO): 90 días. 

9. Apertura de la.~ orertas. 

a) Entidad: Dirección Gcneml de Instituciones 
Penitenciarias. 

b.) Domicilio: ej Alcalá. 38-40. 
e) Loc¡\1idad: Mndl'id 28014. 
d) Fecha: 29 de ubril de :.lOO.'!. 
e) !-ionl: 10.00 horas. 

I l. Gastos de anuncius. SCl'i\Jl por cuenÍlI del 
Hljudicat:uio. 

13. En su caso. p<lrtal infllflllÍttico () página \Veb 
.Ion de figuren hl~ inlimna<:Íoncs relativas a la COI)
locatoria o dondc puedcn obtenerse los pliegos. 
IiWw.mir .esi Insrpeni 

Madrid. 20 de l11a1'2·0 de 2003.-l..-n Subdirectora 
~,c:ncral de Servicios I'enitenci¡¡rio'.-M." Cristina 
.le 1'1'11(\" .lunq\lerfl.-10.853. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

'?esolllcióll de la Secretaria tle Estfldo (le 
/Jrjirlesfr"cfllras por /tI que se anllncia I1I 
t(djlld¡ctlciótr tle o/mIs por el procedimiento 
abierto Y./ilrmu IJe tuJ;",I;clldiJit t/e conclII·.w_ 

1. Entidad adjudiC¡ldo"'l. 

a) Orglllli¡;n\u; SccrclHria de Estado de Infmes
I'lIcturas. Dirt'Cción Cieneral de Carreteras. 

b) Dependencia quc tramita el expediente: 
,ccrclm'i" Genera!. 

e) Numero de expediente: 48-CA-34S0·S4.38f02. 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obnls. 
(1) Descril1Ción del objeto: "Circunvalación Oes

~ de .Jerez dt, la Fl'OlItcra. eN·IV de Madrid a 
·:¡¡di7. flor Sevilla. p. k. Id';.!: al 644,<). J ramo: Jt'I'CZ 

le la Frolllcra". Provinciu \Ie Clidil .. 
d) Boletin <) Diario Olicial y ree·ha de IlUbli

';¡Cil')n (Iel ¡¡nuncio de lidlacion: B"lelin Olicial del 
:stl\do número 263 de 2 de Noviembre del :!002. 

3. Tramitación. pnlccdimicnto y formn de adju-
IícaclólI. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) »f{lcedimicnlo: Abierto. 
e) F()J1na: Conc:u!'!,'o. 

4. PresupllcSIO buse dc licitación <> canon de 
xplolncíÓn. Imllorte tolnl (CUI·OS). 41.0 12.:nS,60 E. 

5. Adjudicadón. 

¡() Fc~'ha: ¡ I de M¡(n~o de :WO.l 
b) Contratíst¡t: Vias y Constnlcciones. S.A. 
e) Nacionalidad: E~p:ui()la. 
d) Iml)Ortc de a<ljudicadón: 37.284.314.29 € 

M<ldrid. 14 de marzo dc 2003.-EI Sccreulrio de 
~stado de Inlblest r\lCllIl'aS (P. D. Resolución de 4 
le junio tic 199(>. BOlO de (>·6·1996). el Secretario 
.enenll de la Dirección General de ('¡¡¡Teteras. !-Iel'-
1(ln A. Sall Pcdru Sotclo.-10.955. 

lesolllC:ión de /(1 Secreturít( dí! E.vtmlo de 
f¡~/rclestrllctll1·tlS flor /t( que se II1/l/llCitl la 
arljrlllicacióll ele oln-as por cd proccclimiell1o 
(¿lIierro J' .fOl'll1ll de Ildj(ulict(c-ioll de .\·rlhll.\·r(l. 

1. Entidad alljudic¡ldora. 

:o) nl"/FmiKmf': S';crr:lilrill ~k t:~II.I(If.) tI,. J¡,rr ... ,s
rueturas. Dil'L'Cdim (;I'"clal tic C.ufeleras. 

b) Dell,:ndGncia que tnll\li(¡1 el expet1icntc: 
;t~crel!lria Clencnl!. 

e) Nlimt'l'O de cxpédiemc: 39-1.-3450-51.49/02. 

Martes 1 abril 2003 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de conlratl': Obras. 
b) Descripción del objelo: «Mejora de intersec

ciones. Cnrretefll N-2JO. p. k. 4.S00 alS.OOO. Tl1uuo: 
Gualda (Lleida) •. Provincia de Lleida. 

d) Boletín u Dí/lrío Oficial y fecha de publi
cación del anuncio de licÍlllciún: Boletín Oficial del 
Estado número 278 de 20 de Noviembre del 2002. 

3. Tnunilacióll, pmcedimiento y furmil de ndju-
d[c:lción. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Formu: Subasta. 

4. Pr~suplll!sro base de Iicitaci6n o canon de 
explotileióTI. III)p0l1e totnl (euros). 85!).448,9J f.. 

5. Adjudicación. 

¡I) Fecha: 4 de M¡¡rzo de 2003 . 
b) C'onWltísta: M. y J. Grúas, S.A. 
c) Nacionlllidad: ESplIliolll. 
d) Importe de adjudicación: 751.800.00 f. 

Madrid, 14 de Illarzo de 2003.-1~1 Secrelario de 
Estrldo de Infr:lestl'ucturas (P.D. Resolución de 4 
de junio de 1996. BOl:: de 6-6-1996), el Secretario 
general de lu Dirección General de Carreteras, He·r
nán A. S:iII Pedro Solelo.-I 0.958. 

Res(lluciÓtl de la SecretarÍ(1 de Estado de 
ltljrat'stl'rlcturus por lit que se llntllldu !tl 
(u/j"rficación t/r: ohrus por el pI'(Jct!t1imiel1fo 
abierto y forma de (Ul]fldicadtill dil .'Ulhllstll_ 

l. I:.nlidad m!iudicndom. 

¡¡) Organismo: Sccretlll'ill de Estado de Inlhlc:;· 
trueturas. Dil1lCción General de Carretcl1ls. 

h} Depc.ndencia que tramita el expediente: 
Secrctm'ia General. 

e) Número de e~pelIiente: 33-CR·3370 - 5154/02. 

2. Objeto del contrato. 

;¡) Tipü de conlmW: Obrus. 
h) Descripción del objeto: "Seglllidad villl. 

Mejora de travesia. C'N·420 de COl'dollll ¡¡ Tarrag()na 
por Cuenca. p.k . .109.000 ¡ti 312.000.1'1",11110: Pcdro 
MU'lOZ>. Pn,wind'l de Ciudml Real. 

d) Boletín () Di¡ll'io Oneial y feeh .. de publi
cación eJel ¡¡nuncio (le licitación: Boletín Oficial del 
Estado número 278. de 20 de Noviembre del 2002. 

3. Tramitllción. procedimiento )' fimna de :idju-
dicnción. 

11) Trall1iUlcii>n: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
e) Forma: Subasta. 

4. Prc~'U¡)uCSlO base de licitación 1) canon de 
explotación. Importe t<ltal (euros). 981.12.1.24 E. 

5. Adjudkllción. 

a) Fecha: 7 de Marl.'.o de 2003. 
b) Contmtista: AglolJ\erados CUl'l'ión. !;.A. 
e) NllciO!l:lIidal!: Espailola. 
d) Importe dc Ht\iudic:lción: 784.898.00 €. 

Madrid. 14 de marzo de 1003.-EI Secretmlo de. 
Estado tle Infi'aestI'llCllll';'\S (P.D. Resolución de 4 
de junio de 1996, BOlO de 6-6-1996), el Secretario 
general de la Dirección General de Currelerus. Her
ním A. San Pedro Slllclo.-IO.964. 

Reso/r/ciáll de la Seaettll'Ía tle t::"ttldo de 
/ nj'/Y(es(l'rlcuIJ'{/.\' pOI' la que .~e amll/cío fu 
tu(;ruIiCflciólr de ohm.l· pOI' ('/ /11"()uI¡i",ieI110 
abiel10 y./o,.",a de (1lIjtltl¡c(ldilll de Sltbastll_ 

l. Entidad adjudicadora. 

(1) OI'J.l~misl1lo: Sccretllria de ESlado de Infraes· 
lructUr21S. J)irccc·lúll tienen\! de Carreleras. 

b) DCI)Cndcllcia que trumita el expedientc: 
SCl:n::taria Genernl. 

e) NÚlUelll ele expedicllll!: 36-L-3120 - S 1.59/02. 

BOE núm. 

2. Ol~iet(} del contrato. 

n} Tipo de conltllto: Obras. 
b) Descripción del c,bjeto: .1l11milladón d 

CN-230, p.k. 20,00 al 21,0 l. Tra\'e~ia dc Algu;\' 
Provinl:ia de Ueida. 

el) Bt)letin () Diario Olicial y fecha de fll 
cacíon del anuncio de licitación: Boletín Oficial 
Estado nÚIIICln 299. de 14 de Diciembre dc.l ::!( 

3. Tr:llnitaci6n. proccdímicllIo y fOI'ln:1 de" 
dic¿lción. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: AbieJ1o. 
c) FOl.1na: Subasta. 

4. Presupuesto b¡\sc de IiciHlción o canon 
exploración. Importe: LOlal (cum,,). f>(l7.45S.0 

5. Adjudicación. 

a) Fecha: 7 dc Marzo de 2003. 
b) Contratista: Etralux. S.A. 
c) Nacionalidad: ESI>¡iliola. 
ti) InlpOrle de IIdjlldicélción: 406.387.46 (;. 

M~d .. id, 14 de mano de 2003.-EI SeCrelMl'i( 
Eslado de Inli'lleSllUelUl'lIs (P.D. Resolución e 
de junio de J 996. BOE de 6-6-1996 J. el Secrct. 
general de lu Dirección Gcnernl de Cnrrctt~ras. I 
nall A. San Pedro SOlclo.-10.963. 

ResolllcióII de la Set'l'ettlríll lle I;:~tudo 
IlIjiywstrllL"fIllYl.\· por /tI Q1U! se (mmll:;u 
adjrulicuciólI d(, fIbras por el pmc"dimic~ 
t(Meno J' .farm« ¡le at!jllt!icaciQlI de sllbll. 

1. Enlidlld adjudicadora. 

a) Org:mislIló: Secretaria dc Est"dl) de InrI' 
ll'ucluras. Dirccción General dc ('ul"l'elel'lls. 

b) Dependencia que tramit¡1 el cxpl.·die 
Secrc\.;\ria Gcnoml. 

c) Número de expedicnte: .l9-L-.llIO - 51.56 

2. Objet"O del t·{)\ltmtll. 

a) Tipo de contra\(!: Obms. 
b) Dcscripcion del o!~ieto: uAcondicionilllli( 

de la (rilye"ia de Almenar. CN-2JO. p.k. 20. 
al 21.0 I O". Provincia de U~idl\. 

d) Hult:tln (1 DiHI;t> Oli,.¡ .. 1 >' 1'",.1\<1 ,I~ ¡tI 

cación del anullci() de IicitaciólI: Boletín OIic:i¡¡1 
Estudo nÚl1lem 2<)4. de 9 de Diciemhre del 2< 

J. Tnunitllcibn. procedimiento )' rllfma de a 
dicación. 

f, . 

<1) TramÍlación: Ordinaria. ¡.:,Ie b} Procedimiento: l\hicl'to. 
e) Forma: SUbIlSlll. 

4. Presupuesto base de IÍl'ilación o l':U)()11 

explot!\eión. ImllO/1e. total (eul'Os). I.3CJ2 . .n9 . .l 
5. Adjudicación. 

u¡ Fecha: 7 de Marzo de 200_t 
b) Contl'll!Íslu: M.Y J. Gr(¡;l~. S. A. 
e) Nileiullulidud: EspailCtln. 
d) Imporle de ¡¡djudicación: 1.250.000.00 e 
Madrid, 1'1 de !lIlIr.f.O de 2003.--EI Secrelllril 

Efil¡¡do de Infraesl ruclUms (I'.D. R<~solución " 
de.iunio de 1996. BOE de 6-6-1996). el .sccrcl 
gencml de la Direeción Genc-ral de carreteras. I . l 

IlÍlll A. San J>Qtlro Sot<:lo.- J{l.%6. 

Re.wluciólI de fa Secretor;1/ l/e 1;:~lucfl¡ 
]¡tj;'llestrllctrtlT/S ¡/O/" la que se (t/lIIllÓa 

tuljrulktlciÓIl ti!! (}f¡ru.~ po,. e/ /1ro('('(Umie 
abierlfl .1' jil1"11U/ (le (ltljudiNldótl de .vlllm. 

1. l:':midad adjudicadora. 

a) Organismo: S~-ct'et¡¡rin de El;ludo de In!'1' 
I.rUCl.IJras. Dirección General de C"rrclcnls. 

b) 1)",¡.>t'w.J.,,,,,r;o '1'''~ trama" et CXIX·dll.' 

Secretaria General. 
e) Número de expedie.-

39-(,A-3590 - 5 U,O/02. 
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h) J)cp~'ndL~tlda l!llL' tr~mtit:t el c.'\pcdi~nl~·: S~I'\'it:lú 
dc ~fJmiili~u'Cl~ CCtuUriH;II.'ilHI J. 

t:¡ .\iúm"m ,k' cXI'~d¡,"II": IleSe P.A. 1il04-7·0¡;1. 

:0 Tipo <k ,·untml .. : SUlllilli'll'Il. 
h¡ Iksl1'il',';611 d,,¡ objc,lo: Túnt~1 <nnlillUl' d" sc.:-:,do 

y Ilcabado de ropo de fOI'III" Imm !l. I"van,k'rí" del Hosl)i
tal Clinkll San Carlo~. 

ti) B()I~líll., Diario 0l1ci¡¡1 y r,'ch" ,1<1 puhli<:m:ióll 
dd :UllUll'j" úe lid,ad,il1: N." ~(jO, ,1<' 19 d!: UllOSI(, 

,i<' 2()1~1. 

:\. "li,uniladón. flrt'l~',,:"djlUk\Hlu y fOllt1t\ dc adjudicac:;i"n. 

¡¡) Tr:unilad61l: Onlin:lrin. 
!>¡ l'fllc,,¡jimi,'nl(': ¡\hiCl11'. 
d I'(¡mm: Cm\l:ur.'¡', 

4. Prc""llmc~1O ha,,· de Ikilaci,ín l> C:&IWII de cxptt.· 
I:ldó". Illlpnrlc tolal (,'ur"~). 2<J5.IlOO,OO ~lIm,. 

5. Adjndtt'~,,·h\n. 

:tl ['.:,·h,,: ~ti de ,,,·!tibr,' de ~O() .. 1. 
1>1 Cunll1Hi,lu: B,,;,yu, S.1.. 

A. :'-l:,t"iom,li,l"d: 1·:sl'''''ol:1. 
• Impon,' dt: adjlldi¡:adtill: 295.000,(l() cum,. 

Madrid. 5 de 1II,\'i"lI\h,,' lit' 20fl.1." El Dirc"I,)r 
Gt:tt'Il1C dd 1·I'I.'pÍllOl CHnku 5:111 (';"'I(l~, .José 5nlo 
Botw.I.·-51.712. 

R'r..f"ll1<'ÍÓIl <id lIospilld SIII't:ro Oc/lO" di: '_eganés 
(t!1lulridl/><Ir la ,}11t! .H' pi/Mica 1(1 tUljl/dicadáll tlt'! 
('(IIJ(:ltno ubit'rto 52/l004 l/SO: SlIlI/illisll'li, im· 

(n/m';tÍlI J' obm.\· /H't'II,wriu,\' f>UI'(( la ¡¡{)icllciúll di' 
111m wrlll de wlgiogmfía. 

l. Entidad adjudicador¡¡. 

11) Organi.mo: Hospilal S,wcn. Od1<>:I. 
o) ))cpendcnd:l qll': Ir:tmita el expl'dimll<:: Servido 

tic SlIllIillis¡rns del Ho.pilill s.,,,'crn Ocho:l. 
t) Exp~tli(·111,·: Concurso i\bk'11n S2ill)f)4 HSO. 

"J Ol:ft-ltl dd .¡:t)tur.¡:ln. 

;\ I TirH.\ dt: 1..'(llltl'OltO: C~Hlt.·ur!'\, "hicI lo. 

Il} f.k~l,.·rirh, i6n di.'! ('~l~i.(~u'l· Cllm:urSIJ ¡,hierro 
52/2004: Slln,illi.I,.t,l'o. iH~taJ.iICióll y obra~ n,~t..'~sflria~ partí 
h: ubic"dÓH dt; un~ sala de iUlgjtlgrafü,. 

ó,l Boldin o Dim;t,) Ofici;cf y '~·.ch,iI tit! puhlicaddn 
del ;nmnrio ,Il' !ión¡eh'm: CntlCllrS(l "hi('I10 52120()¡l; 19 
• k ;1!,osln de 201H. 

elramil: • .-iúll'l'r'''''\!illlk''II! y I'mlla ... ~ :\(!iudi¡;¡¡d,~l. 
:ü 'l'nomíl"dón: OnJin:,ria. 
l» Prf)cl.·cltlnicl\tn: :\t)i{~rlfl. 

(,: i h~l'm:,; Concurso. 

,·t Pn~i\up:\h.:Sh) bii")e de lid\!h .. ~í{:tl't l¡ \',lJ\\H) d~ tk~l>lo· 

ta\:i6n. hnpon~! tnl:11 h:ut't)s), Impone \Plal .. 'oncursn 
ah¡,~I"" 52!2{)04: All" 2004: -¡50.0U(1 CIII',,.. 

5. :\dju"k:\l·i<\n. 

a) I'cdm: 2 ,le lIo";,"lIl>n:: de 20(),1. 
I)i C"lIImt¡'I,,: SiCIllCIl5. SocÍt'dau ,\m'll;mu. d Oren-

• t.. 2, 28008 Mmlrid, por 1111 impol1" de "dju,limción 
7~1I.()()n "Ul'l>~. 

¡:t \!al..'inn:tlld;ld: Espahtlin. 
d; Impot'te de i\d,iudic;ll!hSn: 7:'O.OOn euros. 

J.i,·t.'-nn¿~. 10 tk l1o .... 1.(·mhn.~ (k' ~O(14.·-EI Dirc,,:I(W (]{!

l'cIIIC, A¡\"II'. l.lcrnllid,z tic C:"ln' 1'1'",1'''-'1'.· .. 5::.0'11. 

fk~{)Il/(:ióll lid :\/illlm, M(ldridlll.f/,(ICSII'IINlI/,{IS (/1'1 
1hll/,~pm'le, de 10 l/e 11<11'if:mJn-e de 2004, /'01' I1I 
<¡mi .~e II(lcc /lIíbficfl T(I {u{i'ldiclU:iím 1ft' mrio.l· 
('(//I/nllo,l' di' e;jl'c:llriríll de abms de /lI'l1ltJ/lgtICitill 
(It, Melro ¡le' Mllllrid !HiI' (I///'II' dI' didla eu/Mad, 

1 . Enlid;td adju(I¡t:iHlnra. 

a) ()rganb~iml: !\~ill!ljt, MmIrid jnfl'u(!structums dc! 
'i'i'an~)(lnc . 

2. ob.ka, dd (;Oll1t:1!t). 

¡I) ·I'ip!.~ dl: c.:tllllrHIO: 

C(mtrallt n." ! i P.'O\-\X'IO d .. -Cons-uucd()rt (k i~, inJi'uc!';
InI,'lIIm (k' MClnm"I1~, ll'al1\O I :l. 

CnnlmhJ n.u 
:;, Pn~Y(~,-"u'j tk- Cunstnlcl·¡tln de la inrl'fl~ 

C!Jructtllll d" Mci",noflc, tramo I b. 
Omtr<1I1l 11." 3) Prl'Y"clO de C('llstrucci,jn de h, infl~l' 

I.~stfuclur:l de l\1ClrOnt::n'('~' tramu I ¡; v 2 a. 
Conlnno 11." ,1) 1'1't»)'('ct" de CtmslJ'lll'ch,n d" 1" infr:l

C~ll1ll'l<lm de lIklmn'll1<'. ¡mm" 2 h. 
Conu'alo 11" 5) Pnl\'Ct·tl' de C(tIl,~lnll:d6n de 1:\ infna

~"11'UC1II1';, tlé 'a prolo,,-gaci<Í1I d~ I;.s Hnca I y -4 de M,:tro 
dc M¡tdrid,lnlcl'camhimlor de Chul1mrtin-Purqu<:.t~ San
liIM:lr!,,-

CUlllmln n." 6) I'mvr ... ·lo de ('''IlSu'lIt:CiÓII de lu IIUC"" 

r~I:ldt\n úe Pillar d~1 R,w. 
Conlr:llu n.o 7) I'ml'CdO d,' Con.lruc~i(¡1I ,le 1 .. ínfm

O>U1Il'lUl" <k In !lmlllll!!Hcióll de la línf'¡¡ 7 de Mt':lro (k 
M:tdrid " C .. sladn " S:L~ FCI'l1:U\.I,) el" HCIIlII'"S, lI1,m" 1: 
Las Musas-M-10. -

Conlml" 11:' K/Pro)','clu d~ COll<l!·u.:dón d,: la iMr", 
,',II'II,'lurn cl.~ la prnlollg"ciól1 d" lu línea" de Mel"" de 
Madrid" C"slrt<h, }' SlIn l'crn,n.!" (k Ikl\al'es. 'fr:",,,, 2: 
M·~()..Coslml;t. 

C"mmlo 11." 9) PWI'C"lo dr Conslrucdl>n ,k la ¡nir;l
~;trllcIU'" d,~ prolnng;ldtln lit' 1 .. línea 7 del I>ktn> (le 
Madrid II (,(.,1:1<111" S'IIl FCl'Ilimdl> d,\ l-len'IH.'';. Tmlllo 3: 
Cnshtda .. S. Fdo. li,)1 1,'lIarcs. 

Ct'ntl~llu Il." lO) I'mycelo de ('onslnKciúlI d.\ la pro
l"ng:I.·i6n de )¡, líne .. :! del Melro de Madrid a (. .. EH!,,,, 

Cnnmuo n,lI I n PnlVc.:{~tu dl.~. ()'1\stful'dtín de lü nU'i.~va 
,!,I,,";'íll d.: Ar¡:;tnZIl,'!:t'c"la lin.:II 6 del ~-kll'l,l ,k M:I,lrid. 

C.ornml<' n.;" 1 11 P({lj' .. :CW de C~m!<l.lntcdtin iJc 1;1 pro· 
1()1}~~Il;i\in de }~ll,J)\.~:l .1 dcl¡\'ldro de Madrid :l Víll;.aH!nk 
Tr;.lllo: Lcg:tlpi-S. Cr¡sI6h¡1l ,1.: los ¡Í,ngcks. 

COII((¡ltn n.· U) P\'(lY''''IO de Cnn'ln,,-'Citln de 1:11"'0' 
lou~~;)ci(,n ,k la lín,';t 1I del Melrn dt: Ml,drid a C:1l1th:m .. 
clll'1 Ahl>. 

('nlllralo n.· 14¡ Pruy&'IO d~ ('.{)lIslruct'ilÍn dc la pro
l<lllg"ci6n M 1:1 líncn 1, I.I'IU\ln: PInza de CusliIl:I-lnlcr
cambiador dr: ClliIlII:trtln. 

Omllllln n." 15) Pmyc,'In de Conslrucci6n Ill' la pro· 
klll~:aci¡j" dc 1;1 líne" :i " In t\ latlled" de 0;'1111:1. 

1>1 I)c~nip('itlll del ,)hjoln: Ver "p:u1ado 2 "'. 

J, Tnur:l{i\\'i:"l;\. )1n)~'L-:dimlcJllo y runnOllk a~juúka. 
cj<lu. 

a) Tnullilaó,lIl: Onlill:II';II. 
h) Procedimienlo: Cnm:ur,,,. 
el ¡:.~ln:\: Ahic'1,'. 

4. Pre~lIplll'SI" hase d,~ Iicilacit\1l () ,'nnnn d<.' r,.~I'I.,. 
l¡te;''''. hnfllll'lc lol~¡ (éllJ'()$l. 

C()1I11':11() 11." 1) ·¡",n~M,7:\2.01 "11m,. 
Contral" II."~) ¡ 19.:\<)5.121.1'19 ¡}\U·ll.<. 

Contl'ah, n.I
':;) 154.2:~9,(j;\~.SI CUI"nS. 

C:~'JJunll()- n:' -1 i 145, t :'\),57 t AO ~~un.).,. 
Contral\' n.":;) ¡69.9'\~X17,35 ""!l1~. 
C:Ülltl'al" n.~ b) .!'J.28~,Olll) •. 'tH l"un.\, 
Contrato n:' 7) '17. 741).l)J:)J~4 curo~, 
Contruto n.'· S) 57.57 j .3-~9JH curr'ls. 
Cnnlr:dllll."I),I1{1.314.51 )57 elll\'S. 

ContralO n." lO) :'i7AO{I.527.41 ':UI\)~. 
Ce'1I1mt" n," , 1 I 3<J.()(,5.8S 1,95 euros. 
Conlral" 11." 12) 1<12.075.%2,69 C'UTnS. 
('ultimloll." 1.1) 76.~11.()(l(i.31 ,)uro~. 
CUlIlfillo 11." 14) 100.11<;.807,21{ curn~. 
C(>IIII1\I" 11." 15) I07 .. l\I8.869.IO ,·UI1lS. 

5. Adjudic<lcitlll. 

¡. i I'~"ha: 15 ele ~('I'I icmbl'r ,k .~tlíl4. 
b) C:olllr"li'l:l: Ver apanalitl 'i ti). 
e) Nadollilli,l"d: E'¡I¡'tiu,la. 
d) Iml,mll' tic. mljudkari,\n: 

C!\nlI'ilIO 11." I i 42.668.24S "ur",. tiTE: T,":,111sa .. 
Obrum Arias Hu.". 

Ct.lfIlm'(\n.~2} 112..21t)A74Ji ~UI'('S, NCl"S{I. Enlrcl':'I
"ale, Cubierta •. S. "\. 

C,lnlr:IIOIl." .;) 1-I,~.5x I .')77.66 ,'nrOS. N\! ... s". EllIr'ln,· 
n:lh.~·~ Cllhil':·HI~;. S r\ 

Ce'nlr"", JI." el) 137.024.971 AO l'UrelS. Ol\r:m:nll. 
"'1;lrl,\ 1.1Iin. S. r\. 

COl1lri\¡O n." ,)) I ~7,ol\)7.1·~í'.77 CLI\'(\:i. SH~yr. 11. :\. 

ClIOIr:IIU 1\." 1» 2~.771.4.1I.9J l'UftIS. Lrn¡: CHllsa .. 

(\mslrUCIf)f"tl S. José, 
Cnnlr:llu 11,¡¡ 'l J 6\).x~}!.60H':;·'; L'Unts. S;''':'t'í~ S. A. 
COImul,' 11," 8) :;IJ,~71.11J/)Yl curo •. J)J~g:td", flhn¡s 

)' l'mYl'"I,'" S ... \. 
e,)\Jtralu 11:' 9)\ 68 .4f~1. 91 IU.) "\lfos. Drag;,""" Ohr"" 

)' Proye(IOS, S. /\. 
Contr:!!\) 11." 10) 54.l!7'Ll)f~I,~() ... 111\0:. Ohr:ls,'on, 

I·!lwrle (~1ill. S. A. ¡OHL). 
Ct'nlmlu 11." 11) .'5.15 1. 4 !lil5& ~ur<.1". l.ITE: CUIII~a

Orliz. 
COlllmlo 11: 12.) 116:1l~).I¡~6.0(l curos. FCe ('"ns-

1I11,'ci,jn, S. A. 
Contratn n.(I L; 1 b6,t)62J~92,12 (:lIrns. Drilgat.¡U'i. 

()br~~ r I'ro.I'("·I"S, S. A. 
COlJtnlln 11,1. 14) t)3.12L4.t~.7S F..:n-uvi;¡1 Agl'tunün. 

S. ¡\. 
COnll1l1<l n." 15) 9~.371..\l\{>.I9 ¡V"riantc 1) F,'rl'""i,,' 

Agl\llTlán. S. A. 

,'IkOlt'(ÍII, I () de OIl1'icmhm dc :!OÚ4.--Cnnseicl'o Delc· 
gmlll. kslÍs Tral>:lda Guij:IIT(\.,,52,C157. . 

Re.wllucití/l del I1ircc{C/r (¡el/cm/ del ,){'I'I'ici" l .. Tt/dri
le';" de Sil/lid {J(JI' lil {fUt' SI' CIIIII/WÍlI /u fici/{u:íQll 

Ilel ('ontrlllo dc ,<IIIII;lIislJ'Q (( t'Clchmr por 111'0('(.'lIi

milmlIJ (1/';81'1<1, C¡)¡U:III'MI (ilU/adu: "SIII/I;/Ii.\·/'" 
lit' r('(I('til'(/$ I/cce,mrio$ p(lrll la ITeti'rlllillllció" dc:l 
mili F/ll, ((mi V1fC y 1'1111, P'}/'(( el "I'II/m de 
/rm,s!zu-i<íl/ dc (<< Clllllllllid<td de Madrid. 

1, EIHid~IIJ :lti.iHdic.adüra: 

a) Organism,): Servicio MótlÍrilcfill tic S:tlud. 
h) DeJl~I\(JencíJ 'IU-: LJ;lIilil:' d \:.<[lL'diclII<:: S<:\'vi,,;o 

(k Cuntl'ill:\ci6n del S(:rvjci() M~drj1t:ii" de SalwJ. 
e) Expcdicllw: 0-05f(){j3 (ll7 .SU.()()04\G!2W'-I). 

2. OI'jc!<.dcll·ntlll'al(\: 

;1) [)¡:~l'I'ipd<Ín ,k'l "Iljchl: Sumini'lro !le Il·;tcti",,~ 
I"lril b dl'lcl'mím,,:itÍll MI IIIlli VIB, :ulIi VI-lC v VI·IB. 
I,,,m el Ulllm ,k 1I'IIIlsJ'usi(;n ¡JI! 1 .. CUIl1t1l1id:nl-,k Ma· 
drid. 

h} Númt:nl4.k ulüt.1mIl1!"! á cntl"1 .. ·).~ar: J~(:a(:,j"H' Ill~\..·\~~ 
~.1I ;I!!o. (Jala ¡{5.(){){) lit;1 ...... J IftiJl4\\. '1)}1f~,"'. 

d) Lugar de cllU',!;~a; Ct'utft.l dr Tr:ulsfu:-;i(,,,, 
e) J>1:1I.n ,1;, ell!rc¡!u: DcS\k 1;1 rinu" del "('1\\1' .. 10 

haSla el JI de dickmhre de 1005. 

:l. Tramilación, pn"'cdimicnlu y f(mua ,k ¡Kijudi .. 
coci.SIl; 

:lj Trmnitad,'in: Ordin.ar1:t 
b) Prntl..'djrulcHtn: .-\hk~rtn. 
¡:J h~rnH': Cünl'uf~l}, 

4. Prt'~uplh:;"'ltt has~ ,k lieilacit\ll. rmpr~nl.: tm;,1 
«~Urf\s): .1~H.fJOí> ~Urf}:-'. 

'.. (j:>r:'JIli" pro\'isit'I\:lI: \l.l160 ,,¡m !s, 

b. Ohll!UCÉúlI d(~ c!Ol':UflK\UWcl(ln ::: ;nrornmddn: 

a) Lntid.d: S,'rI'ido :\'I<tdl'ildin d" Salud. 
h) ))omicilio: PI:m, O'I'IIls Tría~ Ikl1r¡ín. 7. 
e) l.\.c:.lidlld)' ci'Kli¡;n p"sl:tl: :!8(21) M",lrid. 
ti) Tt'I(;rOllll" ')(·~¡¡6 .. 71-16 \' 'JI~¡2()·59 .. 2,' . 
,,) T"kr"x: 91· SK¡' .. 7 1 .. i:R. -
fI F~cha límile de "I>I"m:i(1\1 dl' d<lL'Um<:III"¡' " ;1I1;)\' .. 

madc'm: ,~M 1 ,,0;\. 

7, i~l.'qu¡si\n~. c:~pl~dtk()~ (Jr..~1 <.."mHrntislU: Sui\'~'nd;¡¡ 
L'c(ln6mka y linalh:ii.· .. l y St)l\'('lh~j~ll¿cnica y l'n.fl'¡.:.i(lIW;, 
Li.t~ rl~(.'og~dn!-. en t' I I>licgl) dc d.-"iu . ..;uJ¡t<i admill;~lrati\'¿l~ 

en d apurl:¡lI" 12-
t\, Prese-nludll1\ de lus (lr\"!rl:U.:, \) dL~ la:, solicitud,,"!,,; .. ie 

p:lrl ,"'illuci(m: 

<1) F,\dllllímilc de pll.·,,:nwd,;n: .'!·1-2(){)'i. 
b) f)íX.:UIllCU(:t<,·i{)11 U lut'sl!ntar: La:- tnt'k:uhu.: l~lI d 

plic:¡~u '1.11..' dáu~lIlm: i.ulrninistmlivi\s Jlartil.·ulart·~, r:n ,'a .. fa 
"I~.'m::: ,tl:hl.!l'il intlirar~~ (~, nll,i(;IO .kl ';tmtl'.\1(). 11IU)lhri.' lid 
lil:j(;tt.lor y c,}\li!~() (\ mhn<:ro tÍ;.: l~i~nt¡¡1t:nt:lún Ji~cal: 

Sllh:fl~ n." 1: J)nt.:tIlH;.~ll\m·i(\n admini!\irnti\'.l. 
Sobre n." 2: Prnpo:-:.iciún \..~t:om'l1nh:a. 
Snhrc 11." ,l: J)l~t:um(,lJtm~h;n té(:nit.'!l. 
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MINIST~~RIO DE FOMENTO 

Resollldim de /a AUf(fl'hla,1 Pm'tuul'in úe Ali
cante por la que {(JIlmcia COIICllJ"S() alJi,'rlo 
pa/'a la adjllt{iclldóll de la:; o/Jms del proyecto 
lle «U/'hllllizl/cióll eleI IIIlIelle /5 (Fase JII) 
del Pl1l!rlO ¡fe A/icllllte». 

l. Entidad adjudicadora. 

¡l) Organismo: AlIIuriclad I'ortu"r;;) de Alicante. 
b) Del)(~ndc'icil\ qu,~ ¡ramita el eXI>cd;ellle: 

Secretaría Gencnll. 
e) Número de expediente: 388. 

2. O~ie.l(l del contrato. 

<l) Descripción del objeto: Obm,; de Urbani,J'-
cii.m del Muellt· 15 (Fase I ti) del Puerto de Alicante. 

el Lugur de ejecución: l'lIerto de Alicante. 
d) Plazo de ejecución (Im:ses): Tres (3) meses. 

3. TramitaeÍ(lIl. procedimiento Y forma de "dj\!-
dicación. 

a) Tramitación: Ol·dinlll'ja. 
b) Proc.edimiento: Abielto. 
e) Fomm: Concurso. 

4. Presup\lesto base de licilación. rmpOrle lotal 
(euros). 584.248,98 euJ'{)s. 

5. Garantia pmvi~iollaJ. I 1.684,n eUl'os. 
6. Ob¡ención dc documentacióll e inforlllación. 

u} Entidad: Auwridad POI'lIJaría de Alic~nte. 
b) Domicilio: Muelle de Poniente. n." ll. 
e) Lot:alidad y cbdigo postal: Alicante, 0300L 
ti) Teléfono: 965 1] 00 95. 
e) Telefm\: %5 13 0034. 
f) Fecha limile de· obtención de documentos e 

inforrnnciim: El Proyeclo ~' el Pliego de: Condiciones 
Paniculares c~larim de l1limi.lieslO 111 públk() en el 
Departamento de InfracsIJ'uelllms de la Autoridad 
Portuaria de A\í~:¡jlltc, de nueve n catorce horas, 
en cllllismo plazll que se indica en Clllpaltado 8.a). 

7. Reqllisito~ ~'s~'ecincos d .... \ eontnllista. 

a) Clusificllción. en su caso (gmpos, subgrllpos 
y ell'cgoría): Grupo G, SlIbglll~'O 6, Categoría «c,. 

b) Solvencia cconómicll y financiera y solvencia 
lecnicn y profesionnl: Documenlos necellnl'ios pnl'll 
acreditar la ~olvellci¡¡ económica y !inunciera: los 
requeridos en los t1f1arllldos ,,) b) Y (~) del :,rlicu· 
lo 16 de·l RDL :'.í20()O. de 16 de junio, óel TRLC. 

Documentos Ilct;esarios l)ara <lcr~"(1it"J'"¡1I solvenclll 
té.::,,;';u: los exigidos en el une);u 2 del Pliegu de 
Condiciol)es Particulares. 

8. Prcscntación de las ofel1as <1 de las solicitudes 
de participlleión. 

i1) FecJla ¡¡mil.:: de. rrescnlncion: en el plaw de 
veinliséis (26) ,li,,~ nMurales, c,)J1wdos a partir del 
~igllicnl'c .. 1 dc llublic.lciiln dc este anuncÍ(1 en el 
13012, que liJlulizani ¡) Ins cf\lorce horas del último 
día. Si \~s!e fucm s:ihudo o festivo pnsani al primer 
,lia háhil siguiente. 

b) Documentación a prcscnlUr: La documenta
t,i,'m que deben prescnlar los licitadores scrÍ! la que 
establece el Pliego de C~~ndici()nes PlIrticulal'es, rol'
mali7.ada con ~,.reglo ,1 lo que este dí¡;I)Onc. Las 
~\roposiciolle$ se ajuslal1\n ~l\ mndel.., anexo a dkho 
!>Iiego. 

e, Lugtlr de presemación: 

1. Entid:u!: Autoridad Portuaria de Alicante (en 
1,\ S,:t:n:i,ulu GCII"'dl), 

2. Domicilio: Mup.U •. •. di' 1' .... "'·.IlI~. n." 11. 
J. L()(:~llidlltl r eoctlgo po:;tal. AlIcillllC, 0)(10 J. 

el) Pinzo durantc el c~lul ellicitadnr estura obliglldo 
a manlcner su orcrlil (concurso): Seis (6) meses. 

e) Admisiún tic v{lrialltc~ (concurso): No se 
lIdmj¡en varlaIl!C~. 

9. ApeltUfll de las olerlas. 

a) I:ntldat(; Sal" det Consejo .de. ;\dministl'llción 
de J¡\ Autoridad POl1u~ria dc Alicante. 

\)) Domicilio: Muelle. de Poniente, n." 11. 

Jueves 17 abril 2003 

e) Localidud: Alicante. 
d) Fecha: Dccimoquinl(> dill natural siguienle 

¡jI de linalización del plazo de prcsellluciólI de ofer
\!Is. Si dicho dia cayera en sábado () feSlivQ plisará 
al primer día hilbil si¡,'l.Iiellte. 

e) Hora: Doce. 

I l. (ja.~tos de anuncios, Serán 11 cargo de la 
empresa ndjudicatari:i. 

Alicanle, 15 de abril de 2003.-EI I'residenle. 
Mario Flores Lanuxa.-IS.108. 

Resol1lción de SEP/;'S por la que se «lIIlneia 
la a(~;u{lic(lció" del contruto (le obras de 
II/"h{w;zadólI de la ullidael de ejeC:l/cióll 
11. n /. tle hr tlctrltlciÓl' ¡IIt/l/strial «Zal (It, 
Vah .. llcüt", (fe Vt/lellL'Ía, etl Jll"Ocedil1lÍt!tlll1 
"hi<u'fu J' fo/"ma de Ildjmlicadóll CtIl/CII1:~O. 

l. Entidad adjudicadora. 

¡I) Organismo: SEPES Entidad Jlública Empre
sarial de Suelo. Ministcrio de Fomcnto. 

h) Dependencia que \rmnihl el e.xpcdíente: 
Secretari'i Genera!. Unidad de Contntl:fcióll. 

2. Objeto del cnlltralo. 

a) Tipo de contrato: ObraR. 
b) Descripción del objelO: Urbnni7.aciún de In 

Unidad de Ejecución n," I In Actuaci6n Imlostri;11 
• 2;,1 de VaJe.nci:I>'. en Valencia. 

d) Bolelin o Di,u'jo Oficial y lecha de publi
cación del anuncio de licilación: Di.lri" Ofidal de 
las Comunidades Europeas 10 de diciembre de 2002 
y Bolelin Ondal del Estado l} de diciembl'l.' de 
2002, 

3. Tramitación, procedimienlo y forma de adju· 
dicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
h.l Procedimiento: Abierto. 
c) Formll: Cone.urso. 

4. PreSUl)uesto base de licilaL:Íón o Cil110Jl de 
cl(pIOlnción. Importe total (euros). 34.845.743.72 
Euros. rVA incluido. 

S. AIljudicaciún. 

a) Fcchn: 28 de mllr7.0 de 2003. 
b) Contnrlisla: Aldc.sa Construcciones, S.A. 
l') Nack",,,lidad: Española. 
d) Importe. de adjudicación: 24.085.J78,06 

Euros, IV A incluido. 

Madrid, 2 de abril de 200J.-EI Director gClJe

ral.-13.566. 

Resolución tll! SEPES pO/' 1(1 que se IlnllIlc:'Í1/ 

lu "cfj,ulh'at"Íóll tlel cOl/tratlJ de la din'cción 
facllltatillfl Ile lus obras de urblfll;:,adóll de 
¡el "I/idad de ejecución 1/." Z. ele la ac(uaciólI 
ilUltlstrial «Zal Ile VeIJe"cimJ. de JI(f/cmcla, 
el' procC?dimiellfo llMerlo J' jor",1I de (u(;u
d;cfI.dá" ClIllCIII'SO. 

l. Entidad ¡ld.illdícadom. 

a) Orenni<Il\/): SEPES Entidad l)irblica Empre· 
sarial de Suelo. Ministerio de FomcnlO. 

o) D"t)ell't'~IH:I¡¡ que lmmlta t.I CXI!",li<lUlc. 
Sn 1 C'lt1I'¡~ Gene·ml. Unidod de Conlr:lladóll, 

2, Objetn del C(lllm~lO. 

11) Tipo de conll'llLO: ConslIltor\¡1 y Asis!encia. 
b) Dcscripcióll del '1bjcto: Dirc-cc.inn Pacull .. tiva 

de las obras de ull.la'"L.IICIIJII de la Unld¡ld do Eje 
cucíún 1\.0 2 la Actuación Industrial -Zal de Valen· 
da., cn Vafencia. 

d.) Boletín n Diario Oficial y fecha de publi
cación dcl anunciu de licitación: Boletín Oficial del 
Estndo 10 de febrero dc 2003. 
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J. Trarnitaciún, procedimiento)' forllla de 11"" 

dicuci6n. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) ProccdimicJl\o: Abierto. 
e) Forma: Concurso. 

4. Presupueslo bllse de liciwcióll () l'anOIl 
explolación. Importe lowl (ellro~). 8\UJ2Il,3H Eu 
IV A incluido. 

5. Adjudic1lci,'lIl. 

a) Fcelm: I de abril de 2003. 
b) COl1lnltista: tI.T.E. Estudio de Arquitcc 

l' Urbanismo Llorcns. Forncs y Navarro. 5./ 
Ingenie!'i¡¡ Civil y Medioambiental, S.L. 

c) Naciomdidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 114.131.82 Eu 

IVA incluido. 

Madrid. 2 de abril tic. 200.\.-13.\ Diredor g. 
ral.-13.5fi7. 

R«so{ució" de Sepes p(lr la que S(~ al/lit¡ 

la IIdjut!il'ru:;im fiel ('OlltIYIW ele obras 
url}(l1IizaciólI de la IlIIidatl tlf: <'.ÍtWI/C 
11." 2, ele Irl t/cfmlciólI illdustrial «Z,,/ 
Jlulem:ia», tle J'(llencia. el1 prOl:NUmie. 
ahierto J'fiWIIlI, de {/(!jlldicaciólI suIJil.~tl/, 

l. Entidad !uljudic-.Jdora. 

a) Organismo: SEllES Enlidad Pública EII1 
~arilll de Suelo. Ministerio de FOlllento . 

b) Dependencia que tmlllita el expcdíc 
Sel~ret:\fia General. Unidad de Contralación. 

2. O~ieto del61ontrllto. 

a) Tipo de COlllrato: Obras. 
b) Descril~iún del objeto: Urballiz,\ción d 

U,lidad de Ejecución 11." 2 111 Act~tacióll lndus 
"Zlll de Valcncia •• en Vlllcucia. 

d) Boletin o Diario Oficial y ledw de pI 
cllción del :mundo de licitación: B()letin O/icial 
ESI!\do 10 de rebreto de 200], 

J. Tnunilaciún, p"Qceditnienlo y Rmna de 11 

dicación. 

11) TnunitaciúJl: Ordinari.i. 
b) Procedimiento: AbicJ1o. 
e) Forma: Subasta. 

4. I'rcsupuestn baNe de licitación o C'1III'11 

explotación. 11ll1)()rle loUJl (euros). ~:771.521 
Euros, lVA incluido. 

S. Adjudicación. 

a) Fecha: 28 de m!lr7~) de :'003. 
b) Contratisla: Aldesa Con,\!·lIccione$. S.A. 
e) Nadonlllidlld: E.~paliola. 
el) hnpMlc d.: udjudic:¡ciún: I.R5(].5~ ~ 

Euros. IV A itwluidu. 

Madl'id. 2 de 'lbril de 2oo~.-EI Dirc.::lnr I!.' 
1111.-13.564. 

Re.wlfllciólI rle !>"lIPES jlo/' lit que St' {lfllm 

la arljudicación ,lel Ctllltl'ffto tiC' olml.\' 
IIrhtfllizeldó" fa.w! l. Ile fa ar:wrlC:ián m. 
"LtJl1I(t dl' CtI/meuII/''', t1(~ CI!IlI((. {'fl pl"C 

({imÍl'I/'" l/Meno)' forflla rle a«;tttlil'tt<: 
slIlJllstll. 

l. Elll.itlurl adjudicadma. 

(1) ()rgalli~OIII. ~;U'U\ r;"tiditd "(¡blll.::1 Un 
~arial de SucIo. Ministerio de !"'n\"ncnto. 

b) Dependencia que lramlta el expt,die 
Secretaria General. Unidad ele ('onlralllc·iún. 

1. ObjetD del contratu. 

n) Tipo de conlrato: Obrus. 
b) Descripción del nbjew: Urbanízmoión 1 

1. de I¡¡ A"luación Mixla «LolI\a de ('olnwnan, 
Ceulll. 
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4. PresurueslO base de Iicih\ción o ClIllon de 
explotación. Importe total (euros). 900.S80.39 
euros. 

5. Ad.iudit~¡¡ción. 

a) 

b) 
rlla~. 

c) 
el) 

Pecha: 7 de ¿Ibr¡¡ de 20lH. 
C()ntratista; «ElslIll-J>acsa. Sociedad Anóni· 

Nacinnalidad: ESJlllliolll. 
Imporle de adJudicación: 710.164,0 I euros. 

M¡'¡tlgH. 1 1 de :ibril óe ~OOJ.-EI Prcsídcnle, Fran· 
ósco O"Hz dc In T()rre.-! 5.345. 

!?t/sofm:iólI /fe /a C()l/ji!tli!lvcián 11 ill/'og/'ujic-a 
del Sil/' por fu l¡tlC! se IIIIIII/da lll(;IIlIíCI{c;Ó" 
(lc la,~ ohm.l· (/cl «Proyecto lit' acltle!ulu de 
1It:(}1/(lidOfU/llliellto llel camillo de AIOI'a a 
El Chorro. Riegos llel GUlU[lIlho/,('c. T./H. 
ele Alo/'Ct (ll4ti/(/ga)", e.l:J1ediellle T.A. 
/(JJ3/10()2. 

1. Entidad ¡¡djudicadol'A. 

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del 

:. Dependencia que tral11ita el cxpediente: 
_taria Gencml. Sección de COlllnltaciém. 

e) Número tic. expediente: T.A. 1013/2002. 

2. ObjCH' dcl conl]'¡\to. 

a) Tipo de contrato: Obms. 
b) Dl~scri})ción <Id Ohjct(l: Realización de hls 

()bnts el)igrHl'iHllas. 
d) Boletín () Diario Olidal y fecha de publi

cacion del anuncio de licitación: Boletín 011<'.;¡1\ del 
Estado de 22 de octub,·c de 2()()2. 

. '. Tnunitación, procedimiento y (orma dc adju
dicación. 

~) 

h) 
e) 

Tramitación: Ordim,riu. 
Proc.cditnic.l1(o: Abierto. 
F()"m,,; Concurso. 

4. PresupueslO bnse (le. licitncíón o ~'<U1on de 
exrlotaciól1. Importe lotal (euros). 423.123,11 
euros. 

5. Ad.illdíC¡lcion. 

,1) Fecha: 7 de abril de 2003. 
b) Conlralish\: .Construcciones. Asfaltos y COIl-

11'01. Sodedlld Ani)l1inm». 
...... N"dnnalidad: ESI>ailOla. 
• ImpOI'I". de ad.iudicacÍt)'¡- :11\9.141 .()7 euros. 

Millaga. II de abril de. 1003.-1:1 Prcslden!e. Fran
Gi~"c> 0..-ti7. (1" In Torre.-·15.347. 

Res.lllldólI de la C(lf~rl!del'(lció1/ Hitlrográficll 
del SIlI' por la qllt! .~e lUlIlI/cia 1/l~;lltlk{/ciólI 
ele hes IIlmls del (,P/'(~I'I!t't() de l/ddelllla de 
l'!.'st;tl/CWlllle ClllllíllllS ¡fe l/cee.HI Illus b(ll'rin
¡[liS del BllI'1'llllcO del S,)/, l.aliar de lo.\' RI/bills 
.l' 011"11.\: ¡tUllld(u/os p~1I' el emIJO?~~ 4'1 SU'VI;, 
.\'(,I/n. 1.M. t/(! AIII1(JgUI (ilfúlt(t:tI)v .• l().1w¡¡kR-· 
tI! T.A. I096/2()()'2. 

2. Objelo del contrilto. 

a) Tipo de cOnll'llto: Obrlls. 
b) Descripción del ol~iel{): Rcali7.;\cióll de las 

ullflls epillrafiad¡ls. 
d) B"lelin o Diurio Olicial y fecha dc ruhli• 

cadlm del anuncio de licitación: Boletín Oficial de.! 
1'::sllIdo de:> de nuviemhre de 2002. 

Martes 29 abril 2003 

3. Tramitación. PToeedimienl'O Y forma ti<' adju· 
dicación. 

a) Tf'dmilación; Ordinaria. 
b) ProcedImiento: Abierto. 
e) Furma: Concurso. 

4. Presupuesto bnse. de lidtnción o canon de 
explotación. IIl\I)Qrle ll>lal (euros). 390.422.79 
euros. 

S. Adjuclicllcibn. 

al Fecha: 7 de ahril de 2003. 
h) Contrillisla: .AldestI Construcciones. Socie· 

dad Anollima •. 
e) Nucionalidad: ESpilllo1a. 
d) Impone de adjudicación: 34J.IOJ.55 euros. 

Malaga, II ele ahril oe 2003.-·EI Presidente. Ff1ln· 
cisco Ortiz de Ül TOl're.-15.346. 

Resaludó" lle la COIl.!etlel'llció" Hi(lI·o/:/·á· 
J/c:CI del Sil/' por 114 qlle !le (1IIltncia (uf.ill
dicnciól/ de las ohrll~' del «PI'O.l'e(~10 lle 
u.contlicionamiento del C(/IIIÍlW de acceso 
tI 1ft btll'l'Í«(¡iI de "El Se.I;III0 ". R;,~gos llel 
G1Itulttll/OI'ce. T.M, (le Cártama (l1.Jf¡{l"qa)¡¡. 
I!xpediel/fe TA. UJ/2/2002. 

1. 

al 
Sur. 

Entidad adjlldieadorl\. 

Organismo; Con(cderaciún Hidrogritfica del 

b) Del>endencia quc Immila el expediente: 
Secrclarii\ Gencral. Sccción de COnlfU(¡ldón. 

el Número tic cx.p,~dicnlc: T.A. 1012/2002. 

2. Objeto del contrato. 

ll) Tiro de conlrato: Obras. 
h) Descripción del objeto: Realización de lus 

obras cpigrali¡¡tllIs . 
d) Bolctin 1) Diario Oncial )' fc.c·ha oc pub!i

caciün. del ¡muneio de IidtAdlm: Bolc\in Olicial del 
Estado de 22 de octubre de 20ll2. 

3. Tramíh,cíÓn. procedimiento )' forma de adju· 
dielldóll. 

a) Trumitaeión: Ordinaria. 
b) Proccdimicnlo: Abierto. 
e) Formll: Concurso. 

4. Presupueslo base dc licitación o C¡\Ilon de 
cxplotación. Importe lotal (curos). 149.572,9.5 
euros. 

5. Adjudíclldún. 

a) Fechu: 7 de nhril de 2003. 
b) COl1lnttista: "Contrat, In$\enieda y Obms. 

Sociedad Anólllllla •. 
e) Nacionalidad: Espnliola. 
d) !1I11101'lC de adjudicación: 120.986.67 euros. 

Mit!agll, 1I de ahl'il de 200.'l.-EI Presidente. Fran· 
cisco Ortiz dc la Torrc.-15.350. 

2. Objeto del contrato, 

a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción dcl objeto: Realización de 

()bras epigrafiadns. 

IJo e10 /15~ 
. BOE numo 1 i 

d) Boletin o Diario Oficial y fecha dc 1'1 
cación del ,muncio de licitación: Holoitin Olici<ll 
I~stado ele 2\1 de octubre de 2002. 

J. Tramihlción. procedimiento y ¡'orma (\ .. a 
dicac·ión. 

¡¡) Tramiltu:i¡)n: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c'¡ [-'onml: Concurso. 

4. Presupucs\l) base eJe licitación () ~'an(ll\ 
cxploLadón. Iml)OnC tout! (euros). 830.63'. 
CUf(lS. 

5. AdjUdicación. 
a) Fc.~·ha:" de abril tic· 200J. 
b) Contmtisul: .AldeSll Const\ucdonc,;, $( 

d:¡d Anúnirna •. 
el Nacionalidad: E~Jl!lliola. 
d) Importe de. adjudicación: 611.68! ,68 cu 

MiJlagtl, I 1 de abril dc }003.-EI Presidente, F 
cisc.o Ortiz de In Torre.-! 5 .. 152. 

Rc/.\'olllcián de la ümjiNlel'(/ciáfl fJüll'Ogl'lÍj 
llel Sil/' flol' la (JIte se 1IIIII/ICltl u((;lftlic(/(: 
tic ItIS obl'tl.\' del «(Pm)'I!eto de (/l:ollllicio 
miellto Itidl'lÍlIlíco. /'es(lll/l'fIcüí/l l! Úllt!.1 
cilÍ/, fll1llJielltlll (l<' 11/s II/Iíl'genex y ril,t 
tlel río AllIll(//zo1"(1 ell 1(/ po/}/al'Íóll de Ctl( 

de AllIIlIlIZOI'l1, T./I/. de Alnuur[,ort( {Al, 
ría)>>. expedie/lte1:"t. 807/20tJ2, (,('-¡¡I/lUl' 

das a t1"(lIl(i.~ tle ll/ ll,,'"(/.(I (Ibltmit/Il lIe 
pimtlos HII/'Opeo.\· d" Desarrollo Re,f;:iol/lt! 

1. Entidad ¡¡djudicadora. 
al O"ganislllo: Conredenlcibn Hidmgl'álic;¡ 

SU\'. 
h) I.kpelldenci:l que lnllnit:. el ex[)cdie 

Secretaria OCllor(ll. Sección de Contratación. 
l') Númcro de c¡¡pedicntc: T.A. 807/2002. 

2. Ol~icl<l del t:onlralo. 
a} Tipo de contrato: Ohras. 
b) Dcscrircióll del objeto: Rcalizadón oc 

obras epigmfilldl\s. 
ti) Boletín o Diarí" Ofici¡ll )' f\,;éha d" PI 

cación del anuncio de fi(:ilnciún: Boletín Ondal 
Estado ele ! 9 de noviembre de 2002. 

3. Tramitación, procedimiento y ({mml de :t 

diC<lción. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedim.iento: Abierto. 
el Fomul: Concurso. 

4. I'rcsupue~to base de licilación (J Cilnon 
c¡¡pIOlUciún: l'nporte lolal. 1.876.M}Il. 7.1 euros. 

:;. Adjuúio::ncíón. 
a) Fech¡¡; lO de itbríl de 2003. 
b) Contratista: "CulIstrucd<)lltS Sánc 

1)orningue:r.-Slllldo, Sociedad AnÓlllma •. 
e) Nacíol1l1lidlld; EspIlñola. 
ti) Importe dcudjudic!lciól1: 1.57Ci.3:l3,06 el! 

Múlllga. 1 1 de !lbril ele· 2003.-EI Presidente. F 
cisco Oniz de la Torre.-·15.355. 
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2. Objeto del contrato. 

n) Til>o de conlrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Realización de las 

,bra~ ~pigr.ljjlld¡¡!I. 

el) Bolelín () Diario Oficial y lecha de publi
:ación del anuncio de licitación: Boletin Olidal del 
~stadt) de 8 de abril de :1003. 

.'. Tramitach)n. procedimienlo y fornlll de a((ju-
lic.llcióll. 

i1) Tramitación: Ordinaria. 
b} I'mccdimi,mto: I\biert(). 
el Fonna: Concurso. 

4. f>resupucslO base de licilOlCiól1 o Cilllon de 
:xfllolaciém. Importe total (euros). 3.041.968.32 
·\lros. 

5. Adjudicación. 

11) Fecha: 8 de julio de :WO.1. 
h) Conlnllista: «Aklesa COll~trucc.iones. S. A.». 
e) Nacionalidad: L!sp"liolll. 
d) Importe de adjudic;tción: 2.436.008,2.1 euros. 

Míllaga. 29 de sepliembre de 2()(),3.-EI PrcsideJlte. 
;rai\císco Orliz de la Torre.-46.275. 

?/!SOlllcióll de la Coujédemcióll HÜ(l'Ogrrí/ica 
(lel SIII' par la que St' allflllcitl iuljlldicacián 
de las ob1'lls del "PrOlIeCTO úe odeClIIlciótl 
ttl1lbi/!l1tal y II/ejorn ie fll I'lIlIIbltl Y calutl 
del Saltador. 1: M, Hllérc(tI-(),'I!IYI (Afme· 
"(0)>>, expediellte 572/201n, COfil1UIIl:iudilS (1 

tnll'és de lu i{",{(ffl of"ellidl/ de los Fondos 
Elll'Opl!.I).~ tle /)esul1vll() Regíoll((I, 

1. Entidad a{Uudicadom. 

a) Organismo: Confedcmción Hidrogr.'¡Ilcu del 
:ur. 

b) Dependencia que ln\lnjl~ el expediente: 
;ecn~tllrin General. Sccei6n de COlllmlaci(¡n. 
e) Número de eXI>cdíente: 572J20().1. 

2. Objclo .del conlrato. 

a) Tipo óe conlr:uo: Obras. 
h) De~(:ripciún del ()l.~icl(): Reulización dc las 

rbnts e·I";grufiildas. 
tll Boletin o Dinrio o licill I )' fechn de publi

ación de·1 anuncio de lidlm:ión: Boletín Oficial del 
,s(¡Jdo de 12 de junio de 20tH, 

3. Tramitación. procedimienlo y femna de adju
.ic¡tción. 

al Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abk>rto. 
e) Forma: Con,~I"'So. 

4. Pn:sllpucsro base de licilación o C1lnOl1 de 
xpl()lar:ióll. Impolte IOUlI (Cutos). 1.073.1 Wl.R7 
uro". 

5. Adjudiclldúll. 

a). Fecha:" de ~cplÍclllbl'e de 2003. 
b,l Contratista: .Procsi!w<>. Soc.icdad Anónima •. 
e) NaciollaJíd¡¡<!: Espllflola. 
d) ImporlC de IIdjudicadón: 81:! LOS 7 .24 euro~. 

1I.·1¡\laga. 7 de ~)ctubrc ,k 200.l.-EI Presidente. 
'mncisco Ol'liz de la Torl'c.-46.272. 

(e.w)llldóll Ile Itl CcJlljt'd(~rucit)" lJ idrll¡.:rtíjica 
del .')Ilr por Itl qll., .\'{~ mllll/ciu ueljutlícacÍt),1 
ele las oIJl'(I.~ Ilcl'IPro.l'<WW di! pJYJleCC;Ón lid 
11/{!([í11 tlutural ell el Barrullc(J del PI/Cllte, 
¡'c/1.j,,,,te a.J emhalse de Rules, ",urgell 
ir;qllie/v/II del río GlIIldtLlj¿W. T.A1.~ Lalljaról! 
(Cira/lfltlajv, expe/{iellte 280/2003, co/illlm
duele/s a fra,'¿x lle /(( 'II'l/(/(1 all(enit/II de los 
FO/ulos J:1I1'OpL·(}.\· de J)e.\·III·lVlllo RegiOfut!, 

1. 

a) 
Iur. 

Enlidad adjudit'lld<lru. 

Organismo: Confederación I-lidrogrlifíca del 

b) DCJ,clldcncin que tramito, el elOpediente: 
¡eerclaría GCllel'lll. Sección de Contnllllción. 

e) Número de expediente: 280/200]. 

Jueves 23 octubre 2003 

2. Objeto del contmto. 
a) Tipo de contr'dlo: Obms. 
b) Desc..'TÍpcioll del objeto: Realización de las 

obras epigrafiadas. 
d) Boletin o Diario Oficial y lecha de 11Ubli

cación del anuncio de licitación: Boletín Oficilll del 
Estado de 15 de abril de 2003. 

J. Tramitación. procedimiento y fonna de lldju-
dicaeión. 

a) Trlllllitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
el Formn: Concurso. 

4. I'resu\>ueslo base de licitllción ¡) canon de 
e¡;plot:lcióll. Importe. lolnl (euros). 211.171.67 
euros. 

5. Adjudicación. 
u) Fecha: 6 de agosto de 1003. 
h) Ctllllrati:;¡¡1; .Microlcc Ambiente. Sociedad 

Anónima •. 
c) Naeiollalid:ul: Espaiiolll. 
d) Importe de adjudicación: 169.199.01 euros. 

Millaga, 9 de oclubre. de 200J.-El PI·esidenle. 
Fmnciseo Orliz de J¡I Torre.-46.27J. 

Resolución ele {ti Con.!éde1'llción Hitlrogníficu 
elel SUI' por la que .~e 1lll/1IIl.'Í1I adJlldicació" 
de !tf,f obras e/el IrPIYJ)'l!cto ele lulec/llIcióll 
.1' repoblad/m de laderas QII)'llcelltes el! el 
emhalv(' del Rellegado (Cellf(/)>>, (Ixpetlitmte 
778/2003, cojim/llciutla.f a tmvé,~ tiC! lit Cl.l'fldu 
obtcl/litl(( lIe los Fondos Eflmpc(J.~ ,le [)e.wmYJ
/lo Rt!lfionnl. 

l. EllIidad adjlldi .. ;adora. 
11) Organismo: Conlcderación Hidmgralica del 

Sur. 
b) Dependencia que tramiU\ el expedienle: 

Secretaria GeneraL Sección de Conlratación. 
el Numero de expediente: 778{2003. 

2. ObjeLO del contrato. 
u) Tip() de contrato: Ob1'lls. 
b) l)es~TipciC)11 del ohjeto: Realí:wción de las 

<.>bras epigmlíadlls. 
.1) Bolclin () Diario Oncial y lecha de Jlllbli· 

cación del anuncio de licitación: Boletín Olicial del 
Estado de 12 de jU1lio de 2003. 

3. Tl'llmitación. pmcedimienlo y forma de adju-
dicación. 

a) Tnlll1ilación: Ordinllria. 
b i Procedimiento: Abierto. 
e) Fonml: C~lIlcurso. 

4. I'reslIpllcslO base de licitación o c;tnOIl de 
explotación. lmpol'lt: lotal (euws). 53:!. I ú2.()(' 
euros. 

5. Adjudiclleiún. 
a) Fecha: 9 de septiembre de 200]. 
b) COIIIratisla: «Dragados. Obms y Proyectos. 

Sociedad Anónima •. 
e) Nacicmalídad: Espaiiollt. 
d) IllIllorte de adjudicación: 441.4 54.34 curos. 

Málugn. 8 de oclubre de 2003.-EI Presidente. 
FI'ancisc:o Oniz de la Torrc.··-46.276. 

Re.\·olllciólI de lit Cmljet/emciál1 Hidrográfic(( 
(Iel rq;o por /tI que .\'I! (/1/111/1;;(( fu licítaciáu 
pOI' el s;sfellUI e/e Cmlcurso Pmce,li",iento 
Abierto l/el Cotltrato de Aslstenci(( tün;c(t 
ti/! it,spea'ióI/ JI V;gililllc1Cl tlel p/'fI)IftCfO JI eje
clIdóll t/e las obras de Itl (!.~tnd¡)// de fra
ttll"ielltiJ tle flgfUI plltCl/JIe de rOl'ri,ios, Fuell
.mUlla, Lu P(Ie/)/l{ tI/! il'¡OII1C1llxúl JI ~ll.\' r;OIUIS 
tle itlff"l!1/cill (Toledo). Expediente 
OJ Dr0276/NA. 
1. 

(1) 

Tajo. 

Entidad ¡ldjlldiclldora. 
Organismo: Confcderación HidrogrillicfI del 

b) Dependencia que I""mila el expcdicllIc: 
SCllrctal'ia Gencral. 

e) Número de expediente: 03DT0271í/NA. 

., 
88 

2. ObjelU del coill nUo, 

,,) Descripción del o~ieto: El objeto del cont 
es realil.ar los tnlba,ios de inspceciún y vigil ... 
neceS:1rios p:il'll el seguimienlo y supervisión 
redacción del pwycclO dl' cOI1$lrucciúll. lu ins: 
ción y vigilancia de la ejecución dc biS obms. eo!' 
de calidlld de los msteriales y lInidlldes de (\ 
control geomctrien de los distÍlll'os elemcmm 
la obnl y control dc 111 informal'jón li:cniCl1 y ac 
nisCmtiva. 

b) División por lotes y nlullcro: No hay L( 
c) Lugar de ejecución: Términos Munidp 

VarK)S de la I)TOvincill de Toledo. 
el) I'lazo dl' ejecución o fecha limil\: de ~nl! 

(meses): Treinla y cualro (34) meses. 

.1. Tramitación. procedimiento y t(mlla dc a 
die"ción. 

11) Tramilación: Ordinaria. 
b) Procedimient(): Abicrto. 
e) Forma: Concurso. 

4. I'rcsupucs{O base dc Iici\'!lc;ión. Importe. t 

(euros). 754.3R9.47 Euros. 
S. Garamia provisional. 15.087:7!i Ellro~. 
6. Oblenci6n de documcntación e inlormac 

a) Entidad: Confederación Hidrogrillíca 
T¡tjo (Para obtención de dOCllmCnJación, ver pi 
10). 

b) Domicilio: Avenida de Porlugal. 8 J. SC!);1l 

planla. Despacho 212. Servicio de C'onlralu¡; 
e) Localidlld y código postal: Madrid 28( 
dJ TclCfono: 91 5.15 05 OO. 
e) TolctillO: 914700304. 
1) F.x:ha limile de oolenciim d" df)(:llm,~n" 

información: 26 dc Noviembre de 2()()J. 

7. Requisitos eSl>ccifico~ del conlratista. 

b) So.lvencia económica y limmeiera )' solvol 
li:cniell y prolesionul: Lu so)venci¡\ económÍL 
financiera se ucrcdilan\ dc acuerd,.l C(.'11 lo C$liI 
eido en el Artic.ulo 16 del TRLCAP, yen la léel 
y profesional Jos licilHdores dcbentll m:rcditar t< 
en su phllltilla. un Ingeniero de Clllnil1os. Can 
y Pucnos con mil. de 10 m;,,;; dc:· i!xpcricllci~ 
IrablÚo~ de consultoria y ;l~isle!ldn ¡Iara la in~¡ 
dón y vigilancia de: obr~s. Adcmás dchcl',i <.:(1 

con IIna CXI>cricncia mínima de dos unos en 1rab 
de consultoriu y a~istenci¡¡ pum 1<\ inspección)' . 
laneia de obras de estaciones tle tralalTlil,nllJ 
aguas pot(lbles y/o estaciones depuradoras de 81 
residuales. L(lS Iicitad(lres deheran prescnlnr I 

ción y currículo del p~onal Ilwpuesto Pllra /tI e 
po de lrah,'ljo en obrd que se compromelen a 
cribir al cOnlmto. Dich,) peffional dchcra ICI1~ 
titulación y cxperienda que se exig:en en el pli· 
Se deberá lIeQlllpmiar juslificación dOt'ullH"lIa· 
que el licilador ha ejecutado () e,tú t"';cculandt. 
los últimos seis ¡lIl0S al menos un l'onlmto dc cor 
y vi¡;i\ancia de obras dc cst:it'¡ones de tl'iltamil 
de aguas potl'lblcs y/o cstaciones depuraclol1l~ 
at~uas residuales. 

8. Presenlllción de las ofenas {) de las solicill 
de participación. 

11) Fc·chu limile de )\rcscntaeiún: 21> de N,wi 
bre de lOO] haMa las 1.1 hOr.IS. 

b) l)ocllmCl1tllciún 11 l)re5en1.11': !.¡I eSlahle. 
en el l'lie¡;o de ClúuslIlas r'\dmilli:;t.r¡lIiva~ Pan 
lare •. En caso el,: lidl"r :1 \!<1rin~ expedienle,; .. 
fecha tic 1) .. c.~"nlile¡Ón y apcrtlll'il de pro~)(}fiici .. 
se,' coincidente. los imercs(\clos incluirán ell el Se 

de documenlllción ndmini~lnlliva del expedi, 
cUyll c!l\VC s,~a más blÚa. lod¡l III documcn!<1t 
retluerida. y en el l'e51o de 1(,5 sobres de <1oellll 
lación administrativa rlc·berílll incluir. Iw.ccsnl'ÍlIlI 
te. la garantia provisional. la elllsilieación. t' el 

"'lIsn. 1,1 snlvencill económi,:~ )' le<':l1Í<:a. doculnC 
en su caso. de compromisu de llgrupaciúlI de em 
sas y documento ell cI que se comuniquc cn 
expediente cstá el resto de la dnCllnlCIll¡¡ción. 

e) Lugar de prescnladón. 

t. Entidad: Confederación !'lidrogr¡Üicu 
Tajo. Scrvicio de Contnttación (Oficinil recel' 
de Pliegos). 
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JOSÉ LUIS RuíZABAD 
NOTARIO 

el Maldonado, N°5, 1 0 

Teléfs. 91 411 6881 - 91 41168 82 
28006 MADRID - Fax: 91 411 7036 

E-m¡it notaria@fedatario-publico.rom 

PODER GENERAL PARA PLEITOS 

NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE. ------

En la Villa de MADRID, a veintiocho de febrero de 

dos mil trece. -----------------------------------------------

Ante mí, lOSE LUIS RUIZ ABAD, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la 

misma, ------------------------------------------------------

--------------------- COMPARECE ----------------------

DOÑA LORENA RUIZ HUERTA GARCÍA DE 

VIEDMA, mayor de edad, soltera, abogada, vecina de 

MADRID, con domicilio a estos efectos en la CI 

MONTESA, N.o 49, 50 Prta. A, con D.N.I./N.I.F. número 

'30166124Z. --------------------------------------------------

Interviene en nombre y representación de la enti-

dad denominada ASOCIACION LIBRE DE 

ABOGADOS CIF. número G..;82620246, domiciliada en 

Madrid, calle Montesa, número 49, 5° A; constituida el 

día 8 de Marzo de 2000 e inscrita con el asiento número 

MP 9951, en el Registro de Asociaciones de la Comuni

dad de Mad rid. ----------------------------------------------
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Actúa en su calidad de Presidenta de la Asociación, 

cargo que asegura vigente al día de hoy, manifestando 

que cuenta con autorización suficiente al efecto, sin que 

me lo acredite. Lo justificará ante quien proceda; yo el 

Notario le hago la oportuna advertencia. -----------------

Le identifico por la documentación anteriormente 

reseñada; tiene, a mi juicio, con la salvedad referida, 

la capacidad legal necesaria para formalizar la presente 

escritura de PODER GENERAL PARA PLEITOS y, al 

efecto, ------------------------------------------------------

----------------------- OTORGA-------------------------

Que, según interviene, confiere poder tan amplio y 

bastante como en Derecho se requiera y fuere necesario 

en favor de los Procuradores de los Tribunales de 

MADRID, DON JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ-FRESNEDA 

GAMBRA, DON JAVIER FERNÁNDEZ ESTRADA, Y DOÑA 

VIRGINIA SÁNCHEZ DE LEÓN HERENCIA; así como a fa

vor de los Letrados del Ilustre Colegio de Abogados 

de MADRID, DON ENRIQUE SANTIAGO ROMERO, DON 

JUAN MORENO REDONDO, DON ANTONIO SEGURA 

HERNÁNDEZ DON ENRIQUE LÓPEZ CÁCERES, DON 

MAURICIO VALIENTE OTS, DON RAFAEL MAYORAL PE

RALES, DON ~ÚL MAILLO GARCÍA, DON MIGUEL ÁN

GEL MUGA MUÑOZ, Y DOÑA LORENA RUIZ HUERTA 
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- ------------------- --------------- - -----------------. 

GARCÍA DE VIEDMA, (respecto de éstos, en la medi

da en que por su estatuto profesional fuere posi

ble) para que, solidariamente, en su nombre y represen

tación puedan realizar las siguientes FACULTADES: ------

Comparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias 

y demás Tribunales, ordinarios o especiales, de cualquier 

grado o jurisdicción, y ante cualquier otra autoridad, Ma

gistratura, Fiscalía, Organismos Sindicales, Delegación, 

Junta, Jurado, Tribunal de la Competencia o de Cuentas 

del Estado, Autoridad Eclesiástica, Centro, Notaría, Re

gistro Público, Administración de Hacienda o Agencia Tri

butaria, oficina o funcionario del Estado, Administración 

Central, Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o 

cualesquiera otras entidades locales, organismos autó

nomos y demás entes públicos, incluso internacionales, 

en particular de la Unión Europea., y demás Entidades 

creadas y por crear, en cualquiera de sus ramas, depen

dencias y servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, 

como actor, demandado, tercero, coadyuvante, requiren

te o en cualquier otro concepto, toda clase de expedien-
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tes, juicios y procedimientos, civiles, criminales, adminis

trativos, sociales, contencioso-administrativos, económi

co-administrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, 

hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de 

cualquier otra clase. -----------------------------------------

En todos estos casos, entablar, contestar y seguir 

por todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, 

toda clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, 

acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras 

cualesquiera pretensiones, pedir suspensiones de juicios 

o procedimientos, ejercitándose en los mismos en cuan

tos casos fuera menester la ratificación personal; firmar 

y presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones; 

solicitar y recibir notificaciones, citaciones y emplaza-

mientos. ------------------------------------------------------

Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notifica

ciones. Interponer recursos de alzada, y cualquier otro 

acto previo al proceso. --------------------------------------

Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, re

nunciar a ellas y a traslados de autos. Absolver posicio

nes y confesar en juicio y en todo tipo de interrogatorios 

previstos por la Ley. -----------------------------------------

Instar autorizaciones judiciales, declaraciones de 

herederos, expedientes de dominio, acumulaciones, li-
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quidaciones y tasaciones de costas; promover conflictos 

de jurisdicción, cuestiones de competencia, diligencias 

preliminares, preparatorias o previas y otras cuestiones 

incidentales, siguiéndolas hasta que se dicte Auto o reso

lución pertinente. Ser parte en procedimientos de divi

sión judicial de herencias hasta su resolución, pudiendo 

prestar o dar conformidad a proyectos de partición. Con

sentir las resoluciones favorables. --------------------------

Interponer y seguir toda clase de recursos, incluso 

los gubernativos y contencioso-administrativos y los de 

reposición, alzada, reforma, súplica, apelación, injusticia 

notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia, in

terponer y seguir recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional, así como aquellos extraordinarios de ca

sación o interés casacional y los extraordinarios por in

fracción procesal, y demás procedentes en Derecho y, en 

general, practicar cuanto permitan las respectivas leyes 

de procedimiento, sin limitación. ---------------------------

Instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secues

tros, depósitos, ejecuciones, desahucios y anotaciones 
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preventivas así como pedir administraciones, interven

ciones o cualquier otra medida de conservación, seguri

dad, prevención o garantía, y modificarlos o extinguirlos; 

designar peritos. Intervenir en subastas judiciales y ex

trajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las ce

siones que otros hicieren a favor de la parte poderdante; 

pedir desahucios, lanzamientos, tomar posesión de los 

bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo como 

consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar 

cauciones; hacer depósitos y consignaciones judiciales, 

así como percibir del Juzgado las cantidades consignadas 

como precio del remate. ------------------------------------

--------------- FACULTADES ESPECIALES ------------

Interponer los recursos extraordinarios de casación 

y revisión. Desistir de cualquier recurso, incluso los de 

casación y revisión. Promover la recusación de señores 

Jueces y Magistrados. ---------------------------------------

Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin 

ella, en cuanto impliquen actos dispositivos. Comparecer 

ante toda clase de tribunales laborales, Servicio de Me

diación, Arbitraje y Conciliación (S.M.A.e.) u organismo 

que corresponda, en toda clase de asuntos y pleitos. 

Transigir, someter a arbitraje las cuestiones controverti

das u otras surgidas después. Otorgar ratificaciones per-
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sonales en nombre de la parte poderdante. Renunciar o 

reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción de 

derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de 

ellas; aceptar y rechazar las proposiciones del deudor, 

así como realizar manifestaciones que puedan comportar 

sobreseimiento del proceso por satisfacción extraprocesal 

o carencia sobrevenida de objeto. -------------------------

Promover y personarse en los procedimientos con

cursales y seguirlos hasta su conclusión y, especialmen

te, intervenir con voz y voto en Junta de Acreedores y 

para la aprobación del Convenio de que se trate. Nom

brar administradores. Reconocer y graduar créditos, co

brar éstos e impugnar los actos y acuerdos, aceptar car

gos y designar vocales de organismos de conciliación. ---

Percibir cantidades, indemnizatorias o no, resultan

tes de decisiones judiciales favorables a la parte poder

dante, ya figuren en nombre de poderdante o apodera-

do. ------------------------------------------------------------

Percibir del Fondo de Garantía Salarial, de la Tesore

ría General de la Seguridad Social, o de cualquier otra 
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entidad pagadora que en el futuro se cree o sustituya a 

dichos organismos, todas las cantidades que pudieran 

corresponder por cualquier concepto a la parte poder

dante como consecuencia de la relación laboral que man

tiene o mantuvo con la empresa donde prestaba o presta 

sus servicios; y facultar a las indicadas entidades paga

doras para subrogarse en los derechos de la parte po

derdante, para el ejercicio de todo tipo de acciones que 

resultaran procedentes en Derecho. ------------------------

Instar y contestar actas notariales, de presencia, 

requerimiento, notificación, referencia, protocolización, 

declaración de herederos abintestato u otras de notorie

dad, remisión de documentos, exhibición, depósito vo

luntario o cualesquiera otras, incluida la intervención en 

las subastas notariales.--------------------------------------

A los efectos específicos de la comparecencia y po

sible arreglo, renuncia, transacción o allanamiento pre

vistos en su artículo 414 .. 2, poder efectuar los mismos, 

con independencia del tipo de procedimiento de que se 

trate, y de sus circunstancias concretas de identificación 

procesal y audiencia previa conforme al articulo 414.1 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil. ------------------------------

y cualquier otra facultad, no enumerada anterior

mente, de las comprendidas en el artículo 25 y 414.2 de 
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la Ley 1/2000, de 7 Enero, la contenida en el articulo 

23.3 de dicha Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguien-

tes: -----------------------------------------------------------

- Llevar a cabo la ejecución de los actos de comuni-

cación con las partes en el proceso que su representado 

le solicite según lo provisto en el artículo 152 de la LEC. -

- Proceder al diligenciamiento de los despachos rela

tivos a las medidas de garantía y publicidad del embargo 

acordado por el Secretario Judicial, previstos en el artícu

lo 587 de la LEC. ---------------------------------------------

- Obtener directamente y facultado por el Secretario 

Judicial datos relativos al patrimonio ejecutado, según lo 

dispuesto en el artículo 590 de la LEC. ---------------------

- El diligenciamiento de la Orden de retención del 

Secretario Judicial sobre concretas cantidades embarga

das de saldos favorables en cuentas de cualquier clase 

abiertas en entidades de crédito, ahorro o financiación 

previsto en el artículo 621 de la LEC. ----------------------

- Solicitar la certificación de Cargas prevista en el 

artículo 656 de la LEC, una vez facultado por el Secreta-

9 



rio Judicial y anotado previamente el embargo. -----------

- El diligenciamiento de los oficios que se expidan 

para la información de cargas extinguidas o aminoradas 

sobre créditos o anotaciones anteriores y preferentes al 

que sirvió para el despacho de ejecución, a los que se 

refiere el artículo 657 de la LEC. ----------------------------

- Requerir al ejecutado para la presentación de los 

títulos de propiedad de que disponga sobre los bienes 

embargados según establece el artículo 663 de la LEC. -

- Sustituir el presente poder a favor de Procuradores 

o Letrados, y solicitar las copias que precisen de este 

poder. --------------------------------------------------------

Especialmente se les faculta para liquidar la tasa ju

dicial, y cualquier otro tributo, contribución o tasa, pre

vio, simultaneo o posterior al procedimiento cuya repre

sentación se confiere por el presente apoderamiento. ----

y especialmente para: -----------------------------

- 1°.- Para personarnos en el procedimiento abier

to en el Juzgado Central de Instrucción nO 5 de la Au

diencia nacional (causa Gurtell). Diligencias Previas 

275/08, contras Luis Barcenas Gutierrez y otros. -------

- 2°.- Para formularl interponer QUERELLA CRIMI

NAL, de conformidad con lo establecido en el artículo 

277 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el ejerci-
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cio de la ACUSACIÓN POPULAR, al amparo de lo esta

blecido en el artículo 125 de la Constitución Española, y 

en los artículos 101 y 277 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, por la probable y posible comisión de los deli

tos sig uientes: ---------------------------------------------

10.- ASOCIACION 1 LICITA, ARTICULO 515 EN PO

SIBLE CONCURSO CON 570 Y SS c.Penal. --------------

2°.- ALTERACION DE PRECIO EN CONCURSOS Y 

SUBASTAS PUBLICAS. ART 262 cp. ----------------------

30.- RECEPTACION y BLANQUEO DE CAPITALES . 

Art 298 Y ss CP. -------------------------------------------

40.- COHECHO. 419, 420 Y SS DEL c.P. -----------

50.- TRAFICO DE INFLUENCIAS 428 Y SS DEL CP. 

60.- DELITOS CONTRA LA HACIENDA PUBLICA. ---

70.- FRAUDE Y EXACCIONES ILEGALES ART 436 

CP. ----------------------------------------------------------

8°.- ENCUBRIMIENTO. -------------------------------

90. Falsedad y apropiación indebida de fondos 

electorales. -------------------------------------------------

10°. - PREVARICACION contra: ----------------------
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1 ° ,- Luis Bárcenas Gutiérrez, -----------------------

2°,- Álvaro Lapuerta Quintero, ----------------------

3° ,- Rodrigo Rato Figaredo, -------------------------

4° ,- Ángel Acebes Paniagua, ------------------------

5°,- Federico Trillo-Figueroa y Martinez-Conde, 

6°,- José Luis Sánchez Domínguez, fundador y 

presidente del grupo Sando, ------------------------------

7° ,- Manuel Contreras Caro, Directivo y Presidente 

de AZVI, ---------------------------------------------------

8°,- Juan Miguel Villar Mir, ex Presidente de la 

constructora OH L, -----------------------------------------

9°,- Luis del Rivero Asensio, ex presidente de la 

constructora Sacyr Vallehermoso, -----------------------

10°,- Alfonso García Pozuelo, de Construcciones 

H ispá n ica: --------------------------------------------------

11°,- José María Fernández Rubio, de ALDESA ----

12°,- José Mayor Oreja de la constructora Fomento 

de Construcciones y Contratas (FCC) --------------------

13°,- Pablo Crespo Sabarís: secretario de organi

zación del Partido Popular de Galicia hasta 2003 y 

miembro del Consejo de Administración de Puertos de 

Galicia hasta 2005, ----------------------------------------

14°,- Antonio Vilella de Construcciones Rubau

Grupo Rubau, de Lleida, ----------------------------------
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15°.- quien aparece identificado como Adolfo Sán-

chez. --------------------------------------------------------

y cuales quiera otros, que aparezcan responsables 

a lo largo de las investigaciones y actuaciones a practi-

caro ----------------------------------------------------------

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 la comparecientes queda informada y acepta 

la incorporación de sus datos a los ficheros automatiza

dos existentes en la Notaría, que se conservarán en la 

misma, con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento. --------------------

Así lo otorga la señora compareciente. -------------

Leída esta escritura por mí, el Notario, en voz alta, 

a la compareciente, y leída también por ella misma, la 

aprueba y firma. --------------------------------------------

y yo, el Notario de identificar a la compareciente 

mediante la exhibición de su documento de identidad 

antes reseñado; de que, después de la lectura, la 

compareciente ha hecho constar haber quedado 

debidamente informada del contenido del presente 
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instrumento público y haber prestado a éste su libre 

consentimiento; de que este otorgamiento se adecúa a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada de 

la otorgante; y de cuanto se contiene en este 

instrumento, extendido en siete folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, BG2849854, 

BG2849855, BG2849856, BG2849857, BG2849858, 

BG2849859 Y BG2849860, yo, el Notario, DOY FE. 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNA
DO: JOSE LUIS RUIZ ABAD. -RUBRICADOS Y SELLADO. 

ES COPIA SIMPLE 

14 

• 


